
 

ACTA NÚMERO 5/2010 DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010 

En Madrid, siendo las 09:30 horas del día 22 de diciembre de 
dos mil diez, en la Sala Andrés Bello de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, se reúne el Consejo de Gobierno de esta 
Universidad bajo la presidencia del Sr. Rector Magnífico, D. Juan 
A. Gimeno Ullastres, actuando como Secretaria, la Sra. Secretaria 
General, Dª Ana Mª Marcos del Cano y con la asistencia de los 
Sres. que al margen se relacionan. 
 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
reunión de 26 de octubre de 2010 
 El Sr. Chamorro, representante del PAS de la Sede 
Central, señala que en la pág.6 no queda bien reflejado el 
ofrecimiento del PAS para participar en la adopción de medidas en 
las que se vea comprometida la imagen pública de la UNED o la 
calidad de  los servicios de la UNED. Señala que se le entrecomilla 
una expresión en la que desea que se quiten las comillas; respecto 
a los servicios informáticos indica que no aparece reflejado un 
compromiso para hacer una hoja de ruta y ver su evolución en los 
Consejos de Gobierno. Por otra parte señala que en el punto 12.2 
figura dos votos a favor y tres abstenciones y debe decir dos votos 
en contra y tres abstenciones, y lo mismo ocurre en el punto 12.3 
debe decir dos votos en contra y tres abstenciones; igualmente, en 
la página 11 desea que quede reflejado que él aludió a una reunión 
que hubo entre el Comité de Empresa y la Gerencia de la 
Universidad.  
 El Sr. Decano de la Facultad de Educación hace 
referencia a lo complicado que resulta redactar las Actas y señala 
distintos puntos que considera que no reflejan bien el sentido de sus 
palabras. Por ello, solicita que al menos las Actas sí recojan los 
matices concretos de las intervenciones. 
 El Prof. Castro, representante de Catedráticos, señala una 
recomendación del Prof. Carpio (antiguo representante del Cuerpo 
de Catedráticos en el Consejo de Gobierno), que en Junio solicitó 
que se incluyera un punto en el orden del día en relación con el 
tema informático, algo que no se reflejó en el Acta anterior ni en 
esta. El Sr. Rector propone que se incluya en el Acta que se somete 
ahora a votación. 
 Con las modificaciones indicadas se aprueba por 
unanimidad el Acta de la reunión de 26 de octubre de 2010. 

2. Informe del Sr. Rector Magnífico. 
 El Sr. Rector comienza el Consejo de Gobierno reiterando 
las felicitaciones realizadas en el Claustro Universitario a los 
profesores María Jesús Peréx Agorreta, elegida Decana de la 
Facultad de Geografía e Historia; Carlos Moya Valgañón, 
galardonado con el Premio Nacional de Sociología y Ciencia 
Política de 2010, del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS); 
Manuel Castro, por la concesión del Premio de la Sociedad de 
Educación del IEEE '2010 Distinguished Member Award'; Juan M. 

D. Juan A. Gimeno Ullastres 

Dª. Ana Mª Marcos del Cano 
D. Jordi Montserrat Garrocho  
Dª Rosario Vega García 
D. Miguel Ángel Rubio Álvarez 
Dª Mª Teresa Aguado Odina 
D. Julio Bordas Martínez 
D. Antonio Fernández Fernández 
D. Álvaro Jarillo Aldeanueva 
Dª Paloma Collado Guirao 
Dª Irene Delgado Sotillos 
Dª Encarnación Sarriá Sánchez 
Dª Ana Isabel Segovia San Juan 
Dª Covadonga Rodrigo San Juan 
Dª Mercedes Boixareu Vilaplana 
Dª Marina Amalia vargas Gómez 
Dª Ana Rosa Martín Minguijón 
D. Antonio Zapardiel Palenzuela 
Dª Amelia Pérez Zabaleta 
D. José Ignacio Pedrero Moya 
D. Enrique Cantera Montenegro 
D. Antonio Moreno Hernández 
D. Manuel Fraijó Nieto 
D. Miguel Ángel Santed Germán 
Dª Mª Elisa Chuliá Rodrigo 
D. Lorenzo García Aretio 
D. Jesús Ángel Fuentetaja Pastor 
D. Emilio Ambrosio Flores 
D. José Francisco Álvarez Álvarez 
D. Manuel Alonso Castro Gil 
D. Francisco Javier de la Rubia Sánchez 
D. Basilio Sanz Carnero 
D. Luis Manuel Ruiz Virumbrales 
D. Manuel Criado Sancho 
D. Enrique Moreno González 
Dª Blanca Azcárate Luxán 
D. José Luis García Llamas 
Dª Mª José González Labra 
D. Alfonso Serrano Gómez 
D. José Daniel Pelayo Olmedo 
D. Joaquín Sicilia Rodríguez 
D. Víctor Manuel García Melgar 
D. Ramón Martín Gordo 
D. Guillermo León Murillo 
D. Juan Francisco Chamorro Pérez 
D. Jesús M. de la Torre Arquillo 
D. Rafael Cotelo Pazos 
D. Rafael Martínez Tomás, en representación 
de D. Roberto Hernández Berlinches 
D. Julio Fuentes Losa, en representación de D. 
Salvador Galán Ruiz-Poveda 
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García González, por la concesión del I Premio de Jóvenes Investigadores de la Asociación Madrileña de 
Sociología; Consuelo Boticario, por su reconocimiento como hija adoptiva de Plasencia; Alicia Yllera, por su 
distinción como Doctora Honoris Causa por la Universidad de Zaragoza, y Carlos Martínez-Shaw, Doctor  Honoris 
Causa por la Universidad de Lleida.  
 También da la enhorabuena al Grupo de Investigación de Autismo-UNED integrado por las profesoras Pilar 
Pozo, Ángeles Brioso y Encarnación Sarriá, por el Premio 2010 de excelencia de Investigación en Autismo "Angel 
Rivière", otorgado con carácter bianual por la Asociación Española de Profesionales del Autismo (AETAPI). Por otra 
parte, destacó los éxitos de las medallistas Erika Villaécija y Mercedes Peris, estudiantes de Psicología en la UNED, 
durante el último Campeonato Mundial de Natación celebrado en Dubai. Y da la bienvenida al Prof. Alfonso Serrano 
que  se incorpora al Consejo de Gobierno como representante de profesores eméritos. 
  El Rector informa de que el día 19 de enero se celebrarán dos actos: la toma de posesión de la Decana de la 
facultad de Geografía e Historia de María Peréx en el Campo Sur, y posteriormente se procederá a la colocación del 
cuadro del Rector Montalvo. Desea hacer constar que este es el último Consejo al que acude Marina Vargas 
(Directora de Gabinete) a la que desea hacer constar su agradecimiento público a la tarea que ha realizado; y 
anuncia que a partir de enero el nuevo Director de Gabinete será José Antonio Díaz Profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología. También despide a Enrique Cantera (Decano saliente de la Facultad de Geografía e 
Historia). 
  Por otra parte, solicita el acuerdo del Consejo de Gobierno para conceder la medalla de plata a Faustino 
Fernández Miranda –Defensor del Universitario- , así como al que fuera Director del Centro Asociado de Vitoria,  
Jose Mª Resa Díaz de Otazu (a título póstumo).  
 Seguidamente, el Rector informa de la evolución de los datos de matrícula en el Curso 2010-2011;  se ha 
estimado un incremento del 5,06 por ciento en el número de estudiantes en enseñanzas oficiales (en torno a 
183.000 matrículas), mientras que, en créditos cursados, también existe un ligero aumento. En ingresos el 
incremento se estima en algo más del 8%, esto aliviará parcialmente los problemas económicos pero provoca, en 
algunas titulaciones, problemas de saturación en los Centros.  
 En cuanto al desarrollo de la Investigación en la UNED, informa de que se ha realizado la convocatoria de 
productividad e investigación para los grupos en la que se han dado algunas incidencias que han sido resueltas. 
También se ha aprobado la convocatoria de ayudas para los grupos. Respecto al doctorado informa de que se 
celebró una sesión con el  Director General de Política Universitaria que presentó las novedades que se introducirán 
en el RD de Doctorado,  en este sentido en la UNED se está trabajando sobre la base de crear tres grandes 
escuelas conforme a las áreas de conocimiento. Y  también estamos a la espera de la convocatoria de la mención 
para los Doctorados vigentes en este momento. 
 Por otra parte, informa de que el Consejo Social aprobó el complemento retributivo del PDI, que quedará 
fijado en 317,38 euros (lo que supone un incremento del 3,25 por ciento respecto al año pasado). 
Dentro del Plan de Austeridad Sostenibilidad y Eficiencia (PASE) que conlleva el  cierre de la Universidad en 
determinados periodos, informa de que en el Rectorado se mantendrá abierto un servicio de atención por las 
mañanas hasta el día 31 de diciembre. 
 Están en proceso de información las propuestas de modificación de los documentos de política y gestión del 
PDI, de  los criterios de valoración de carga docente,  y  el documento de organización y asignación a los 
Departamentos; en este sentido se han realizado reuniones con los Directores de Departamento y con el PDI en 
general, posteriormente se hablará con los Decanos y la COA esperando que se pueda aprobar antes del Consejo 
de Junio. 
 Han finalizado las pruebas de aplicación del cálculo de la carga docente individual, resalta el trabajo de 
Enrique Moreno, el sistema permite hacer actualizaciones y lo que se pretende es dejarlo accesible e introducir 
actualizaciones. 
 El Rector informa de que 65 profesores de 1.500 han contestado la Encuesta de Satisfacción del 
Profesorado con Herramientas de Apoyo a la Docencia, donde han expresado puntos de vista para la mejora de 
estas herramientas, y animó a la participación del mayor número de profesores para poner “el acento en los cambios 
más necesarios”.  
 También anuncia que, a partir de enero, se pondrá en marcha un proceso de debate con los órganos de 
representación, las autoridades académicas y unidades administrativas para poner en marcha la evaluación del 
desempeño del PAS en sus puestos de trabajo.  Se prevé que en el primer trimestre haya una fórmula adecuada 
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para hacer una evaluación. En aquellos puestos donde haya doble dependencia (Académica y Administrativa), 
habrá doble evaluación.  
 El Rector destaca la buena marcha del Centro Superior de Enseñanza Virtual, con la constitución de su 
patronato el pasado lunes, 20 de diciembre, y el primer encargo del proyecto “Ibervirtual”, aprobado como programa 
por la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Mar de Plata (Argentina, el 2 de 
diciembre). 
 Además, en el ámbito internacional, destaca el primer boletín de información sobre actividad internacional de 
la UNED, que tendrá periodicidad trimestral y se distribuirá de forma electrónica, así como otras iniciativas de la 
universidad, dentro de la CRUE, como la coordinación de la ayuda a Haití.  
 También informa de que se ha publicado la convocatoria de becas de movilidad internacional CRUE-
Santander, que ofrecerán 22 plazas para estancias de cuatro meses en Argentina, México y Chile; se están 
gestionando  también 22 proyectos de cooperación universitaria a partir de convocatorias del Long Life Learning 
(LLL) de la Comisión Europea y se está trabajando en el programa “Maestras en África”, que se desarrollará en 
2011.  
 En este sentido, el Rector destaca que la internacionalización es un aspecto muy importante y que será un 
criterio tenido en cuenta por el Ministerio de Educación para valorar las Universidades. En esta línea anuncia la 
puesta en marcha de la Comisión de Cooperación de la UNED. 

El Rector da cuenta, al igual que en el Claustro Universitario, del Real Decreto que se está preparando por 
parte del Ministerio de Educación donde se tenga en cuenta la problemática de los Centros Asociados y, en 
concreto, de los profesores tutores. Por ello, solicita que se hagan llegar las sugerencias que se consideren 
oportunas para esta normativa y su discusión.  
 En cuanto a las Pruebas Presenciales, se va a proceder al desglose de algunas asignaturas de Psicología 
en dos sesiones para intentar evitar aglomeraciones en los exámenes; las láminas de arte se podrán imprimir en 
color (excepto en las pruebas de Madrid), y la valija de retorno se lleve a cabo en los exámenes de test y, 
opcionalmente, en las pruebas objetivas, puesto que siempre ayuda a mejorar la localización de exámenes y los 
estudiantes agradecen tener el examen en su perfil informático. También se ha depurado la lista de exentos de 
asistencia a las pruebas presenciales, para que sean los estrictamente necesarios. Está en debate la reforma del  
Reglamento de Pruebas Presenciales y espera que en pronto se pueda traer con las sugerencias recibidas.   
 La UNED trabaja además en la Administración Electrónica con un equipo constituido por representantes de 
Gerencia, el Vicerrectorado de Tecnología y la Secretaría General, para su implantación progresiva. Precisamente la 
Dirección General del Gobierno encargada de impulsar este proceso quiere un Plan de Apoyo para la 
Administración Electrónica en la UNED, que pueda servir como ejemplo para el conjunto de las Administraciones 
Públicas, por lo que en enero está prevista una reunión con el Director General encargado de la Administración 
electrónica.  
 Por otra parte, ya está disponible una nueva bolsa de empleo para estudiantes, plenamente accesible y que 
permite la colaboración activa con empresas, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas para la 
búsqueda de empleo y realización de prácticas. El Centro Asociado de Albacete se ha unido a la red de oficinas del 
COIE, con lo que ya son 33 los Centros que  tienen este servicio. 
  En este apartado de Estudiantes, Empleo y Cultura, cabe reseñar que este año existen en la UNED 6.844 
universitarios con discapacidad, lo que supone un incremento del 12 por ciento más, y que UNIDIS les dará servicio 
para garantizar su accesibilidad.  
 El Rector comenta que se negocia con el Ministerio de Educación el contrato programa que, a juicio de la 
UNED, debe ser como el de las demás Universidades a través de tres puntos: 
 -          adaptar la financiación ordinaria a los parámetros equiparables de otras universidades (con un plan de 
financiación a cinco años). 

-          ligar la financiación a objetivos, con incrementos presupuestarios 
-          integrar en el marco financiero dos planes de inversiones, uno relacionado con la informática y otro 
relacionado con la construcción de edificios. 

 Debido al marco presupuestario restrictivo, el Rector indica que las negociaciones serán difíciles. 
  En este sentido, también se estudian nuevos contratos programas con Departamentos y Facultades  
poniendo el acento en aquellos aspectos que el Ministerio tiene en cuenta en la valoración de las Universidades. En 
este sentido existe un compromiso para realizar en el primer trimestre del año dos estudios: 1) determinar el mejor 
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sistema para gestionar el 12 % de los másteres que se atribuye a Facultades; 2) en cuanto a las necesidades de 
experimentabilidad ver qué significa  experimentabilidad, qué coste implica e intentar incorporarla adecuadamente, 
de manera que esté contemplada íntegramente en la fórmula presupuestaria. Finalmente, ya está disponible en la 
página Web la Memoria RS, en la que han participado todos los grupos de interés de la comunidad universitaria.  
 Además se implementará el modelo de Contabilidad Analítica, con ingresos, gastos y fijación de objetivos, 
que, previsiblemente, permitirá presentar los primeros resultados en el primer trimestre del 2011. La UNED será de 
las primeras Universidades en implantar este modelo, pedido como objetivo obligatorio por el Ministerio de 
Educación.  
 En cuanto a los materiales didácticos editados por la UNED relacionados con las asignaturas del primer 
semestre, el Rector informa de que a 15 de octubre estaban todos disponibles. Sólo faltaban dos a finales de 
octubre y, por ello, los primeros capítulos se pusieron a disposición de los estudiantes en pdf en el curso virtual. De 
los del segundo semestre, ya hay cuatro publicados y otros 2 restantes están a punto de publicarse  -se espera que 
en enero estarán disponibles-. Respecto a las editoriales colaboradoras los del primer semestre están todos 
publicados, y de las asignaturas del segundo semestre hay 24 pendientes de publicación pero se espera que en 
enero estén disponibles.  En este punto el Rector hace un llamamiento para que, en algunas asignaturas, no figuren 
un elevado número de textos básicos, en todo caso, sin perjudicar la calidad en la docencia pero considera que 
sería adecuado revisar los títulos básicos por cada asignatura. En grados, la mayoría de asignaturas tienen dos o 
tres textos básicos, pero existe una minoría con 5 o 6 textos básicos. Es conveniente analizar formas eficientes para 
garantizar la disponibilidad de estos materiales sin excesivo coste ni para los estudiantes ni para los Centros. 
 Respecto a la actualidad en los Centros Asociados, el Rector muestra su satisfacción por la inauguración del 
nuevo centro del Centro Asociado de Madrid en Las Tablas el pasado 9 de diciembre. Así mismo informa de que 
todos los Ayuntamientos del sur madrileño, a excepción del Ayuntamiento de Leganés que lo hará en estos días, 
han firmado el Convenio para la creación del Centro Asociado Madrid-Sur, que merecerá un acto formal con los 
Alcaldes de estas localidades. 
 En cuanto a la reunión anual con los Directores de Centros Asociados, el Rector valora el encuentro y 
destaca la consolidación positiva del sistema de campus. Se estudia arbitrar medidas de apoyo Intercampus para 
los cursos tercero y cuarto de Grados, en el que la experiencia piloto realizada con el Grado de Matemáticas puede 
dar muchas pistas de por dónde trabajar. El Rector aprovecha para felicitar al profesorado de matemáticas, sede 
central y tutores, quienes están respondiendo extraordinariamente en este programa pionero.  
 Finalmente el Rector resalta que, en los 34 actos de apertura de Centros Asociados, realizados con 
participación de responsables de la Sede central ha habido, en general, una masiva afluencia de público y los 
patronos de los Centros. A pesar de ello, está habiendo un recorte de aportación por parte de Ayuntamientos y 
Diputaciones, por lo que, a medio y largo plazo, habrá que buscar fórmulas con el Ministerio que garanticen la 
viabilidad financiera para los Centros Asociados. 
 El Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, respecto al cierre de la Universidad considera que al 
coincidir con distintas convocatorias como la de sexenios, o proyectos de investigación, el hecho de cerrar la 
biblioteca genera un grave problema. Cree que se ha hecho desde un punto de vista puramente administrativo sin 
tener en cuenta los fines y objetivos mismos de la Universidad. En cuanto a las sugerencias del Real Decreto y el 
tema de los materiales didácticos considera que debe realizarse una reflexión pero que se podrían enmarcar dentro 
de la actividad de la nueva Fundación del Centro de Estudios Virtuales. 
 El Sr. Decano de la Facultad de Educación agradece la sensibilidad por parte del Rector en relación con los 
exentos en las salidas en las pruebas presenciales. Por otra parte, en relación a IberVirtual, debe resaltarse que se 
haya tenido en cuenta en la cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, considera que para la 
proyección de la UNED en América latina es una gran oportunidad, no obstante como esto está ligado al Centro 
Virtual teme que con la puesta en marcha de este centro se pierda el perfil universitario. Finalmente se muestra 
escéptico sobre el posible RD de profesores tutores, principalmente por el final de legislatura del Gobierno nacional, 
por lo que considera que hay que insistir en que los plazos se acorten  para que el RD se apruebe cuanto antes. 
 El Sr. Chamorro, representante del PAS de la Sede Central, se congratula con el anuncio del Rector de que 
se van a presentar los Proyectos para la evaluación del desempeño, porque así se da cumplimiento a lo previsto en 
el Estatuto del Empleado Público. En segundo lugar considera que al cerrarse la Universidad en periodo vacacional, 
ese tiempo no se debería computar como periodo hábil a efectos de los plazos cuando existan abiertas 
convocatorias para proveer puestos de trabajo del PAS. Por último echa en falta una mención del Rector en relación 
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a la reciente renovación de los órganos de representación de los trabajadores de la UNED. 
 El Sr. de la Torre, representante del PAS de la Sede Central, en relación con el presupuesto agradece que 
se haya informado sobre los créditos, si bien desea que se haga llegar cuanto antes el dato sobre el incremento de 
créditos de matricula. Además considera que un incremento del 14% en los ingresos de tasas que se hizo en el 
presupuesto quizá sea excesiva. En cuanto a la descentralización de la investigación a Facultades y Escuelas 
considera que el modelo que se ha seguido en Ciencias ha funcionado muy bien por lo que considera adecuado 
seguir este modelo en el resto de Facultades. Y comparte con el Sr. Chamorro la felicitación por  abordar la 
evaluación por el desempeño. Finalmente, en relación a la Comisión de Cooperación desea saber qué perfil de PAS 
estaría implicado. 
 El Prof. Sanz, representante de Profesores Doctores con vinculación permanente, incide en el tema del RD, 
desea conocer si se va a discutir en los órganos de representación y cómo se va a implementar. 
 La Prof. Boixareu, Directora del Campus del Nordeste, en relación con los materiales didácticos cree que 
hay que diferenciar entre textos de información y reflexión de una asignatura y las lecturas obligatorias. En cuanto a 
los textos básicos considera que el problema son las reediciones que anualmente se hacen por los autores, 
condicionando las pruebas presenciales, por lo que considera que debe regularse la reedición. Así mismo, cree 
adecuado colgar materiales en red que estén a disposición de los estudiantes. En cuanto a los presupuestos de los 
Centros y la disminución de las aportaciones de las instituciones locales (en torno al 20%), considera que esto hace 
peligrar la existencia de los Centros, por lo que considera necesario negociar con el Ministerio para que sea éste el 
que garantice la continuidad de los Centros que ya existen. Finalmente expresa su preocupación por el cierre de la 
Biblioteca. 
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, desea que se concrete si el incremento del 5% de matrícula 
es en el número de estudiantes, en el número de créditos matriculados,  o en el 5% en los ingresos previstos. En 
relación con el nuevo Reglamento de Pruebas Presenciales cree que se debe enviar al Consejo General de 
Estudiantes antes de su aprobación. En cuanto a discapacitados, desea conocer si, finalmente,  MAPFRE ha 
denunciado el convenio que existía, si ha rebajado su aportación y, en su caso, cómo se va a suplir esa aportación. 
Respecto a los libros básicos, en el presupuesto de 2011 está previsto un incremento del 22% por la venta de 
material didáctico, considera que hay que diferenciar entre libro básico para realizar un examen y los libros 
necesarios para formar una opinión y que sirven para siempre al margen de un examen, desea saber si el 
incremento del 22% se debe a una mayor demanda de bibliografía básica de la UNED. Finalmente en cuanto al 
cierre de la biblioteca cree que, al margen del número de estudiantes que se pueden ver afectados por ello, existen 
otros apartados de los presupuestos en los que se puede generar mayor ahorro que con el cierre de la Biblioteca, 
por lo que se opone a dicho cierre; además desea que la documentación que va a Consejo de Gobierno se haga 
llegar con mayor antelación y no el mismo día del Consejo. 

El Sr. Vicerrector de Estudiantes, en cuanto a la participación de la representación de estudiantes en la 
reforma del Reglamento de Pruebas Presenciales informa de que se hizo una ficha para que los Decanos y 
Directores de Centros propusieran lo que estimasen conveniente, y que el Delegado General también recibió esa 
ficha; indica que en el momento en que se vaya adelante con el Reglamento se tendrá informado al Delegado de 
estudiantes. En cuanto al convenio con MAPFRE, indica que no se ha cerrado la colaboración sino que se están 
estudiando otras posibles fórmulas. En cuanto al cierre de la biblioteca entiende que este año puede haber cierto 
impacto sobre algunas personas pero cree que se han dado alternativas que pueden ser eficaces para el desarrollo 
del estudio. 

El Sr. Rector agradece todas las intervenciones realizadas. En cuanto al cierre de la Universidad, afirma que 
el cierre de la biblioteca fue uno de los puntos más problemático a la hora de tomar la decisión, pero se estudiará en 
un futuro en base a los resultados y consecuencias producidas teniendo en cuenta el interés colectivo. Respecto al 
Centro Superior de Enseñanza Virtual recuerda que se ha estudiado en tres ocasiones en el Consejo de Gobierno, e 
incide en que el reto es sacar el máximo fruto y que no se quede en fuego de artificio. En este sentido, cree que la 
mayor apuesta es garantizar que este centro repercuta en la calidad universitaria de la UNED. En cuanto a los libros 
está de acuerdo en que el debate vaya por todas las posibilidades que existen pero también por todos los problemas 
que se dan, en este sentido, informa de que el 10 de enero está prevista una reunión el Sr. Alierta para estudiar todo 
lo que Telefónica está implementando en relación con libros electrónicos; y respecto a las disfunciones que se 
producen con las reediciones anuales, emplaza a que en un futuro Consejo se debata cómo afrontar la mejor 
política en cuanto a materiales. En cuanto al RD de la UNED comenta que tanto el Ministro, el Secretario de Estado 
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como el Director General  tienen buena predisposición y la idea  es que esté publicado en 2011.  
 En cuanto a la intervención del Sr. Chamarro en relación a las convocatorias de personal, el Sr. Rector 
afirma que se estudiará su propuesta para ver si legalmente fuera posible. Y en cuanto a la renovación de órganos 
de representación, comenta que debería haberlo señalado por lo que se disculpa. 
 Respecto a la intervención del Sr. de la Torre, le informa que el presupuesto está hecho aunque no se atreve 
a dar muchas cifras porque una vez depuradas se van a reducir considerablemente, por ello ha dado cifras que 
considera más fiables. En cuanto a la descentralización de la Investigación, está prevista una reunión con los 
Administradores de Facultades y Escuelas para que esta materia se pueda gestionar por ellas. Respecto a la 
Comisión de Cooperación la idea es que con las personas que han demostrado interés en este tema se forme un 
grupo de trabajo que ayude a fijar prioridades, dar ideas, etc., sin ser una Comisión cerrada. 
En cuanto a lo dicho por el Prof. Sanz, el Sr. Rector considera que es bueno que el RD se debata con los órganos 
de representación, por ello cuando esté el borrador se enviará a los Decanos, a los órganos de representación y a 
los miembros del Consejo de Gobierno. 
  Finalmente, al Delegado General de Estudiantes le informa de que UNIDIS va a seguir funcionando; en este 
sentido se está negociando con MAPFRE y otros patrocinadores para conseguir tener los fondos necesarios. Y en 
cuanto a la expresión del Sr. García de que parece que “la Universidad hace negocio con los libros”, afirma que 
todas las unidades (incluyendo la editorial y nuestra librería) tienen que ser rentables, en el sentido de que no cueste 
dinero a la Universidad, y le remite al punto 4º que se verá más adelante en donde se ve el esfuerzo colectivo para 
mantener las inversiones, el desarrollo y la mejora en la calidad. 
  El Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, respecto al cierre de la biblioteca, afirma que él lo ha 
planteado en el sentido de los fines y objetivos de la Universidad; considera que se ha hecho un planteamiento 
administrativo del cierre y no teniendo en cuenta la actividad de la Universidad, máxime cuando ayer el Ministerio 
publicó la convocatoria de Proyectos de Investigación lo que conlleva trabajar en despachos, en la biblioteca o en 
laboratorios. En cuanto al Centro de Estudios Virtuales dice que si se concibe como una especie de spin-off de la 
Universidad le augura un fuerte fracaso; ahora si se concibe como un modo de mejorar, cambiar y expandir el 
modelo UNED, con sus transformaciones necesarias, incorporando el conjunto de la Universidad a ese proyecto 
cree que será muy beneficioso. 
   3. Informe y adopción de acuerdos, si procede, de situación sobre actuaciones en los Servicios 
Informáticos. 

El Sr. Gerente, con carácter previo informa las solicitudes de información recibidas en el Centro de 
Atención al Estudiante. 
  Seguidamente el Sr. Gerente informa de que desde que se planteó el plan de choque de los Servicios 
Informáticos, se ha llevado a cabo la reorganización funcional, se ha celebrado el concurso de la Oficina de 
Servicios, y se ha dotado de las herramientas necesarias para la resolución de incidencias. Seguidamente procede 
a la presentación general del informe sobre los Servicios Informáticos. 
  La Sra. Vicerrectora de Tecnología explica los tres documentos que figuran en aLF: 1) Detalle completo de 
las incidencias registradas desde septiembre, y el nivel de atención; 2) CTU- 2010 (informe elaborado en conjunto 
por la Vicerrectora, el Gerente y el Director de Tecnologías –Joaquín Gil-), en el que se concreta el compromiso de 
reorganización interna, el nivel de funcionamiento, y la finalización de las tareas pendientes. Señala que en un punto 
se ha fijado un nivel de compromiso con un margen de unos meses que solicita que se conceda. Y que en la página 
17 del documento figura cómo se está llevando a cabo la reorganización interna a través de la Oficina de Proyectos 
que ya está funcionando en el Rectorado –de forma extraoficial- en relación a la gestión de incidencias (se ha 
reforzado el número de personas del CAU y se ha dado una mayor formación a las mismas), se ha definido un 
procedimiento determinado frente a las peticiones que se produzcan por parte de la comunidad universitaria, si bien 
señala que cuando se solicite una nueva aplicación informática por parte de un usuario se le pedirá datos muy 
concretos para poder hacer una valoración adecuada de los fines, destinatarios, plazos y costes -algo fundamental 
cuando se implemente la administración electrónica en la Universidad- . Agradece a Jesús de la Torre el comentario 
que ha hecho de la evaluación en el desempeño, y considera que es responsabilidad de los usuarios acudir a los 
cursos de formación sobre herramientas tecnológicas y posteriormente aplicarla en el desempeño de sus funciones. 
Recuerda que en enero se pondrán en marcha tres nuevos teléfonos de atención a usuarios, cada uno de ellos 
dirigido a un sector específico: estudiantes, PAS, y docentes. 
 3) Informe de Tecnocomisión 22/12/2010. La Vicerrectora resalta una serie de hitos en la gestión interna: estabilizar 
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y afianzar las dos nuevas oficinas que ya están funcionando; la necesaria mayor implicación por parte de los 
usuarios -tanto en la formulación de sus peticiones como en su formación-; desde hace más de dos meses se está 
trabajando en la integración de las aplicaciones desarrolladas por parte de los Centros Asociados, algo que está 
funcionando muy bien, de hecho recuerda que muchas aplicaciones informáticas actuales (como Academus o la 
valija virtual) se deben al impulso de los Centros Asociados. En este sentido informa de que se ha constituido un 
Comité interno de tecnología  integrado por los Directores de los Centros implicados. 
  El Sr. Rector matiza que se valora enormemente la actividad realizada por cada Centro, Facultad, etc, pero 
recalca que todo el trabajo se debe realizar de forma coordinada para garantizar que se inserta dentro de un  plan 
general. 
  Interviene el Sr. García, Delegado General de Estudiantes, que afirma: 1º) Desde el punto de vista histórico: 
desconoce qué falló el año pasado, este año ha fallado de nuevo y todavía le falta una idea de qué ha fallado. Cree 
que no puede aconsejar para mejora si desconoce dónde está el daño. 2º) En cuanto a la organización: desconoce 
cómo está organizado exactamente, desea conocer quién y qué realiza cada persona; 3) respecto a las incidencias 
afirma que el 2 de diciembre solicitaron información para poder disponer de ella el día 19 en el Consejo General de 
estudiantes, pero llegó el día 21. 4) En cuanto a prioridades y control, considera que no se puede poner en un 
documento que se llegará a un 75% de fiabilidad, considera que debe señalarse aquellos programas que no pueden 
fallar y que tienen que estar en tiempo y forma; 5) considera que en materia informática debe existir una estructura 
de control de cada sección o departamento y que se controle que se está haciendo bien, de forma que se vea que la 
calidad es la adecuada, de lo contrario cree que la calidad no funcionará; le parece escandaloso que a día de hoy 
todavía existan incidencias abiertas con los estudiantes. Le parece muy caro el presupuesto fijado para el cableado 
de la Facultad de Económicas; y respecto al tema de la fiabilidad afirma que alguien tiene que asumir la 
responsabilidad de lo que se va a hacer y si no se hace alguien debe asumir la responsabilidad. 
  Finalmente, considera que falta precisión en los tres documentos presentados, como en los datos que 
figuran respecto a las  elecciones. Cree que en los documentos debe precisarse quién hace que, quién asume qué,  
y quién asume la responsabilidad en caso de que eso no funcione. 
  El Sr. de la Torre, representante del PAS de la Sede Central, agradece tanto al Gerente como a la 
Vicerrectora la información facilitada que considera detallada, si bien coincide en parte con el representante de 
estudiantes en que faltan algunos aspectos. Coincide también con la Vicerrectora en que no todo son problemas 
informáticos en los errores e incidencias que se han dado con las matrículas, considera que la evaluación del 
desempeño será una herramienta fundamental para garantizar el adecuado funcionamiento de las herramientas. No 
ha entendido la solución dada por la Vicerrectora en relación con los permisos necesarios para hacer el trabajo en la 
aplicación correspondiente. No ha encontrado en los informes  las pruebas de usabilidad respecto en la aplicación 
de matrícula, considera que deben darse esas pruebas de usabilidad para poder reaccionar a tiempo. Y tampoco ha 
encontrado planes de contingencia para imprevistos, lo que considera que debería incluirse. 
  El Sr. Chamorro, representante del PAS de la Sede Central, con carácter previo señala una cuestión de 
orden: el art. 38.3 del Reglamento de Régimen interno del Consejo de Gobierno establece que debe distribuirse la 
documentación y el Acta a aprobar con una antelación de 5 días hábiles, señala que en este caso dos de los tres 
documentos se colgaron en aLF ayer por la tarde, por lo que anuncia que en los próximos Consejos cuando no se 
haya cumplido este plazo propondrá que ese punto del orden del día no se trate. En relación con el informe hace 
referencia a que en ningún caso se ha hablado de qué ha sido lo que ha fallado y de la depuración de 
responsabilidades. Le preocupan varios temas respecto al ámbito laboral: ¿saben los trabajadores del CSI y del 
CINDETEC, cuál va a ser la nueva estructura, cómo van a tener qué trabajar?, ¿en qué va a variar la estructura de 
la relación de puestos de trabajo con este nuevo planteamiento que se está haciendo?, en materia de  servicios 
informáticos ¿qué está subcontratado y qué se va a subcontratar? Y finalmente recuerda que en el Claustro la 
Vicerrectora habló de profesionalizar aún más el CSI, afirma que el número de trabajadores es escaso y que se 
pueden optimizar fórmulas de promoción como el Complemento de plena disponibilidad o el complemento de 
dirección de proyectos que aparecen previstos en el Convenio colectivo. 
  Prof. De la Rubia, representante de Catedráticos, en relación a la intervención de la Vicerrectora cuando ha 
hecho una llamada a la responsabilidad individual de los usuarios para su formación, él considera que una 
declaración de este tipo tiene un contenido político que no considera apropiado realizar en este Consejo ni en el 
Claustro. Por otro lado, desde el punto de vista técnico considera que la prioridad en este momento es que las cosas 
que ya están en marcha funcionen y que se debe tener mucha prudencia con lo que se pretenda hacer en un futuro. 
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Por otra parte, en relación con lo que figura en el apartado 2.2 -de estrategias tecnológicas- del documento firmado 
por Joaquín Gil  desea saber si esa idea está prevista aplicarla a cosas que ya están en marcha y que funcionan mal 
o regular, o si es para cuestiones futuras. Además desea conocer si el Vicerrectorado tiene previsto instalar 
sistemas espejo para el funcionamiento de aplicaciones básicas (como para valija), considera que si no está previsto 
debe preverlo; y lo mismo lo aplicaría al número de personas de las que dependa una aplicación concreta, no 
limitándolo a una única persona. 
Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, considera que aunque los informes han llegado algo tarde son un paso 
interesante, el problema es que no se trata de recordar los problemas si no que hay que establecer medidas, hay 
que detectar problemas básicos, realizar una selección y fijar prioridades, y no seguir invirtiendo en cosas en las que 
ya no es adecuado invertir. 
  La Sra. Decana de la Facultad de Ciencia Económicas y Empresariales, pone de manifiesto al Rector que el 
funcionamiento de los equipos informáticos están desprestigiando la Universidad; considera que los temas 
informáticos deberían tratarse en al Comisión de Tecnología o en la de Metodología y Docencia que hizo un breve 
informe, por ello pregunta por qué no se ha trabajado sobre este tema en los foros pertinentes. Y señala que quiere 
saber por qué el presupuesto de tecnología se incrementa para el próximo año, y cuál es su destino. 
  El Sr. Gerente, comenta que la aplicación de gestión de matricula todavía está por redefinir del todo, 
paralelamente existen unos servicios informáticos no dimensionados suficientemente para dar respuesta a la 
demanda tecnológica que ha tenido esta Universidad, por lo que su capacidad de respuesta es limitada. Afirma que 
todos los pasos que se están dando son lentos pero que se están intentando atacar las bases: reorganización y fijar 
prioridades. En cuanto a la petición de responsabilidades informa de que se tomaron algunas decisiones como la de 
cesar de sus funciones al Director del CSI, que ha quedado adscrito a proyectos específicos. Respecto a la RPT 
afirma que  hay redefinir funciones tanto en el CSI como en el CEMAV; además se quiere consolidar la plantilla del 
CSI (con fases de formación) y formación de analistas como jefes de proyecto. 
  La Sra. Vicerrectora de Tecnología afirma que se están debatiendo cosas muy importantes lo que pone de 
manifiesto la preocupación que existe por estos temas, no entiende que sea algo negativo tratar de transmitir los 
cambios que se están poniendo en marcha. Agradece al representante de estudiantes que por primera vez se van a 
dar explicaciones sobre la metodología del Trabajo. Afirma que en los últimos quince años el papel de los usuario en 
el desarrollo tecnológico y en las metodologías es evidente (algo impuesto, incluso, por el EEES). 
  En cuanto a la fiabilidad informa que se ha establecido una planificación temporal en base a la organización 
interna que se está acometiendo, por ello el 25% de margen se debe a que no se sabe si estrictamente el 30 de abril 
podrá funcionar o no una aplicación. En cuanto a las prioridades comenta que es difícil fijarlas porque los recursos 
son finitos y para los usuarios todas las aplicaciones son prioritarias. En cuanto a las metodologías, métrica tres está 
implementado en el CSI desde hace tiempo; en cuanto a la usabilidad existen aplicaciones con muchas pantallas, 
pero toda la información que existe en ellas, según los usuarios, es importante y por ello se incluyen. En cuanto a 
las interinidades quiere señalar que no se refería al CSI, sino que se refiere a que hay que coordinar los pasos 
administrativos con los pasos informáticos, por ejemplo cuando hay un permiso (por ejemplo en temas de 
doctorado), alguien que tiene que validar algo en una aplicación informática para que luego el estudiante pueda dar 
el siguiente paso. En cuanto a los planes de contingencia, el equipamiento no está en marcha porque se está 
instalando el modelo prueba para ver efectivamente cuándo se podrá instalar; y respecto a la instalación de 
aplicaciones, considera que el uso de una aplicación estándar obliga a que los usuarios se adecúen al uso de esa 
aplicación, no se pueden crear aplicaciones a medida para cada usuario porque no funciona, salvo las propias de la 
UNED por sus características propias. Respecto a las aplicaciones mirrow está de acuerdo, pero existen casos 
como la red de datos (caso de la valija) en que no existe un plan B (una red de comunicaciones supone un coste 
enorme), otra cosa son pasarelas temporales o redes privadas virtuales que son de menor coste y que sí se están 
llevando a cabo. Finalmente, en cuanto a la formación de Comisiones afirma que fue un planteamiento que se hizo 
porque la Comisión de Tecnología siempre estaba muy vinculada a la de Metodología y se pensó que de esa forma 
estaría más próxima a los usuarios. 
  El Sr. Rector, recuerda que se han dedicado varios Consejos de Gobierno a este tema por lo que considera 
que no tiene sentido seguir dándole vueltas si no que se debe ver qué es lo se está haciendo para mejorar; y 
respecto al presupuesto al que se refería la Decana de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
recuerda que en Junio se aprobó un plan de inversiones a tres años para todo el tema informático, por ello, en base 
a ese plan, se ha concretado con una modificación presupuestaria para este año y se ha incorporado para el año 
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próximo el incremento correspondiente. 
Tras un descanso, se reinicia la sesión. 

  El Prof. de la Rubia, representante de Catedráticos, respecto a los sistemas mirrow, recalca que él ha dicho 
que se haga en las aplicaciones críticas y no en todas; y en cuanto al número de personas que se dedican a 
aplicaciones concretas quiere saber si al menos son dos. 
  El Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, agradece la intervención del Gerente y la Vicerrectora, y 
resalta que en sus últimos comentarios han aparecido temas de diagnóstico, algo que no aparece en el papel, por 
ejemplo: la obsolescencia de aplicaciones. Considera que son estos diagnósticos los que van a permitir estructurar 
bien el papel, y establecer las prioridades, algo, esto último, que no es competencia de la Vicerrectora si no del 
propio Gobierno de la Universidad. Al tiempo que debe discutirse en profundidad sobre las medidas de Gerencia 
para este asunto. 
  El Sr. de la Torre, representante del PAS de la Sede Central, respecto a las pruebas de usabilidad comenta 
que se hagan con usuarios en producción real para garantizar que no existan fallos graves, y que permitan introducir 
modificaciones que ayuden. Considera que aquí hay responsabilidades administrativas e informáticas, aunque él 
encuadra la usabilidad en una responsabilidad administrativa y no en los informáticos que han diseñado la 
aplicación. 
  El Sr. Chamorro, representante del PAS de la Sede Central, felicita la eficacia del Gerente, ya que, 
anticipándose al problema de las matrículas que se iba a producir en el mes de septiembre, en el mes de junio ya 
había cesado al responsable. 
  El Prof. Sanz, representante de Profesores Doctores con vinculación permanente, considera que es un 
problema crítico de la Universidad. Por ejemplo, un problema crítico son las matriculaciones, algo que ya se dio el 
año pasado y que este año se ha incrementado con la entrada de nuevos Grados. Considera que es algo 
inaceptable. Desea que los responsables den seguridad de que con la matrícula, el año próximo, no habrá 
problemas salvo los usuales que pueden producirse. 
  El Sr. Rector intervine para hacer un resumen de algunos de los aspectos tratados: 1) Prioridades: en el 
calendario que se entrega sí hay plazos, lo que la Vicerrectora quería resaltar es que para cada usuario su 
aplicación es la prioritaria, y ese el problema. En este sentido desea subrayar la dedicación y lealtad a la institución 
del anterior Director del CSI. 2) En cuanto a  garantías y seguridades, lógicamente al 100% no hay garantías, en 
todo caso en el proceso de matriculación sí existe un 99% de probabilidades de que todo irá bien. 3) Comisiones: se 
acordó que como Comisión de Consejo de Gobierno hubiera una única Comisión que integrara Tecnología y 
Metodología, lo que no impide que se puedan crear otras comisiones al margen del Consejo de Gobierno; 4) Trabajo 
con Usuario, sí ha habido deficiencias porque muchas veces durante el proceso de elaboración no se tenía contacto 
con el usuario. 
  La Sra. Vicerrectora comenta que el Vicerrectorado se ha reunido en numerosas ocasiones con todos los 
agentes. Y respecto a la matrícula quiere resaltar que a pesar de los problemas habidos han existido áreas en las 
que no se han dado  problemas como en el caso de los Grados. Finalmente considera que no es competencia de su 
Vicerrectorado determinar si una aplicación es prioritaria o no.  
 4. Informe y adopción de acuerdos, si procede, sobre el Plan de Austeridad, Sostenibilidad y 
Eficiencia de la UNED. 
4.1. El Consejo de Gobierno establece que el cese de la Universidad en los periodos establecidos en el 
acuerdo de la Comisión Permanente de 2 de diciembre de dos mil diez, se hará en las mismas condiciones que se 
cierra en los festivos.  
 La Sra. Vicerrectora, presenta el informe que, como punto de partida, recoge las medidas adoptadas en los 
últimos años. Seguidamente realiza un resumen de las principales actuaciones llevadas a cabo, así como de las 
medidas que se pondrán en marcha en el año 2011.  
Finalmente la Vicerrectora recalca la importancia que en esta materia tiene contar con la colaboración de todos. 
 El Prof. Sanz, representante de Profesores Doctores con vinculación permanente, agradece el documento 
presentado y felicita al Rectorado por las medidas adoptadas. En cuanto a lo que se pretende hacer considera que 
adolece de “buenismo” y faltan cuantificaciones concretas. Respecto al cierre de la Universidad cree que cuando se 
acordó esa medida no se había adoptado el cierre de la Biblioteca, no le parece bien que en Navidades se cierren la 
Biblioteca y las Facultades. 
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 El Sr. León, representante de Estudiantes, en cuanto al punto 7 del documento (exámenes del CA), 
considera que no es adecuado acumular los exámenes en una semana y que el ahorro que supondrá no será nada 
en comparación con el tiempo de estudio que tendrán los alumnos. 
 El Sr. Chamorro, representante del PAS de la Sede Central, afirma que las cifras dadas por el Rector (en su 
blog), por el Gerente y por la Vicerrectora son todas distintas por lo que desea conocer cuáles son las correctas. Por 
otra parte quiere saber por qué el 3 de diciembre por la mañana se anunció, a través de carteles en las instalaciones 
de la UNED, el cierre de la Universidad en periodo vacacional, y esa misma tarde se quitaron los carteles. En cuanto 
al cierre en periodo vacacional afirma que ha sido impuesto por la Gerencia de la Universidad pudiendo afectar a los 
derechos de los trabajadores. Por otra parte, pregunta a cuánto ascendió el coste de la reunión celebrada en los 
Ángeles de San Rafael entre el Consejo de Gobierno y la Gerencia de la Universidad. En cuanto a la reducción de 
altos cargos y contratos fuera de Convenio afirma que la Gerencia no actúa de la misma manera que el 
Vicerrectorado, y no reduce el presupuesto de personal vario. Respecto al ahorro que se va a producir en el servicio 
de microbuses señala que se tenga en cuenta a la parte de la plantilla del PAS que ya ha sido o se va a trasladar a 
Las Rozas, para que la reducción del gasto no implique la desaparición del servicio. Por último pregunta si la 
reducción de gastos en medidas de seguridad implicará la supresión de los vigilantes. 
 El Director de la ETSI de Industriales, en relación con el cierre de la Universidad solicita que se de una 
resolución para que no corten determinados servicios de luz, calefacción, etc. 
 El Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, respecto al cierre de la Universidad comenta lo mismo que 
el Director de la Escuela de Industriales; y respecto a los Cargos Académicos no está de acuerdo en su reducción 
pues considera que es personal cualificado que resulta barato. 
 Toma la palabra el Sr. Rector que respecto a la cuantificación señala que la idea es marcar un objetivo de 
una reducción de 5 millones de euros. En cuanto a la intervención del Sr. Chamorro le indica que no hay disparidad 
de cifras si no que la estimación de ahorro del cierre total de la Universidad sería sobre 300.000 €, pero como hay 
una serie de servicios que hay que mantener, el ahorro no es total, y en su blog habló de un cuarto de millón de 
euros que se aproxima a la cifra dada ahora. Respecto a los carteles sobre el cierre de la Universidad, 
efectivamente hubo una orden de informar pero se decidió que se centralizara desde el Servicio de Comunicación 
para evitar noticias contradictorias. Coincide con lo dicho por el Prof. Álvarez respecto a los Cargos Académicos, 
considera que es mano de obra barata y que existe mucha demagogia sobre este tema. Respecto a la reunión 
aludida por el Sr. Chamorro le informa de que fue una reunión intensiva para adoptar medidas concretas y 
coordinadas, y que se hace fuera con el fin de estar “encerrados” y que nadie pueda irse. En cuanto a los cargos 
fuera de Convenio afirma que ya se fijo en el Convenio esa cifra que fue aceptada por los trabajadores y que se dijo 
que era intención de la Gerencia el complementar esos cargos, que se van a cubrir con personal de la casa para lo 
que se ha convocado una promoción con Grupos A y B  pero mientras tanto hay que cubrirlos con alguien. 
Finalmente, desea hacer constar  que se adopte como acuerdo del Consejo de Gobierno que durante el periodo 
vacacional se mantendrá el acceso en las  mismas condiciones que  los fines de semana. 
El Sr. Gerente, respecto a los altos cargos de gerencia informa que se va a publicar cada uno de los cargos y sus 
retribuciones; y hace una relación de los Cargos existentes a día de hoy.  
La Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica, en relación con la unificación del calendario de exámenes para el 
Curso de Acceso, considera que el ahorro es muy importante en términos económicos (respecto al coste de los 
Tribunales); e informa que la supresión de una semana de exámenes se está tratando de compensar con medidas 
como la evaluación continua u otras.  
 El Sr. León, representante de Estudiantes, discrepa de la medida adoptada y resalta que es una medida que 
se va a implantar en mayo lo que supone incumplir el compromiso rectoral en relación a la no supresión de la 
semana intermedia de exámenes en este curso. La Vicerrectora aclara que la celebración en las fechas previstas se 
debe a que si no coincidiría con la celebración de las elecciones autonómicas y municipales. 
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, afirma que las medidas de ahorro parece que recaen sobre 
los estudiantes. No ve adecuado que la medida se implante este año. Espera que esté bien planificado el tema del 
espacio para la celebración de las pruebas. Discrepa totalmente de la medida y de que no se haya informado antes. 
 El Sr. Rector, aclara que la modificación del calendario se aprobó en Consejo de Gobierno hace dos meses 
y recuerda que la documentación se colgó la semana pasada en aLF. 
 El Sr. Chamorro, representante del PAS de la Sede Central,  considera que si no se puede reducir en altos 
cargos que no se reduzca, pero que no le digan que se va reducir si no se va a reducir. Afirma que no se le han 
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contestado algunas preguntas antes formuladas: ¿A cuanto ascendió el coste de la reunión celebrada en Los 
Ángeles de San Rafael entre el Consejo de Gobierno y la Gerencia de la Universidad?; y considera que es 
competencia del Rectorado y la Gerencia que el PAS esté dentro de la RPT. Y considera que se están mezclando 
cargos fuera de convenio con PAS. 
  5. Informe y adopción de acuerdos, si procede, sobre el Plan de Infraestructuras de la UNED. 
5.1. El Consejo de Gobierno aprueba el Plan para la puesta en marcha del Campus Científico Tecnológico de 
la UNED en Las Rozas-Madrid, según anexo XLI. 
5.2. El Consejo de Gobierno aprueba la reasignación de espacios para Facultades y Escuelas tras el traslado 
de la Facultad de Educación a su nueva sede, según anexo XLII. 
 El Sr. Rector procede a la presentación del Plan de Infraestructuras. Informa sobre el próximo traslado de la 
Facultad de Educación y los reajustes generales que ello conllevará en relación con otras Facultades. El acuerdo 
fundamental que se propone ahora es el acuerdo definitivo para la puesta en marcha del Campus Científico-
tecnológico en Las Rozas, allí se construiría un edificio para la Facultad de Ciencias, dos edificios para las Escuelas, 
un edificio de usos generales y una residencia-centro de congresos (se están teniendo conversaciones con 
empresas a cambio de una concesión para su gestión durante “n” número de años). Y complementar el campus de 
excelencia que una el CESEV y el campus virtual más los grupos de investigación de las Facultades de Ciencias y 
en las Escuelas. 
 Señala una errata que figura en la última página: cuando se hace referencia a la superficie construida total 
del edificio 2, ya que figura la misma superficie del otro edificio (12.236 m²), cuando la idea es estudiar con las 
Escuelas de Informática e Industriales el diseño más adecuado para sus funciones. Por lo que solicita que se tache 
esa línea. 
 El actual edificio de la Facultad de Ciencias se derruiría y se construiría un nuevo edificio con plazas de 
aparcamiento, donde se trasladarían los servicios de atención al estudiante, incluidos los de las Facultades del 
Campus del Puente de los Franceses. Esto permitirá liberar espacios, especialmente para las Facultades sitas en el 
edificio de Humanidades. 
 El Sr. Decano de la Facultad de Ciencias agradece al Rector que plantee al Consejo de Gobierno este tipo 
de medida e indica que “el Decanato de la Facultad de Ciencias apoya un proceso en este sentido, y buscará el 
máximo consenso, porque considera que es una apuesta de futuro para mejorar  la realización de un conjunto de 
actividades, enseñanzas e investigaciones experimentales, que realmente con lo planteado hasta este momento no 
se veían favorecidas. Debemos tratar de no cometer los errores que se han cometido en el pasado, en los dos 
procesos habidos anteriormente. El proceso que se plantea ahora, es un proceso que ya se planteó hace tiempo 
con el Campus Científico-Tecnológico de las Rozas dotado con un probable presupuesto de 52 millones de euros 
que quedó paralizado, y que posteriormente en un segundo proceso se modificó con la planificación de un nuevo 
edificio en Obispo Trejo. La Facultad de Ciencias en estos procesos ha tenido un desgate interno bastante grande. 
La situación actual de su personal es que está dividido al 50%: los científico-teóricos se conformarían con un edificio 
de cualquier tipo, cercano; los científico-experimentales necesitan para su desarrollo poder colocar los equipos en 
laboratorios espaciosos; y la Facultad en definitiva lo que necesita es tener instalaciones adecuadas para mejorar el 
cumplimiento de sus funciones. Por tanto, el nuevo proceso para un Campus Científico-Tecnológico de las Rozas 
hay que hacerlo con cuidado, y con valentía; yo le he dicho al Rector en alguna ocasión que se debería preparar un 
plan integral, global, con todos los elementos, con iniciativas, con una hoja de ruta de desarrollos y temporalidad, 
con una inversión sostenida en el tiempo, que fuera aprobado por los máximos órganos de la Universidad y una vez 
aprobado debería ser aplicado punto por punto. No quiero decir que lo que se trae aquí no sea el inicio de este 
proceso señalado, pero me preocupa a la vista de la documentación entregada un posible acuerdo del Consejo de 
Gobierno que trate de aplicar temporalmente y en orden los cinco puntos, y en los puntos 3º y 4º lleguemos a una 
situación análoga a lo sucedido en el pasado. El punto 1º es perfectamente asumible: aprobar la puesta en marcha 
de un Plan para un Campus científico- tecnológico; el 2º también: encomendar al Equipo de Gobierno la 
presentación de un plan detallado; con el 3 º y 4º en la Facultad de Ciencias se va a empezar a tener recelos, 
porque en el 4º punto se solicita a las Escuelas de Ingeniería un compromiso, mientras que el 3º es un mandato. Los 
puntos 3º y 4º podrían ir incluidos en el segundo; mantener 1º, 2º y 5º, y el 2º con una redacción del tipo <propiciar 
la construcción de edificios para la Facultad de Ciencias y para las Escuelas en el Campus científico-tecnológico>, y 
esperar a la presentación próxima de un Plan integral, detallado, y con una hoja de ruta bien definida”. 
 

Acta del Consejo de Gobierno de la UNED de 22 de diciembre de 2010



 

 12

 El Director de la ETSI de Industriales, afirma que la Escuela siempre ha sido consciente de los problemas 
que genera la falta de espacio, y que su Escuela no se opondrá al Plan presentado siempre y cuando del 
documento ahora presentado se tache la línea mencionada por el Rector (superficie construida total: 12.236 m²). 
 El Subdirector de la ETSI de Informática, mantiene la posición del Director de la Escuela de Industriales y 
apoya el proyecto siempre que sea en los términos acotados por el Rector, esto es, que se estudien los números 
para mejorar y satisfacer las necesidades.  
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, considera que debe ir acompañado de un plan de 
financiación, porque teme que las tasas e ingresos de estudiantes de otras carreras vayan a ser destinados a 
financiar la Facultad de Ciencias. Además desea conocer el plan de financiación concreto porque es posible que 
este Plan arruine otras necesidades de esta Universidad que son perentorias. 
 La Prof. Boixareu, Directora del Campus del Nordeste, discrepa de la intervención anterior y desea felicitar 
por un Plan como el presentado dado los problemas de espacio que sufre la Universidad. Comenta que en un 
pasado nunca se llevó a cabo el Plan de infraestructuras por la falta de financiación, y por ello celebra que ahora se 
apruebe poner en marcha un Plan como este al margen de la financiación final. En cuanto a la intervención del 
Delegado de Estudiantes quiere recordar que cualquier inversión que se haga sobre una facultad repercute 
favorablemente en el conjunto de la Universidad. 
 El Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, se congratula de que se presente un Plan como este y 
señala que es muy importante el proyecto  académico y científico que esta detrás, y después ya  vendrá la 
financiación. Lo que sí que quiere es que al mismo tiempo  se vaya diseñando un proyecto académico. 
 El Sr. Rector aclara que anteriormente era un préstamo de 52 millones que se dividía entre el Campus de las 
Rozas e inversión en tecnología, lo que significa que en términos absolutos estamos hablando casi del doble de 
inversión. Respecto a este Plan señala que existen medios suficientes para afrontarlo y que se va a luchar para que 
sean mayores. Considera fundamental presentar un proyecto atractivo de Campus de excelencia e informa de que 
el Ministerio sacará la convocatoria en enero por lo que habrá que ponerse a trabajar para poder presentar el 
proyecto dentro de la convocatoria. Al Delegado General de Estudiantes le dice que no es restar sino que el traslado 
permite ganar espacio a otras Facultades. 
Se somete a votación El Plan de infraestructuras que queda aprobado con tres abstenciones de los 
representantes de estudiantes. 
 6. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Formación 
Permanente 
6.1. El Consejo de Gobierno aprueba el régimen económico de los cursos de Formación Permanente para la 
convocatoria 2011/2012. 

Con carácter general e indefinido, los criterios de distribución serán iguales para todos los cursos y 
programas, aplicando los siguientes porcentajes: 

Becas 10% (a) 
Administración 5% (b) 
Facultades 0,85%  
Departamentos 2,70%  
Centros Asociados 0,55%  

(a) Manteniendo el mismo sistema de gestión propuesto para la convocatoria 2010-2011 
(b) Esta retención se justifica por el trabajo de la entidad gestora y se establece que dicho 5% suponga, como 

mínimo, 150€ por curso. En el caso de los programas modulares, dicho importe mínimo será de 50  
aplicable a cada uno de los módulos que componen el programa. 

En relación con el porcentaje destinado a la UNED, se fija en un 20%. Ahora bien, de manera excepcional, para la 
Convocatoria 2011-2012 se aplicará una retención del 23%. 
 El Sr. Vicerrector expone las distintas propuestas referidas a los cursos de formación permanente. 

 El Sr. Rector, especifica que la propuesta concreta que se somete a votación es un importe transitorio para 
el año 2011/2012 de un 3% lineal para todos los cursos.  
 
 El Prof. Sanz, representante de Profesores Doctores con vinculación permanente, no entiende que se trate 
del 3% sólo para ese año, quiere saber para qué necesita el Rectorado pasar del 20% al 23% en este año, y 
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considera que al pasar del 18 al 20% de forma general lo que persigue el Rectorado es recibir más, cree que esto va 
en contra del profesorado que ve reducido sus porcentajes de los cursos y por ello anuncia que votará en contra.  
 El Sr. Rector aclara que en el Consejo anterior se aprobó la modificación de los porcentajes y quedó 
pendiente determinar cómo se fijaba un 3% restante; la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno se ha 
decantado porque fuera de forma lineal y que en base a las necesidades financieras de la Universidad se aplica ese 
3% pero su prórroga requerirá un acuerdo específico de prórroga. Matiza que el dinero no es para el Rectorado sino 
para el presupuesto general.  
 El Prof. Álvarez, representante de Catedráticos, manifiesta que defiende el Plan y explica por qué se optó 
por esta medida y que tuviera carácter temporal. 
 La Prof. Boixareu, Directora del Campus del Nordeste, considera que para un futuro  se plantee que esta 
medida sea por tramos de ingresos y no una medida lineal, pues así será más justo. 
 Sometida a votación la propuesta de fijar una retención adicional del 3% para el curso 2011/2012, 
queda aprobado con dos votos en contra y una abstención. 
6.2. El Consejo de Gobierno aprueba el pago a cuenta sobre la liquidación definitiva por matrícula de un 68% 
para aquellos Centros Asociados y al Centro de Apoyo de Bruselas cuyo montante de ingresos por matrícula del 
CUID sea superior a 2000€. 

Los Centros afectados son los siguientes:  
CENTRO IMPORTE CENTRO IMPORTE 
ALBACETE 58.594,89 JAÉN-ÚBEDA 17.557,73 

ALMERIA 18.108,71 LA PALMA 2.494,48 
ALZIRA-VALENCIA 
(VALENCIA) 

47.467,91 LA RIOJA 7.832,46 

ASTURIAS 24.770,56 LA SEU D URGELL 3.058,30 

BARBASTRO 16.908,47 LES ILLES BALEARS - 
PALMA M. 

27.252,67 

BAZA 5.442,35 MADRID 454.827,04 
BERGARA 17.821,44 MALAGA 60.532,68 
BIZKAIA 23.109,80 MELILLA 5.324,30 
BURGOS 4.777,14 MÉRIDA 16.129,90 
CÁDIZ 40.223,19 MOTRIL 12.518,10 
CALATAYUD 18.179,63 PAMPLONA 41.989,39 
CANTABRIA 18.613,50 PLASENCIA 7.818,78 

CARTAGENA 29.015,77 
PONFERRADA-LA 
BAÑEZA 6.309,62 

CASTELLÓ - VILA-REAL 6.053,63 PONTEVEDRA 51.085,75 
CERVERA 9.490,62 SEGOVIA 11.711,03 
CEUTA 6.607,12 TENERIFE 22.666,20 
CÓRDOBA 6.653,53 TERRASSA 50.740,65 
DENIA 20.542,73 TERUEL 1.860,82 
ELCHE 30.712,47 TORTOSA 6.339,61 
GIRONA 5.499,22 TUDELA 13.644,32 
GUADALAJARA 62.204,39 ZAMORA 14.878,38 

IMPORTE TOTAL:    1.308.633,30 € 
CENTRO DE APOYO IMPORTE 

BRUSELAS 1.264,02
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6.3. El Consejo de Gobierno aprueba autorizar al Vicerrector de Formación Permanente para que, previo 
informe favorable del Director del curso, pueda permitir a los alumnos del Programa de Especialización, matricularse 
en niveles superiores habiendo transcurrido el plazo de 5 años, establecido en la normativa complementaria sobre 
cursos del Programa de Especialización. 
6.4. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio marco de colaboración entre la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) y USACD SYSTEMS SL (USACD), según anexo I.  
6.5. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio específico entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) y USACD SYSTEM SL (USACD) para la realización de actividades de formación continua, según 
anexo II.  
6.6. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio específico entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) y la Fundación Carolina, para el curso 2010/2011, del acuerdo marco general suscrito, según 
anexo III. 
6.7. El Consejo de Gobierno aprueba la prórroga al Convenio de colaboración en materia de Formación en 
Idiomas, suscrito por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el Ayuntamiento de Sant Boi de 
Llobregat para la realización de actividades de formación en idiomas, según anexo IV. 
6.8. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio específico entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) y el Centro Asociado de Tudela, para la realización de actividades de formación continua, según 
anexo V. 
6.9. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED) y la Fundación Agencia para el Desarrollo de las Industrias Creativas de la Región de Murcia 
(ADICREA), para la realización de actividades de formación continua, según anexo VI. 
6.10.  El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED) y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, para la formación, actualización y 
especialización del profesorado y el reconocimiento de los créditos que pudieran obtener en los cursos de formación 
permanente de la UNED, para su promoción profesional, según anexo VII. 
 El Sr. Vicerrector informa al Consejo de Gobierno de que estamos en un proceso de negociación con la 
Junta de Extremadura para el reconocimiento de los créditos de los cursos de formación permanente, de forma que 
los profesores puedan utilizarlos para participar en concursos de promoción, traslados y ascensos dentro de la 
Administración extremeña. 
6.11.  El Consejo de Gobierno aprueba la Addenda al Convenio entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) y el Instituto de Estudios Bancarios  “Guillermo Subercaseaux” y la fundación BBVA para las 
microfinanzas, para la realización de actividades de formación continua modalidad presencial, “Diploma de Analista 
en Microfinanzas fecha 17/11/201", según anexo VIII. 
6.12. El Consejo de Gobierno aprueba la Addenda al Convenio entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), la Pontificia Universidad Javeriana y la Fundación BBVA para las microfinanzas para la 
realización de actividades de formación continua modalidad presencial, “Diploma de Ejecutivo Experto en 
Microfinanzas fecha 17/11/2010”, según anexo IX. 
6.13. El Consejo de Gobierno aprueba la Addenda al Convenio entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), la Pontificia Universidad Javeriana y la Fundación BBVA para las microfinanzas para la 
realización de actividades de formación continua modalidad on line, “Diploma de Ejecutivo Experto en Microfinanzas 
fecha 17/11/2010", según anexo X. 
6.14. El Consejo de Gobierno aprueba la Addenda al Convenio específico entre la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), la Universidad del Pacífico y la Fundación BBVA para las Microfinanzas, para la 
realización de actividades de formación continua modalidad presencial, “Programa en Microfinanzas fecha 
17/11/2010”, según anexo XI. 
6.15. El Consejo de Gobierno aprueba la Addenda al Convenio específico entre la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), la Universidad del Pacífico y la Fundación BBVA para las Microfinanzas, para la 
realización de actividades de formación continua modalidad on line , “Programa en Microfinanzas para Analistas 
fecha 17/11/2010”, según anexo XII. 
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 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, plantea que el gasto de marketing que figura en un curso 
concreto es muy superior al que aparece en otros cursos, quiere saber si el marketing de este curso lo paga el 
BBVA o la UNED. El Sr. Vicerrector señala que, desde el punto de vista del marketing, hay que diferenciar entre 
cursos presenciales y los que son on-line, en todo caso el Vicerrectorado no decide sobre la distribución de las 
partidas presupuestarias de los Convenios, sino que lo que se controla es la calidad del curso, la participación del 
profesorado y la distribución de los títulos. El Sr. Rector, entiende que los cursos están financiados por el BBVA por 
lo que los paga el BBVA. 
 Sometidas las propuestas a Votación quedan aprobadas por unanimidad.  
7. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Centros Asociados 
7.1. El Consejo de Gobierno aprueba la creación del Aula de Benalmádena, dependiente del Centro Asociado 
de Málaga. 
 Tras el informe del Vicerrector de Centros Asociados y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad. 
7.2. El Consejo de Gobierno aprueba el Reglamento UNED Senior, creada a instancias de la Facultad de 
Educación, según anexo XIII.  
 El Sr. Vicerrector de Centros Asociados, expone el informe relativo a  la normativa en formación Senior. 
 El Sr. Decano Facultad de Educación, comenta si en el Preámbulo del Reglamento se puede incluir que la 
UNED-Senior nació a instancias de la Facultad de Educación. Y señala que en el  punto 2.1 de organización de la 
sede central, debería señalarse que los miembros pertenezcan a Departamentos que impartan enseñanzas en la 
UNED-Senior. 
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, quiere que le aclare cómo se va designar al representantes 
de estudiantes de la UNED-Senior. 
  El Sr. León, representante de estudiantes, comenta la falta de espacios que existe en los Centros asociados 
en los que no existen muchos servicios propios de la UNED como el COIE, por lo que plantea que se tenga en 
cuenta un plan de infraestructuras para los Centros. 
 El Sr. Rector, plantea una transaccional a lo propuesto por el Decano de la Facultad de Educación en el 
sentido que su primera petición se haga constar en el acuerdo del Consejo de Gobierno. 
Respecto al segundo punto señalado por el Sr. Decano de Educación, el Vicerrector aclara que está regulado en el 
Reglamento que los representantes sean elegidos entre los representantes claustrales, en este sentido, y tras la 
intervención del Sr. Decano y del Rector se acuerda que se especifique que “preferentemente serán de los 
vinculados a la UNED-Senior”. Por otra parte, respecto a la representación de los estudiantes el Sr. Vicerrector 
afirma que se estudiarán sistemas de representación específicos para estos alumnos concretos; y en cuanto a la 
capacidad de los Centros afirma que las actividades de la UNED-Senior se desarrollan por la mañana. 
 Sometido a votación se aprueba por unanimidad el Reglamento UNED Senior. 
7.3. El Consejo de Gobierno aprueba el Reglamento para la impartición de Actividades Culturales y de 
Extensión Universitaria de la UNED, según anexo XIV.  
 Intervine el Sr. Vicerrector Centros Asociados para informar sobre el Reglamento de Extensión Universitaria 
que persigue que las procedimientos sean más agiles y flexibles. 
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, quiere señalar que los estudiantes y sus representantes 
hacen propuestas pero generalmente tienen carácter cultural y no ve que este tipo de propuestas estén reflejadas 
en el Reglamento. 
 El Sr. Vicerrector de Estudiantes, señala que hay determinadas actividades culturales que se están 
impulsando en los Centros asociados para incentivar la participación de los estudiantes. Cree que podría 
considerarse como una actividad complementaria. 
 El Sr. Vicerrector de Centros Asociados, señala que sí es posible que cuando los estudiantes tengan una 
iniciativa se pongan en contacto con el Centro asociado y aporten sus ideas. 
 El Sr. León, representante de Estudiantes, afirma que así se está haciendo pero desearía que se recogiera 
en el Reglamento. El Sr. Vicerrector recuerda que, generalmente, los cursos de extensión universitaria llevan 
aparejados unos créditos ECTS. El Sr Rector, considera que las iniciativas de los estudiantes deben tener en cuenta 
el cauce académico y esto lo que fija es el cauce académico. 
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 Sometido a votación el Reglamento para la impartición de Actividades Culturales y de Extensión 
Universitaria de la UNED Se aprueba con tres abstenciones de los representantes de estudiantes. 
 Seguidamente el Sr. Vicerrector de Centros Asociados, informa sobre un futuro Centro de Enseñanzas 
Específicas que serviría de apoyo a las enseñanzas internacionales, y a las enseñanzas de carácter autonómico 
(caso de Galicia –con financiación de la Administración gallega- para apoyar estudios galleguistas, y la enseñanza 
del gallego dentro de la UNED; modelo que se pretende extender a otras CCAA como el País Vasco), por todo ello 
se ha considerado adecuado crear unas unidades que cubriesen los distintos aspectos señalados. Por lo que solicita 
la delegación del Consejo de Gobierno en la Comisión Permanente y de Asuntos Generales para la firma del 
convenio correspondiente. La Vicerrectora de Internacionalización señala que debido a que el número de 
estudiantes en el exterior va creciendo, se pretende que la adscripción de sus tutorías virtuales se centralicen en 
estos centros específicos, y al mismo tiempo estén más vinculados con los Centros Asociados nacionales. 
 Por su parte, el Sr. Rector solicita a Secretaría General que se distinga cuando la Comisión Permanente y 
de Asuntos Generales actúa como Comisión Permanente por motivos de urgencia, y cuando lo hace como Comisión 
de Asuntos Generales para la preparación del Consejo de Gobierno. 
 Sometido a votación, se aprueba por unanimidad. 

8. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Cultura 
8.1. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia para establecer sistemas de información y comunicación que 
fomenten la participación estudiantil, con especial atención al desarrollo del Estatuto del Estudiante Universitario 
(EEU), según anexo XV. 
8.2. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia para el impulso del espíritu emprendedor de los estudiantes 
universitarios, según anexo XVI. 
 El Vicerrector de Estudiantes presenta brevemente el informe relativo a los trabajos realizados en relación a 
la “Asociación de Antiguos Alumnos y Amigos de la UNED”. Igualmente informa sobre dos convenios firmados con 
el Ministerio de Educación. 
 El Director de la ETSI de Industriales no entiende muy bien qué es lo que reporta el segundo Convenio a la 
Universidad. Le responde el Vicerrector que se trata de impulsar el espíritu emprendedor de los estudiantes y 
poderles darles una aportación económica que procedería del Ministerio.  
 Sometidos a votación se aprueban ambos Convenios por unanimidad. 
 9. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Planificación y 
Asuntos Económicos 
 Tras el informe de la Sra. Vicerrectora de Asuntos Económicos, relativo al presupuesto del año 2011, 
intervine el Sr. de  la Torre quien considera que en este periodo de restricciones presupuestarias se debe destacar 
el incremento de ingresos obtenidos por la gestión de fondos FEVER y de medios audiovisuales, gestión en  los que 
aparecen implicados varias unidades y servicios.  Por ello desea hacer constar en Acta sus felicitaciones y que las 
Vicerrectoras Ana Segovia e Irene Delgado se lo trasladen a todo el personal implicado.  
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, en relación a la adquisición de los fondos por parte de la 
biblioteca desea que se le aclare si al pasar al Capítulo II, se aumenta, disminuye, o se mantiene el mismo dinero. 
La Vicerrectora aclara que se mantiene lo mismo. 
9.1. El Consejo de Gobierno aprueba el art. 19 del Código de Conducta de la UNED, que queda como sigue: 
Artículo 19: "La Universidad favorecerá y acogerá el debate social, cultural y político con independencia institucional 
y respeto a las leyes y a la libertad de opinión. Cuando un acto pueda tener una especial incidencia pública o incluya 
a invitados de especial relevancia, los organizadores informarán al rectorado con antelación a su convocatoria." 
 Tras la intervención de la Sra. Vicerrectora, y sometida a votación la redacción del artículo 19 del 
Código de Conducta de la UNED, es aprobada por unanimidad. 
 Finalmente la Sra. Vicerrectora informa sobre la edición de la Memoria Social y Sostenibilidad, publicada en 
internet y de la que además se ha hecho una tirada limitada en papel. 
 10. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas de Gerencia 
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10.1. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de Colaboración entre el Ministerio  de Educación y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, para fijar las condiciones de los anticipos reembolsables a los que 
se refiere la aplicación presupuestaria 18.07.322C.827 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, 
según Anexo XVII. 
10.2. El Consejo de Gobierno aprueba la modificación del número de anualidades hasta el ejercicio 2017, para 
las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

• 18.CN.07.322C.212 
• 18.CN.07.322C.621 
• 18CN.07.322C.359 

10.3. El Consejo de Gobierno aprueba la creación de la Agencia Universitaria para la Gestión del Conocimiento, 
S.A. (AUGE), según anexo XVIII. 
 Tras la información del Sr. Gerente, las dos primeras propuestas, individualmente sometidas a 
votación, son aprobadas por unanimidad. La tercera propuesta es aprobada con una abstención. 
 Finalmente el Sr. Gerente informa sobre la respuesta que se ha dado a un recurso que se ha presentado por 
la Presidenta de la Junta de Personal Funcionario en relación con un Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre la 
modificación de la RPT. En este sentido informa que tras el Consejo Social celebrado ayer, se ha aceptado el 
recurso temporalmente hasta la próxima reunión de gestión interna del Consejo Social. Acuerdo que se somete a 
votación. 
 El Sr. Chamorro, representante del PAS, agradece al Gerente la deferencia y la nueva oportunidad de poder 
negociar la RPT. 
Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

11. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Internacionalización 
y Cooperación 
11.1. El Consejo de Gobierno aprueba la Convocatoria de Voluntariado para Proyectos de Cooperación al 
Desarrollo – UNED 2011, según anexo XIX. 
11.2. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de Cooperación entre el Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación Peruana - FONDEP (Perú) y la Universidad Nacional de Educación a Distancia - UNED 
(España), según anexo XX. 
11.3. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Específico de Cooperación nº 1 entre el Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación Peruana - FONDEP (Perú) y la Universidad Nacional de Educación a Distancia - UNED 
(España), según anexo XXI. 
11.4. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de Colaboración Universitaria entre la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Universidad de Río Negro (Argentina), según anexo XXII. 
11.5. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de Colaboración Universitaria entre la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (PUCV), Chile, según 
anexo XXIII. 
11.6. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) para la realización conjunta de diversas actividades de 
promoción y difusión de la lengua española en el exterior, según anexo XXIV. 
11.7. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de Colaboración Universitaria entre la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Universidad de Poitiers, según anexo XXV. 
 La Vicerrectora presenta su informe. Es aprobado por unanimidad. 

12. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado de Calidad e Innovación 
12.1. El Consejo de Gobierno aprueba los proyectos presentados a la Vª Convocatoria de Redes de 
Investigación para la Innovación Docente (Curso académico 2010/2011), según anexo XXVI. 
12.2. El Consejo de Gobierno aprueba que el acceso al repositorio de enunciados de pruebas presenciales de 
las páginas web de la UNED o Centros Asociados, requerirá la previa autenticación mediante cuenta de usuario de 
la UNED.  
 En relación con el segundo punto, tras el informe del Vicerrector, interviene el prof. Álvarez que afirma que el 
producto del trabajo académico es de la Institución y considera es preferible que los alumnos cuenten con los 
exámenes anteriores en las plataformas de la UNED a que se vayan a otros espacios de internet. 
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 El Sr. García,  Delegado General de Estudiantes considera que para la aplicación didáctica de los 
estudiantes los exámenes son algo fundamental; afirma que si esto se aprueba va a darse un trapicheo; considera 
que los exámenes son propiedad de la UNED lo que incluye a estudiantes y a la comunidad universitaria. Por otro 
lado, considera que existen medidas para proteger la propiedad intelectual del autor del examen. Finalmente 
comunica que el Consejo General de Estudiantes del 19 de diciembre se opuso a esta medida. El Sr. Rector, 
interviene en nombre del Prof. tutor Joaquín Sicilia que se ha tenido que ausentar y le ha pedido que exprese el 
apoyo unánime de los profesor tutores a la reivindicación de los estudiantes de la necesidad de contar con 
exámenes anteriores dado que es algo esencial para los tutores. 
 El Sr. Cotelo, representante del PAS de los Centros Asociados, expresa su acuerdo con lo señalado por el 
Delegado General de Estudiantes, e indica que antes de que existiera el repositorio de exámenes éstos se 
guardaban en lugares específicos lo que conllevaba gastos personales y de infraestructuras, mientras que desde 
que se creó el repositorio esos gastos desaparecen lo que comulga con la austeridad. 
 El Sr. León, representante de estudiantes, cree que el trabajo que se ha hecho en los Centros de Barbastro 
y Calatayud es muy útil por lo que considera un error la propuesta del Vicerrector, así como no ve bien que en el 
informe jurídico se diga que la página debe suprimirse.  
 El Sr. Decano de la Facultad de Ciencias, afirma que este proceso se inicia a petición de un grupo de 
profesores de su Facultad, y señala que el día  22 de octubre en la Junta de Facultad se tomó un acuerdo -que va 
en el sentido final del documento del Vicerrectorado- debido a la complejidad que presenta la elaboración de 
exámenes de Ciencias, y que con el tiempo se pueden convertir en material didáctico. 
 El Prof. Ruiz Virumbrales, representante de Profesores Doctores con vinculación permanente, considera que 
lo primero que hay que tener en cuenta es qué es lo que dicen los informes jurídicos, esto es, lo primero  es la 
legalidad. Comenta que existen profesores que no les gustan que los exámenes de la primera semana se publiquen 
cuando todavía no se ha celebrado la segunda semana. Considera que los alumnos no deben afirmar que esos 
exámenes anteriores son esenciales y cree que la solución debe ir por la vía de garantizar soportes en los que estén 
los exámenes como en el caso de sus asignaturas en las que las Guías didácticas recogen exámenes realizados y 
resueltos. 
 El Sr. Director de la ETSI de Informática, no está de acuerdo con el cierre del repositorio porque considera 
que la autoría está garantizada, cosa distinta es que exista el derecho de los profesores a vender los exámenes. 
Desea que se aclare cuáles son los derechos de los estudiantes en relación con los exámenes. 
 El Vicerrector de Centros Asociados, interviene además de como profesor para transmitir un mensaje de la 
representación de los Directores de Centros. Desde hace 10 años los centros de Calatayud y Barbastro empezaron 
a escanear y colgar los exámenes abiertos en pruebas presenciales, posteriormente el de Calatayud cuelga el 
examen y las respuestas al mismo pero sólo está disponible a los estudiantes de la asignatura concreta. Como 
profesor coincide con lo expuesto con el Prof. Álvarez en el sentido de que el examen es un elemento de 
aprendizaje que corresponde a los estudiantes y a los profesores. 
 El. Prof. Criado, representante de Profesores Doctores con vinculación permanente, señala que cuando le 
presentaron un documento para firmar en favor de unos supuestos derechos de autor sobre los exámenes no lo 
firmó, porque es algo de lo que discrepa totalmente. Considera que el profesor debe velar por controlar el proceso 
de aprendizaje y lo pilote de alguna manera. Finalmente considera no es adecuado que circulen de manera 
indiscriminada los exámenes sino que sean los equipos docentes los que manejen y piloten este tema.  
 El Prof. Pelayo, representante de otras categorías de personal docente e investigador, considera que los 
derechos de autor es algo discutible dada la diversidad de materias y tipos de examen, considera que hay que 
diferenciar entre la publicación y la publicidad, cree que la clave está en si existe o no derecho de los alumnos a 
tener exámenes pasados. Considera que el examen es un elemento para valorar los conocimientos adquiridos por el 
alumno pero no considera que tenga cualidad didáctica. Cree que es el equipo docente el que debe decidir si le da 
publicidad o no al examen. 
 El Sr. Cotelo, responde al Prof. Ruiz Virumbrales que las respuestas se cuelgan tan rápido porque es el 
propio equipo docente el que da las respuestas. 
 La Prof. Boixareu, Directora del Campus del Nordeste, lamenta el problema suscitado y considera que ha 
sido muy útil el hecho de que los Centros hayan colgado los exámenes, cree que es un material muy útil para el 
alumno, lo que se pregunta ahora es qué pasa si somete a votación este acuerdo al existir un informe jurídico, si la 

Acta del Consejo de Gobierno de la UNED de 22 de diciembre de 2010



 

 19

votación da un resultado contrario a lo mantenido por dicho informe. Y considera que el Texto se podría redactar de 
otra forma.   
 El Sr. Vicerrector de Estudiantes, desde un punto de vista institucional afirma que desde el Vicerrectorado se 
tiene un total respeto a la propuesta e inquietudes de los profesores  de la Facultad de Ciencias. Según los informes 
jurídicos una vez realizado el examen se cede la autoría a la Universidad. Considera que el examen como 
herramienta pedagógica para el estudiante sirve para dar las pautas adecuadas para el estudio de la asignatura; 
ahora bien, señala que el próximo año se superarán los 400.000 exámenes digitalizados por lo que conviene 
ordenar estas herramientas de forma adecuada. En cuanto a la calidad habría que ver qué Universidad se atreve de 
forma general a no facilitar a resultados de exámenes a los estudiantes. Desde el punto de vista personal, señala 
que se debe pensar en los estudiantes, en qué estudian,  cómo estudian y las herramientas con que cuentan para el 
estudio. Con todo ello propone una redacción alternativa del primer párrafo del Documento, y considera que quizá 
convendría suprimir el tercer párrafo. 
 El Prof. Serrano, representante de Profesores Eméritos, considera que si cada profesor puede pedir que su 
examen se elimine de la página, entonces se debería eliminar la referencia a la propiedad intelectual. El Sr. Rector 
aclara que se eliminarían exámenes en casos concretos como por haber quedado obsoletos, cambio de equipo 
docente, etc. 
 El Director de la ETSI de Industriales, considera que un examen puede tener carácter didáctico o no, 
dependerá de lo que considere cada profesor. Por ello discrepa de la propuesta formulada por el Vicerrector de 
Estudiantes y está de acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión de Metodología. 
 El Prof. Ruiz Virumbrales respecto a lo dicho por el Sr. Cotelo, aclara que no se refería a la rapidez, sino que 
es preferible que las soluciones se publiquen después de la segunda semana de exámenes. Considera que donde 
deben figurar los exámenes es el curso virtual, y señala que el documento habla de enunciados y no de soluciones. 
Considera que no debe someterse a votación algo que va en contra de un informe jurídico. El  Sr. Rector afirma que 
las dos propuestas hablan de autenticación previa por lo que  ninguna va contra del informe jurídico. 
 El Director de la ETSI de Informática, insiste en que es un tema de derechos de los profesores, quiere saber 
si la evaluación es competencia del docente o no, y si lo es, la competencia es de las Comisiones de Grado. 
El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, considera que lo que suele provocar problemas son los casos 
extremos, no acepta la fórmula de eliminar exámenes “justificadamente” porque al final será algo totalmente 
interpretable. Y reitera que si se eliminan exámenes se creará un mercado negro de exámenes. En cuanto el 
informe jurídico considera que atribuye la autoría del examen a la Universidad; y que los exámenes son una 
herramienta fundamental para preparar la asignatura. Respecto a las Comisiones de Grado entiende que si 
anuncian que no se van a publicar los exámenes no se matriculará nadie en ese Grado. 
 El Sr. Decano Facultad de Ciencias, afirma que no puede permitir que en algunas intervenciones se diga 
que la Facultad de Ciencias quiere ocultar exámenes a los estudiantes. Se puede discrepar de los planteamientos 
de los distintos profesores, se puede discrepar del acuerdo de la Junta de Facultad de su Facultad pero esto no lo 
puede admitir. No es este el motivo del planteamiento. Afirma que los miembros de su Facultad conocen hacia 
dónde va la universidad, qué se está haciendo en los procedimientos de las aulas virtuales, que va a haber 
valoración, que va a haber una acreditación de títulos, que va  haber una exigencia de valoración de profesores y lo 
que quieren es dar al profesor la capacidad de ejercer su actividad como él estime conveniente. Considera que  
existen muchísimos procedimientos para que el estudiante consiga los problemas de los exámenes realizados. Por 
tanto, recalca que la Faculta de Ciencias no quiere ocultar exámenes a los estudiantes, si no que  quiere dirigir el 
proceso del aprendizaje de esos exámenes.  
 El Director de la ETSI de Informática, aclara que no se refería a la Facultad de Ciencias, si no que hablaba 
en general y que quería destacar los problemas que se generarán en las Facultades y Escuelas si son las 
Comisiones de Grado las que tienen que decidir. 
 El Sr. Rector considera que existe un consenso mayoritario en el Consejo y por ello plantea someter a 
votación el siguiente texto alternativo: “El acceso al repositorio de enunciados de pruebas presenciales de las 
páginas web de la UNED o Centros Asociados, requerirá la previa autenticación mediante cuenta de usuario de la 
UNED”.  
 Sometida a votación esta propuesta se aprueba con dos abstenciones. 
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13. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas Secretaría General 
13.1. El Consejo de Gobierno aprueba el calendario de "cierre y entrega de listados" y del "cierre y entrega de 
actas" para las calificaciones de las Pruebas Presenciales para el curso 2010/2011:  
 Convocatoria de febrero 2011: 

- Fecha límite de cierre y entrega de listados: 18 de marzo 
- Fecha límite de cierre y entrega de actas: 29 de marzo 

 Convocatoria de junio 2011: 
- Fecha límite de cierre y entrega de listados: 1 de julio 
- Fecha límite de cierre y entrega de actas: 12 de julio 

 Convocatoria de septiembre 2011: 
- Fecha límite de cierre y entrega de listados: 30 de septiembre 
- Fecha límite de cierre y entrega de actas: 7 de octubre 
El plazo de entrega de actas del trabajo de fin de máster de secundaria será de 15 días más tarde que las 
actas generales. 

 Tras el informe de la Secretaria General, es aprobado por unanimidad. 
13.2. El Consejo de Gobierno aprueba el Reglamento sobre el Uso de los Foros de la UNED, según anexo XXVI 
bis. 
 Tras la presentación del informe por el Prof. Ruiz Virumbrales, Director del Servicio de Inspección, interviene 
el Prof. Álvarez para afirmar que tras la reunión celebrada hace unos días y lo que allí se dijo, no entiende que  
ahora se presente este Reglamento ya que considera que es un tema a debatir. 
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, señala que en su día presentaron un documento en el que 
consideraban que el articulado era deficiente y que sería conveniente articular un consejo de vigilancia para que se 
fijaran criterios uniformes de admisibilidad. Entiende los argumentos del Servicio de Inspección de que es mejor 
prevenir que abrir expedientes administrativos. Señala tres cautelas previstas en el Reglamento que considera 
adecuadas: la cuestión motivada, tasar la retirada temporal y que exista un registro. Finalmente solicita que se fijen 
claramente los límites de la responsabilidad del administrador del foro. 
El Sr. Vicerrector de Estudiantes, en relación a la intervención del prof. Álvarez le indica que este es un primer paso 
y que se compromete a completar el Texto en un futuro inmediato. Finalmente indica que debemos ir hacia una 
calidad y una Universidad que intente reducir la conflictividad. El Sr. Rector se suma al compromiso de trabajar por 
buscar una redacción que introduzca otras ideas consensuadas y que enriquezca el texto. 
 Sometido a votación el Reglamento sobre el Uso de los Foros de la UNED, se aprueba con un voto en 
contra y una abstención. 
13.3. El Consejo de Gobierno aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno, según 
anexo XXVII. 
 La Secretaria General desea agradecer a toda la comunidad universitaria la participación habida así como 
todas las sugerencias recibidas. Informa de que el Reglamento ya está en la Página Web y en la plataforma aLF. 
Principalmente se ha tratado de refundir las Comisiones, adaptarlo a las propuestas realizadas en el Claustro, y de 
recoger las sugerencias realizadas por la comunidad universitaria.  
El Sr. Rector propone que se incorpore al Reglamento que, respecto a la Comisión Permanente y de Asuntos 
Generales, se distinga cuándo actúa como Comisión Permanente y cuándo lo hace como Comisión de Asuntos 
Generales.  
 El Prof. Fuentetaja, representante de Directores de Departamento, solicita que en la Comisión de 
Metodología y Docencia, y en la Comisión de Formación Permanente, se incluyan como miembros de las mismas a 
la representación de los Directores de Departamento. La Secretaria General le informa que son los Estatutos los que 
prevén los miembros de las Comisiones, y que los nuevos Estatutos prevén como miembros de la Comisión de 
Formación Permanente a la representación de los Directores de Departamento pero no está previsto en la Comisión 
de Metodología. El Prof. Fuentetaja considera que se podría disponer que al menos puedan acudir con voz pero sin 
voto. Se considera por el Rector y la Secretaria General que no hay inconveniente en incorporarlo como invitado 
oficial. 
 El Prof. Castro, representante de Catedráticos, indica que, conforme a los nuevos Estatutos, en la Comisión 
de Metodología debe ampliarse los miembros de profesorado y de “otras categorías de profesorado”. 
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 Sometido a votación el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno queda aprobado 
por unanimidad. 

El Rector se despide del Consejo por un asunto urgente y preside el resto de la sesión el Vicerrector 
Primero. 

14. Asuntos de trámite y adopción de acuerdos, si procede 
 La Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica informa de que se retira la solicitud de unificación bajo un  
código único de la asignatura de Geología -del Grado de Ciencias Químicas-, y de Geología I -del Grado del 
Ciencias Ambientales- a propuesta del Decanato. 
 La Sra. Vicerrectora de Investigación, informa sobre dos asuntos que no han pasado por la Comisión de 
Ordenación Académica y para los que solicita el acuerdo del Consejo de Gobierno: 1) Convenio de colaboración 
entre la Consejería de educación de la Junta de Extremadura y la UNED para el desarrollo del Practicum del Master 
de secundaria; y 2) solicita el acuerdo  del Consejo para que durante el mes de abril de 2011 se pueda desarrollar 
una prueba extraordinaria del Master de secundaria de la promoción que empezó en febrero. 
 El Sr. Vicerrector de Centros Asociados informa sobre una serie de subvenciones extraordinarias que tienen 
carácter urgente que se proponen para su aprobación. 
 El Sr. Vicerrector de Profesorado, recuerda el acuerdo sobre la delegación en el Vicerrectorado de 
Profesorado para las modificaciones que sean necesarias respecto a las convocatorias de plazas de profesorado; e 
informa de que el Departamento de Derecho Romano ha solicitado el nombramiento de Colaborador Honorífico a 
Don Manuel García Garrido –si bien está pendiente de completarse la documentación- 
 Se aprueban todos los asuntos por unanimidad. 
14.1. Vicerrectorado de Planificación y Asuntos Económicos 
14.2. Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación 
 14.2.1. El Consejo de Gobierno aprueba la Comisión de Cooperación: 
Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación: Mª Teresa Aguado  
Coordinadora de Cooperación: Inmaculada Pra  
Cinco profesores/as con algún vínculo con la cooperación: 

• Damián de la Fuente. Facultad de Económicas.  
• Consuelo Velaz. Facultad de Educación.  
• Marina Vargas. Facultad de Derecho.  
• Álvaro Perea. Facultad de Ciencias.  
• Javier Lario. Facultad de Ciencias.  

Dos miembros del Personal del Administración y Servicios:  
• Begoña Huerga.  
• Ana Sampedro.  

14.3. Vicerrectorado de Medios Impresos y Audiovisuales 
 14.3.1. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de Colaboración Interuniversitaria sobre 
Radios Universitarias, según anexo XXVIII. 
 14.3.2. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA), según anexo XXIX. 
14.4. Vicerrectorado de Formación Permanente 
 14.4.1. El Consejo de Gobierno aprueba la adhesión de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia a la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). 
 14.4.2. El Consejo de Gobierno aprueba el calendario de exámenes del Centro Universitario de Idiomas 
a Distancia (CUID)  para el Curso académico 2010-2011: 
ESPAÑA: 
Prueba Ordinaria: 
28 y 29 de mayo de 2011. Reserva 10 de junio (tarde, 16:00 horas) de 2011. 
Prueba Extraordinaria: 
3 y 4 de septiembre de 2011. Reserva 10 de septiembre (tarde, 16:00 horas) de 2011. 
EXTRANJERO: 
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Prueba Ordinaria: 
8 de junio de 2011. Reserva 11 de junio (mañana, 09:00 horas) de 2011. 
Prueba Extraordinaria: 
7 de septiembre de 2011. Reserva 10 de septiembre (tarde, 16:00 horas) de 2011. 
14.5. Vicerrectorado de Centros Asociados 
 14.5.1. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes actividades de Extensión Universitaria en los 
Centros Asociados (sin subvención):  
Centros Asociados: 
Centro Asociado Alzira-Valencia 
Título Actividad: LAS EMOCIONES: CLAVES PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Director:  Sr. D. Bonifacio Sandín Ferrero 
Departamento:  Psicología de la Personalidad y tratamiento Psicológico 
Facultad:  Psicología 
Realización:  23, 24, 25, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2010 
Horas:  20 formación presencial 
Registro nº:  2913 
Fecha presentación: 24-06-2010 
Título Actividad: UN RECORRIDO POR EL MUNDO DE LAS EMOCIONES 
Director:  Sr. D. Bonifacio Sandín Ferrero 
Departamento:  Psicología de la Personalidad y tratamiento Psicológico 
Facultad:  Psicología 
Realización:  18, 19, 20, 25 y 26 de noviembre de 2010 
Horas:  20 formación presencial 
Registro nº:  2914 
Fecha presentación: 24-06-2010 
Título Actividad: LOS CUENTOS DE LA ISLA, UN DIÁLOGO SOCIOCULTURAL ENTRE EL PRESENTE Y EL 
PASADO 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Sociología I 
Facultad:  Ciencias Políticas y Sociología 
Realización:  12, 19, 26 de enero, 9, 23 de febrero y 2 de marzo de 2011 
Horas:  12 formación presencial 
Registro nº:  2932 
Fecha presentación: 27-09-2010 
Título Actividad: NUEVOS DELITOS. NUEVAS PENAS 
Director:  Sra. Dª Alicia Rodríguez Núñez 
Departamento:  Derecho Penal 
Facultad:  Derecho 
Realización:  24, 25 y 26 de febrero de 2011 
Horas:  12 formación presencial 
Registro nº:  2944 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: ACTUACIÓN POLICIAL ANTE EL CONSUMO Y TRÁFICO DE 
DROGAS 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2979 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
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CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: INTRODUCCIÓN AL TRANSPORTE POR CARRETERA 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2980 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: INSTRUCCIÓN DE DILIGENCIAS POLICIALES 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2981 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: ACTUACIÓN POLICIAL ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  enero 2011- febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2982 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: DERECHO PENAL PARA CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD. 
PARTE GENERAL 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2983 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: GRAFOLOGÍA CRIMINOLÓGICA 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2984 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
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Título Actividad: ACTUACIÓN POLICIAL ANTE PERSONAS CON TRASTORNOS 
SEVEROS DEL COMPORTAMIENTO 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2985 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: VIGILANCIAS Y SEGUIMIENTOS 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2986 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA: DOCUMENTOSCOPIA, DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD EN LOS DOCUMENTOS 
Director:  Sr. D. Javier Paniagua Fuentes 
Departamento:  Instituto Universitario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI) 
Facultad: 
Realización:  diciembre de 2010- febrero de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  3009 
Fecha presentación: 10-11-2010 
CONVENIO FÓCUM 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 4 L.C., 2 ECTS 
Título Actividad: DESARROLLO DE COMPETENCIAS PERSONALES PARA EL ESTUDIO Y LA PROFESIÓN 
Director:  Sr. D. Ángel Izquierdo Martínez 
Departamento:  Psicología Evolutiva y de la educación 
Facultad:  Psicología 
Realización:  16, 17 y 18 de diciembre de 2010 
Horas:  12 formación presencial 
Registro nº:  2999 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado Ávila 
Título Actividad: CURSO PRÁCTICO DE TÉCNICAS DE MODIFICACIÓN DE 
CONDUCTA 
Director:  Sr. D. José María Buceta Fernández 
Departamento:  Psicología de la Personalidad , Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  22, 23 y 24 de octubre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2951 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: RECURSOS DIDÁCTICOS PARA USOS DOCENTES CON 
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APLICAIONES INFORMÁTICAS DE LIBRE DISTRIBUCIÓN 
Director:  Sr. D. Antonio Colmenar Santos 
Departamento:  Ingeniería Electrónica, Eléctrica y de Control 
Facultad:  E.T.S. de Ingenieros Industriales 
Realización:  22, 23 y 24 de octubre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2952 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA EN ESTRÉS POSTRAUMÁTICO 
Director:  Sra. Dº Blanca Mas Hesse 
Departamento:  Psicología de la Personalidad, Evaluación y tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  5, 6 y 7 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2953 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: LA HERENCIA CELTA EN LA CULTURA DEL OCCIDENTE ATLÁNTICO 
Director:  Sr. D. Ramón Sainero Sánchez 
Departamento:  Psicología de la Personalidad, Evaluación y tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  5,6 y 7 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2954 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: ATRÉVETE A TRIUNFAR 
Director:  Sr. D. Antonio Colmenar Santos 
Departamento:  Ingeniería Electrónica, Eléctrica y de Control 
Facultad:  E.T.S. de Ingenieros Industriales 
Realización:  12, 13 y 14 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2955 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: MANEJO DE LAS EMOCIONES 
Director:  Sr. D. Miguel Ángel Santed Germán 
Departamento:  Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  12, 13 y 14 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2956 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA 
Director:  Sr. D. Antonio Colmenar Santos 
Departamento:  Ingeniería Electrónica, Eléctrica y de Control 
Facultad:  E.T.T. de Ingenieros Industriales 
Realización:  19, 20 t 21 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2957 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: CURSO LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO: CURSO PRÁCTICO 
Director:  Sr. D. José María Buceta Fernández 
Departamento:  Psicología de la Personalidad , Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 

Acta del Consejo de Gobierno de la UNED de 22 de diciembre de 2010



 

 26

Realización:  19, 20 y 21 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2958 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: LA ENERGÍA DE LA BIOMASA 
Director:  Sr. D. Antonio Colmenar Santos 
Departamento:  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control 
Facultad:  E.T.T. de Ingenieros Industriales 
Realización:  26, 27 Y 28 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2959 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: EL PAPEL DE LAS HABILIDADES COMUNICATIVAS EN EL BIENESTAR Y EL CRECIMIENTO 
PERSONAL 
Director:  Sr. D. Miguel Ángel Santed Germán 
Departamento:  Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  26, 27 y 28 de noviembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2960 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: MEDITACIÓN Y PSICOLOGÍA: INTRODUCCIÓN A LA MEDITACIÓN 
Director:  Sr. D. Miguel Ángel Santed Germán 
Departamento:  Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  10, 11 y 12 de diciembre de 2010 
Horas:  30 (25 formación presencial y 5 a distancia) 
Registro nº:  2961 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Centro Asociado Calatayud 
Título Actividad: EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES EN EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY DE DEPENDENCIA (LA ACTIVIDAD A REFLEXIÓN Y DEBATE) 
Director:  Sr. D. Juan de Dios Izquierdo 
Departamento:  Trabajo Social 
Facultad:  Derecho 
Realización:  10 y 11 de noviembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2934 
Fecha presentación: 30-09-2010 
Centro Asociado Córdoba 
Título Actividad: II JORNADAS: IGUALAD Y CONCILIACIÓN EN LA EMPRESA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Director:  Sra. Dª Violante Martínez Quintana 
Departamento:  Sociología III 
Facultad:  Ciencias Políticas y Sociología 
Realización:  15 y 16 de diciembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2967 
Fecha presentación: 22-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS. 1 L.C. 0,5 ECTS 
Centro Asociado Denia. 
Título Actividad: CURSO DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL: ESTUDIO E 
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INVESTIGACIÓN DE DESIGUALDAD Y PROBLEMAS SOCIALES 
Director:  Sr. D. José Mª Arribas Macho 
Departamento:  Sociología I 
Facultad:  Ciencias Políticas y Sociología 
Realización:  del 20 de noviembre al 19 de diciembre de 2010 
Horas:  24 formación presencial 
Registro nº:  2939 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: CURSO PRÁCTICO DE INGLÉS PARA TURISMO, COMERCIO Y 
HOSTELERÍA 
Director:  Sra. Dª Mª Elena Bárcena Madera 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  del 22 de octubre al 17 de diciembre de 2010 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2940 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: CURSO PRÁCTICO DE INGLÉS PARA TURISMO, COMERCIO Y 
HOSTELERÍA (II) 
Director:  Sra. Dª Mª Elena Bárcena Madera 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  enero-marzo de 2011 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2941 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: CURSO PRÁCTICO DE INGLÉS PARA TURISMO, COMERCIO Y 
HOSTELERÍA (III) 
Director:  Sra. Dª Mª Elena Bárcena Madera 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  abril-junio 2011 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2942 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: CURSO DE ALEMÁN PARA TRABAJADORES DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO - 1 
Director:  Sr. D. Germán Ruipérez García 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  enero-marzo de 2011 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2945 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: CURSO DE ALEMÁN PARA TRABAJADORES DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO - 2 
Director:  Sr. D. Germán Ruipérez García 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  enero-marzo de 2011 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2946 
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Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: CURSO DE ALEMÁN PARA TRABAJADORES DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO - 3 
Director:  Sr. D. Germán Ruipérez García 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  abril-junio de 2011 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2947 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: EL ARTE BARROCO 
Director:  Sra. Dº Consuelo Gómez López 
Departamento:  Historia del Arte 
Facultad:  Geografía e Historia 
Realización:  del 21 al 26 de febrero 2011 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  2964 
Fecha presentación: 20-10-2010 
Centro Asociado Girona 
Título Actividad: CURSO DE DERECHO TRIBUTARIO (2011) 
Director:  Sr. D. José Manuel Tejerizo López 
Departamento:  Derecho de la Empresa 
Facultad:  Derecho 
Realización:  del 17 de enero al 23 de marzo de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  2935 
Fecha presentación: 01-10-2010 
Título Actividad: CURSO DE TÉCNICO LABORAL (2011) 
Director:  Sr. D. Alejandro Suárez Fernández 
Departamento:  Derecho del Trabajo 
Facultad:  Derecho 
Realización:  del 15 de febrero al 26 de abril de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  2962 
Fecha presentación: 05-10-2010 
Título Actividad: CURSO DE GESTIÓN FISCAL (2011) 
Director:  Sr. D. José Manuel Tejerizo López 
Departamento:  Derecho de la Empresa 
Facultad:  Derecho 
Realización:  del 07 de febrero al 13 de abril de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  2936 
Fecha presentación: 01-10-2010 
Título Actividad: CURSO SUPERIOR DE LGT E IRPF (2011) 
Director:  Sr. D. José Manuel Tejerizo López 
Departamento:  Derecho de la Empresa 
Facultad:  Derecho 
Realización:  del 19 de febrero al 14 de mayo de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  2937 
Fecha presentación: 01-10-2010 
Título Actividad: CURSO DE GESTIÓN LABORAL (2011) 
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Director:  Sr. D. Alejandro Suárez Fernández 
Departamento:  Derecho del Trabajo 
Facultad:  Derecho 
Realización:  del 11 de enero al 17 de marzo de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  2977 
Fecha presentación: 05-10-2010 
Centro Asociado de Las Palmas de Gran Canaria 
Título Actividad: LAS CUALIDADES PROFESIONALES MÁS VALIOSAS EN EL TRABAJO 
Director:  Sr. D. Juan Antonio Moriano León 
Departamento:  Psicología Social y de las Organizaciones 
Facultad:  Psicología 
Realización:  21, 22 y 23 de febrero de 2011 
Horas:  10 (9 formación presencial y 1 a distancia) 
Registro nº:  2972 
Fecha presentación: 20-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C. 0,5 ECTS 
Título Actividad: LIDERAZGO Y MOTIVACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
Director:  Sr. D. Juan Antonio Moriano León 
Departamento:  Psicología Social y de las Organizaciones 
Facultad:  Psicología 
Realización:  21, 22 y 23 de marzo de 2011 
Horas:  12 (9 formación presencial y 3 a distancia9 
Registro nº:  2966 
Fecha presentación: 22-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C. 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Les Illes Balears 
Título Actividad: LAS DROGAS EN NUESTRA SOCIEDAD 
Director:  Sra. Dª Mª del Pilar Cabildo Miranda 
Departamento:  Química Orgánica y Bio-Orgánica 
Facultad:  Ciencias 
Realización:  21 y 22 de enero de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2919 
Fecha presentación: 28-07-2010 
Título Actividad: RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
CUESTIONES PRÁCTICAS DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA ESTATAL Y AUTONÓMICA 
Director:  Sr. D. Enrique Linde Paniagua 
Departamento:  Derecho Administrativo 
Facultad:  Derecho 
Realización:  25 y 26 de febrero de 2011 
Horas:  20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:  2920 
Fecha presentación: 28-07-2010 
Título Actividad: DEL COLONIALISMO A LA GLOBALIZACIÓN: LUCES Y SOMBRAS DEL MUNDO ÁRABE 
CONTEMPORÁNEO 
Director:  Sr. D. Andrés Martínez Lorca 
Departamento:  Filosofía 
Facultad:  Filosofía 
Realización:  4 y 5 de marzo de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº: 2921 
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Fecha presentación: 28-07-2010 
Título Actividad: SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
CIBERDELINCUENCIA, ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
Director:  Sr. D. Gabriel Díaz Orueta 
Departamento:  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control 
Facultad:  E. T. S. de Ingenieros Industriales 
Realización:  18 y 19 de marzo de 2011 
Horas:  20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:  2926 
Fecha presentación: 15-09-2010 
Título Actividad: AGRESORES SEXUALES. ENTRE LA PSICOPATÍA Y LA CRIMINALIDAD VIOLENTA 
Director:  Sr. D. Alfonso Serrano Maíllo 
Departamento:  Derecho Penal y Criminología 
Facultad:  Derecho 
Realización:  8, 9, 15 y 16 de abril de 2011 
Horas:  30 (20 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:  2924 
Fecha presentación: 15-09-2010 
Título Actividad: ANÁLISIS DE EXPERIENCIAS DE COOPERACIÓN EN CONTEXTOS DE CONFLICTO 
Director:  Sr. D. Agustín Velloso Santisteban 
Departamento:  Historia de la Educación y Educación Comparada 
Facultad:  Educación 
Realización:  6 y 7 de mayo de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2925 
Fecha presentación: 15-09-2010 
Título Actividad: RETOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SIGLO XXI: SOCIOLOGÍA GLOBAL Y DELIMITACIÓN 
LEGISLATIVA 
Director:  Sra. Dª Violante Martínez Quintana 
Departamento:  Sociología III 
Facultad:  Ciencias Políticas y Sociología 
Realización:  11 y 12 de marzo de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2931 
Fecha presentación: 23-09-2010 
Título Actividad: REPROCESAMIENTO EXPERIENCIAL, PERSONALIDAD Y SOPORTE SOCIAL COMO 
FACTORES ESPECÍFICOS EN RESILIENCIA Y CALIDAD DE VIDA 
Director:  Sra. Dª Begoña Rojí Menchaca 
Departamento:  Psicología de la Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
Facultad:  Psicología 
Realización:  25 y 26 de marzo de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2948 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO EN LA HISTORIA: DE LAS CONCEPCIONES MÍTICAS A 
LA GESTIÓN CONTEMPORÁNEA 
Director:  Sr. D. José Miguel López Villalba 
Departamento:  Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas 
Facultad:  Geografía e Historia 
Realización:  1 y 2 de abril de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2949 
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Fecha presentación: 06-10-2010 
Título Actividad: EL ESTRÉS LABORAL: ESTRATEGIAS PARA MEJORAR EL EQUILIBRIO EMOCIONAL Y LA 
EFICACIA PROFESIONAL 
Director:  Sra. Dª Beatriz García Rodríguez 
Departamento:  Psicología Básica I 
Facultad:  Psicología 
Realización:  29 y 30 de abril de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2938 
Fecha presentación: 04-10-2010 
Título Actividad: ESTRATEGIAS PARA LA ELABORACIÓN DE TRABAJOS 
ACADÉMICOS EN CIENCIAS SOCIALES 
Director:  Sra. Dª Elisa Gavari Starkie 
Departamento:  Historia de la Educación y Educación Comparada 
Facultad:  Educación 
Realización:  10 y 11 de diciembre de 2010 
Horas:  20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:  2963 
Fecha presentación: 20-10-2010 
CRÇEDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES CON ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y SUS FAMILIAS (LA ACTIVIDAD A REFLEXIÓN Y DEBATE) 
Director:  Sr. D. Juan de Dios Izquierdo 
Departamento:  Trabajo Social 
Facultad:  Derecho 
Realización:  13 y 14 de mayo de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2965 
Fecha presentación: 15-10-2010 
Título Actividad: CULTURA, MÚSICA Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
Director:  Sr. D. Jesús Prieto de Pedro 
Departamento:  Derecho Administrativo 
Facultad:  Derecho 
Realización:  1, 2, 8 y 9 de abril de 2011 
Horas:  60 (20formación presencial y 40 a distancia) 
Registro nº:  2978 
Fecha presentación: 15-10-2010 
Título Actividad: LEGISLACIÓN DE EXTRANJERÍA Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA 
Director:  Sr. D. Enrique Linde Paniagua 
Departamento:  Derecho Administrativo 
Facultad:  Derecho 
Realización:  8 y 9 de abril de 2011 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  3006 
Fecha presentación: 08-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Madrid 
Título Actividad: LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 
PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 
Director:  Sr. D. José Rafael Guillamón Fernández 
Departamento:  MIDE II 
Facultad:  Educación 
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Realización:  19, 20, 26 y 27 de noviembre de 2010 
Horas:  20 (16 formación presencial y 4 a distancia) 
Registro nº:  2973 
Fecha presentación: 29-10-2010 
Título Actividad: FORMACIÓN EN EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA Y PSICOESTIMULACIÓN EN 
PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS 
Director:  Sra. Dª Mª del Carmen Díaz Mardomingo y Sra. Dª Herminia Peraíta Adrados 
Departamento:  Psicología Básica I 
Facultad:  Psicología 
Realización:  20, 26 y 27 de noviembre de 2010 
Horas:  25 (21 formación presencial y 4 trabajo) 
Registro nº:  2976 
Fecha presentación: 29-10-2010 
Centro Asociado de Ourense 
Título Actividad: JORNADAS: RUBÉN GARCÍA ÁLVAREZ: HISTORIADOR Y MEDIEVALISTA 
Director:  Sr. D. Enrique Cantera Montenegro 
Departamento:  Historia Medieval y CC TT Historiográficas 
Facultad:  Geografía e Historia 
Realización:  4, 5, 8, 11 y 12 de noviembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2923 
Fecha presentación: 16-08-2010 
Título Actividad: EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DEL MENOR EXTRANJERO 
Director:  Sr. D. Tiberio Feliz Murías 
Departamento:  Didáctica, Org. Escolar y DD Especiales 
Facultad:  Educación 
Realización:  10 y 11 de diciembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial 
Registro nº:  2928 
Fecha presentación: 20-09-2010 
Título Actividad: CURSO DE INGLÉS TÉCNICO SANITARIO 
Director:  Sra. Dª Mónica Aragonés González 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  de enero a junio de 2011 
Horas:  60 formación presencial 
Registro nº:  3008 
Fecha presentación: 10-11-2010 
Centro Asociado de Segovia 
Título Actividad: VI CURSO INTENSIVO DE ESPAÑOL PARA ESTUDIANTES JAPONESES (UNIVERSIDAD DE 
KOBE) 
Director:  Sra. Dª María Antonieta Andión Herrero 
Departamento:  Lengua Española y Lingüística General 
Facultad:  Filología 
Realización:  del 16 del 24 de septiembre de 2010 
Horas:  37 formación presencial 
Registro nº:  2918 
Fecha presentación: 22-07-2010 
Título Actividad: I JORNADAS SOBRE LA HISTORIA DE LA CIUDAD DE SEGOVIA 
Director:  Sr. D. Antonio Zárate 
Departamento:  Geografía 
Facultad:  Geografía e Historia 
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Realización:  22, 23, 24 y 25 de noviembre de 2010 
Horas:  20 formación presencial 
Registro nº:  3005 
Fecha presentación: 08-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Sevilla 
Título Actividad: DELINCUENCIA JUVENIL Y DERECHO PENAL DE MENORES: REINSERCIÓN E 
INTERVENCIÓN CON MENORES INFRACTORES 
Director:  Sr. D. Carlos Vázquez González 
Departamento:  Derecho Penal y Criminología 
Facultad:  Derecho 
Realización:  26 y 27 de noviembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial y trabajos 
Registro nº:  2971 
Fecha presentación: 26-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: CRIMINOLOGÍA: RECIENTES AVANCES EN LAS CAUSAS DEL DELITO Y SU PREVENCIÓN 
Director:  Sr. D. Alfonso Serrano Maíllo 
Departamento:  Derecho Penal y Criminología 
Facultad:  Derecho 
Realización:  10 y 11 de diciembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial y trabajos 
Registro nº:  2970 
Fecha presentación: 26-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Teruel 
Título Actividad: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN PATRIMONIO INMATERIAL 
Director:  Sra. Dª Nieves Baranda Leturio 
Departamento:  Literatura Española y Teoría del a Literatura 
Facultad:  Filología 
Realización:  11 y 12 de diciembre de 2010 
Horas:  15 formación presencial 
Registro nº:  3007 
Fecha presentación: 08-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Tudela 
Título Actividad: LA EVOLUCIÓN HUMANA: CUESTIONES ABIERTAS 
Director:  Sr. D. José María Bermúdez de Castro 
Departamento:  Prehistoria y Arqueología 
Facultad:  Geografía e Historia 
Realización:  17, 18 y 19 de septiembre de 2010 
Horas:  10 formación presencial y trabajos 
Registro nº:  2915 
Fecha presentación: 24-06-2010 
Título Actividad: MENTIRA, CONFABULACIÓN Y DELIRIO 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles Ruiz Fernández 
Departamento:  Psicología de la Personalidad y Tratamiento Psicológico 
Facultad:  Psicología 
Realización:  27 y 28 de septiembre de 2010 
Horas:  11 formación presencial y trabajos 
Registro nº:  2916 
Fecha presentación: 04-07-2010 
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Título Actividad: EFICIENCIA ENERGÉTICA Y GESTIÓN DE LA DEMANDA 
Director:  Sr. D. Antonio Colmenar Santos 
Departamento:  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control 
Facultad:  E.T.S. de Ingenieros Industriales 
Realización:  21, 22 y 23 de septiembre de 2011 
Horas:  13,5 formación presencial 
Registro nº:  2930 
Fecha presentación: 22-09-2010 
Vicerrectorado de Formación Continua 
Título Actividad: RUTA DE MIGUEL HERNÁNDEZ 
Director:  Sra. Dª Mercedes Boixareu Vilaplana 
Departamento: 
Facultad:  Vicerrectorado de Formación Continua 
Realización:  1, 2 y 3 de octubre de 2010 
Horas:  24 formación presencial 
Registro nº:  2950 
Fecha presentación: 06-10-2010 
Centro Asociado de Vila-Real 
Título Actividad: IV CURSO DE INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN MEDIACIÓN FAMILIAR 
Director:  Sr. D. José Luis García Llamas 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 25 de febrero al 9 de abril de 2011 
Horas:  60 (10 teóricas y 50 práctico-presenciales) 
Registro nº:  2975 
Fecha presentación: 29-10-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: PSICOMOTRICIDAD EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de enero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2987 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: PSICOMOTRICIDAD EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 28 de febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2988 
Fecha presentación: 02-11-2010ç 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: PSICOMOTRICIDAD EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de marzo de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº: 2989 
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Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: MÚSICA Y MUSICOTERAPIA 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de enero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2990 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: MÚSICA Y MUSICOTERAPIA 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 28 de febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2991 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: MÚSICA Y MUSICOTERAPIA 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de marzo de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2992 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: EL ESFUERZO DEL ALUMNO Y LA EXIGENCIA DE LOS EDUCADORES 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de enero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº: 2993 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: EL ESFUERZO DEL ALUMNO Y LA EXIGENCIA DE LOS EDUCADORES 
Director:  Sra. Dº Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 28 de febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2994 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: EL ESFUERZO DEL ALUMNO Y LA EXIGENCIA DE LOS EDUCADORES 
Director:  Sra. Dº Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de marzo de 2011 
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Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2995 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de enero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2996 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 28 de febrero de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2997 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
Título Actividad: PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Director:  Sra. Dª Mª Ángeles González Galán 
Departamento:  MIDE I 
Facultad:  Educación 
Realización:  del 1 al 31 de marzo de 2011 
Horas:  60 (30 formación presencial y 30 a distancia) 
Registro nº:  2998 
Fecha presentación: 02-11-2010 
CONVENIO ASODEINDO 
 14.5.2. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes actividades de Extensión Universitaria en 
los Centros Asociados (con subvención):  
Centro Asociado de Asturias 
Título Actividad: SEMINARIO. 1810-1814: ESPAÑA EN GUERRA. CLAVES PARA SU ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓN 
Director:   Sra. Dª Florentina Vidal y Sra. Dª Josefina Martínez Álvarez 
Departamento:  Historia Contemporánea 
Facultad:   Geografía e Historia 
Realización:   29, 30 y 31 de marzo de 2011 
Horas:   15 formación presencial 
Registro nº:   2968 
Subvención concedida: 1.302 € 
Fecha presentación: 26-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS , 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Cádiz 
Título Actividad: JORNADAS DE CINE ETNOGRÁFICO 
Director:   Sr. D. Honorio Velasco Maíllo 
Departamento:  Antropología Social y Lógica y Filosofía de la Ciencia 
Facultad:   Filosofía 
Realización:   23 febrero, 2 y 9 de marzo de 2011 
Horas:   7,30 formación presencial 
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Registro nº:   3001 
Subvención concedida: 723 € 
Fecha presentación: 03-11-2010 
ACTIVIDAD CULTURAL 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: III CURSO DE CREACIÓN LITERARIA 
Director:   Sr. D. José Romera Castillo 
Departamento:  Literatura Española y Teoría de la Literatura 
Facultad:   Filología 
Realización:   febrero, marzo y abril de 2011 
Horas:   54 (24 formación presencial y 30 trabajos) 
Registro nº:   3000 
Subvención concedida: 840 € 
Fecha presentación: 03-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES EN EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY DE DEPENDENCIA (LA ACTIVIDAD A REFLEXIÓN Y DEBATE) 
Director:   Sr. D. Juan de Dios Izquierdo 
Departamento:  Trabajo Social 
Facultad:   Derecho 
Realización:   del 3 al 5 de marzo de 2011 
Horas:   10 formación presencial 
Registro nº:   3004 
Subvención concedida: 800 € 
Fecha presentación: 05-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Ciudad Real 
Título Actividad: LOS SERVICIOS SOCIALES EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
Director:   Sra. Dª Violante Martínez Quintana 
Departamento:  Sociología III 
Facultad:   Ciencias Políticas y Sociología 
Realización:   febrero de 2011 
Horas:   20 formación presencial 
Registro nº:   2887 
Subvención concedida: 1.248 € 
Fecha presentación: 27-05-2010 
Título Actividad: EL TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO SANITARIO 
Director:   Sra. Dª Violante Martínez Quintana 
Departamento:  Sociología III 
Facultad:   Ciencias Políticas y Sociología 
Realización:   junio de 2011 
Horas:   20 formación presencial 
Registro nº:   2888 
Subvención concedida: 1.400 € 
Fecha presentación: 27-05-2010 
Centro Asociado de Córdoba 
Título Actividad: EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES EN EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY DE DEPENDENCIA. (LA ACTIVIDAD A REFLEXIÓN Y DEBATE) 
Director:   Sr. D. Juan de Dios Izquierdo 
Departamento:  Trabajo Social 
Facultad:   Derecho 
Realización:   3 y 4 de noviembre de 2010 
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Horas:   10 formación presencial 
Registro nº:   2917 
Subvención solicitada: 930€ 
Fecha presentación: 14-07-2010 
Centro Asociado de Madrid 
Título Actividad: EL EJERCICIO PREFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES EN EL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA LEY DE DEPENDENCIA. (LA ACTIVIDAD A RFLEXIÓN Y DEBATE) 
Director:   Sr. D. Juan de Dios Izquierdo 
Departamento:  Trabajo Social 
Facultad:   Derecho 
Realización:   18 y 19 de noviembre de 2010 
Horas:   10 formación presencial 
Registro nº:   2974 
Subvención concedida: 636 € 
Fecha presentación: 29-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Ourense 
Título Actividad: INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS Y DENOMINACIONES DE ORIGEN COMO 
FACTORES DE DESARROLLO ECONÓMICO REGIONAL 
Director:   Sr. D. Tomás Franco Aliaga 
Departamento:  Geografía 
Facultad:   Geografía e Historia 
Realización:   29 y 30 de octubre de 2010 
Horas:   10 formación presencial 
Registro nº:   2922 
Subvención concedida: 900 € 
Fecha presentación: 30-07-2010 
Centro Asociado de Tudela 
Título Actividad: HISTORIA Y CIVILIZACIÓN ROMANAS 
Director:   Sr. D. Javier Andreu Pintado 
Departamento:  Historia Antigua 
Facultad:   Geografía e Historia 
Realización:   del 05 de octubre de 2010 al 25 de enero de 2011 
Horas:   26 formación presencial 
Registro nº:   2927 
Subvención concedida: 606 € 
Fecha presentación: 17-09-2010 
Título Actividad: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD EN LAS EMPRESAS 
Director:   Sr. D. Gabriel Díaz Orueta 
Departamento:  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control 
Facultad:   E.T.S. de Ingenieros Industriales 
Realización:   26 y 27 de noviembre de 2010 
Horas:   10 formación presencial 
Registro nº:   2969 
Subvención concedida: 405 € 
Fecha presentación: 26-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: LA EXPERIENCIA DE LA TRASCENDENCIA. UNA APROXIMACIÓN 
FENOMENOLÓGICA A LAS SABIDURÍAS TRADICIONALES Y EL HECHO RELIGIOSO 
Director:   Sr. D. Manuel Fraijó Nieto 
Departamento:  Filosofía y Filosofía Moral y Política 
Facultad:   Filosofía 
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Realización:   9, 16, 23 y 30 de noviembre de 2010 
Horas:   11 formación presencial 
Registro nº:   3002 
Subvención concedida: 450 € 
Fecha presentación: 04-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: ENTRE DIOSES Y HOMBRES. FIGURAS HERÓICAS Y SEMIDIOSES EN LA MITOLOGÍA. DE 
AQUILES A ORFEO 
Director:   Sra. Dº Mª Jesús Pérex Agoreta 
Departamento:  Historia Antigua 
Facultad:   Geografía e Historia 
Realización:   26 y 27 de noviembre de 2010 
Horas:   12 formación presencial 
Registro nº:   3003 
Subvención concedida: 570 € 
Fecha presentación: 08-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Centro Asociado de Zamora 
Título Actividad: III CURSO DE ANTROPOLOGÍA DEL NOROESTE ESPAÑOL 
Director:   Sr. D. Ubaldo Martínez Veiga 
Departamento:  Antropología Social y Cultural 
Facultad:   Filosofía 
Realización:   del 25 al 28 de octubre de 2010 
Horas:   15 formación presencial 
Registro nº:   2933 
Subvención concedida: 1.360 € 
Fecha presentación: 30-09-2010  
 14.5.3. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes actividades de Extensión Universitaria, a 
propuesta de los Departamentos (sin subvención): 
Análisis Economico II 
Título Actividad: ANÁLISIS DE LAS ESTRATEGIAS DE COMPETENCIA EMPRESARIAL 
Director:   Sra. Dª Ana Martín Marcos 
Facultad: 
Realización:   del 2 al 30 de noviembre de 2010 
Lugar:   fac. de CC Económicas y Empresariales 
Horas:   30 (15 formación presencial y 15 a distancia) 
Registro nº:   398 
Fecha presentación: 27-09-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
COIE 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
Realización:   18, 2 y 22 de octubre de 2010 
Lugar:   C. A. de Pontevedra 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   384 
Fecha presentación: 22-09-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
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Realización:   25, 27 y 29 de octubre de 2010 
Lugar:   C. A. de Pontevedra 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   382 
Fecha presentación: 20-09-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
Realización:   Valencia: 22 y 28 de octubre de 2010 
Gandía:   19 y 26 de noviembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Alzira-Valencia 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   380 
Fecha presentación: 24-06-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
Realización:   17 y 24 de noviembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Calatayud-Caspe 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   377 
Fecha presentación: 21-06-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
Realización:   30 de noviembre y 1 de diciembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Calatayud-Ejea 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   378 
Fecha presentación: 21-06-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
Realización:   12 y 13 de noviembre de 2010 de 2010 
Lugar:   C. A. de Calatayud 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   379 
Fecha presentación: 21-06-2010 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
Facultad: 
Realización:   26 de octubre, 9, 16, 23 y 30 de noviembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Ciudad Real 
Horas:   40 (20 formación presencial y 20 a distancia) 
Registro nº:   381 
Fecha presentación: 05-08-2010 
Título Actividad: TÉCNICAS DE INSERCIÓN LABORAL 
Director:   Sra. Dª Ana Mª Martín Cuadrado 
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Facultad: 
Realización:   del 4 al 15 de abril de 2011 
Lugar:   C. A. de Pontevedra 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   383 
Fecha presentación: 22-09-2010 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Cristina Ruza Paz-Curbera 
Facultad: 
Realización:   del 19 al 27 de noviembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Barbastro 
Horas:   40 (20 formación presencial y 20 a distancia) 
Registro nº:   387 
Fecha presentación: 08-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Cristina Ruza Paz-Curbera 
Facultad: 
Realización:   del 21 al 29 de octubre de 2010 
Lugar:   C. A. de A Coruña 
Horas:   40 (20 formación presencial y 20 a distancia) 
Registro nº:   388 
Fecha presentación: 08-11-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Cristina Ruza Paz-Curbera 
Facultad: 
Realización:   14, 16, 28 y 30 d de octubre de 2010 
Lugar:   C. A. de Les Illes Balears 
Horas:   20 (10 formación presencial y 10 a distancia) 
Registro nº:   389 
Fecha presentación: 05-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Cristina Ruza Paz-Curbera 
Facultad: 
Realización:   27, 28 de octubre, 2, 3 y 4 de noviembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Cartagena 
Horas:   40 (20 formación presencial y 20 a distancia) 
Registro nº:   390 
Fecha presentación: 05-10-2010 
Título Actividad: TÉCNICAS DE ESTUDIO AUTORREGULADO 
Director:   Sra. Dª Cristina Ruza Paz-Curbera 
Facultad: 
Realización:   del 19 al 27 de noviembre de 2010 
Lugar:   C. A. de Barbastro 
Horas:   40 (20 formación presencial y 20 a distancia) 
Registro nº:   392 
Fecha presentación: 20-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, 1 L.C., 0,5 ECTS 
Filología Francesa 
Título Actividad: JORNÉES DU FRANÇAIS LANGUE ÉTRANGÈRE 
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Director:   Sra. Dª Mercedes Boixareu Vilaplana 
Facultad:   Filología 
Realización:   10 y 11 de septiembre de 2010 
Lugar:   Instituto Francés de Madrid 
Horas:   25 formación presencial 
Registro nº:   385 
Fecha presentación: 03-09-2010 
Historia Moderna 
Título Actividad: SEMINARIO DE HISTORIA: SEIS GRANDES HISTORIADORES DEL 
SIGLO XX 
Director:   Sr. D. Juan Antonio Sánchez Belén 
Facultad:   Geografía e Historia 
Realización:   29, 30 de junio y 1 de julio de 2010 
Lugar:   C. A. de Barcelona 
Horas:   12 formación presencial 
Registro nº:   397 
Fecha presentación:26-10-2010  
 14.5.4. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes actividades de Extensión Universitaria a 
propuesta de los Departamentos (con subvención):  
Decanato de la Facultad de Educación 
Título Actividad: JORNADAS DE FORMACIÓN, REFLEXIÓN, DEBATE Y ENCUENTRO DE PROFESORES DE 
LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 
Director:  Sr. D. Lorenzo García Aretio 
Departamento:  Decanato 
Facultad:  Educación 
Realización:  15 y 16 de octubre de 2010 
Lugar de realización: Edif. Humanidades y Económicas UNED 
Horas:  12 formación presencial 
Registro nº:  386 
Subvención concedida: 1.188 € 
Fecha presentación: 13-07-2010 
Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Título Actividad: SEMINARIO. INT-EVAL: INTERNATIONAL WORKSHOP ON THE 
EVALUATIVE FUNCTION OF LANGUAGE: EVALUATION ACROSS TEXT TYPE AND CULTURES 
Director:  Sra. Dº laura Alba Juez 
Departamento:  Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas 
Facultad:  Filología 
Realización:  6 y 8 de octubre de 2011 
Lugar de realización: UNED. Sede central 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:  393 
Subvención concedida: 1.252 € 
Fecha presentación: 26-10-2010 
Historia Contemporánea 
Título Actividad: SEMINARIO. LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA Y SU 
REPERCUSIÓN EN CATALUÑA 
Director:  Sra. Dª Florentina Vidal y Sra. Dª Josefina Martínez Álvarez 
Departamento:  Historia Contemporánea 
Facultad:  Geografía e Historia 
Realización:  16, 17 y 18 de noviembre de 2010 
Lugar de realización: C. A. de Terrassa 
Horas:  10 formación presencial 
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Registro nº:  387 
Subvención concedida: 1.083 € 
Fecha presentación: 27-07-2010 
Literatura Española y Teoría de la Literatura 
Título Actividad: XXI SEMINARIO INTERNACIONAL. EROTISMO Y TEATRO EN LA PRIMERA DÉCADA DEL 
SIGLO XXI 
Director:  Sr. D. José Romera Castillo 
Departamento:  Literatura Española y Teoría de la Literatura 
Facultad:  Filología 
Realización:  del 27 al 29 de junio de 2011 
Lugar de realización: Edif. Humanidades UNED 
Horas:  30 formación presencial 
Registro nº:   394 
Subvención concedida: 1.240 € 
Fecha presentación: 02-11-2010 
Título Actividad: JORNADAS INTERNACIONALES. IV COLOQUIO INTERNACIONAL DEL SEMINARIO 
PERMANENTE SOBRE LITERATURA Y MUJER (SIGLOS XX Y XXI): ESPACIOS FÍSICOS, ESPACIOS 
SIMBÓLICOS 
Director:  Sra. Dº Margarita Almela Boix 
Departamento:  Literatura Española y Teoría de la Literatura 
Facultad:  Filología 
Realización:  8, 9 y 10 de marzo de 2011 
Lugar de realización: Salón de actos de la Fac. de Económicas UNED 
Horas:  25 formación presencial 
Registro nº:  395 
Subvención concedida: 1.104 € 
Fecha presentación: 29-10-2010 
CRÉDITOS RECONOCIDOS, L.C., 1 ECTS 
Título Actividad: EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA VINCULADA AL CUARTO COLOQUIO INTERNACIONAL DEL 
SEMINARIO PERMANENTE SOBRE LITERATURA Y MJER (SIGLOS XX Y XXI) ESPACIOS FÍSICOS, 
ESPACIOS SIMBÓLICOS “UNA HABITACIÓN PROPIA” 
Director:  Sra. Dª Margarita Almela Boix 
Departamento:  Literatura Española y Teoría de la Literatura 
Facultad:  Filología 
Realización:  8, 9 y 10 de marzo de 2011 
Lugar de realización: Salón de actos de la Fac. de Económicas UNED 
Horas:  actividad realizada dentro del coloquio anterior 
Registro nº:  386 
Subvención concedida: 1.240 € 
Fecha presentación: 29-10-2010 
Prehistoria y Arqueología 
Título Actividad: SURSO. DE ATAPUERCA A ALTAMIRA: EL DESARROLLO DEL 
PALEOLÍTICO EN LA PENÍNSULA IBÉRICA 
Director:  Sr. D. Mario Menéndez Fernández 
Departamento:  Prehistoria y Arqueología 
Facultad:  Geografía e Historia 
Realización:  14, 15 y 16 de diciembre de 2010 
Lugar de realización: C. A. de Segovia 
Horas:  12 formación presencial 
Registro nº:  391 
Subvención concedida: 936 € 
Fecha presentación: 15-10-2010  
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 14.5.5. El Consejo de Gobierno aprueba la siguiente actividad con subvención a Departamento, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de junio de dos mil diez, sin subvención:   
Organización de Empresas 
Título Actividad: PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL: LA CULTURA DE LA INNOVACIÓN, MODELO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Director:   Sra. Dª Máxima Juliana López Aguilar 
Departamento:  Organización de Empresas 
Facultad:   Ciencias Económicas y Empresariales 
Realización:   27, 28 y 29 de octubre de 2010 
Lugar de realización:  Sede Central de la UNED 
Horas:   20 formación presencial 
Registro nº:   355 
Subvención concedida: 930 € 
Fecha presentación: 01-09-2010 
 14.5.6. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes subvenciones a Centros Asociados:   
BARBASTRO   Obras de adaptación de aulas    10.000 
PALENCIA   Financiación Básica       5.000 
MÉRIDA    Financiación Básica     60.000 
 14.5.7. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes subvenciones extraordinarias a Centros 
Asociados:   
CALATAYUD   Red wifi       5.000,00 
MADRID    Tableta digital Wacom.  

(Plan Piloto Matemáticas)     1.900,00 
DENIA    Renovación de red. Cableado  
   informático del edificio                  36.389,06 
14.6. Vicerrectorado de Profesorado 
 14.6.1. El Consejo de Gobierno aprueba la dotación de las plazas de promoción de profesorado 
contratado que se relacionan en el documento anexo XXX, y la convocatoria de los correspondientes concursos, 
con los perfiles de plazas indicados. 
 14.6.2. El Consejo de Gobierno aprueba la dotación de las plazas de promoción de profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios que se relacionan en el documento anexo XXXI, y la convocatoria de los 
correspondientes concursos de acceso, con los perfiles de las plazas indicados. 
 14.6.3. El Consejo de Gobierno aprueba la dotación de las plazas de nueva creación de 
profesorado contratado que se relacionan en el documento anexo XXXII, y de convocatoria de los correspondientes 
concursos, con los perfiles de plazas indicados. 
 14.6.4. El Consejo de Gobierno aprueba la Comisión de Servicios de D. Enrique MORENO 
GONZÁLEZ, Profesor Titular Universidad del Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento, 
como Director de la Oficina de Tratamiento de la Información, hasta que dicho puesto de trabajo pueda ser provisto 
de forma definitiva, con efectos de 1 de enero de 2011. 
 14.6.5. El Consejo de Gobierno aprueba la nombramiento de Dª Carmen de Santiago Gaviña como 
colaboradora honorífica de la UNED, con efectos de 1 de octubre de 2010 y por un periodo de dos cursos 
académicos. 
 14.6.6. El Consejo de Gobierno aprueba el nombramiento de D. José Ignacio Velázquez Ezquerra 
como colaborador honorífico de la UNED, con efectos de 1 de octubre de 2010 y por un periodo de dos cursos 
académicos. 
 14.6.7. El Consejo de Gobierno aprueba el nombramiento de D. Manuel García Garrido como 
colaborador honorífico de la UNED, con efectos de 1 de enero de 2011 y por un periodo de dos años. 
 14.6.8. El Consejo de Gobierno aprueba el nombramiento de Dª Pilar Castrillo Criado como 
colaboradora honorífica de la UNED, con efectos de 1 de octubre de 2010 y por un periodo de dos cursos 
académicos. 
 14.6.9. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de Dª Sonia SANTOVEÑA 
CASAL, Ayudante del Departamento de Didáctica, Organización Escolar y Didácticas Especiales, para realizar una 
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estancia de investigación, desde el 1 de abril al 1 de septiembre al de 2010, ambos inclusive, en la Open University 
(Reino Unido). Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado 
universitario, la profesora citada podrá percibir, durante el periodo de la Licencia de Estudios, el 80% de las 
retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.10. El Consejo de Gobierno ratifica la Licencia de Estudios de Dª Antonia SAGREDO SANTOS, 
Profesora Contratada Doctora del Departamento de Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas, para realizar una 
estancia de investigación, desde el 6 de diciembre de 2010 al 8 de enero de 2011, ambos inclusive, en la University 
of London (Reino Unido). Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de abril, sobre régimen de 
profesorado universitario, la profesora citada podrá percibir, durante el periodo de la Licencia de Estudios, la 
totalidad de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.11. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de Dª Nieves ARRANZ PEÑA, 
Profesora Titular de Universidad del Departamento de Economía Aplicada e Historia Económica, para realizar una 
estancia de investigación, desde el 14 de enero al 13 de abril de 2011, ambos inclusive, en la Universidad de Saint 
Louis, John Cook School of Business, Missouri (USA). Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de 
abril, sobre régimen de profesorado universitario, la profesora citada podrá percibir, durante el periodo de la Licencia 
de Estudios, la totalidad de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.12. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de Dª Ana IBÁÑEZ MORENO, 
Profesora Ayudante Doctora del Departamento de Filologías Extranjeras y sus Lingüísticas, para realizar una 
estancia de investigación, desde el 1 de marzo al 31 de mayo de 2011, ambos inclusive, en la Escuela Universitaria 
Superior de Gante: Hogeschool (Bélgica). Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de abril, sobre 
régimen de profesorado universitario, el profesor citado podrá percibir, durante el periodo de la Licencia de Estudios, 
la totalidad de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.13. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de Dª Ana ECHEVARRIA 
ARSUAGA, Profesora Titular de Universidad del Departamento de Historia Medieval y CC y TT. Historiográficas, 
para realizar una estancia de investigación, desde el 1 de abril de 2011 al 2 de abril de 2012, ambos inclusive, en el 
Instituto "Dynamics in the History of Religions, Unversidad del Ruhr, Bochum (Alemania). Según lo previsto en el art. 
7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, la profesora citada no podrá 
percibir, durante el periodo de la Licencia de Estudios, ninguna de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.14. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de D. Santiago SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, Profesor Titular de Universidad del Departamento de Derecho Político, para realizar una estancia de 
investigación, desde el 17 de febrero al 14 de abril de 2011, ambos inclusive, en el Centre for the Study or Law and 
Governance, Jawaharlal Nehru University, New Delhi, (India). Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 
30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, el profesor citado podrá percibir, durante el periodo de la 
Licencia de Estudios, la totalidad de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.15. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de Dª Miriam GARCÍA BLANCO, 
Ayudante del Departamento de Teoría de la Educación y Pedagogía Social, para realizar una estancia de 
investigación, desde el 15 de enero al 14 de abril de 2011, ambos inclusive, en el Instituto de Formación del 
Profesorado, Investigación e Innovación Educativa del Ministerio de Educación de España. Según lo previsto en el 
art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, la profesora citada podrá 
percibir, durante el periodo de la Licencia de Estudios, la totalidad de de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.16. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de D. Ángel de JUANAS OLIVA, 
Ayudante del Departamento de Teoría de la Educación y Pedagogía Social, para realizar una estancia de 
investigación, desde el 23 de febrero al 20 de mayo de 2011, ambos inclusive, en el Departamento de Historia de la 
Educación de la Universidad Complutense de Madrid. Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de 
abril, sobre régimen de profesorado universitario, el profesor citado podrá percibir, durante el periodo de la Licencia 
de Estudios, la totalidad de las retribuciones que venía percibiendo. 
 14.6.17. El Consejo de Gobierno aprueba la Licencia de Estudios de Dª Mónica RODRÍGUEZ 
ZAFRA, Profesora Titular de Universidad del Departamento de Psicobiología, para realizar una estancia de 
investigación, desde el 20 de enero al 10 de abril de 2011, ambos inclusive, en el Instituto de Interacción, Madrid. 
Según lo previsto en el art. 7.3 del R.D. 797/1975, de 30 de abril, sobre régimen de profesorado universitario, la 
profesora citada podrá percibir, durante el periodo de la Licencia de Estudios, la totalidad de las retribuciones que 
venía percibiendo. 
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 14.6.18. El Consejo de Gobierno aprueba delegar en el Vicerrector de Profesorado la corrección de 
errores que pudiesen ser detectados y la adaptación a la normativa vigente que resultase necesaria, en 
coordinación con los departamentos, de las composiciones de las comisiones de selección de los concursos y los 
perfiles de las plazas de profesorado aprobadas en la presente sesión, en el punto del orden del día de Asuntos de 
trámite. 
14.7. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 14.7.1. El Consejo de Gobierno aprueba la aplicación de la normativa y condiciones de los planes 
de extinción, para el caso de la matrícula de estudiantes de nuevo ingreso por traslado de expediente en los títulos 
de Licenciatura de la Facultad, en la que se indica que: 
 “Excepcionalmente se admitirá a aquellos estudiantes que tras realizado el análisis de convalidaciones, tengan aún 
un máximo de dos asignaturas pendientes de los cursos que hayan iniciado su extinción, siempre y cuando tengan 
convalidadas al menos el 50% del total de las asignaturas de los cursos 2º y 3º de la licenciatura de destino. Así 
mismo, los estudiantes con la titulación requerida para acceder al 2º ciclo de la licenciatura de Ciencias Ambientales, 
podrán matricularse en dicha licenciatura siempre que las asignaturas correspondientes a los complementos de 
formación que deban cursar no estén completamente extinguidas”.  
Se asume por parte de la Facultad que dichas matrículas tendrán que realizarse a través de la Sección 
administrativa correspondiente de la Facultad, vía ampliación de matrícula y previa autorización del Decano de la 
Facultad.  
 14.7.2. El Consejo de Gobierno aprueba retirar de la oferta académica del Plan de Estudios de la 
Licenciatura de Ciencias Ambientales de la asignatura optativa 605283 “Modelos Matemáticos para el estudio de 
Medios Ambientales”. En consecuencia, durante el curso académico 2011/2012 sólo se admitirán matrículas en esta 
asignatura de alumnos que estuvieran previamente matriculados en ella, y en el curso 2012/2013 ya no se admitirá 
ninguna matrícula en la asignatura. 
 14.7.3. El Consejo de Gobierno aprueba activar los elementos formativos necesarios para el 
acceso al título de Graduado en Educación Social por la UNED de los Diplomados en Educación Social por la 
UNED, según anexo XXXIII. 
 14.7.4. El Consejo de Gobierno aprueba prorrogar las becas-colaboración establecidas por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de quince de diciembre de dos mil nueve, con base en el punto 2 de la 
convocatoria de las becas-colaboración, hasta el 31 de octubre de 2011, a 15 becarios actuales con informe 
favorable de los Decanos/Directores, según la relación siguiente, y una nueva adscripción de una de las becas del 
IUED por renuncia del candidato, para la que se utilizará la lista de espera recogida en la Resolución del Rector de 
19 de abril de 2010. 
FACULTAD DE CIENCIAS 
López Usma, César Augusto 
Lorca Nova, María Amparo 
Fernández del Río, Ana 
Martínez Pozo, Francisco José 
Núñez Torres, Tomás 
García Cabello, José Manuel 
FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Tenorio González, David 
Úbeda García, Beatriz 
Guerra Perlado, Francisco Javier 
FACULTAD DE DERECHO 
Hernando Aguayo, Israel 
Albert García, Mercedes 
ETS de INGENIERÍA INFORMÁTICA 
Terol Cremades, Juan Ramón 
Grimalt Boix, Juan Ramón 
FACULTAD FILOSOFÍA 
Fernández García, Sandra 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (IUED) 
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San Martín Redondo, Ester 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (IUED) 
Nueva adscripción para el período referido (hasta el 31 de octubre de 2011 
14.8. Vicerrectorado de Investigación 
 14.8.1. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de colaboración académica entre el Instituto 
Cervantes y la UNED, para la organización del Máster Universitario en "Formación de Profesores de Español como 
segunda lengua", según anexo XXXIV. 
 14.8.2. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación 
de la Junta de Extremadura y la Universidad Nacional de Educación a Distancia, para el desarrollo de las prácticas 
del alumnado del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, según anexo XXXV. 
 14.8.3. El Consejo de Gobierno aprueba el Plan de Promoción de la Investigación 2011, según anexo 
XXXVI. 
 14.8.4. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Específico de Colaboración entre la UNED y la 
CNEAI para la evaluación de los sexenios de investigación de los profesores contratados, según anexo XXXVII. 
 14.8.5. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y 
la UNED para la Gestión de Programas de Ayudas en el Marco del Estatuto del Personal Investigador en Formación, 
según anexo XXXVIII. 
 14.8.6. El Consejo de Gobierno aprueba las siguientes solicitudes de periodo sabático: 
    Modalidad B 

• Dª Felisa Verdejo Maillo, Catedrática del Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, solicita un 
período Sabático en la University of Southern California (EEUU),  desde el 1/03/2011 a  30/11/2011.  

• Dª Catalina Martínez Mediano, Profesora del Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación I, solicita un período Sabático en University of San Diego, Open University of the Netherland y 
Plovdiv University, desde el 1/01/2011 a 30/09/2011. 
14.8.7. El Consejo de Gobierno aprueba la convocatoria extraordinaria en abril 2011, para el máster en 

Formación del Profesorado en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas para los estudiantes que iniciaron dichos estudios en febrero de 2o1o. En el caso de las 
asignaturas cuya evaluación exija pruebas presenciales, éstas se realizarán en instalaciones de la sede central de la 
UNED, en Madrid. 
14.9. Vicerrectorado de Calidad e Innovación  
 14.9.1. El Consejo de Gobierno aprueba el Convenio Marco de colaboración entre la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), según anexo XXXIX. 
 14.9.2. El Consejo de Gobierno aprueba la Addenda al Convenio Marco de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), según anexo XL. 
14.10. Secretaría General 
 14.10.1. El Consejo de Gobierno aprueba a propuesta del Rector y con la unanimidad del Claustro, la 
concesión de la medalla de plata a D. Faustino Fernández Miranda, Defensor Universitario durante los años 2006-
2010.  
 14.10.2. El Consejo de Gobierno aprueba, a propuesta del Rector, la concesión de la medalla de plata a 
titulo póstumo, a D. José María Resa Díaz de Otazu, director del Centro Asociado de la UNED de Vitoria durante los 
años 2002-2010.  
 15. Ruegos y preguntas 
 El Sr. de la Torre, representante del PAS de la Sede Central, indica que sería conveniente adelantar la 
edición del calendario del próximo curso para que estuviera disponible en las distintas ferias educativas que se 
celebran al inicio del año; así como que se incluyera en el mismo las fechas de apertura de los cursos virtuales.  
 El Sr. García, Delegado General de Estudiantes, indica que en distintas Comisiones de Gobierno han 
planteado diferentes cuestiones a las que el Consejo de Gobierno se comprometió a dar respuesta, y no han 
recibido contestación alguna, por lo que solicita que haya un compromiso para que se les responda en una fecha 
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determinada. El Vicerrector Primero le solicita que remita la documentación a Secretaría General o al Vicerrectorado 
de Estudiantes.  
Sin más asuntos que tratar, siendo las 19’19 horas, el Sr. Vicerrector Primero levanta la sesión de la que, como 
Secretaria, doy fe. 
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ANEXO I 



1.4. 
 
CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA (UNED) Y USACD SYSTEM SL 
(USACD) 

 

De una parte el  Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante  UNED y de otra 
Miguel Carrión Pardo, administrador de USACD SYSTEM SL, en adelante 
USACD.  

INTERVIENEN 
 

El primero, en nombre y representación de la UNED, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 101 de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005, de 15 de abril, y del Real Decreto de nombramiento 29 de junio de 
2009 (BOE de 30 de junio). 
El segundo en nombre y representación de.USACD SYSTEM SL , de 
conformidad a lo establecido en la escritura de constitución de la sociedad en 
Barcelona a 21 de Diciembre de 2000.  
En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 

 

EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una 
institución de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 
1º de los Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la 
correspondiente a la preparación para el ejercicio de actividades profesionales 
que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como, el 
apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto estatal 
como de las Comunidades Autónomas (art. 1.2 de la Ley Orgánica de 
Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED recoge y especifica 
en el artículo 4 b y c de sus Estatutos aprobados por Real Decreto 426/2005 de 
15 de abril. Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la UNED 
comprende cursos de Formación Continua que pueden ser objeto de 
certificación o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar 
convenios específicos con otras instituciones u organismos interesados en su 
establecimiento (art. 25.2 y en relación al art. 101.1.p y 83 de los Estatutos de 
la UNED, lo que constituye el marco legal de suscripción del presente 
Convenio. 

 

SEGUNDO: Que USACD es una sociedad que tiene por objeto la enseñanza 
reglada y no reglada de formación y perfeccionamiento profesional, educación 
superior y otras actividades de enseñanza. 

 



TERCERO: Dentro de este marco, ambas partes convienen en iniciar líneas de 
colaboración en relación con la organización y desarrollo de actividades de 
formación continua, conducentes a la obtención de títulos propios de la UNED. 

Dentro de las competencias de ambas Instituciones, se formaliza el presente 
Convenio con base a las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: Este Convenio Marco tiene por objeto establecer las líneas de 
colaboración entre ambas Instituciones para el reconocimiento y registro de las 
actividades de Formación Continua de la UNED. 

 

SEGUNDA: Cada proyecto y/o programa de actuación en el marco del 
presente convenio se desarrollará mediante un acuerdo específico en el que 
deberán recogerse, al menos, los siguientes aspectos: 

  a) Referencia y remisión al presente Convenio Marco. 

  b) Definición del objetivo concreto, metodología a aplicar. 

  c) Descripción general del modelo de relación, así como cronología de su 
desarrollo. 

  d) Presupuesto total, medios materiales y humanos requeridos para el 
proyecto de que se trate con especificación de las aportaciones de cada una de 
las partes. 

 e) Responsable de la actividad por cada entidad del desarrollo y control de la 
misma.  

 La mencionada colaboración se hará efectiva por parte de la UNED, mediante 
la revisión y en su caso aprobación, según sus procedimientos habituales en 
materia de Formación Permanente,  de los cursos que se acuerden con 
USACD, en el marco de este convenio. 

Así mismo, USACD adoptará las medidas necesarias para el reconocimiento 
de las distintas actividades de formación realizadas en desarrollo del presente 
convenio. 

Ambas partes acordarán las aportaciones de personal, medios, material y 
equipamiento necesarios para la realización de los cursos que se acuerden. 

TERCERA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con  cuatro 
miembros, dos representantes de cada Institución, UNED y USACD. 

La Comisión Mixta estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la UNED, o 
persona en quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la 
misma, que actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de 
la misma 

Los acuerdos de la Comisión deberán de adoptarse por mayoría, en caso de 
empate el Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 



Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen 
funcionamiento de todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

 

La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las 
acciones formativas al amparo de este Convenio. 

 

CUARTA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y esta expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 
30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.d), en caso de 
litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el 
art. 8.3 de la LRJ-PAC, los únicos competentes. 
Será de aplicación a las partes  la normativa vigente en materia de Protección 
de Datos. 
 

 

QUINTA: El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de tres años desde 
el momento de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el 
mismo período, salvo denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en 
todo caso con una antelación mínima  de dos meses a la fecha de finalización 
del mismo. 

La denuncia del Convenio no afectará a la realización de las actividades 
formativas en curso, que seguirán desarrollándose hasta su conclusión en las 
condiciones convenidas. 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio Marco, 
por duplicado y a un solo efecto, en Madrid a 8 de Noviembre de 2010. 

 
 
Por la UNED                                      Por USACD          
 
 
 
 
Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres                  Fdo.: Miguel Carrión Pardo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 



CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION 
A DISTANCIA (UNED) Y USACD SYSTEM SL (USACD) PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA. 

 

 

De una parte el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante UNED y de otra D. Miguel 
Carrión Pardo, Administrador de USACD SYSTEM SL, en adelante USACD. 

 

INTERVIENEN 

 

El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 101 de sus Estatutos, 
aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, y del Real Decreto de 
nombramiento 1054/2009, de 29 de junio 

El segundo en nombre y representación de USACD, de conformidad con lo establecido 
en la escritura de constitución en Barcelona el 21 de Diciembre de 2000. 

En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución 
de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º de los 
Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos así como el apoyo científico y técnico al desarrollo 
cultural, social y económico, tanto estatal como de las Comunidades Autónomas (art. 
1.2 de la Ley Orgánica de Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED 
recoge y especifica en el artículo 4 b y c de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005 de 15 de abril. Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la 
UNED comprende cursos de Educación Permanente, que pueden ser objeto de 
certificación o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios 
específicos con otras instituciones u organismos interesados en su establecimiento 
(art. 25.2 y en relación al art. 101.1.p y 83 de los Estatutos de la UNED, lo que 
constituye el marco legal de suscripción del presente Convenio). 

 

 

SEGUNDO: Que USACD es una sociedad de responsabilidad limitada, que tiene por 
objeto la enseñanza reglada y no reglada de formación y perfeccionamiento 
profesional, educación superior y otras actividades de enseñanza. 

 

TERCERO: Dentro de la competencia de ambas partes, se formaliza el presente 
Convenio Específico con base en las siguientes estipulaciones. 



 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto concretar y desarrollar el Convenio Marco 
suscrito el     de                      de 2010. 

En este marco, se presenta la propuesta de colaboración entre ambas instituciones 
con el fin de presentar conjuntamente a la licitación nº 35.931 BOE de 22 de octubre 
de 2010 Expte. 301 INAP 

El curso objeto de convenio irá dirigido a funcionarios públicos previamente 
seleccionados por el Mº de la Presidencia  a través del INAP. 

 

SEGUNDA: La UNED y USACD organizarán de forma conjunta el siguiente curso 
dentro de la convocatoria de Formación Permanente de la UNED: 

 

a) El programa “Curso Superior de Gestión de la Innovación TIC en las 
Administraciones Públicas”, de 25 créditos (250 horas) y estructura modular, se 
ampara en el Reglamento de Educación Permanente de la UNED. Bajo la 
Dirección  docente del profesor D. Roberto Hernández Berlinches del 
departamento Sistemas de comunicación y control de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Informática de la UNED. 
 
Con el programa que a continuación se expone: 

 I: La política de la innovación 

Asignatura 1. Innovación, estrategia y generación de valor: 2,5 créditos 

Asignatura 2. La política de la Innovación: 2,5 créditos 

 

 II: Gestión de la Innovación 

Asignatura 3. Tipos de Innovación. Ciclos de Innovación Tecnológica: 
2,5 créditos 

Asignatura 4. Innovación y generación de valor público: 2,5 créditos 

 

III: Gestión de proyectos Innovadores 

Asignatura 5. Innovación y Sistemas de Información: 2,5 créditos 

Asignatura 6. Innovación y Administración Electrónica: 2,5 créditos 

Asignatura 7. Innovación, Propiedad Intelectual y Transferencia de 
Conocimiento: 2,5 créditos 

 

IV: Seguridad y auditoría de los Sistemas de Información 

Asignatura 8. Planificación y gestión de la Seguridad TIC: 2,5 créditos 

 

            V: Habilidades directivas para la gestión de la Innovación 



Asignatura 9. Innovación y Gestión: 2,5 créditos 

Asignatura 10. Innovación y Comunicación: 2,5 créditos 

 

No será de aplicación al curso objeto de este Convenio el punto 1 del Art. 2 del 
Reglamento de Estudios de Formación Continua  de fecha 27 de octubre de 2000, 
modificado el 28 de abril de 2010, estableciéndose la correspondencia de 1 crédito 10 
horas. 

 

TERCERA: Obligaciones de las partes: 

 

Por parte de USACD, 

a) La difusión de la acción formativa. 

b) La selección de los participantes atendiendo a la Resolución de adjudicación 
del concurso. 

c) Colaborar en la organización y gestión del curso. 

d) Elaborar y presentar en tiempo y forma los documentos exigidos por el INAP, a 
los efectos de control de asistencia de alumnos, justificación de la acción de 
formación etc, a los efectos de cumplimiento de las exigencias documentales 
recogidas en la Resolución de adjudicación y pliego de prescripciones técnicas 
del concurso. 

e) Abonar, previa factura presentada por la UNED el 15% del importe adjudicado 
mediante la Resolución de Adjudicación del Concurso. 

f) Abonar los gastos derivados de la impartición del curso objeto de este 
Convenio. 

 

 

Por  parte la UNED: 

a) Dirigir la actividad docente y pedagógica. 

b) Poner a disposición del programa conjuntamente desarrollado la infraestructura 
y los medios técnicos, materiales y humanos si fuera necesario para el buen 
funcionamiento de los cursos. 

c) Coordinar las labores administrativas necesarias para la matriculación de los 
alumnos, la confección de las actas y la expedición de los Diplomas y 
Certificados. 

 

Las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de responsables de los 
ficheros propios en los que se incorporen datos de carácter personal recabados de los 
alumnos que se matriculen a las enseñanzas que se diseñen a consecuencia de este 
convenio. El acceso a los datos por parte de dichas entidades a sus respectivos 
ficheros se realizará única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización 
de los Cursos correspondientes. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 
comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento 
legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a lo 
previsto legalmente. 

 



En cumplimiento del art. 12.2 párrafo 2 de la LO 15/1999, de protección de Datos de 
carácter personal, las entidades firmantes están obligadas a implantar medidas 
técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los 
datos de carácter personal y eviten su alteración, perdida, tratamiento o acceso no 
autorizado. 

 
Las entidades firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 
que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada 
por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, 
la entidad que las hubiera quebrantado responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido 

 

CUARTA: El régimen económico de los Cursos amparados por el presente Convenio 
se regirá por el Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 29 de junio de 2007 para 
los cursos institucionales. Será el Consejo de Gobierno el que aprobará el presupuesto 
de gasto para el desarrollo  de los cursos. 

 

QUINTA: USACD mantendrá una colaboración exclusiva con la UNED en el Curso 
Superior de Gestión de la Innovación TIC en las Administraciones Públicas, 
desarrollado al amparo de este convenio conjuntamente entre USACD y la UNED. 

 

 

SEXTA: Se creará una Comisión Mixta de Seguimiento con  cuatro miembros, dos 
representantes de cada Institución.  

La Comisión Mixta estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la UNED, o persona 
en quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que 
actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma 

Los acuerdos de la Comisión deberán de adoptarse por mayoría, en caso de empate 
el Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de 
todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

 

Asimismo, se formará un Comité Académico formado por cuatro representantes. 
Presidido por un miembro del Comité, elegido por mayoría de entre sus miembros y 
elegirá de entre sus miembros al Secretario, que actuará con voz y voto. 
 
Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma. 

Los acuerdos del Comité deberán de adoptarse por mayoría, en caso de empate el 
Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 
 
Los miembros del Comité Académico serán: 
 

- Director  del curso, propuesto por la UNED  
- Coordinador  académico , propuesto por USACD 
- 1 representantes de la UNED 



- 1 representantes de la USACD 
 

 
El Comité  Académico tiene entre sus funciones: 
 

 Elaborar el plan de estudios y académico. 
 Proponer al profesorado y concretar el calendario. 
 Establecer los criterios que, con carácter general, se aplicarán a la selección de 

alumnos. 
 Establecer las pruebas y criterios para determinar el nivel de aprovechamiento 

que determinará la consecuencia del título. 
 Supervisar la calidad del programa y adecuación del material didáctico. 
 Elaborar el presupuesto anual y la memoria económica. 
 Elaborar la memoria académica en la que incluirá necesariamente los 

resultados de las encuestas realizadas a los alumnos y las correspondientes 
propuestas para mejorar la calidad del curso. 
. 

 

 

SEPTIMA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y esta expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, 
de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.d), en caso de litigio sobre su 
interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los 
únicos competentes. 
Será de aplicación a las partes  la normativa vigente en materia de Protección de 
Datos. 

 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el momento de 
su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, salvo 
denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con una antelación 
mínima  de dos meses a la fecha de finalización del mismo. En tal caso, se 
mantendrán hasta su finalización con los Cursos iniciados en el momento de la 
denuncia. 
 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por duplicado y 
a un solo efecto, en Madrid a    de         de 2010. 

 

 

 

 

Por la UNED                                                   Por USACD 

 

 

 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres                      Fdo: Miguel Carrión Pardo 



ANEXO I 
 

PRESUPUESTO DEL CURSO 
 
El presupuesto que se acompaña corresponde a la primera edición del Curso y parte de 
las bases de la convocatoria del INAP correspondiente a la licitación 35.931, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de viernes 22 de Octubre de 2010, para el diseño, 
ejecución y posterior evaluación del “Curso Superior en Gestión de la Innovación TIC 
en las Administraciones Públicas”. 
 
El importe total que pagará el INAP por el curso es de 100.000,00 Euros (cien mil 
Euros) y el IVA correspondiente será del 0% (cero por ciento) al estar sujeto el curso a 
condiciones excepcionales dentro del INAP. El importe es independiente del número 
final de alumnos, cuyo tope a fijado el INAP en 40. 
 
Primera edición Curso:     
    
Ingresos previstos del Curso 
  euros  

Número de Alumnos estimados  
 

 40  

Total Ingresos Curso 
  100.000,00  

    
    
Costes previstos del Curso  
  euros  

Gastos profesorado 
 

 40.000,00  

Gastos adaptación plataforma INAP 
 

 15.000,00  

Gastos transformación contenidos 
digitales 

 24.000,00  

Gastos financiación por pago INAP al 
finalizar el curso 

 6.000,00  

Canon UNED  
 

 15.000,00  

Total Gastos Curso 
  100.000,00  

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 



CONVENIO ESPECÍFICO 

 

PARA EL CURSO 2010-2011 

DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO 

 

 

ENTRE 

 

 
FUNDACIÓN CAROLINA 

Y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

 
En virtud de la cláusula segunda del Acuerdo Marco General, de fecha 5 de diciembre de 2003, 
suscrito entre la Fundación Carolina y la Universidad Nacional de Educación a Distancia, las 
partes convinientes acuerdan el presente Convenio Específico para el curso académico 2010-
2011. 
 
 
 

CURSO DE EXPERTO UNIVERSITARIO EN RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA 

 
 
 
A · OBJETO DEL PROGRAMA 
 
La Fundación Carolina, en colaboración con la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
convoca un total de 6 ayudas al estudio para la especialización profesional en España en el área 
de Economía y Finanzas, Organización e Innovación Empresarial, Desarrollo Económico e 
Integración Regional. Cooperación Internacional. 

El objetivo general de este Curso es analizar y profundizar en el concepto y múltiples 
dimensiones de  la Responsabilidad Social Corporativa, poniendo el énfasis en conocer en 
detalle las herramientas de gestión y evaluación existentes, las políticas y estrategias, integrales 
y transversales, implementadas a todos los niveles dentro de las organizaciones que 
implementen la RSC, así como los mecanismos de diálogo e interactuación con los principales 
stakeholders o grupos de interés. 

 
El planteamiento del Curso es tanto teórico como práctico, siendo la mitad del mismo la 
elaboración y discusión de un caso práctico. 



La duración del presente programa se extenderá de octubre de 2010 a junio de 2011. 
 
 
B · GESTIÓN DEL PROGRAMA 
 
1. Contenido de las ayudas al estudio 
 
Cada una de las ayudas al estudio que se convocan para este programa comprende: 

- 1.200 € del coste de 60 créditos del Curso. El precio total del programa para el curso 
2010-2011 asciende a la cantidad de 1.400 €, cantidad que podrá verse modificada 
ligeramente por los órganos competentes de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia en virtud de la actualización de la orden de precios públicos por servicios 
académicos respondiente. En caso de incremento del importe señalado, la diferencia la 
asumirán la Fundación Carolina y la Universidad Nacional de Educación a distancia por 
partes iguales. 

  
2. Compromisos de las partes 
 
2.a) La Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo con la Fundación Carolina, 
asumirá los siguientes compromisos: 

- Diseñar el programa académico 
- Prestar la asistencia técnica necesaria y las instalaciones dotadas al efecto para el 

correcto desarrollo del Curso de Experto Universitario en Responsabilidad Social 
Corporativa 2010-2011. 

- Cubrir 200 € de cada una de las matrículas de los candidatos a los que se adjudiquen las 
ayudas al estudio y que finalmente realicen el programa, a expensas de la 
correspondiente actualización del importe de la matricula. 

 
2.b) La Fundación Carolina asumirá, por su parte, los siguientes compromisos: 

- Realización de entrevistas en América Latina. 
- Gestión del programa de becas. 
- Cubrir 1000 € del importe de las matrículas de los candidatos a los que se adjudiquen 

las ayudas al estudio y finalmente realicen el programa. La cantidad total, a expensas de 
la correspondiente actualización del importe de la matrícula, será transferida por la 
Fundación Carolina a la cuenta corriente indicada por escrito por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, previa presentación del correspondiente recibo de 
justificación de gastos.  

 
2.c) Finalmente, cada uno de los beneficiarios a los que se adjudique una ayuda al estudio 
deberán abonar a la cuenta corriente indicada por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia los 200 € restantes del importe de la matrícula, los precios de secretaría y el seguro 
escolar, si procediera, en el plazo y forma especificados en la notificación de concesión de la 
ayuda al estudio por parte de la Fundación Carolina. 
 
 
C · DURACIÓN 



 
El presente convenio surtirá efecto a partir del día siguiente al de su suscripción y estará en 
vigor hasta la finalización del programa y, en todo caso, hasta el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes en virtud del mismo. 
 
 
D · CAUSAS DE RESOLUCIÓN 
 
El presente convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas: 
 

1 · Por mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.  
2 · Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del convenio.  
3 · Por las demás establecidas en la legislación vigente.  

 
Para cualquier discrepancia en la interpretación y en el cumplimiento del presente Convenio 
específico, se estará a lo establecido en el Acuerdo Marco General suscrito en su día por las 
partes. 
 
 
E · BENEFICIARIOS 
 
Para ser beneficiario de las becas se requerirá ser nacional de algún país de la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones, excepto España, autorizados por el Rector de la UNED para 
acceder a los estudios de posgrados oficiales con arreglo a lo dispuesto en el art. 16 del RD 
1393/2007, además de cumplir con los demás requisitos específicos expresados en la 
convocatoria del programa publicada en la web de la Fundación Carolina. 
 
F · DIFUSIÓN 
 
Las partes firmantes se comprometen a utilizar todos los medios a su alcance para la adecuada 
difusión y promoción de este programa.  
 
Cada una de las partes se compromete a incluir en su página web el enlace de conexión a la 
página web de la otra parte. 
 
G · SELECCIÓN 
 
La preselección de los candidatos corresponderá a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia mientras que la selección de los candidatos a los que hayan de otorgarse las ayudas al 
estudio corresponderá a un Comité evaluador formado por un representante de cada una de las 
instituciones involucradas en el programa (Fundación Carolina y Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en el caso del programa objeto del presente convenio). Asimismo, la 
Fundación Carolina podrá designar, por consenso con la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, a un asesor independiente de reconocido prestigio en el área relativa al programa 
objeto de convenio. 
 



El Comité, una vez valorados los méritos académicos y profesionales de los candidatos a las 
ayudas al estudio, así como su proyecto académico, profesional o investigador, confeccionará 
una lista definitiva de beneficiarios. La Fundación Carolina se reserva el derecho a entrevistar a 
los candidatos propuestos por el Comité, como parte complementaria del proceso de selección 
previa a la adjudicación final de las ayudas al estudio. Una vez confeccionada la lista definitiva 
de becarios esta decisión será inapelable. 
 
La Fundación Carolina se reserva igualmente el derecho a no cubrir la totalidad de las ayudas al 
estudio convocadas, en caso de que el Comité evaluador estime que no existen candidatos 
suficientes con la calidad mínima requerida para otorgar las ayudas al estudio o, si así se estima 
procedente, tras la realización de la fase de entrevistas personales. 
 
 
H · COMISIÓN MIXTA 
 
La Comisión Mixta prevista en la cláusula cuarta del Acuerdo Marco General firmado por las 
partes dará seguimiento a las iniciativas establecidas en el presente documento. 
 
 
I · TÍTULO 
 
La Universidad Nacional de Educación a Distancia expedirá a los beneficiarios de las becas el 
título acreditativo de la realización del Curso de Experto Universitario en Responsabilidad 
Social Corporativa 2010-2011, previa superación de los créditos necesarios para ello y el abono 
de los derechos para su expedición.  
 
 
 
En Madrid, a 14 de junio de 2010 
 
 
 
POR LA FUNDACIÓN CAROLINA  POR LA UNED  
 
 
 

Dña. Rosa Conde Gutiérrez del Álamo  D. Juan A. Gimeno Ullastres 
           DIRECTORA    RECTOR 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 



                                                                                              

 

ACUERDO DE PRÓRROGA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE FORMACIÓN EN IDIOMAS SUSCRITO POR LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SANT BOI DE LLOBREGAT PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN EN IDIOMAS. 

 

De una parte el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante  UNED y de 
otra, en representación del Ayuntamiento de Sant Boi de LLobregat, su Alcalde 
D. Jaume Bosch Pugès. 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO: Que con fecha 26 de noviembre de 2007, ambas partes firmaron  
un Convenio de colaboración para el desarrollo de programas de formación de  
idiomas a través del CUID así como la cooperación en la realización de 
actividades de formación y extensión universitaria. 

 
SEGUNDO: Que, según la cláusula sexta de dicho convenio, se determina que 
dicho convenio tendrá una vigencia de tres años desde el curso académico 
2007-2008. 

 

TERCERO: Que visto que no ha habido denuncia de ninguna de las dos partes 
a dicho convenio. 

 

CUARTO: Que, según la misma cláusula sexta se indica que al finalizar el 
período de tres años se procederá a la prórroga por acuerdo mutuo de las 
partes 

 

En virtud de lo expuesto, se formaliza la presente prórroga de convenio en 
base a las siguientes  
 

 



ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: La presente prórroga de convenio tiene como objeto la 
actualización de las actividades a desarrollar conjuntamente dentro de la 
convocatoria del CUID. 

 
En el momento actual la oferta para el curso 2010-2011 es la indicada a 
continuación: 
 

Alemán Nivel: 
 Elemental 
 

Inglés Nivel: 
 Elemental 
 Básico 
 Intermedio 
 Avanzado 
 Superior 
 

Francés Nivel: 
 Básico 
 Intermedio 
 

SEGUNDA: La UNED y el Ayuntamiento de Sant Boi de LLobregat, declaran 
por mutuo acuerdo la prórroga del Convenio en las mismas condiciones y 
estipulaciones, por un periodo de tres años. 

 

TERCERA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y esta 
expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c), 
en caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los únicos competentes. 

Será de aplicación a las partes la normativa vigente en materia de Protección de 
Datos. 

 

CUARTA: El presente Anexo tendrá una vigencia de tres años desde el 
momento de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo 
período, salvo denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo 
caso con una antelación mínima  de dos meses a la fecha de finalización del 
mismo. En tal caso, se mantendrán hasta su finalización con los Cursos 
iniciados en el momento de la denuncia. 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes la presente prórroga de 
convenio, por triplicado y a un solo efecto, en Madrid a 22 de diciembre de 
2010 



Por la UNED                                               Por el Ayuntamiento de San  
       Boi de Llobregat           

 

 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres                  Fdo.:   Jaume Bosch Pugès 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V 



 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE  LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION 
A DISTANCIA (UNED) Y EL CENTRO ASOCIADO DE TUDELA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA. 

 

 

De una parte el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante  UNED  

Y de otra D. Luis Fernández Rodríguez, Director del Centro Asociado de Tudela y 
Director de la Cátedra de Calidad 

INTERVIENEN 

El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 101 de sus Estatutos, 
aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, y del Real Decreto de 
nombramiento 1054/2009, de 29 de junio 

El segundo en nombre y representación del Centro Asociado a la UNED en Tudela, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 19.2 de los Estatutos del Consorcio del 
Centro Asociado de la UNED en Tudela, aprobados el 26 de agosto de 1998  

En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 

 

EXPONEN 

PRIMERO:  Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución 
de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º de los 
Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos así como el apoyo científico y técnico al desarrollo 
cultural, social y económico, tanto estatal como de las Comunidades Autónomas (art. 
1.2 de la Ley Orgánica de Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED 
recoge y especifica en el artículo 4 b y c de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005 de 15 de abril. Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la 
UNED comprende cursos de Educación Permanente, que pueden ser objeto de 
certificación o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios 
específicos con otras instituciones u organismos interesados en su establecimiento 
(art. 25.2 y en relación al art. 101.1.p y 83 de los Estatutos de la UNED, lo que 
constituye el marco legal de suscripción del presente Convenio). 

 

 

SEGUNDO: Que el Centro Asociado de la UNED en Tudela es una institución de 
derecho público dotada de personalidad jurídica y capacidad jurídica y de obrar que se 
requiera para la realización de sus objetivos, siendo su misión que los ciudadanos/as 
de su entorno tengan acceso flexible  al conocimiento  relacionado con la educación 
superior y al desarrollo profesional  y cultural de mayor interés social,  mediante la 
modalidad de aprendizaje a distancia. 
 

TERCERO: Dentro de la competencia de ambas partes, se formaliza el presente 
Convenio Específico con base en las siguientes estipulaciones. 



 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto desarrollar de forma conjunta entre ambas 
instituciones un conjunto de acciones formativas encuadradas dentro de la Cátedra de 
Calidad que dirige el director del Centro Asociado de Tudela de la UNED. 

 

SEGUNDA: En relación a la convocatoria de Formación Permanente de la 
convocatoria 2010/2011, ambas instituciones se comprometen en realizar las 
siguientes actividades formativas: 

 -Máster en Calidad en la gestión de las administraciones públicas de Navarra, dirigido 
por el profesor D. Miguel Santamaría Lancho, Vicerrector de Innovación y Apoyo 
Docente de la UNED y D Luis Jesús Fernández Rodríguez, Director de la Cátedra de 
Calidad de la UNED “Ciudad de Tudela” y Director del Centro Asociado de la UNED en 
Tudela , con una carga lectiva de 117 créditos ECTS. Según el programa que figura en 
el anexo a este Convenio. 

-Experto Universitario en Calidad en la gestión de las administraciones públicas de 
Navarra dirigido por el profesor D. Miguel Santamaría Lancho, Vicerrector de 
Innovación y Apoyo Docente de la UNED y D Luis Jesús Fernández Rodríguez, 
Director de la Cátedra de Calidad de la UNED “ Ciudad de Tudela” y Director del 
Centro Asociado de la UNED en Tudela, con una carga lectiva de 117 créditos ECTS. 
Según el programa que figura en el anexo a este Convenio. 

 

TERCERA: Obligaciones de las partes  

Por parte del centro Asociado de Tudela de la UNED 

       a) Colaborar en la organización y gestión de los cursos, específicamente en su   
lanzamiento y difusión. 

b) Realizará la selección de los alumnos, según las indicaciones acordadas con la 
dirección de cada curso, siempre con pleno cumplimiento de la normativa de 
Formación Continua de la UNED. 

c) Abonar el 10% del total del presupuesto del curso en concepto de cannon 
UNED 

d) Atender, gestionar y tramitar los pagos, gastos y compromisos de contenido 
económico que deriven de ambos cursos, en atención y sujeción al 
presupuesto de ingresos y gastos que figura en el anexo a este Convenio. 

 

 Por su parte la UNED, además de gestionar y dirigir a través del IUED de la UNED la 
actividad docente y pedagógica, se compromete a poner a disposición del programa 
conjuntamente desarrollado la infraestructura y los medios técnicos, materiales y 
humanos necesarios para el buen funcionamiento de los cursos. Así mismo se 
encargará de las labores administrativas necesarias para la matriculación de los 
alumnos, la confección de las actas y la expedición de los Diplomas y Certificados. 

 

Las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de responsables de los 
ficheros propios en los que se incorporen datos de carácter personal recabados de los 



alumnos que se matriculen a las enseñanzas que se diseñen a consecuencia de este 
convenio. El acceso a los datos por parte de dichas entidades a sus respectivos 
ficheros se realizará única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización 
de los Cursos correspondientes. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 
comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento 
legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a lo 
previsto legalmente. 

 
En cumplimiento del art. 12.2 párrafo 2 de la LO 15/1999, de protección de Datos de 
carácter personal, las entidades firmantes están obligadas a implantar medidas 
técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los 
datos de carácter personal y eviten su alteración, perdida, tratamiento o acceso no 
autorizado. 

 
Las entidades firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 
que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada 
por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, 
la entidad que las hubiera quebrantado responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido 

 

CUARTA: El régimen económico de los Cursos amparados por el presente Convenio 
se regirá por el Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 29 de junio de 2007 para 
los cursos institucionales. Será el Consejo de Gobierno el que aprobará el presupuesto 
de gasto para el desarrollo  de los cursos 

 

QUINTA: El Centro Asociado de la UNED en Tudela mantendrá una colaboración 
exclusiva con la UNED en los cursos que, con la metodología propia de la enseñanza 
a distancia, se desarrollen al amparo de este Convenio. 

 

SEXTA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con  cuatro miembros, dos 
representantes de cada Institución.  

La Comisión Mixta estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la UNED, o persona 
en quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que 
actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma 

 

Los acuerdos de la Comisión deberán de adoptarse por mayoría, en caso de empate 
el Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de 
todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

Así mismo, se creará un Comité de Coordinación Técnica, formada por:  

D. Ángel Minondo Urzainqui, Subdirector Técnico de la Cátedra de Calidad de la 
UNED “Ciudad de Tudela”, D. Iñaki Arana García, Director de la Fundación Navarra 
para la Excelencia (FNE)..y Doña Asun Ruesta Ozcoidi, Directora del Servicio de 
Calidad de Políticas y Servicios Públicos del Instituto Navarro de Administración 
Pública (INAP)  

Cuyas funciones  serán:  



a) Asesoramiento en la elaboración y propuesta de los temarios de los cursos 
adecuándolos a los objetivos de los mismos. 

b) Localización y propuesta de ponentes idóneos para la impartición del temario. 

c) Asesoramiento en el diseño del programa y criterios de desarrollo de los 
cursos. 

d) Colaboración en la coordinación de la difusión y publicidad de los cursos, 
atendiendo al perfil concreto del alumnado. 

e) Colaboración en la revisión, corrección y validación de la metodología y 
contenidos de los temas. 

SEPTIMA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y esta expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, 
de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c), en caso de litigio sobre su 
interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los 
únicos competentes. 

Será de aplicación a las partes  la normativa vigente en materia de Protección de 
Datos. 

 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el momento de 
su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, salvo 
denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con una antelación 
mínima  de dos meses a la fecha de finalización del mismo. En tal caso, se 
mantendrán hasta su finalización con los Cursos iniciados en el momento de la 
denuncia. 
 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por duplicado y 
a un solo efecto, en Madrid a                         de 2010. 

 

 

 

 

Por la UNED                                                   Por el Centro Asociado de Tudela 

 

 

 

 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres                             Fdo: Luis Fernández Rodriguez 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VI 



 

1.9.- 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACION A DISTANCIA (UNED) Y LA FUNDACIÓN AGENCIA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS CREATIVAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(ADICREA) PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
CONTINUA. 

 

 

De una parte el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante  UNED y de otra Dª. 
Yolanda Mª Martínez Pacheco, Directora-Gerente de la Fundación Agencia para el 
Desarrollo de las Industrias Creativas de la Región de Murcia, en adelante ADICREA. 

INTERVIENEN 

 

El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 101 de sus Estatutos, 
aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, y del Real Decreto de 
nombramiento 1054/2009, de 29 de junio. 

La segunda en nombre y representación de la Fundación Agencia para el Desarrollo 
de las Industrias Creativas de la Región de Murcia (ADICREA), constituida por el 
gobierno de la Región de Murcia mediante escritura autorizada el 4 de febrero de 2008 
por la Notario de Murcia Dña. María de los Ángeles Trigueros Parra, número 237 de 
Protocolo, y debidamente inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, al nº 119, y de conformidad con el poder otorgado por dicha 
Fundación con fecha 19 de Junio de 2008, protocolo 2.636, ante D. Andrés Martínez 
Pertusa, notario del Ilustre Colegio de Albacete. 

En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución 
de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º de los 
Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos así como el apoyo científico y técnico al desarrollo 
cultural, social y económico, tanto estatal como de las Comunidades Autónomas (art. 
1.2 de la Ley Orgánica de Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED 
recoge y especifica en el artículo 4 b y c de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005 de 15 de abril. Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la 
UNED comprende cursos de Educación Permanente, que pueden ser objeto de 
certificación o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios 
específicos con otras instituciones u organismos interesados en su establecimiento 
(art. 25.2 y en relación al art. 101.1.p y 83 de los Estatutos de la UNED, lo que 
constituye el marco legal de suscripción del presente Convenio). 

 



 

SEGUNDO: Que ADICREA es una institución de derecho privado dotada de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar (art 2º de los Estatutos), 
creada entre otros fines generales para promover el desarrollo del capital creativo de 
la Región de Murcia, mejorando las oportunidades de aprendizaje, profesionalización, 
distribución y difusión regional, nacional e internacional de las obras de los artistas de 
la Región de Murcia, impulsando la promoción exterior de la cultura y las artes; así 
como ligar la identidad de la Región de Murcia a valores asociados a la producción 
cultural y a la cultura contemporánea global, como son la innovación, la creatividad, la 
inclusión, el conocimiento, el dinamismo, […]. como aparece en el  art. 6 de sus 
estatutos fundacionales.; El art. 7, epígrafes b), c) y d) de dichos Estatutos establecen 
que, para el eficaz cumplimiento de sus fines, la Fundación podrá realizar, por sí sola o 
en colaboración con otras entidades públicas o privadas, locales, regionales, 
nacionales o extranjeras, entre otras, las siguientes actividades: 

b) Convocatorias de becas y ayudas 

c) Realización de cursos, seminarios y jornadas. 

d) Acuerdos y convenios de colaboración. 

 

TERCERO: Dentro de la competencia de ambas partes, se formaliza el presente 
Convenio Específico con base en las siguientes estipulaciones. 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto establecer las líneas de colaboración 
entre ambas Instituciones para la programación y realización de cursos a 
distancia, dentro de los programas de Formación Continua de la UNED. 

 

SEGUNDA: La UNED y ADICREA organizarán de forma conjunta el siguiente curso 
dentro de la convocatoria 2010/2011de Formación Permanente de la UNED. 

 Nombre: Innovación abierta en la gestión de proyectos culturales. 

 Nº créditos: 15 ECTS (375 h.). 

 Departamento: Lógica, Historia y Filosofía de la Ciencia.  

 Director: José Francisco Álvarez Álvarez. 

 Co-director: Daniel Domínguez Figaredo. 

 

TERCERA: Obligaciones de las partes: 

Por parte de ADICREA: 

a) Colaborar en la organización y gestión de los cursos, específicamente en su 
lanzamiento y difusión. 

b) Realizará la selección de los alumnos, según las indicaciones acordadas con la 
dirección de cada curso, siempre con pleno cumplimiento de la normativa de 
Formación Continua de la UNED. 



c) Apoyar en la preparación de los materiales necesarios para desarrollar los 
módulos y contenidos del curso. 

d) Proponer a la comisión de seguimiento la participación de colaboradores 
docentes, en las tareas de evaluación y tutorización de determinadas áreas 
que se imparten. 

e) Ofrecer sus recursos institucionales para la realización de 2 prácticas de 
formación, a distribuir entre los estudiantes matriculados en el curso con mejor 
expediente académico. 

Por su parte, la UNED, además de gestionar y dirigir a través del Dpto. de Lógica, 
Historia y Filosofía de la Ciencia la actividad docente y pedagógica, se compromete a 
poner a disposición del programa conjuntamente desarrollado la infraestructura y los 
medios técnicos, materiales y humanos necesarios para el buen funcionamiento de los 
cursos. Así mismo se encargará de las labores administrativas necesarias para la 
matriculación de los alumnos, la confección de las actas y la expedición de los 
Diplomas y Certificados). 

 

CUARTA: El régimen económico del  Curso amparado por el presente Convenio se 
regirá en todo caso por la normativa vigente para la Formación Permanente de la 
UNED en el momento de la convocatoria de cada Curso. 

 

QUINTA: ADICREA mantendrá una colaboración exclusiva con la UNED en el Curso 
que, con la metodología propia de la enseñanza a distancia, se desarrolle al amparo 
de este Convenio. 

 

SEXTA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con cuatro miembros, dos 
representantes de cada Institución.  

La Comisión Mixta estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la UNED, o persona 
en quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que 
actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución, la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma. 

Los acuerdos de la Comisión deberán de adoptarse por mayoría, en caso de empate 
el Presidente de la comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de 
todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

 

 La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las 
acciones formativas al amparo de este Convenio. 

 

SEPTIMA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y está expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, 
de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.d), en caso de litigio sobre su 
interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de 
lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los 
únicos competentes. 
Será de aplicación a las partes la normativa vigente en materia de Protección de 
Datos. 



 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el momento de 
su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, salvo 
denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con una antelación 
mínima  de dos meses a la fecha de finalización del mismo. En tal caso, se 
mantendrán hasta su finalización con los Cursos iniciados en el momento de la 
denuncia. 
 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por duplicado y 
a un solo efecto, en Madrid a 16 de diciembre de 2.010. 

Por la UNED Por ADICREA 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres Fdo.: Yolanda Mª Martínez Pacheco 

 

 



ANEXO I: Memoria económica 

 

El modelo de financiación del curso se basará enteramente en la recaudación por el 
concepto de matriculación, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 

COSTE DE MATRICULACIÓN (según conceptos): 

 Curso: 450 € 

 Materiales: 150 € 

 TOTAL: 600 € 

 

INGRESOS DESTINADOS A FINANCIACIÓN INSTITUCIONAL (procedentes del 
concepto “curso”): 

 FUNED: 5% 

 UNED: 20% 

 

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL CURSO: 

 Ingresos procedentes de la matrícula. 

 Ingresos procedentes de la venta del material didáctico de apoyo.  

DISTRIBUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN ENTRE LOS PROMOTORES DEL CURSO: 

 Dirección y co-dirección: 10% 

 Coordinación de ADICREA: 10% 

 Profesorado: 50% 

 Elaboración de materiales y virtualización: 20% 

 Promoción del curso: 10% 

 



ANEXO II: Memoria metodológica 

 

 

1 ENFOQUE 

 

El impacto de las tecnologías digitales plantea un nuevo escenario social que afecta 
directamente a las instituciones y empresas culturales. El nuevo contexto está 
alterando el papel que venían asumiendo en el mundo analógico y modificando las 
prácticas relacionadas con la gestión de las organizaciones. 

Entre otras dimensiones de la gestión institucional, este proceso de transformación 
afecta especialmente a la gestión de proyectos culturales. La conceptualización de un 
proyecto cultural, su producción y distribución se están adaptando a una nueva 
realidad en la que los públicos, los procesos y los canales de distribución alcanzan una 
nueva dimensión caracterizada por la creación colectiva, el intercambio de 
conocimiento entre iguales, la inmediatez y el acceso a mercados virtualmente 
infinitos. 

Para apoyar la redefinición y adaptación al escenario digital de las organizaciones y 
los procesos de gestión de proyectos culturales, es necesario planificar estrategias de 
innovación que garanticen cambios positivos en su funcionamiento. Esas estrategias 
pasan por la plena incorporación de tecnologías digitales abiertas en el los procesos 
de producción, promoción y difusión cultural y en los mecanismos de relación con los 
stakeholders. 

Aspectos como la incorporación de nuevos modos de relación con los creadores y los 
públicos/usuarios, las prácticas de comunicación 2.0, la flexibilización de la propiedad 
intelectual, la incorporación de procesos de producción basados en la remezcla o la 
introducción de conceptos como el prototipado aplicado a la provisión de 
productos/servicios, son básicos para entender las dinámicas de cambio que afectan a 
estas organizaciones. Y todo ello apoyado en metodologías abiertas e integradoras, 
adaptadas a las características y objetivos de las entidades particulares. 

Este nuevo escenario justifica la necesidad de una formación especializada que 
permita a los profesionales del sector planificar e implementar procesos de gestión 
innovadora en sus empresas e instituciones. 

 

 

2 A QUIÉN VA DIRIGIDO 

 

 Recién licenciados y titulados en ciencias sociales (empresa, artes y cultura, 
comunicación, educación, filosofía, sociología…) interesados en especializarse 
en entornos culturales. 

 Gestores y directivos de empresas e instituciones del ámbito cultural. 

 Profesionales interesados en profundizar en la aplicación de métodos 
innovadores en la gestión de proyectos y organizaciones. 

 Expertos en redes sociales con un perfil de ‘community manager’ de 
instituciones culturales. 

 Personas interesadas en el mundo de las nuevas tecnologías y entornos 
digitales aplicados al ámbito cultural. 



 

 

3 OBJETIVOS 

 

El curso se basa en cuatro pilares conceptuales: innovación, cultura, comunicación 2.0 
y gestión organizativa. En torno a ellos se plantean los siguientes objetivos de 
aprendizaje: 

 

 Proporcionar una completa visión sobre los cambios en el sector cultural 
motivados por la irrupción de las tecnologías digitales. 

 Dotar de habilidades prácticas a los profesionales y responsables de 
empresas/instituciones culturales en los temas objeto de estudio. 

 Crear y rentabilizar políticas de innovadoras de gestión cultural en los ámbitos 
público y privado. 

 Aplicar métodos de innovación abierta para dinamizar acciones de divulgación 
y promoción cultural en escenarios digitales. 

 Utilizar las redes sociales y la comunicación 2.0 para dinamizar y rentabilizar 
los proyectos culturales. 

 

 

4 PROGRAMA 

 

 

Módulo 1: 6 créditos 

 Título: Aplicaciones de innovación abierta en la gestión cultural 

 Contenido:   

‐ Cambio de paradigma hacia la innovación abierta - D 

‐ Organizaciones culturales: la adopción de nuevos modelos como reto de 
supervivencia – D  

‐ Aplicaciones de la innovación abierta en proyectos culturales – J 

‐ Evolución de la propiedad intelectual: de la “C” a la “CC”. 

‐ Didáctica y enfoque de un proyecto para su adaptación a un entorno 
sociocultural concreto. – D+J 

‐ La sostenibilidad como eje para el desarrollo de proyectos culturales. – 
¿J+D? 

 Enfoque teórico: 

o Materiales: artículos, blogs, textos, etc. 

o Propuesta de temas de discusión en la plataforma, moderados y 
dinamizados por el profesor asignado. 

 Enfoque práctico: evaluación de un proyecto u organización cultural en 
términos de innovación abierta, viabilidad y sostenibilidad. 



 Clave de evaluación: % de adecuación al patrón descrito + propuestas para la 
mejor y adaptación al patrón 

 

Módulo 2: 3 créditos  

 Título: Enfoque 2.0 de proyectos culturales: comunidad, reputación y 
comunicación en la web social 

 Contenido: 

o Concepción de un proyecto cultural en sintonía con el paradigma de 
la comunicación social – C+J 

o Definir clientes, competidores, grupos de interés y agentes de 
influencia en el entorno del proyecto. – C 

o Desarrollo y puesta en marcha del plan de comunicación: estrategia 
y medición de resultados. – C  

 Enfoque teórico: 

o Materiales: artículos, blogs, textos, documentos propios. 

o Propuesta de temas de discusión en la plataforma, moderados y 
dinamizados por el profesor asignado. 

 Enfoque práctico: Análisis de casos de éxito y prácticas con herramientas 
online para el plan de comunicación de un proyecto y sus diferentes fases. 

 Clave de evaluación: identificación de un proyecto de comunicación cultural en 
términos de innovación abierta, y análisis de las claves exploradas y sus 
oportunidades de sostenibilidad. 

 

Módulo 3: 3 créditos  

 Título: Producción del proyecto cultural 

 Contenido: 

o Fases del proceso de producción de un proyecto cultural: - M + J 

 Proceso artístico y creativo 

 Diseño del prototipo: aspectos a considerar y escalabilidad 
del modelo 

 Herramientas para el diseño y la gestión de recursos / 
tiempo. 

 Financiación de proyectos: errores más comunes y 
búsqueda de nuevos modelos  

 Elección de un modelo de propiedad intelectual y sus 
consecuencias derivadas. – M+C 

 Enfoque teórico: 

o Materiales: artículos, blogs, textos, documentos propios. 

o Propuesta de temas de discusión en la plataforma, moderados y 
dinamizados por el profesor asignado. 

 Enfoque práctico: Análisis de un caso de éxito de las temáticas abordadas.  



 Clave de evaluación: Selección del alumnado de un caso de estudio para su 
desarrollo, en función de la temática: Propiedad intelectual / Financiación / 
Prototipado de proyecto 

 

Módulo 4: 3 créditos 

 Título: Distribución y comercialización del proyecto cultural apoyada en las 
redes sociales. Los canales públicos y privados.  

 Contenido: 

o De la producción a la comercialización: - M + J 

 El panorama de los canales de distribución y 
comercialización ante la irrupción de las nuevas tecnologías. 

 El impacto de Internet en los modelos públicos y en los 
privados. Distribución local vs. Distribución global 

 El papel de las redes sociales en la reputación y la 
generación de demanda. 

 Enfoque teórico: 

o Materiales: artículos, blogs, textos, documentos propios. 

o Propuesta de temas de discusión en la plataforma, moderados y 
dinamizados por el profesor asignado. 

 Enfoque práctico: creación de un plan de distribución en varios canales a 
escoger.  

 Clave de evaluación: Análisis del modelo de comercialización y distribución de 
las plataformas innovadoras, y sus implicaciones y utilidades para el canal 
público o privado. 
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) PARA LA 
FORMACIÓN DE PROFESORADO. 
 
 

INTERVIENEN 
 

 
  

De una parte, la Excma. Sra. Dª. Eva Mª Pérez López, Consejera de Educación 
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del 
Presidente 25/2007, de 30 de junio (DOE Extraordinario núm. 6, de 2 de julio), en 
ejercicio de las competencia que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
Extraordinario núm. 6, de 2 de julio).  

 
Y de otra parte, D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, en su calidad de Rector 

Magnifico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, según nombramiento 
por Real Decreto 1054/2009, de 29 de junio ( BOE 30 de junio 2009). 
 
 Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad 
jurídica para la firma del presente Convenio y 
 

EXPONEN 

 

 

 

PRIMERO: Que la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, declara en el artículo 12.1 que “Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que 
conforme al apartado I del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado I del artículo 149, y de la 
Alta Inspección para su cumplimiento y garantía”. 
 Mediante Real Decreto 180/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de Enseñanza no Universitaria, y entre ellas las 
correspondientes a la Formación del Profesorado. 
SEGUNDO: Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 
102 establece que la formación permanente constituye un derecho y una obligación de 
todo el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los 
propios centros. Así mismo, se recoge que los programas de formación permanente 
deben contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las 
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ciencias y de las didácticas, junto con todos aquellos aspectos de coordinación, 
orientación y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza. A tal fin, 
y según se recoge en el artículo 103 de la citada Ley, las Administraciones educativas 
planificarán las actividades necesarias, garantizando una oferta diversificada y gratuita, 
estableciendo las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en 
esos programas.  
TERCERO: Que la Orden de 31 de octubre de 2000 (DOE núm. 128, de 4 de 
noviembre), por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y 
registro de las actividades de formación permanente del profesorado, y establece la 
equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias, en 
su artículo I, define la formación permanente como “todas aquellas actividades que 
contribuyan a mejorar la preparación científica, didáctica y profesional del profesorado, 
en el ámbito de la enseñanza no universitaria, y que sean convocadas y realizadas 
según lo dispuesto en esta Orden”. 
 Que el artículo 2.1 de la citada Orden establece que las actividades de 
formación permanente “irán dirigidas al profesorado y personal especializado con 
destino en centros públicos y privados concertados de esta Comunidad en los que se 
impartan enseñanzas en régimen general y de régimen especial, en servicios 
educativos como Equipos de Orientación Educativa, Equipos de Educación para 
Adultos, Centros de Profesores y Recursos, Unidad de Programas Educativos, 
Inspección de Educación, así como al personal docente de la Consejería de 
Educación” 
 Que el artículo 3 apartado b) dispone que podrán desarrollar la formación 
permanente del profesorado “las Universidades y otras entidades colaboradoras 
mediante convenio con la Consejería de Educación”.   
CUARTO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución de 
derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º de los Estatutos). 
Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la preparación para 
el ejercicio de actividades profesionales, que exijan la aplicación de conocimientos y 
métodos científicos así como el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y 
económico, tanto estatal como de las Comunidades Autónomas (art.1.2 de la Ley 
Orgánica de Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED recoge y 
especifica en el artículo 4 b y c de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005 de 15 de abril. Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la 
UNED comprende cursos de Formación Continua, que pueden ser objeto de 
certificación o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios 
específicos con otras instituciones u organismos interesados en su establecimiento 
(art. 25.2 y en relación al art 101.1.p y 83 de los Estatutos de la UNED, lo que 
constituye el marco legal de suscripción del presente Convenio). 
QUINTO: Que la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura y la UNED, 
unidos por el objetivo común de elevar la calidad de la enseñanza en cuanto elemento 
fundamental de la Reforma Educativa, colaborarán para impulsar el incremento de la 
oferta de formación del profesorado.  
 Por todo ello ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración que se regirá por las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
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Primera:, El principal objeto de este Convenio es establecer líneas de colaboración 
entre ambas Instituciones para el reconocimiento y registro de las actividades de 
Formación Permanente de la UNED. 
  
Segunda: La mencionada colaboración se hará efectiva por parte de Consejería de 
Educación de la Junta, mediante la revisión y en su caso aprobación mediante 
Resolución de los cursos incluidos en cada convocatoria de Formación Permanente, 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la UNED . 
La UNED aportará el personal, medios, material y equipamiento necesario para la 
celebración de los cursos. 
 
Tercera: Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de 
sus fines se establece una Comisión Mixta de Seguimiento, presidida por el Director 
General de Política Educativa o persona en quien delegue. Y estará integrada por  
cuatro miembros, dos representantes de cada Institución. Actuará como Secretario/a 
un funcionario de la Dirección General de Política Educativa. 

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en el 
Capítulo II del Título II de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los 
órganos colegiados. 
 
Cuarta: Este Convenio posee naturaleza administrativa y, en caso de litigio sobre su 
interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de 
lo Contencioso Administrativo de conformidad con el Art. 8.3 de la LRJ-PAC los únicos 
competentes. 
 
Quinta: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el momento de su 
firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, salvo denuncia 
expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con una antelación mínima  
de dos meses a la fecha de finalización del mismo. 
La denuncia del Convenio no afectará a la realización de las actividades formativas en 
curso, que seguirán desarrollándose hasta su conclusión en las condiciones 
convenidas. 
 
 
 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio Marco, por 
duplicado y a un solo efecto, en Madrid a ------- 

 
 
 
 
Por la UNED                                      Por la Consejería de Educación               
 
 
 
 
Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres                        Fdo.:                   
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"DIPLOMA DE ANALISTA EN MICRO FINANZAS" 
Fecha 17/11/2010 

Organizadores: 

• 
Fundación BBVA para las Microfinanzas 
Instituto de Estudios Bancarios "Guillermo 
Subercaseaux" 

• UNED 

Adenda al convenio lógico para la edición de Octubre 2010, modalidad presencial: 

Modalidad del Curso: Presencial 

Nombre del Curso: Diploma de Analista en Microfinanzas 

Edición: 2 

Fechas: Iniciación: 15/11/2010 

Presupuesto: 40.835,00 USD Anexo: 1 

Lugar de realización del curso: IEB "Guillermo Subercaseaux" -
Santiago de Chile 

Carga lectiva: 9 temas y 1 caso Práctico 

Duración: 3 meses 

Horas: 150 horas 

Pago del Curso: a la finalización del mismo Importe: 1.166,71 USD 

Por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

D. Juan A. Gimeno Ullastres 

por alumno 

Por el INSTITUTO DE ESTUDIOS 
BANCARIOS " GUILLERMO 
SU BERCASEAUX" 

Pedro Carranza Guerrero 

Por la FUNDACIÓ B VA PARA LAS MICROFINANZAS 

D. Manu 
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ANEXO 1 - Presupuesto del Curso 

El presupuesto que se acompaña corresponde a la segunda edición del curso y 
parte del supuesto de una matrícula de 35 alumnos. 

El coste por alumno es de 560.000,00 pesos chilenos (quinientos sesenta mil 
pesos chilenos). El monto que cada alumno debe pagar es de 300.000,00 
(trescientos mil pesos chilenos). 

El IEB gestionará el presupuesto. La diferencia entre gastos e ingresos será 
abonada por la FMBBVA al IEB, contra facturación del IEB. 

Diploma de Analista en Dólares USA Pesos Chilenos 
Microfinanzas 

Ingresos 
Número de alumnos 35 
Ingresos por alumno (matricula 625,02 300.000,00 
de alumnos) 
Ingresos totales 21.876 10.500.000 

Gastos 
Gastos profesorado 16.657 7.995.000,00 

Bienes y servicios 5.125 2.460.000,00 

Publicidad y marketing 11.965 5.743.200,00 

Gastos indirectos 7.087 3.401.800,00 

Costo total 40.835 19.600.000 

Costo por Alumno 1.166,71 560.000,00 

Diferencia (Subvención) 18.958,97 9.100.000,00 

Subvención por Alumno 541,68 260.000,00 

Al 17 de noviembre de 2010, la subvención por alumno equivale a 260.000,00 
pesos chilenos (dos cientos sesenta mil pesos chilenos). 

En el momento de efectuar el pago, conforme a lo estipulado en la cláusula 
cuarta del convenio específico, se recalculará el equivalente de este importe 
(260.000,00 pesos chilenos) en dólares americanos, con el tipo de cambio 
vigente en dicha fecha. La FMBBVA abonará al lEB la subvención por alumno en 
dólares americanos. 
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"DIPLOMA DE EJECUTIVO EXPERTO EN MICROFINANZAS" 
Fecha 17/11/2010 

Organizadores: 

• 
• 

Fundación BBVA para las Microfinanzas 
Pontifica Universidad Javeriana 
UNED 

Adenda al convenio lógico para la edición de Octubre 2010, modalidad presencial : 

Modalidad del Curso: Presencial 

Nombre del Curso: Diploma de Ejecutivo Experto en Microfinanzas 

Edición: 3 

Fechas: Iniciación: 15/10/2010 

Presupuesto: 27.026,00 USO Anexo: 1 

Lugar de realización del curso: Pontificia Universidad Javeriana 
Bogotá 

Carga lectiva: 9 temas y 1 Caso Práctico 

Duración: 3 meses 

Horas: 150 horas 

Pago del Curso: a la finalización del mismo Importe: 900,86 USO 
por alumno 

Por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

D. Juan A. Gimeno Ullastres 

Por la FUNDACIÓ 

Por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA 

Padre Vicente Durán Casas S.J. 

BVA PARA LAS MICROFINANZAS 

ío Piovich 
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ANEXO 1 - Presupuesto del Curso 

El presupuesto que se acompaña corresponde a la tercera edición del curso y 
parte del supuesto de una matrícula de 30 alumnos. 

El coste por alumno es de 1.674.740,97 pesos colombianos (un millón 
seiscientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta con noventa y siete pesos 
colombianos). El monto que cada alumno debe pagar es de 1.300.000,00 pesos 
colombianos (un millón trescientos mil pesos colombianos). 

La PUJ gestionará el presupuesto. La diferencia entre gastos e ingresos será 
abonada por la FMBBVA a la PUJ, contra factura de la PUJo 

Diploma de Ejecutivo Experto en Dólares USA Pesos Colombianos 
Microfinanzas 

Ingresos 
Número de alumnos 30 
Ingresos por alumno (matricula de alumnos) 699,29 1.300.000 

Ingresos totales 20.979 39.000.000 

Gastos 
Gastos profesorado 15.486 28.788.182,51 
Bienes y servicios 4.381 8.144.156,79 

Publicidad y marketing 2.581 4.797.345,67 
Gastos indirectos 4.579 8.512.544,16 
Costo total 27.026 50.242.229 

Costo por alumno 900,86 1.674.740,97 

Diferencia (Subvención) 6.047,33 11.242.229,14 

Subvención FMBBVA por Alumno 201,57 374.741 

A día 17 de noviembre de 2010, la subvención por alumno, equivale a 374.741 
pesos colombianos (trescientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y un 
pesos colombianos). 

En el momento de efectuar el pago, conforme a lo estipulado en la cláusula 
cuarta del convenio específico, se recalculará el equivalente de este importe 
(374.741 pesos colombianos) en dólares americanos, con el tipo de cambio 
vigente en dicha fecha. La FMBBVA abonará a la PUJ la subvención por alumno 
en dólares americanos. 
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"DIPLOMA DE EJECUTIVO EXPERTO EN MICROFINANZAS" 
Fecha 17/11/2010 

Organizadores: 

Fundación BBVA para las Microfinanzas 
Pontificia Universidad Javeriana 

• UNED 

Adenda al convenio lógico para la edición de Octubre 2010, modalidad online: 

Modalidad del Curso: Online 

Nombre del Curso: Diploma de Ejecutivo Experto en Microfinanzas 

Edición: 3 

Fechas: Iniciación: 15/10/2010 

Presupuesto: 36.963,00 EUR Anexo: 1 

Lugar de realización del curso: Online 

Carga lectiva: 9 temas y 1 caso Práctico 

Duración: 3 meses 

Horas: 150 horas 

Pago del Curso: a la finalización del mismo Importe: 369,63 EUR 
por alumno 

Por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

D. Juan A. Gimeno Ullastres 

Por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA 

Padre Vicente Durán Casas S.J. 

Por la FUNDACIÓ VA PARA LAS MICROFINANZAS 

D. Manuel Me iovich 
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ANEXO 1 

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA (expresado en euros) 

El presupuesto que se acompaña corresponde a la tercera edición del curso y parte del supuesto de una 
matrícula de 100 alumnos. 

El coste por alumno es de 369,63 Euros (trescientos sesenta y nueve Euros con sesenta y tres céntimos de 
Euro) y el precio a pagar por el alumno es de 250,00 Euros (doscientos cincuenta Euros). La UNED 
gestionará el presupuesto. La diferencia entre gastos e ingresos será abonada por la FUNDACIÓN a la 
UNED, contra facturación de la UNED. 

Tercera edición: 

IIIJJ ' , ü nO 
Número de Alumnos estimados 100 

Ingreso por alumno 250 

Total Ingresos Curso 25.000 

Aportación de la FBBV A 11.963 

Gastos de tutorización 4.800 

Gastos de eval uación 8.000 

Gastos Dirección/coordinación 3.000 
Gastos por virtualización (hosting, alta y del curso 

3.000 

dinamizador del curso on line 2.100 

Gastos de difusión 2.000 
Otros Gastos (actualización de material videoconferencia, mesas 

2.000 

Total 24.900 

(; astos indirectos 
- -

Para la entidad gestora (Fundación General de la UNED) 3.681 

Para la UNED 8.382 

Total Gastos Curso 36.963 
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"PROGRAMA EN MICRO FINANZAS PARA ANALISTAS" 
Fecha 17/11/2010 

Organizadores: 

• 
Fundación BBVA para las Microfinanzas 
Universidad del Pacífico 

• UNED 

Adenda al convenio lógico para la edición de Octubre 2010, modalidad presencial : 

Modalidad del Curso: Presencial 

Nombre del Curso: Programa en Microfinanzas para Analistas 

Edición: 4 

Fechas: Iniciación: 16/11/2010 

Presupuesto: 51.598,50 USD Anexo: 1 

Lugar de realización del curso: Universidad del Pacífico - Lima 

Carga lectiva: 9 temas y 1 Caso Práctico 

Duración: 3 meses 

Horas: 150 horas 

Pago del Curso: a la finalización del mismo Importe:l.719,95 USD 
por alumno 

Por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

D. luan A. Gimeno Ullastres 

Por la FUNDACIÓ 

D. Manuel 

Por la UNIVERSIDAD DEL 
PACÍFICO 

Pedro Carranza Guerrero 

BVA PARA LAS MICROFINANZAS 
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ANEXO 1 - Presupuesto del Curso 

El presupuesto que se acompaña corresponde a la cuarta edición del curso y 
parte del supuesto de una matrícula de 30 alumnos. 

El coste por alumno es de 5./4.815,86 (cuatro mil cuatrocientos quince con 
ochenta y seis nuevos soles). El monto que cada alumno debe pagar es de 
5./2.400,00 (dos mil cuatrocientos nuevos soles). 

La UP gestionará el presupuesto. La diferencia entre gastos e ingresos será 
abonada por la FMBBVA a la UP, contra facturación de la UP. 

Programa en Microfinanzas para Dólares USA Soles 
Analistas 

Ingresos 
Número de alumnos 30 
Precio del curso por alumno 857,14 2.400,00 

Ingresos por alumno (matricula de 25.714,29 72.000,00 
alumnos) 

Ingresos totales 25.714,29 72.000,00 

Gastos 
Gastos profesorado 12.295,29 34.426,80 
Bienes y servicios 5.447,50 15.253,00 

Publicidad y marketing 11.065,36 30.983,01 
Gastos indirectos 11.043,64 30.922,19 

Requerimiento de sostenibilidad 11.746,71 32.890,80 
Costo total 51.598,50 144.475,80 

Costo por Alumno 1.719,95 4.815,86 

Diferencia (Subvención) 25.884,21 72.475,80 

Subvención por Alumno 862,81 2.415,86 

Al 17 de noviembre de 2010, la subvención por alumno equivale a 2.415,86 
nuevos soles (dos mil cuatrocientos quince con ochenta y seis nuevos soles). 

En el momento de efectuar el pago, conforme a lo estipulado en la cláusula 
cuarta del convenio específico, se recalculará el equivalente de este importe 
(2.415,86 nuevos soles) en dólares americanos, con el tipo de cambio vigente 
en dicha fecha. La FMBBVA abonará a la UP la subvención por alumno en 
dólares americanos. 
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"PROGRAMA EN MICRO FINANZAS PARA ANALISTAS" 
Fecha 17/11/2010 

Organizadores: 

• 
Fundación BBVA para las Microfinanzas 
Universidad del Pacífico 

• UNED 

Adenda al convenio lógico para la edición de Octubre 2010, modalidad presencial : 

Modalidad del Curso: Presencial 

Nombre del Curso: Programa en Microfinanzas para Analistas 

Edición: 4 

Fechas: Iniciación: 16/11/2010 

Presupuesto: 51.598,50 USD Anexo: 1 

Lugar de realización del curso: Universidad del Pacífico - Lima 

Carga lectiva: 9 temas y 1 Caso Práctico 

Duración: 3 meses 

Horas: 150 horas 

Pago del Curso: a la finalización del mismo Importe:l.719,95 USD 
por alumno 

Por la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

D. luan A. Gimeno Ullastres 

Por la FUNDACIÓ 

D. Manuel 

Por la UNIVERSIDAD DEL 
PACÍFICO 

Pedro Carranza Guerrero 

BVA PARA LAS MICROFINANZAS 
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ANEXO 1 - Presupuesto del Curso 

El presupuesto que se acompaña corresponde a la cuarta edición del curso y 
parte del supuesto de una matrícula de 30 alumnos. 

El coste por alumno es de 5./4.815,86 (cuatro mil cuatrocientos quince con 
ochenta y seis nuevos soles). El monto que cada alumno debe pagar es de 
5./2.400,00 (dos mil cuatrocientos nuevos soles). 

La UP gestionará el presupuesto. La diferencia entre gastos e ingresos será 
abonada por la FMBBVA a la UP, contra facturación de la UP. 

Programa en Microfinanzas para Dólares USA Soles 
Analistas 

Ingresos 
Número de alumnos 30 
Precio del curso por alumno 857,14 2.400,00 

Ingresos por alumno (matricula de 25.714,29 72.000,00 
alumnos) 

Ingresos totales 25.714,29 72.000,00 

Gastos 
Gastos profesorado 12.295,29 34.426,80 
Bienes y servicios 5.447,50 15.253,00 

Publicidad y marketing 11.065,36 30.983,01 
Gastos indirectos 11.043,64 30.922,19 

Requerimiento de sostenibilidad 11.746,71 32.890,80 
Costo total 51.598,50 144.475,80 

Costo por Alumno 1.719,95 4.815,86 

Diferencia (Subvención) 25.884,21 72.475,80 

Subvención por Alumno 862,81 2.415,86 

Al 17 de noviembre de 2010, la subvención por alumno equivale a 2.415,86 
nuevos soles (dos mil cuatrocientos quince con ochenta y seis nuevos soles). 

En el momento de efectuar el pago, conforme a lo estipulado en la cláusula 
cuarta del convenio específico, se recalculará el equivalente de este importe 
(2.415,86 nuevos soles) en dólares americanos, con el tipo de cambio vigente 
en dicha fecha. La FMBBVA abonará a la UP la subvención por alumno en 
dólares americanos. 
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NORMATIVA UNED-SENIOR 



Vicerrectorado de Centros Asociados 
 

  

 
 

 
Preámbulo 
 
Los cambios sociodemográficos de los últimos treinta años acaecidos en España  

han motivado que las Universidades españolas hayan establecido planes específicos de 
formación permanente al grupo de españoles que han superado la edad de 55 años. 
Estas acciones son muy diversas, y van desde la impartición de ciclos de conferencias 
hasta la creación de curricula organizados en cursos similares a los de las enseñanzas 
regladas. En cualquier caso, tienen como objetivo ofrecer a este segmento de población 
una formación permanente, continua y flexible que permita adquirir o actualizar 
conocimientos, especialmente, en temáticas más cercanas e interesantes a este grupo 
poblacional.  

 
La denominación de estos cursos específicos y especializados son muy variados 

según las Universidades: Universidad de Mayores, Universidad de la Experiencia, Aulas de 
Adultos, etc., la UNED ha optado por la denominación UNED Senior.   

 
Bajo esta denominación y apoyándose en su red de Centros Asociados y Centros 

de Apoyo en el Extranjero, la UNED ha creado un programa de formación que busca dar 
respuesta a este creciente grupo social, cada vez más numeroso y activo. 

 
Bajo una estructura común de cursos modulares, pero flexibles a las demandas 

locales, la formación se impartirá en nuestros Centros (nacionales y extranjeros). A pesar 
del carácter preferentemente presencial de este tipo de estudiantes, la UNED puede 
aportar además la formación virtual que le es propia, a la cual pueden acceder las 
personas que por distancia u otros impedimentos tienen dificultades en asistir a Cursos y 
actividades diversas. 
 

Esta doble posibilidad, las actividades de los Centros y la formación virtual, hace 
que la UNED pueda ofrecer una formación que responda a las necesidades de un grupo 
social que desea añadir a sus experiencias profesionales y conocimientos adquiridos a lo 
largo de la vida, otros conocimientos culturales diversos y una mayor comprensión de la 
sociedad actual 
 

La UNED Senior se puso en marcha, por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
UNED, en junio de 2008. En estos dos años ha sentado sus bases y se encuentra en pleno 
proceso de expansión. El acuerdo de 2008 establecía que en un periodo de dos años, el 
Consejo de Gobierno de la UNED debía aprobar una normativa reguladora de la UNED 
Senior que le permitiera encarar su desarrollo.  
 

Con esta finalidad y en virtud del acuerdo de 24 de junio de 2008 se articula la 
siguiente norma reguladora de la UNED Senior. 
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1.-Objetivos y metodología 
 

Esta Universidad se dirige, prioritariamente, a mayores de 55 años.  
Las características propias de la UNED dan lugar a una serie de ventajas que 

ayudan a diferenciar nuestra oferta, especialmente relevante en los siguientes aspectos:  
 

• De acuerdo con la metodología de la educación a distancia, se dispondrá de una 
plataforma virtual. Ésta no sustituye la tutoría presencial ni los encuentros 
personales, pero significa un complemento a la formación y un nuevo campo de 
relación y saber, así como un apoyo en el conocimiento de las TICs. Se 
aprovechará la infraestructura en red de los Centros Asociados. La UNED Senior 
también podrá impartirse a través de Instituciones sociales, tras el establecimiento 
de los correspondientes convenios.  

 
• Se potenciará la utilización de otros recursos, propios de nuestra Universidad, 

como las emisiones de radio, la televisión y las videoconferencias. 
 
• La UNED Senior potenciará las TICs y la creación de comunidades virtuales de 

aprendizaje entre personas mayores, como respuesta a una demanda social en 
plena fase expansiva. 

 
Dentro del espíritu investigador que rige a cualquier Universidad y aprovechando 

la experiencia que este programa aporte, la UNED promoverá y favorecerá la presencia 
de la UNED Senior en todas las asociaciones, congresos y foros relacionados con las 
temáticas de la población mayor, así como la investigación en todos los aspectos 
asociados con este grupo poblacional. 
 
 
1.1 Objetivos metodológicos 
 

La metodología de la educación a distancia, teniendo en cuenta las características 
propias del colectivo al que se dirige, debe orientarse por los siguientes principios: 
 

• Se utilizará una metodología específica de formación de personas mayores de 55 
años. Será flexible, participativa y orientada a la práctica, a fin de generar la 
inquietud de seguir aprendiendo a lo largo de la vida. 

 
• Se crearán dinámicas para que los propios participantes promuevan temas y 

asignaturas según sus intereses. 
 
• Se potenciará que algunos alumnos orienten a sus compañeros, de modo que se 

favorezca la construcción colectiva del conocimiento, y también se invitará a 
expertos. 

 
La UNED Senior, debido al grupo poblacional  al que se orienta, requiere de una 

adaptación de la enseñanza, por ello se hace necesario establecer una metodología 
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Vicerrectorado de Centros Asociados 
 

  

didáctica del aprendizaje en adultos que permita dotar de especialización a la UNED 
Senior.  
 
 
1.2.- Metodología didáctica del aprendizaje adulto. 

 
El profesorado tendrá en cuenta en su proceso de enseñanza las características 

específicas de la forma de aprender de los adultos. Fundamentalmente, deberá 
considerar los siguientes aspectos:  
 

 
• La metodología de enseñanza-aprendizaje debe apoyarse sobre la experiencia 

social y laboral de los participantes. 
 

• Se fomentarán las actividades y trabajos de campo: visitas a museos, yacimientos 
arqueológicos, excursiones geográficas, asistencia a seminarios, etc.    

 
• Metodología para elaborar  materiales didácticos. 

 
 Este programa dispondrá de un Material específico según los bloques. 

Consistirá en una Guía Didáctica.  
 
 Esta Guía se inicia con una presentación general en la que se indicará la 

importancia y finalidad de la misma; se introducirán elementos de motivación 
a los participantes y se recomendará el plan de trabajo a seguir.  

 
 La Guía debe procurar que los contenidos desarrollados  se orienten a la 

adquisición de competencias de índole práctica y de aplicación inmediata. 
 
 Es importante la utilización de recursos audiovisuales como apoyo 

complementario. 
 

 Cada Profesor-Tutor elaborará un esquema de la asignatura donde indicará 
objetivos y contenidos. A modo de orientación, el esquema no debe superar 
los dos folios y será supervisado por el Coordinador del Centro o Institución.   

 
Se realizará un seguimiento de los participantes. El participante, para superar las 

asignaturas, realizará las actividades propuestas orientadas por el Profesor- Tutor, así 
como trabajos específicos y evaluaciones. 
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2.- Organización funcional 
 

La estructura de la UNED Senior debe ser reducida, flexible y coordinada con los 
Centros Asociados, Centros de Apoyo e Instituciones en los que realiza su labor.  

La organización de la Sede Central estará integrada por los órganos unipersonales 
correspondientes y la Comisión UNED-Senior. En los Centros Asociados la organización, 
bajo supervisión del correspondiente Director y en coordinación con la Sede Central, 
corresponderá al Coordinador UNED-Senior. 

 
 

2.1 Organización en la Sede Central 
 

La UNED Senior estará adscrita a un Vicerrectorado que desarrollará las directrices 
y estrategias definidas por el Rector y el Consejo de Dirección respecto a la UNED Senior. 
El Vicerrector/a correspondiente propondrá el nombramiento de un director/a que 
coordinará el desarrollo de las funciones correspondientes. 

 
Existirá una Comisión UNED-Senior que será convocada y presidida por el 

Vicerrector/a competente. La Comisión estará integrada por: 
 
- El Vicerrector/a que la preside y convoca 
- El Director/a de la UNED Senior 
- Dos colaboradores de la UNED Senior designados por el director/a, de los 

cuales uno al menos será del personal de administración y actuará como 
secretario/a.  

- Dos representantes de decanos/as y directores/as de Escuela 
- Dos representantes de directores/as de Departamento 
- Dos representantes de profesorado permanente 
- Un representante de Directores de Centros Asociados cuyo Centro imparta 

las enseñanzas de la UNED-Senior. Su elección corresponderá a los 
Directores de Centros Asociados.  

- Un representante de los profesores-tutores que impartan asignaturas de la 
UNED-Senior. Su elección se realizará entre los tutores UNED-Senior, 
preferentemente, a través del voto electrónico. 

- Un representante de los estudiantes UNED-Senior 
 

Los representantes del los profesorado permanente serán elegidos por votación 
entre los representantes en el Claustro. 

 
Son funciones, entre otras, de esta Comisión: 
 

• Velar por la calidad de los diferentes elementos necesarios tendentes al 
buen funcionamiento de la UNED Senior. 

• Evaluar las demandas y ofertas de participación de los Centros 
Asociados y organismos interesados. 

• Asesorar al Profesorado que elabore guías y Materiales didácticos. 
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• Velar por la calidad de los Materiales didácticos. 
• Procurar que existan equipamientos adecuados. 
• Efectuar el proceso de seguimiento y valoración global. 
• Informar sobre la propuesta realizada por los Centros Asociados, 

Centros de Apoyo e Instituciones respecto al profesorado tutor 
encargado de impartir las materias correspondientes. Especialmente, en 
lo referente a la titulación e idoneidad. Ningún profesor-tutor que 
ejerza su labor en una Institución, podrá ejercer si no tiene el visto 
bueno de la Comisión. 

• Elaborar un Informe anual y memoria, de la actividad de la UNED 
Senior. 

• Promover aspectos de investigación y divulgación sobre temáticas 
relacionadas con los mayores. 

• Redactar y aprobar su reglamento interno de funcionamiento 
 
 

2.2 Organización en los Centros Asociados, de Apoyo e Instituciones 
 

La UNED Senior despliega su actividad en los Centros Asociados, Centros de 
Apoyo en el Extranjero y, en su caso, Instituciones que soliciten este tipo de servicio 
educativo. 

 
La acción educativa de la UNED Senior en los Centros Asociados será realizada por 

un Coordinador/a UNED Senior, nombrado por el Director del Centro Asociado, con el 
visto bueno de la Comisión UNED Senior.  

 
La acción educativa de la UNED Senior en los Centros de Apoyo en el Extranjero 

será realizada por un Coordinador/a, bajo la supervisión de los Vicerrectorados con 
competencias en los Centros en el Extranjero y UNED Senior.  
 

El Coordinador/a será nombrado/a por el Vicerrectorado con competencias en los 
Centros de Apoyo en el Extranjero. 

 
La acción educativa de la UNED Senior, en Instituciones que hayan establecido el 

correspondiente convenio de colaboración, será realizada por un coordinador/a, bajo la 
supervisión del Vicerrectorado con competencia en la UNED Senior. El Coordinador/a será 
propuesto por el Vicerrectorado competente y nombrado/a por el responsable de la 
Institución. 

 
Los coordinadores/as UNED Senior realizarán su labor en plena relación y 

colaboración con el Vicerrectorado, especialmente con la Dirección de la UNED Senior, y 
de forma general, velarán por la calidad del programa educativo, su adaptación a la 
metodología inherente de la UNED y al cumplimiento de las expectativas de los 
estudiantes.  

 
Además de las tres misiones anteriores, sus funciones son: 
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- Organizar del proceso de inscripción y matrícula de los alumnos. 

 
- Supervisar las infraestructuras y recursos para el buen desarrollo de estas 

enseñanzas.  
 

- Proponer a la dirección del Centro Asociado los Profesores Tutores que 
impartirán el programa.   

 
- Presentar al comienzo del curso, un programa indicando objetivos, 

contenidos, metodología y actividades de evaluación de cada una de las 
asignaturas. 

 
- Realizar la memoria cuatrimestral de las actividades realizadas en las 

diferentes asignaturas, especialmente encaminada a detectar las actividades 
con mayor acogida por parte de los estudiantes y las debilidades y 
dificultades detectadas en el proceso educativo.  

 
- Establecer una comunicación fluida y coordinada con la Dirección de la 

UNED Senior, especialmente en la entrega de la documentación solicitada y 
en la propuesta de mejoras y necesidades detectadas en su Centro. 

 
- Promover la difusión y conocimiento de la UNED Senior en su área de 

influencia, en coordinación con la Dirección del Centro Asociado y las 
directrices que se dicten al respecto desde el Rectorado. 

 
- Ejercer la coordinación académica de los profesores-tutores que impartan 

asignaturas de la UNED Senior en colaboración con el Coordinador 
Académico del Centro Asociado o, en el caso de los Centros De apoyo en el 
Extranjero e Instituciones, con la Coordinación de la UNED Senior.  

 
- Cualquier otra función relacionada con la UNED Senior que derive de una 

instrucción de la Dirección del Centro Asociado o del Rectorado. 
 

 
 

3.- Organización académica 
 

La estructura académica de la UNED-Senior está organizada por Bloques de 
Asignaturas, no por cursos y se corresponden, inicialmente, con lo descrito en el 
Anexo I.  
 
• Las asignaturas son independientes y los participantes las podrán elegir 

libremente según sus intereses. La oferta evolucionará según la demanda. Cada 
asignatura se corresponderá con 30 horas de tutorías-clases presenciales y trabajo 
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personal del participante (1 crédito ECTS) su organización podrá ser anual o 
cuatrimestral. 

 
• La Universidad ofertará las asignaturas. Cada Centro Asociado, de Apoyo o 

Institución elegirá, entre las ofertadas, al menos, 2 asignaturas por cuatrimestre, en 
función de sus necesidades e intereses.  

 
• Si algún Centro o Institución desea alguna asignatura distinta de las que se 

ofertan, lo propondrá a la Comisión UNED Senior que informará sobre su 
aceptación o denegación. En caso de aceptación, la asignatura será diseñada por 
el profesorado de la Sede Central en colaboración, si procede, con profesores-
tutores. 

 
• De las asignaturas que propongan los Centros e Instituciones, los participantes 

podrán matricularse en las que deseen. No existirá un número mínimo de 
asignaturas en las que haya que inscribirse. 

 
• El material didáctico de cada asignatura, incluidas las posibles asignaturas 

propuestas por los Centros e Instituciones, será elaborado por profesorado de la 
UNED y podrá contar con la colaboración de profesores-tutores de los Centros 
Asociados.  

 
• Cualquier participante que disponga de una preparación específica, debidamente 

acreditada por su formación o experiencia en alguna de las asignaturas, podrá 
colaborar en esta Universidad, desarrollando funciones de apoyo y docencia. Esta 
colaboración deberá ser aprobada por la Comisión UNED Senior, tras la valoración 
de su currículum e idoneidad. 

 
• La Comisión UNED Senior y especialmente la dirección y sus colaboradores  

trabajarán en estrecha colaboración con los Centros e Instituciones implicadas,  
con objeto de llevar a cabo un intercambio de experiencias con los participantes y 
valorar la dinámica del funcionamiento de esta acción formativa.  

 
El profesor-tutor puede proponer y organizar visitas, encuentros o colaboraciones 

de expertos, bien del ámbito local, o de profesores de la Sede Central.  
 
 
 
4.- Profesorado 
 

El profesorado de la UNED Senior estará integrado por profesores/as de la Sede 
Central y el profesorado-tutor de los Centros e Instituciones. Ambos grupos tienen 
diferentes misiones, pero complementarias y deben establecer una relación de 
colaboración que asegure la calidad del programa y el óptimo servicio a los participantes. 
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• Las asignaturas que se ofertan deberán ser diseñadas, dirigidas y realizadas por 
profesorado de la Sede Central, individualmente o formando equipos docentes y  
podrá contar con la colaboración del  profesorado-tutor. 

• El profesorado de la Sede Central que deseen colaborar en las enseñanzas de la 
UNED Senior, desempeñará las siguientes funciones: 

 
o Elaborar una Guía Didáctica de carácter metodológico que oriente el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 
o Diseñar Materiales que sirvan de marco y orientación a los Profesores del 

Centro Asociado. 
o Asesorar y orientar al profesorado-tutor de los Centros  e Instituciones. 

 
• El profesorado-tutor será propuesto por los Centros e Instituciones adscritos al 

programa y para realizar su labor, en la UNED Senior, deberán contar con el visto 
bueno de la Comisión UNED Senior.  

• El profesorado-tutor de la UNED Senior, en el caso de los Centros Asociados, 
deberá cumplir los requisitos generales del la normativa de la UNED respecto a 
los profesores-tutores. Debido a la especificidad del programa deberán ser 
docentes, con especial motivación y preparación para la enseñanza de las 
personas mayores.  

• El profesorado-tutor de los Centros de Apoyo e Instituciones, será propuesto por 
éstos a la Comisión UNED Senior que, tras la valoración de su curriculum, dará el 
visto bueno a su actividad de docentes en la UNED Senior, o denegará la 
posibilidad de que puedan realizar la labor docente. 

• El profesorado-tutor será remunerado por el Centro Asociado o las Instituciones 
de las que dependen. 

 
 

 
5.- La UNED Senior y los Centros Asociados, Centros de Apoyo en el Extranjero e 
Instituciones 
 

La colaboración entre la UNED y sus Centros Asociados para la implantación de la 
UNED Senior se realizará a través de un convenio en el que se establecerá, como mínimo, 
los siguientes acuerdos: 
 

- Los recursos materiales, infraestructura y profesorado-tutor necesario para 
desarrollar el programa. 

- La regulación económica, especialmente, lo concerniente al precio de 
matrícula y reparto de ingresos 

- La coordinación académica de las enseñanzas 
- La difusión y publicidad del programa 
- La consecución de patrocinios y subvenciones necesarios para el desarrollo 

del programa 
- Periodo de vigencia 
- Condiciones de la colaboración 
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El funcionamiento de la UNED Senior en los Centros Asociados, hasta la firma del 

convenio que lo regule, será el mismo que ha venido produciéndose hasta el momento. 
 

Entre tanto no se establezca el convenio de colaboración, cada Centro Asociado 
deberá: 
 

- Disponer de las aulas necesarias para celebrar las sesiones presenciales. 
Igualmente, contarán con recursos tecnológicos para realizar las  prácticas 
y el material didáctico específico para esta acción formativa 

- Cada Centro Asociado, sin perjuicio de las acciones que pueda emprender 
el Rectorado al respecto, procurará gestionar con Instituciones y 
Asociaciones ayudas y subvenciones económicas al programa Senior. 
Deberá comunicar a la Dirección de la UNED Senior las ayudas 
conseguidas para este fin. 

- La matrícula se realizará en cada Centro Asociado y el precio por 
asignatura será fijado anualmente por el Consejo de Gobierno. De cada 
matrícula el 15%? revertirá a la Sede Central en concepto de gastos 
generales y costes docentes. El precio y porcentaje podrá ser revisado por 
la Comisión UNED Senior que lo propondrá a los órganos competentes de 
la UNED para su aprobación, si procede.  

- El Centro Asociado y la UNED podrá establecer un programa de becas con 
fondos propios o con fondos procedentes de convenios de colaboración 
con Instituciones, Asociaciones o empresas privadas. 

- El Centro Asociado asumirá los gastos derivados del programa, 
especialmente, en lo referente a la remuneración del profesorado-tutor.  

- Académicamente, el funcionamiento de la UNED Senior se regirá por lo 
establecido en la presente normativa. 

 
La colaboración de la UNED con sus Centros de Apoyo en el Extranjero será 

regulado por el Vicerrectorado con competencias en la gestión de estos Centros, en 
coordinación con el Vicerrectorado al que esté adscrita la UNED Senior 

 
La colaboración de la UNED con Instituciones para la implantación de la UNED 

Senior se regulará por convenios específicos que coordinará el Vicerrectorado al que esté 
adscrita la UNED Senior, para su posterior elevación a los órganos competentes de la 
UNED para su aprobación, si procede. 

 
Tanto la UNED como sus Centros Asociados procurarán establecer, en el marco de 

su competencia, acuerdos con Instituciones, Asociaciones y empresas; públicas o privadas, 
acuerdos económicos de patrocinio y apoyo al programa de la UNED Senior. 
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6.- Derechos y obligaciones de los participantes 
 

Los participantes del programa Senior tendrán derecho: 
 

- Carnet universitario 
- Acceso a los recursos informáticos 
- Acceso a la biblioteca de los Centros Asociados y de la UNED 
- Representación en la Comisión UNED Senior 
- Enseñanza de calidad de acuerdo con los objetivos del programa 
- La correspondiente acreditación, siempre y cuando hayan superado la 

evaluación de las correspondientes asignaturas.  
- Por cada asignatura cursada el estudiante recibirá un certificado.  
- Cuando el alumno haya cursado 300 horas recibirá una acreditación de 

nivel 1.   
- Cuando haya cursado 600 horas, acreditación de nivel 2,  
- Con 900 horas, acreditación de Senior Superior. 

 
Los participantes del programa Senior adquieren las obligaciones de:  
 

- pagar la matrícula de los estudios cursados. 
- acatar la ordenación académica de la UNED, especialmente, en los 

aspectos relativos a las normas de convivencia y cuidado de las 
infraestructuras y materiales. 

- respetar a los coparticipantes y profesorado. 

10



Vicerrectorado de Centros Asociados 
 

  

ANEXO I 
 
Estos contenidos se ajustarán, inicialmente, a lo recogido en el presente anexo y 
serán revisados y actualizados periódicamente por la Comisión, a propuesta de la 
Dirección. 
 
 

Los bloques y asignaturas correspondientes son, actualmente: 
 

Bloque I: Desarrollo personal. 
Asignaturas: 

1. Prevención de la salud. Medicina Natural.  
2. Educación permanente: aprender a lo largo de la vida. 
3. Nutrición y dietética. 
4. Prevención del deterioro cognitivo. Estimulación mental y de 

la memoria. 
5. Actividad física. Incidencia en la salud.  
6. Conocimiento y desarrollo personal. 
7. Relaciones Humanas. 
8. Sexualidad en la edad madura. 
9. Educación familiar: relaciones intergeneracionales. 
10. Ocio, Animación Sociocultural y terapias alternativas. 
11. Cuidados de mayores dependientes.  

 
Bloque II: Cursos instrumentales.  

Asignaturas:  
1. Lengua.  
2. Idiomas (por niveles, según el Marco Europeo de Referencia) 
3. Economía y finanzas: economía del hogar, declaración de la 

renta, comercio justo y Bolsa. 
4. Informática: Internet, correo electrónico y tratamiento de la 

imagen. 
5. Utilización de las tecnologías: teléfono móvil, DVD y cajeros 

automáticos. 
6. Recursos y Servicios de Salud y Bienestar Social. 
7. Primeros auxilios.  
8. Prevención de riesgos en la vida cotidiana. 
9. Técnicas de participación social. 
10. Elementos del Derecho. 

 
Bloque III: Cultura general y divulgación científica. 

Asignaturas: 
1. Literatura. Tertulias literarias (vinculadas al Club de Lectura) 
2. Historia.   
3. Historia del Arte y Patrimonio Artístico. 
4. Geografía Política y económica hoy 
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5. Astronomía. 
6. Música. 
7. Cine y Teatro. 
8. Radio, Televisión y Prensa. 
9. Filosofía y Pensamiento actual. Historia de las Ideas. 
10. Historia de la Ciencia.   

 
Bloque IV: Temas de actualidad.  

Asignaturas: 
1. Problemas ambientales: reciclaje y utilización adecuada de 

los recursos. 
2. Género. 
3. Inmigraciones. 
4. Bioética: origen y fin de la vida. 
5. Instituciones y organizaciones al servicio del mayor. 
6. Voluntariado. 
7. Valores y cambio social. 
8. Unión Europea: organización y posibilidades. 
9. Constitución y Organización del Estado. Política local y 

global. 
10. Claves para la comprensión del pensamiento actual.  
11. Problemas científicos actuales: cambio climático, células 

madre, alimentos transgénicos…  
 

Algunas asignaturas se pueden estructurar en niveles de conocimiento (básico, 
intermedio o avanzado), especialmente las instrumentales (Informática, idiomas, etc.,) o 
aquellas que la comisión considere. Otras, principalmente las del Bloque III, se ofertarán a 
partir de temas monográficos que se establecerán en función de los intereses locales. 
 

Esta propuesta de asignaturas presenta un carácter flexible y no cerrado, 
supeditado a la impartición de éstas por parte del profesorado de la Sede Central, a las 
demandas de los Centros e Instituciones o a las directrices de la Comisión UNED Senior. 
Esta oferta puede, pues, ampliarse, reducirse o transformarse, pero siempre con la 
aprobación de la Comisión UNED Senior.  
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REGLAMENTO PARA LA IMPARTICIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA EN LA UNED 

 
 
 

PREÁMBULO 
 

Desde sus inicios, la UNED ha venido desarrollando un creciente número de cursos, seminarios, 
jornadas, congresos, etc. que, al margen de los estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales, han sido valorados muy positivamente por la comunidad universitaria y por la sociedad. 
En su organización y promoción han desempeñado un papel esencial los Centros Asociados, 
comprometidos en el progreso social, económico y educativo de su entorno a través de la 
difusión de la cultura y la atención a las demandas educativas, científicas y profesionales de los 
ciudadanos. 
 
Desde el reconocimiento de esta realidad, los Estatutos de la UNED (Título II, Capítulo I, sección 4ª, 
art. 17), establecieron entre sus fines el desarrollo de actividades de extensión universitaria que, 
desarrolladas a través de sus Centros Asociados y de los Centros de Apoyo en el Extranjero, 
estuviesen “encaminadas a difundir el conocimiento, la ciencia y la cultura en la sociedad, así 
como a completar la formación integral de los alumnos”. Asimismo, establecieron (Título VII, 
Capítulo III, art. 214), el necesario fomento por parte de la UNED de actividades culturales en los 
diversos campos de las artes, las letras y las ciencias que, coordinadas por los Centros Asociados, 
estuviesen preferentemente orientadas hacia el ámbito de la educación a distancia. 
 
Las actividades de extensión universitaria comenzaron a regularse por Reglamento aprobado en 
Junta de Gobierno del 28 de febrero de 2001, habiendo sido objeto de sucesivas modificaciones 
normativas, con el fin de adaptarse a las nuevas necesidades y estructuras surgidas en la 
universidad y la sociedad. La elaboración de un reglamento de estudios de formación continua 
centrado en la formación académica de postgrado y en la capacitación profesional, del que 
quedaban excluidas las actividades de extensión universitaria, hizo necesario dictar unas normas 
que, velando por la calidad y nivel científico de esta oferta formativa, regulasen su 
funcionamiento en el marco del entorno social, geográfico y cultural de las Comunidades 
Autónomas, enclaves de los Centros Asociados. En consecuencia, la UNED aprobó en Consejo de 
Gobierno de 28 de abril de 2010 un Reglamento para la impartición de Actividades de Extensión 
Universitaria por el que quedaba fijada su organización y funcionamiento. 
 
En la actualidad, el creciente aumento de actividades universitarias de carácter cultural que se 
imparten en nuestra Universidad a iniciativa de los Centros Asociados, Departamentos e Institutos 
Universitarios, la creciente colaboración establecida con entidades públicas y privadas en su 
organización, así como las novedades introducidas a través de la enseñanza virtual, hacen 
necesario precisar con claridad los conceptos de dichas actividades, así como establecer sus 
objetivos básicos, adaptándolas a los criterios generales y procedimientos del nuevo marco 
normativo del EEES y de lo dispuesto a su tenor por nuestra Universidad (Consejo de Gobierno de 
28 de abril de 2010) en lo referente al reconocimiento académico de créditos, dentro del actual 
sistema de créditos europeos. 
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TÍTULO I 

DE LAS CATEGORÍAS DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN LA UNED Y DE 
SUS OBJETIVOS BÁSICOS 

 
Las actividades de Extensión Universitaria que se imparten en la UNED se articulan en dos 
grandes apartados: Actividades de Extensión Universitaria y Actividades Culturales propuestas a 
iniciativa de los Centros Asociados. 
 
 

Capítulo I. De las Actividades de Extensión Universitaria 
 
Artículo 1º. Formarán parte de esta categoría todos aquellos cursos, jornadas, seminarios, 
congresos, ciclos de conferencias y talleres que sean impartidos en los Centros Asociados, Centros 
de Apoyo en el Extranjero y en la Sede Central de la UNED, en sus diversas metodologías, siempre 
y cuando tengan relación en sus contenidos con la oferta académica de enseñanzas regladas 
conducentes a títulos oficiales. Dichas actividades deberán constar de al menos 10 horas lectivas y 
no exceder de 60.  
 
Artículo 2º. Corresponderá a la Comisión Delegada de Centros Asociados y Estudiantes, Empleo y 
Cultura, valorar este tipo de actividades para el reconocimiento de créditos, pudiendo reconocerse 
hasta un máximo de 2 créditos ECTS por actividad, empleando la siguiente correspondencia: 10 
horas-0,5 créditos ECTS.  
 
Artículo 3º. Las propuestas podrán ser formuladas a iniciativa de: 
 

- Los Centros Asociados y Centros de Apoyo en el Extranjero. 
- Los Vicerrectorados de la Universidad. 
- Las Facultades y Escuelas. 
- Los Profesores de los Departamentos e Institutos Universitarios dependientes de la 

Universidad. 
- Los Profesores que formen parte de los grupos de investigación adscritos a la propia 

UNED. 
- La Fundación de la UNED.  

 
Artículo 4º.  A estas propuestas se podrán añadir otras, procedentes de centros de investigación, 
instituciones y organizaciones públicas o privadas, organismos nacionales e internacionales, etc. 
que, no estando adscritas a la UNED y siendo de especial interés para la Universidad, sean 
directamente formuladas ante el Vicerrectorado de Centros Asociados de acuerdo al presente 
reglamento.  
 
Dichas propuestas tendrán la consideración de Actividades de Extensión Universitaria 
Institucionales y deberán ser avaladas por un Profesor de la UNED. Se podrán autorizar para ellas, 
existiendo razones que así lo justifiquen y previo acuerdo de la Comisión Delegada de Centros 
Asociados y Estudiantes, Empleo y Cultura, excepciones al sistema general definido en este 
Reglamento, especialmente en lo referente a la duración de la actividad, matriculación, régimen 
económico de la misma y composición de los equipos docentes. La dirección de este tipo de 
actividades podrá ser propuesta por la citada Comisión. 
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Capítulo II. De las Actividades Culturales propuestas a iniciativa de los Centros Asociados 
 

Artículo 5º. Serán consideradas Actividades Culturales propuestas a iniciativa de los Centros 
Asociados, aquellos cursos, seminarios, ciclos de conferencias y otras actividades de carácter 
cultural que, aun no teniendo relación directa en su temática con los contenidos de la oferta 
académica de las enseñanzas oficiales de las Facultades/Escuelas, se entiendan como una 
aportación positiva al desarrollo cultural de los estudiantes. Con carácter general dichas 
actividades no deberán tener menos de 10 ni más de 25 horas lectivas. 
  
Corresponderá al Vicerrectorado de Centros Asociados valorar la actividad para el reconocimiento 
de créditos, hasta un máximo de 1 crédito ECTS por actividad, empleando la siguiente 
correspondencia: 10 horas-0,5 créditos ECTS.  
 
 
Artículo 6º. Las propuestas podrán ser formuladas a iniciativa de: 
 

- Los Centros Asociados y Centros de Apoyo en el Extranjero. 
 
Artículo 7º. Con carácter general, la UNED podrá realizar Actividades Culturales y de Extensión 
Universitaria en colaboración con otras entidades públicas y privadas, siempre y cuando la 
dirección y coordinación de la actividad docente recaiga en dicha Universidad. 
 
 

Capítulo III. Objetivos. 
 
Artículo 8º.  Las actividades contempladas en el presente Reglamento tendrán un carácter 
extracurricular y estarán orientadas al cumplimiento de los siguientes objetivos básicos: 

 
- Difundir el conocimiento, la ciencia y la cultura, en sus diversas manifestaciones, entre la 

comunidad universitaria y la sociedad, contribuyendo al progreso económico, social y 
cultural de los respectivos entornos. 

- Favorecer la proyección exterior de la Universidad 
- Contribuir a la formación integral de los estudiantes, complementando su formación 

curricular. 
- Actualizar y perfeccionar la formación teórica y práctica de los profesionales. 
- Promover la colaboración de la Universidad con otro tipo de Instituciones, Entidades y 

Organismos, públicos o privados, promotores de actividades, que busquen un punto de 
encuentro a través de la ciencia, la educación y la cultura, entre la universidad y la 
sociedad. 

 
 

TÍTULO II 
ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

 
 

Capítulo I. De la planificación y coordinación 
 
Artículo 9º. Corresponderá al Vicerrectorado de Centros Asociados planificar y coordinar, en 
colaboración con la Comisión Delegada de Centros Asociados y Estudiantes, Empleo y Cultura, la 
programación de Actividades Culturales y de Extensión Universitaria, velando por el respeto a los 
objetivos establecidos en el Apartado I del presente Reglamento.  
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Artículo 10º. La Comisión arriba citada será designada por el Consejo de Gobierno, que 
determinará su composición, funciones y vigencia.  
Corresponde a dicha Comisión la aprobación definitiva de las propuestas de Actividades 
Culturales y de Extensión Universitaria. 

 
Capítulo II. De las condiciones para la presentación de propuestas y de su profesorado. 

 
Artículo 11º. Se podrán presentar propuestas para impartir Actividades Culturales y de Extensión 
Universitaria a lo largo de todo el curso académico. El Vicerrectorado de Centros Asociados hará 
público al inicio del curso el calendario de celebración de la Comisión encargada de estudiar las 
propuestas de Extensión Universitaria. Las solicitudes deberán presentarse ante la Comisión con al 
menos quince días de antelación a la fecha de su celebración. 
 
No podrán realizarse Actividades Culturales o de Extensión Universitaria durante las fechas de 
realización de las pruebas presenciales, así como tampoco coincidiendo con las fechas de 
celebración de los cursos de verano, a excepción del mes de septiembre y previa autorización de 
la Comisión Delegada.  

Artículo 12º. Con el fin de velar por la calidad científica y académica, las actividades propuestas 
que deseen obtener los correspondientes créditos, así como un certificado acreditativo de 
asistencia y aprovechamiento expedido por la UNED, deberán atenerse al presente Reglamento, 
especialmente en lo relativo a la participación del profesorado y a los procedimientos que regulan 
la presentación de propuestas.  

 
Artículo 13 º. Las actividades que no se ajusten al presente Reglamento no podrán solicitar la 
emisión del certificado correspondiente, así como tampoco el reconocimiento de créditos. 
 
Artículo 14º. Las actividades de Extensión Universitaria contempladas en este reglamento 
deberán estar dirigidas por Profesores de los cuerpos docentes universitarios y/o Profesores 
contratados de la UNED que estén en posesión del Título de Doctor y se encuentren adscritos a 
un Departamento, cuya área de conocimiento sea próxima a la temática general de la actividad 
propuesta. 
 
Asimismo, podrá existir un Codirector/a ajeno a los Departamentos de la UNED, siempre y cuando 
sea Profesor-Tutor del Centro Asociado que propone la actividad y que esté adscrito al área de 
conocimiento del su temática general. 
 
En cualquiera de los casos, estas actividades deberán contar para su realización con el visto 
bueno de la Dirección del Departamento correspondiente. 
 
Las Actividades de Extensión que planteen temáticas de carácter interdisciplinar y no estén 
nítidamente vinculadas a un área de conocimiento, deberán contar con un Director/a adscrito a 
uno de los Departamentos implicados. Estas actividades deberán contar con el visto bueno del 
Decano/a o Director/a de la Facultad, Escuela o Instituto correspondiente. 
 
Con carácter general, el Director/a de la actividad podrá delegar la coordinación en un Profesor-
Tutor del Centro Asociado en el que se imparta. 

Artículo 15º. Las Actividades Culturales contempladas en este Reglamento deberán estar dirigidas 
por Profesores de los cuerpos docentes universitarios, Profesores contratados de la UNED y/o 
Profesores-Tutores. 
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El Vicerrectorado de Centros Asociados se encargará de otorgar el visto bueno para la celebración 
de las actividades culturales, así como de decidir sobre la concesión de créditos en actividades 
con más de 10 horas lectivas. 

Artículo 16º. El régimen de participación del profesorado de la UNED en las actividades 
reguladas por el presente Reglamento se atendrá a lo dispuesto en el Anexo I.  

En las Actividades de Extensión se recomienda que al menos la cuarta parte lectiva sea impartida 
por Profesores de los cuerpos docentes, Profesores contratados y/o Profesores-Tutores adscritos a 
la UNED.  
 
Los ponentes participantes en las actividades que no estén vinculados a la UNED deberán ser 
profesionales de prestigio, cuyo currículum guarde relación con el contenido del curso. 
 
Artículo 17º. Las Actividades Culturales y de Extensión Universitaria contempladas en el presente 
Reglamento que impartan horas lectivas on-line deberán establecer un sistema de evaluación y 
control que garantice su aprovechamiento por parte de los participantes.  
 
 

Capítulo III. Del procedimiento para la presentación de propuestas y de su aprobación 
 
Artículo 18º. Las Actividades Culturales y de Extensión que se vayan impartir en Centros 
Asociados serán presentadas por los Profesores ante la dirección del Centro en el que esté 
prevista su celebración, incluyendo una propuesta de dirección de la misma que se atenga a lo 
dictado en el presente Reglamento. Una vez aceptada por el Centro Asociado, éste remitirá la 
propuesta, acompañada de su correspondiente memoria, al Vicerrectorado de Centros Asociados. 
Para ser aprobadas, las propuestas deberán contar con el visto bueno del Director del 
Departamento vinculado al área de conocimiento que corresponda, o en su caso, el visto bueno 
del Decano/a o Director/a de la Facultad/Escuela o Instituto correspondiente. Dicho visto bueno 
será recabado por el Profesor que figure como Director o Codirector de la Actividad, siempre con 
anterioridad a su presentación ante el Vicerrectorado de Centros Asociados.  
 
Una vez autorizada, la Comisión Delegada de Centros Asociados y Estudiantes, Empleo y Cultura, 
se encargará de la aprobación definitiva de la actividad, así como de decidir sobre la concesión de 
los créditos que puedan corresponder. Para las Actividades Culturales realizadas a iniciativa de los 
Centros, dicha función recaerá directamente en el Vicerrectorado de Centros Asociados. 
 
Aquellas propuestas que se vayan a impartir directamente en la Sede Central, en Institutos o en 
otros lugares dependientes de la UNED, deberán presentarse directamente por su Director ante el 
Vicerrectorado de Centros Asociados, que se encargará de tramitar dicha propuesta de acuerdo al 
presente Reglamento. Dichas propuestas deberán contar con el visto bueno del Director del 
Departamento implicado en la actividad, o en su caso del Decano/a o Director/a de la 
Facultad/Escuela o Instituto que corresponda. 
 
Las propuestas de actividades por parte de los Centros de Apoyo en el Extranjero deberán 
realizarse a través del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación. 
 
Las actividades que no se ajusten al presente Reglamento no podrán solicitar la concesión de 
créditos, así como tampoco expedir el correspondiente certificado de asistencia con 
aprovechamiento para los participantes.  
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Artículo 19º. Con el fin de poder valorar con detalle las propuestas presentadas, éstas deberán ir 
acompañadas de una memoria que será cumplimentada en el formulario oficial proporcionado 
por el Vicerrectorado de Centros Asociados.  
 
 
Capítulo IV. De los certificados de aprovechamiento para los estudiantes. 
 
Artículo 20º. La realización de Actividades Culturales y de Extensión Universitaria dará derecho a 
la expedición de un certificado acreditativo de asistencia con aprovechamiento de la actividad por 
parte del estudiante. En el mismo se hará constar el número horas lectivas y de créditos 
reconocidos. Los certificados normalizados los expedirá la UNED a través del Vicerrectorado de 
Centros Asociados y llevarán la firma del Director del curso y del Vicerrector del área por 
delegación del Rector. Corresponderá al Centro Asociado, en el que se realice la actividad, la 
gestión administrativa previa a la expedición de dichos títulos y su notificación al Vicerrectorado 
de Centros Asociados para su registro.  

Artículo 21º. Los responsables de la actividad deberán garantizar el control de asistencia y 
aprovechamiento por parte de los alumnos participantes. El certificado de aprovechamiento se 
otorgará a quienes hayan asistido, como mínimo, al 80% de las sesiones de la actividad y superen, 
en el caso de ser exigido, la evaluación de lo conocimientos impartidos. 

La relación de las actividades, con especificación de créditos, se hará pública de forma sistemática 
para conocimiento de los organizadores y de las Secciones de Atención al Estudiante de 
Facultades y Escuelas. 
 
 

Capítulo V. Cancelación de actividades 
 
Artículo 22º. Finalizado el plazo de matrícula, un curso podrá ser cancelado si no alcanza el 50% 
de los alumnos previstos, y, en todo caso, si es inferior a 10 inscripciones o no se dispone de la 
financiación suficiente que asegure su realización. En el supuesto de cancelación del curso se 
procederá a la devolución del precio público ingresado. 
 
Los Centros deberán informar a la Sede Central de aquellos cursos que sean anulados o cambien 
sus fechas de impartición. 
 
 
 

TÍTULO III 
DE LAS SUBVENCIONES PARA LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y DE EXTENSIÓN 

UNIVERSITARIA 
 
 

Capítulo I. Procedimiento de solicitud 
 
Artículo 23º. Se podrán solicitar subvenciones para realizar Actividades Culturales y de Extensión 
Universitaria. Éstas podrán ser presentadas a lo largo de todo el curso académico ante el 
Vicerrectorado de Centros Asociados, junto al formulario de solicitud del curso.   
 
Artículo 24º. El procedimiento se iniciará a solicitud del Director del Centro Asociado o de los 
responsables de los Departamentos, Facultades, Escuelas, Institutos u otros organismos de la Sede 
Central, incluso para aquellas actividades que sean fruto de iniciativas a título individual de los 
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Profesores de los diferentes Departamentos, así como las que se deriven del desarrollo de 
convenios o acuerdos con entidades públicas o privadas.  
 
Artículo 25º. La solicitud de subvención se realizará en el modelo oficial elaborado por el 
Vicerrectorado de Centros Asociados, haciendo constar si existe concurrencia con ayudas o 
subvenciones de otras Administraciones públicas, así como la cuantía de la participación, tal como 
preceptúa el artículo 14.1.d de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.  
 
Las ayudas no podrán coincidir, en ningún caso, con las solicitadas al Vicerrectorado de 
Investigación de la UNED. 
 
 

Capítulo II. Condiciones y cuantía de las subvenciones 
 

Artículo 26º Las subvenciones del Vicerrectorado de Centros Asociados se regirán por la siguiente 
tabla:  

  
- Presupuestos totales inferiores a 6.000 €, hasta un máximo del 30% del presupuesto 

total.  
- Presupuestos superiores a 6.000 € e inferiores a 18.000 €, hasta un máximo del 20% de 

la cantidad total presupuestada.  
- Presupuestos superiores a 18.000 € e inferiores a 42.000 €, hasta un máximo del 15% 

de la cantidad total presupuestada.  
- Presupuestos superiores a 42.000 €, hasta un máximo del 10% de la cantidad total 

presupuestada.  
 
Artículo 27. La Comisión de Centros Asociados, Estudiantes, Empleo y Cultura decidirá sobre la 
concesión de subvenciones en función de la disponibilidad presupuestaria. Tendrán prioridad 
aquellos Centros Asociados, Departamentos, Facultades/Escuelas o Institutos que concurran por 
primera vez durante el curso académico a la solicitud de subvención.  
 
En la concesión de subvenciones a Centros Asociados será tenida en cuenta la situación 
prespuestaria del Centro solicitante. Asimismo, se valorarán especialmente los cursos que por su 
temática o destinatarios respondan a fines sociales o destaquen por su carácter social e 
integrador. 
 

Artículo 28º. Las solicitudes de subvención, tanto de Centros Asociados como de Departamentos, 
Facultades/Escuelas e Institutos, deberán estar informadas favorablemente por el Departamento 
que corresponda, o en su caso por el responsable de la Facultad/Escuela o Instituto Universitario, 
en virtud de las áreas de conocimiento implicadas en la actividad para la cual se solicita la ayuda.  

 

Artículo 29º. En aplicación del presente Reglamento, todas las actividades culturales y de 
extensión universitaria que se envíen al Vicerrectorado de Centros Asociados, serán estudiadas 
por la Comisión Delegada de Centros Asociados y Estudiantes, Empleo y Cultura, o por el 
Vicerrectorado de Centros, que determinará sobre su aprobación definitiva.  
 
Artículo 30º. No se podrán tomar en consideración las solicitudes cursadas por Centros 
Asociados, Departamentos, Facultades/Escuelas o Institutos, que tengan subvenciones pendientes 
de justificar.  
 
Artículo 31º. Con carácter general, las transferencias de subvenciones se harán una vez realizada 
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la actividad, sin que en ningún caso pueda transferirse antes de su finalización más del 50% del 
importe de la subvención. A efectos de iniciación del expediente económico, los Centros 
Asociados deberán cumplir los requisitos previstos en el art. 14 de la Ley General de 
Subvenciones (38/2003, de 17 de noviembre).  
 
Artículo 32º. La justificación del gasto se hará necesariamente en el plazo de tres meses, a contar 
desde la recepción de la transferencia, debiendo, en aplicación de la ya citada Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aportar los siguientes documentos:  
  

- Certificación del Secretario del Patronato, Consorcio, Fundación/Director del 
Departamento en la que conste que la subvención se ha gastado para el fin previsto.  

- Facturas originales o, en su defecto, Certificación en la que consten 
pormenorizadamente los gastos que se han realizado con cargo a la subvención.  

- Certificado en el que consten los ingresos y gastos totales de la actividad, con el fin de 
comprobar si ha existido o no déficit, y su cuantía.  

 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- El Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Interno de Coordinación Informativa de la UNED. Todas las Actividades Culturales y de 
Extensión Universitaria que desde ese momento se propongan para ser impartidas quedarán 
sujetas al mismo. 
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ANEXO I 

 

PARTICIPACIÓN DE DOCENTES DE LA UNED  

EN ACTIVIDADES CULTURALES Y DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

 

A B 

Profesores doctores de los cuerpos docentes universitarios, profesores doctores contratados y 
Profesores colaboradores con título de doctor, en régimen de dedicación a tiempo completo 

6 4 

Profesores doctores de los cuerpos docentes universitarios, en régimen de dedicación a tiempo 
parcial  

4 3 

Profesores no permanentes doctores, en régimen de dedicación a tiempo completo 6 0 

Profesores no permanentes doctores, en régimen de dedicación a tiempo parcial 4 0 

Profesores de los cuerpos docentes universitarios y Profesores contratados que no sean doctores, 
en régimen de dedicación a tiempo completo 

4 0 

Profesores de los cuerpos docentes universitarios y Profesores contratados que no sean doctores, 
en régimen de dedicación a tiempo parcial 

3 0 

A. Número máximo de actividades de cuyo equipo docente se podrá formar parte. 

B. Número máximo de actividades que se podrá dirigir o codirigir 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA PARA 
ESTABLECER SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE 

FOMENTEN LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL CON ESPECIAL 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DEL ESTATUTO DEL ESTUDIANTE 

UNIVERSITARIO (EEU) 
 
 

 
 

En Madrid, a 30 de noviembre de 2010 
 

 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte, el Sr. D. Marius Rubiralta i Alcañiz, Secretario General de 
Universidades del Ministerio de Educación, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por el Real Decreto 743/2009, de 24 de abril (BOE del 25 
de abril) y al amparo de la Orden EDU/2164/2009, de 29 de julio (BOE de 7 de 
agosto) apartado Séptimo .3, de delegación de competencias del Ministerio de 
Educación.  
 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad  Nacional de Educación a Distancia, (en adelante Universidad), en 
ejercicio de las funciones previstas para dicho cargo por los Estatutos de la citada 
universidad y facultado para este acto a partir de su nombramiento efectuado por 
el Decreto 1054/2009 de 29 de junio (BOE de 30 de junio). 
 
 
Ambas partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las 
representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad 
legal suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio y, a tal efecto 
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EXPONEN 

 
La Dirección General de Formación y Orientación Universitaria, dependiente de la 
Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación, ejerce, entre otras, 
las funciones de impulso a la participación de los estudiantes en la vida universitaria, 
tanto a nivel político, asociativo como en actividades académicas, culturales, 
sociales, de voluntariado o de cualquier otro tipo que aporten valor a su formación 
integral, así como el apoyo a las actividades de las organizaciones estudiantiles.  
 
La elaboración del Estatuto del Estudiante Universitario, constituye una de las 
principales acciones para impulsar las políticas de participación. La Constitución 
Española de 1978 reconoce en su artículo 27.7 el derecho del alumnado, con 
carácter general, a intervenir en el control y gestión de las instituciones del 
sistema educativo financiadas públicamente. A su vez, el artículo 27.3 establece, 
como elemento de la realización del derecho a la educación, la participación 
efectiva de todos los sectores afectados en la programación general de la 
enseñanza. Ambos artículos configuran un sistema educativo basado en un 
principio de participación que se ejerce en diferentes niveles, desde las 
instituciones a la política del sistema.  
 
En el ámbito universitario, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOMLOU), establece como uno de los principios de la política universitaria el 
desarrollo de la participación de los estudiantes a través del Estatuto del 
Estudiante y la constitución del Consejo de Estudiantes, y concretamente, en su 
artículo 47 se especifica que el Gobierno aprobará un estatuto del estudiante 
universitario, que deberá prever la constitución, las funciones, la organización y el 
funcionamiento de un Consejo del estudiante universitario como órgano colegiado 
de representación estudiantil. 
  
Por otra parte, el escenario que dibuja el Espacio Europeo de Educación Superior 
reclama una nueva figura del estudiante como sujeto activo de su proceso de 
formación, con una valoración del trabajo dentro y fuera del aula, y el apoyo de la 
actividad docente y sistemas tutoriales. Desde los inicios de este proceso, en la 
Declaración de Bolonia, la participación de los estudiantes ha sido subrayada 
continuamente en las Declaraciones que han ido dándole forma, y en la 
Conferencia Ministerial de Berlín, de 2003, el papel de los estudiantes en la 
gestión pública de la educación superior fue reconocido expresamente. 
 
El Estatuto da forma al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, el cual 
establece un canal directo de representación para todos los estudiantes, 
semejante al que tienen los rectores y las Comunidades Autónomas a través del 
Consejo de Universidades y de la Conferencia General de Política Universitaria, 
fortaleciendo el papel central de los estudiantes dentro del sistema universitario 
español. Este órgano de representación da visibilidad institucional a la 
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participación de los estudiantes y ofrece un marco clave para debatir las políticas 
de modernización del sistema universitario español. 
 
 
Una vez en trámite final de aprobación y publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
corresponde dar suficiente difusión al Estatuto para que sea conocido por el conjunto 
de la comunidad universitaria. A tal fin en la reunión del Consejo de Universidades 
celebrada el día 6 de julio de 2010, se acuerda que la partida de 754.000 euros, con 
cargo a  la aplicación presupuestaria 18.08.322C.458 del Ministerio de Educación se 
destine a impulsar, en colaboración con las universidades, sistemas de difusión del 
Estatuto del Estudiante Universitario. 
 
Por todo lo manifestado, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio de 
colaboración, que se regirá por las siguientes 
                                                 
 

 
CLÁUSULAS 

 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.  
 
El presente Convenio tiene por objeto establecer e impulsar los sistemas de 
participación, información y comunicación con la finalidad de difundir el Estatuto del 
Estudiante Universitario entre la Comunidad Universitaria, a través de la 
colaboración entre las entidades firmantes. 
 
 
SEGUNDA.- COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
La Universidad Nacional de Educación a Distancia se compromete a: 

 Desarrollar un plan de acción para promover la participación, información y 
comunicación entre la Comunidad Universitaria del Estatuto del Estudiante, que 
incluya actuaciones dirigidas especialmente a los estudiantes, así como a  los 
profesores y gestores de la universidad.  

 Realización de las actividades especificadas en el plan de acción mencionado. 

 Establecer una Comisión para la elaboración, el seguimiento y la evaluación del 
plan de acción de fomento de la participación, información y comunicación del 
Estatuto del Estudiante Universitario, formada por el /la Vicerrector/a de la 
Universidad con competencias en materia de estudiantes y responsables 
universitarios con competencias en asuntos estudiantiles designados por el/la 
anterior. 
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 Presentar una memoria final que especifique las acciones realizadas, 
especialmente las de promoción de la participación de sus estudiantes, y una 
valoración de su alcance y eficacia. 

 Aportar los recursos humanos y técnicos necesarios para la consecución del 
objetivo del presente convenio. 

 
 
El Ministerio de Educación se compromete a:  
 

 Desarrollar una campaña de conocimiento del Estatuto del Estudiante 
Universitario entre la Comunidad Universitaria mediante la producción de 
material impreso, difusión en espacios virtuales, etc. 

 
 Organizar jornadas de formación sobre participación universitaria dirigida a 

estudiantes y gestores de las universidades, que fomenten especialmente el 
desarrollo del Estatuto del Estudiante Universitario y que incluyan sesiones de 
orientación para la constitución del Consejo de Estudiantes.  

 
 Aportar la cantidad máxima de 28.000 Euros con cargo a la aplicación 

presupuestaría 18.08.322C.458 del Ministerio de Educación para el ejercicio 
2010, en concepto de diseño, desarrollo y evaluación del plan de acción de 
información y comunicación del Estatuto del Estudiante Universitario entre los 
miembros de su comunidad académica. La cantidad está comprendida en la 
cuantía máxima aprobada por el Consejo de Universidades tal y como se hace 
referencia en la parte expositiva del presente convenio y está establecida de 
acuerdo con el número de estudiantes de la universidad. 

 
 Esta cantidad se hará efectiva, mediante transferencia, al ordinal del 

perceptor número: 9000 0001 20 0250129929D del Banco de España, a 
nombre de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, una vez suscrito 
el presente Convenio de Colaboración y, en todo caso, antes del 31 de 
diciembre de 2010. 

 
 El pago se realizará en una única vez a la firma del presente Convenio, 

debiendo la Universidad acreditar el hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 

 
TERCERA.- DURACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN. 
 
El presente convenio permanecerá en vigor desde el momento de su firma hasta la 
entrega de la memoria del plan de acción de fomento de la participación, 
información y comunicación del Estatuto del Estudiante Universitario teniendo como 
fecha límite hasta el 30 de junio de 2011. 
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La justificación de la aportación económica del Ministerio de Educación se realizará, 
en el plazo de tres meses a contar desde la anteriormente citada fecha, mediante la 
presentación ante la Dirección General de Formación y Orientación Universitaria de 
la siguiente documentación: a) Declaración de las actividades realizadas y 
financiadas por la aportación, b) Memoria explicativa de la aplicación de los fondos 
aportados y de información sobre los resultados obtenidos, c) Certificación 
justificativa de los gastos efectuados en la realización de las actividades objeto del 
presente convenio, ajustados a la normativa fiscal vigente y con desglose de los 
distintos conceptos y d) En general, todos los documentos que pudieran ser 
requeridos por la Dirección General de Formación y Orientación Universitaria para la 
acreditación del destino de la aportación al objeto del presente convenio. 
 
Las disposiciones del presente convenio podrán ser parcial o totalmente modificadas 
por acuerdo de las partes. Las modificaciones acordadas se adjuntarán como 
addenda al texto del convenio y deberán sujetarse a los mismos trámites y garantías 
que la suscripción del mismo. 
 

 

CUARTA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL. 
 
Corresponde a una Comisión Mixta constituida al efecto, el seguimiento del 
desarrollo del objeto del presente convenio para lo que se establecerán los 
procedimientos adecuados de colaboración con las universidades. A tal fin y una vez 
suscrito el convenio, se designarán dos representantes por cada una de las partes y 
se fijará el calendario de reuniones. 

 

QUINTA.- SECRETO ESTADÍSTICO Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

 
El Ministerio de Educación y la universidad firmante se responsabilizarán de que la 
información se utilice de forma que la protección de los datos individuales quede 
totalmente garantizada. Todo el personal que participe en su elaboración estará 
sometido a la obligación de preservar el secreto estadístico, así como a las demás 
restricciones que se deriven de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública, y de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y  PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS. 
 
La información que se recoja estará disponible para ser consultada en cualquier 
momento por la Universidad.  
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El Ministerio deberá informar de forma anticipada a la Universidad de la información 
que sea susceptible de hacerse pública. 
  
En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia 
especial al Convenio para el impulso del espíritu emprendedor de los estudiantes 
universitarios. 
 
 
SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio finalizará, además de por el cumplimiento de su periodo de 
vigencia, por las siguientes causas: 
  
a) Por acuerdo mutuo de los firmantes del presente Convenio. 
 
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la 

realización de las actuaciones previstas en el objeto del  presente Convenio. 
 
 
c) El incumplimiento de los compromisos y de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio.  
 
d) El incumplimiento de los compromisos y obligaciones será determinante del 

reintegro al Tesoro del importe proporcional correspondiente a las actividades 
no ejecutadas. 

 
 
OCTAVA.- NATURALEZA  JURÍDICA. 
 
El presente Convenio es de carácter administrativo y se considera incluido en el 
artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector 
Público, por lo que queda fuera del ámbito de aplicación del mismo, sin perjuicio 
de la aplicación de sus principios y criterios para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.  
 
 
NOVENA. JURISDICCIÓN APLICABLE. 
 
El Ministerio y la Universidad se comprometen a resolver de manera amistosa 
cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio. 
 
Las cuestiones litigiosas a que pudieren dar lugar la interpretación y el cumplimiento 
del presente Convenio y que no hayan podido ser resueltas por ambas partes lo 
serán, finalizada la vía administrativa, por parte de los Juzgados y Tribunales del 
orden jurisdiccional Contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.  



 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
 

SECRETARÍA GENERAL DE  
         UNIVERSIDADES 

 

 

 7

 
Y en prueba de conformidad con lo convenido, las partes firman el presente 
Convenio de Colaboración, en dos ejemplares y en el lugar y fecha al principio 
indicados.     
 
 
    

EL SECRETARIO GENERAL DE 
UNIVERSIDADES 

 
 
 
 
 
 

Màrius Rubiralta i Alcañiz 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 
 
 
 
 
 

Juan A. Gimeno Ullastres  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA PARA EL IMPULSO DEL 
ESPÍRITU EMPRENDEDOR DE LOS ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS 
 

 
 
 
 

En Madrid, a 30 de noviembre de 2010 
 

 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte, el Sr. D. Màrius Rubiralta i Alcañiz, Secretario General de 
Universidades del Ministerio de Educación, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por el Real Decreto 743/2009, de 24 de abril (BOE del 
25 de abril) y al amparo de la Orden EDU/2164/2009, de 29 de julio (BOE de 7 de 
agosto) apartado Séptimo .3, de delegación de competencias del Ministerio de 
Educación.  
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Gimeno Ullastres. Rector Magnífico 
de la Universidad de Nacional de Educación A Distancia (en adelante 
Universidad), en ejercicio de las funciones previstas para dicho cargo por los 
Estatutos de la citada Universidad y facultado para este acto a partir de su 
nombramiento efectuado por el Decreto 1054/2009 de 29 de junio (BOE de 30 
de junio). 
 
Ambas partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las 
representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la 
capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio y, a 
tal efecto 
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EXPONEN 
 
 
PRIMERO. 
 
Que corresponde al Ministerio de Educación la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia de Universidades. 
 
SEGUNDO. 
 
Que, la Dirección General de Formación y Orientación Universitaria, 
dependiente de la Secretaría General de Universidades del Ministerio de 
Educación, trabaja en la línea de impulsar medidas de mejora de la transición al 
mercado laboral de los estudiantes y titulados universitarios y de optimizar las 
acciones de transferencia del conocimiento e innovación. Por su parte, las 
Universidades deben realizar esfuerzos para dar apoyo a las iniciativas que los y 
las estudiantes pongan en marcha con el objeto de aportar desarrollo e 
innovación a las estructuras productivas y a los mercados laborales. 
 
TERCERO.  
 
Que desde su aparición en el Comunicado de Londres, la dimensión social ha 
ido adquiriendo importancia creciente, enfatizándose su carácter transversal, 
que afecta al resto de pilares del Espacio Europeo de Educación Superior: 
movilidad, excelencia, empleabilidad, calidad, etc. 
 
Profesionalizar las buenas ideas, hacer emerger nuevas líneas productivas 
promoviendo la cultura emprendedora, renovar los mercados y relacionar las 
Universidades y su producción científica con el entorno empresarial es 
imprescindible para la transformación de nuestro sistema económico. 
 
CUARTO. 
 
Que las Universidades deben ser líderes naturales en la necesaria aportación a la 
innovación y a la iniciativa empresarial responsables, con el fin de construir una 
sociedad del conocimiento enmarcada en un nuevo modelo de crecimiento 
económico sostenible, así como un mejor entendimiento de la cultura de los 
negocios en las Universidades (universidades emprendedoras) y de la cultura 
de la universidad en las empresas (empresas científicas). 
 
QUINTO. 
 
Que, a tal fin, en la reunión del Consejo de Universidades celebrada el día 6 de 
julio de 2010, se acuerda una cuantía máxima de 450.000 euros, correspondiente 
a la aplicación presupuestaria 18.08.322C.457 del Ministerio de Educación se 
destine a impulsar, en colaboración con las Universidades, el espíritu 
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emprendedor de los estudiantes universitarios que cursan estudios de primer o 
segundo ciclo, o grado. 
 
Por todo lo manifestado, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio 
de colaboración, que se regirá por las siguientes                             
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO  
 
El presente Convenio tiene por objeto fijar el marco general de colaboración entre 
las entidades firmantes para el impulso del espíritu emprendedor de los 
estudiantes universitarios que cursan estudios de primer o segundo ciclo, o grado, 
mediante la concesión de un premio a los estudiantes. 
 
 
SEGUNDA.- COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
La Universidad Nacional de Educación a Distancia se compromete a: 
  

 Realizar una convocatoria en concurrencia competitiva entre los estudiantes de 
su universidad que siguen estudios de primer o segundo ciclo, o grado, para la 
selección del mejor/mejores proyecto/os de espíritu emprendedor. La citada 
convocatoria deberá mencionar expresamente su origen en el presente 
convenio y la colaboración del Ministerio de Educación mediante su aportación 
económica a la misma. 

 La promoción de un foro informativo y/o jornadas de promoción previa de la 
convocatoria.  

 Los proyectos se atendrán a los siguientes condiciones:  
 

o Podrán ser elaborados individualmente o en grupos de un máximo de 
cuatro estudiantes que cursen estudios de primer o segundo ciclo, o grado, 
en la misma o en distintas universidades. Los proyectos colectivos tendrán 
un coordinador que deberá ser estudiante de la universidad convocante. 

 
o Consistirán en la elaboración de una iniciativa que desarrolle proyectos 

emprendedores en cualquiera de las ramas del conocimiento contenidas en 
los planes de estudios de las Universidades españolas, a saber: Artes y 
Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas e 
Ingeniería y Arquitectura. Deberán ser originales y haber sido realizados 
por el autor o los autores de los mismos, a estos efectos, la convocatoria 
establecerá las condiciones acerca de su  eventual publicación y/o 
materialización así como los derechos de autor.   
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 La Universidad establecerá una comisión de selección formada por el 

Vicerrector/a  con competencias en materia de Empleo o persona en quien 
delegue, el/la responsable técnico en dicha materia y cinco miembros 
designados por el Vicerrector/a. 

 
 La selección del/los mejor/mejores proyecto/os, atenderá a su espíritu 

emprendedor. La comisión de selección especificará y hará públicos los 
criterios para la selección, que podrán atender, entre otros, a aspectos tales 
como: 

 
o Carácter innovador del proyecto, nivel de desarrollo y su viabilidad.  
o Empleabilidad orientada a la gestión de la diversidad, potencial de creación 

de empleo y calidad del mismo. 
o Potencial internacional. 
o Aprovechamiento de los recursos disponibles. 
o La sostenibilidad del proyecto diseñado. 
o Nivel de implicación real de los emprendedores. 
o Responsabilidad social del proyecto. 

 
 Se concederán tres premios por importe de 2.500 Euros cada uno, que se 

destinarán al análisis y estudio de la viabilidad del proyecto. 
 
 El concurso podrá quedar desierto. 
 
 La Universidad podrá conceder menciones honoríficas a otros proyectos que 

consideren de elevada calidad. 
 
 La selección del/los mejor/mejores proyecto/os deberá comunicarse a la 

Dirección General de Formación y Orientación Universitaria antes del mes de 
junio de 2011.  

 
 Asimismo, la Universidad aportará los recursos humanos y técnicos necesarios 

para la consecución del objetivo del presente convenio. 
 
El Ministerio de Educación se compromete a:  
 
 Facilitar a la Universidad el asesoramiento que requiera para llevar a cabo el 

concurso. 
 
 Aportar la cantidad máxima de 15.000 Euros con cargo a la aplicación 

presupuestaría 18.08.322C.457 del Ministerio de Educación para el ejercicio 
2010, para sufragar exclusivamente el importe del/los premio/os que se 
concedan y los gastos del foro o jornadas de promoción previos a la 
convocatoria. La cantidad está comprendida en la cuantía máxima aprobada 
por el Consejo de Universidades tal y como se hace referencia en el 
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exponendo quinto del presente convenio y está establecida de acuerdo con el 
número de estudiantes de la Universidad. 

 
 Esta cantidad se hará efectiva mediante transferencia al ordinal del perceptor 

número: 9000 0001 20 0250129929 del Banco de España, a nombre de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, una vez suscrito el presente 
Convenio de Colaboración y, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2010. 

 
 El pago se realizará en una única vez a la firma del presente Convenio, 

debiendo acreditar la Universidad el hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 
TERCERA.- DURACIÓN, JUSTIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN. 
 
El presente convenio permanecerá en vigor desde el momento de su firma hasta 
la entrega pública de los premios teniendo como fecha límite hasta el 30 de junio 
de 2011.  
 
 
La justificación de la aportación económica del Ministerio de Educación se 
realizará, en el plazo de tres meses a contar desde la anteriormente citada fecha, 
mediante la presentación ante la Dirección General de Formación y Orientación 
Universitaria de la siguiente documentación: a) Declaración de las actividades 
realizadas y financiadas por la aportación, b) Memoria explicativa de la aplicación 
de los fondos aportados y de información sobre los resultados obtenidos, c) 
Certificación justificativa de los gastos efectuados en la realización de las 
actividades objeto del presente convenio ajustados a la normativa fiscal vigente y 
con desglose de los distintos conceptos, y d) En general, todos los documentos 
que pudieran ser requeridos por la Dirección General de Formación y Orientación 
Universitaria para la acreditación del destino de la aportación al objeto del 
presente convenio. 
 
Las disposiciones del presente convenio podrán ser parcial o totalmente 
modificadas por acuerdo de las partes. Las modificaciones acordadas, que 
deberán sujetarse a los mismos trámites y garantías que la suscripción del 
presente convenio, se adjuntarán como addenda al mismo. 
 
 
CUARTA.- SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
Corresponde a una Comisión Paritaria compuesta por: dos representantes de la 
Universidad con responsabilidad en materia de empleabilidad y emprendimiento 
universitario, designados por el Rector, y dos representantes de la Dirección 
General de Formación y Orientación Universitaria, las siguientes funciones: 
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 Seguimiento del desarrollo e implementación del objeto del presente 
convenio.  

 Evaluación y ponderación de la aplicación de los criterios de valoración de 
los proyectos concurrentes a las convocatorias de concurrencia 
competitiva. 

 Coordinación y seguimiento de los procesos de selección de los mejores 
proyectos de emprendimiento universitario. 

 

QUINTA.- SECRETO ESTADÍSTICO Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
El Ministerio de Educación y la Universidad firmante se responsabilizarán de que la 
información se utilice de forma que la protección de los datos individuales quede 
totalmente garantizada. Todo el personal que participe en su elaboración estará 
sometido a la obligación de preservar el secreto estadístico, así como a las demás 
restricciones que se deriven de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de 
la Función Estadística Pública, y de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y  PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 
La información que se recoja estará disponible para ser consultada en cualquier 
momento por la Universidad.  
 
El Ministerio de Educación deberá informar de forma anticipada a la Universidad 
de la información que sea susceptible de hacerse pública. 
  
En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia 
especial al Convenio para el impulso del espíritu emprendedor de los estudiantes 
universitarios. 
 
 
SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio finalizará, además de por el cumplimiento de su periodo de 
vigencia, por las siguientes causas: 
  
a) Por acuerdo mutuo de los firmantes del presente Convenio. 
 
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la 

realización de las actuaciones previstas en el objeto del  presente 
Convenio. 
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c) El incumplimiento de los compromisos y de las obligaciones establecidas en 
el presente Convenio.  

 
d) El incumplimiento de los compromisos y obligaciones será determinante del 

reintegro al Tesoro del importe proporcional correspondiente a las 
actividades no ejecutadas. 

 
 
OCTAVA.- NATURALEZA  JURÍDICA. 
 
El presente Convenio es de carácter administrativo y se considera incluido en el 
artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector 
Público, por lo que queda fuera del ámbito de aplicación del mismo, sin 
perjuicio de la aplicación de sus principios y criterios para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran presentarse.  
 
 
NOVENA. JURISDICCIÓN APLICABLE. 
 
El Ministerio de Educación y la Universidad se comprometen a resolver de manera 
amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente 
Convenio. 
 
Las cuestiones litigiosas a que pudieren dar lugar la interpretación y el 
cumplimiento del presente Convenio y que no hayan podido ser resueltas por 
ambas partes lo serán, finalizada la vía administrativa, por parte de los Juzgados 
y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad 
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.  
 
Y en prueba de conformidad con lo convenido, las partes firman el presente 
Convenio de Colaboración, en dos ejemplares y en el lugar y fecha al principio 
indicados.   
   
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE 
UNIVERSIDADES 

 
 
 
 
 
 

Màrius Rubiralta i Alcañiz 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 
 
 
 
 
 

Juan A. Gimeno Ullastres  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, PARA FI.JAR LAS 
CONDICIONES DE LOS Al~TICIPOS REEMBOLSABLES A LOS QUE SE REFIERE 
LA APLICACiÓN PRESUPUESTARIA 18.07.322C.827 DE LOS PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2010. 

REUNIDOS 

De una parte. el Sr. D. Marius Rubiralta i Alcañiz. Secretario General de Universidades del 
Ministerio de Educación. cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Real 
Decreto 743/2009, de 24 de abril (BOE del 25 de abril) y al amparo de la Orden EDU/2164/2009, 
de 29 de julio (BOE de 7 de agosto) sobre delegación de competencias del Ministerio de 
Educación, en cuyo apartado séptimo se le atribuye la competencia en esta materia, con domicilio 
en la CI Ramírez de Arellano, 29 - 7a planta. Madrid 28071. 

De otra parte. D. Juan Antonio Gimeno Ullastres. Rector Magnítico de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED), en virtud del Real Decreto 1468/2005 de 2 de diciembre 
(BOE del 3). en ejercicio de las funciones previstas para dicho cargo por los artículos 100 y 101 
de los Estatutos de la citada universidad y domicilio en la C/Bravo Murillo 38, Madrid. 28015. 

Ambas partes aseguran la vigencia de las representaciones con las que actúan y se reconocen 
recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, y a 
tal efecto 

EXPONEN 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia ha obtenido una contribución del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), cifrada en 24.889.969.30 €. sobre un coste 
subvencionable de 35.557.099.00 €, para su ejecución durante el período 2007-2013, 
correspondiendo esta actuación al Programa Operativo para el desarrollo de la Economía y la 
Sociedad del Conocimiento, en su eje L dentro de la Medida "Aplicaciones para la Educación". 
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Paralelamente, los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 incluyen en la aplicación 
l8.07.322C.827 en concepto de anticipos reembolsables a favor de la UNED. Fondos FEDER, 
4.000.000,00 €, destinados a contribuir a la financiación del coste subvencionable en la cuantía 
no aportada por los fondos comunitarios. 

El presente Convenio tiene por objetivo regular las condiciones de ejecución y reembolso del 
citado anticipo, el procedimiento y calendario de actuaciones, así como la formula de 
seguimiento. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto. 

Constituye el objeto del presente Convenio conceder el anticipo reembolsable a la UNED, que 
contempla la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 20 10 y cuya ti nalidad es 
financiar el coste subvencionable no aportado por los fondos comunitarios FEDER, y a la vez 
que determinar las condiciones en que tal anticipo se efectúa. 

Segunda.- Beneficiario y Anticipo reembolsable. 

El beneficiario será la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
La Secretaría General de Universidades concede a la UNED, mediante el presente Convenio, el 
anticipo reembolsable que figura en los vigentes Presupuestos Generales del Estado en la 
aplicación 18.07.322C.827, cuyo importe asciende a cuatro millones de euros (4.000.000,00 E). 

Tercera.- Obligaciones por parte del Ministerio de Educación. 

El libramiento del importe del anticipo, mediante transferencia bancaria a la cuenta del Banco de 
España nO 9000.0001.20.0250129929, que tendrá lugar una vez suscrito el presente convenio. 
Para efectuar el pago, la UNED deberá acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. 
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Cuarta.- Obligaciones de la UNED. 

SECRETARÍA GENERAl 
DE UNIVERSIDADES 

Se compromete a invertir los fondos percibidos como consecuencia del presente Convenio en la 
cofinanciación de las operaciones que se incluyan en el ámbito de gastos elegibles dentro del 
programa financiado con fondos FEDER del que es beneficiaria la UNED y en la cuantía en que 
no se produzca la contribución comunitaria. 
Remitir al Ministerio de Educación a partir del primer semestre del año 2011, informes 
periódicos de ejecución del anticipo reembolsable concedido. 

Quinta.- Calendario del reembolso. 

Transcurridos los 5 años del período de carencia, la UNED iniciará, elide abril del año 2015 y 
durante 10 anualidades (hasta el año 2024 inclusive) los reembolsos de la cuantía anticipada, 
cuyo importe será de 400.000,00 € anuales. 

Sexta.- Compatibilidad y Garantía. 

Con carácter general la percepción de este anticipo será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma fmalidad. 
Respecto de la garantía, por tratarse de un organismo público adscrito a la Administración 
General del Estado, no será exigible la presentación de ningún tipo de garantía. 

Séptima.- Pago. 

Se realizara una vez suscrito el presente Convenio. 
El anticipo se otorga sin interés y con un plazo de amortización de 15 años, los 5 primeros de 
carencia. Los posibles rendimientos financieros que se pudieran derivar del libramiento por 
anticipado de los fondos, no incrementarán el importe del anticipado. 

Octava.-Justificación y Seguimiento. 

La justificación se realizará de conformidad con lo establecido por el artÍCulo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones. 
El seguimiento se efectuará a través de los informes de seguimiento o ejecución. La justificación 
económica de la aplicación de los fondos a la finalidad prevista, revestirá la forma de cuenta 
justificativa y estará constituida por una relación detallada del gasto realizado. su importe, 
justificantes del gasto y de su pago. 

Novena.- Incumplimiento de las condiciones del Convenio. 

El incumplimiento total o parcial de las condiciones del presente Convenio, dará lugar a la 
obligación de reintegrar el importe percibido, en todo o parte, incluyendo los intereses de demora 
correspondientes (articulo 38 de la Ley General de Subvenciones), aplicando criterios de 
proporcionalidad (articulo 17.3.n) de la Ley General de Subvenciones). 
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Décima.- Vigencia del Convenio. 

SECRETARiA GENERAl 
DE UNIVERSIDADES 

El Convenio entrará en vigor el día de su flrma y estará vigente mientras subsistan las 
ob ligaciones de las partes y en todo caso, hasta el reembolso total del anticipo. 

Undécima.- Régimen Jurídico y resolución de cuestiones litigiosas. 

Este Convenio es de naturaleza administrativa, de los previstos por el articu lo 4.1 e) de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando por cons iguiente excluido 
de su ámbito de aplicación. 

Este Convenio se encuentra dentro del ámbito de aplicación, en lo que resulte procedente, de la 
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

En el caso de controversias, se procurará el mutuo acuerdo y arreglo amistoso entre las partes 
para su resolución por los representantes que se designen. A falta de acuerdo, el conflicto se 
dirimirá por la Abogacía General del Estado, en los témúnos previstos en el artículo 10, regla 2a, 

letra a), del Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por Real Decreto 997/2003, 
de 25 de julio. 

y como muestra de confonnidad, las partes suscriben el presente Convenio, en duplicado 
ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, en el lugar y fecha 
que a continuación se indica. 

Madrid, 14 UIL 2010 

El Rector de la VNED El Secretario General de Universidades 

Juan Antonio Girneno Ullastres Marius Rubiralta i Alcañjz 
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el proyecto auge

La Agencia Universitaria para la Gestión del Conocimiento, s.a. es 
una iniciativa para avanzar en las técnicas del aprendizaje virtual, 
compartiendo el conocimiento. 

Son promotoras las universidades pú-
blicas Carlos III de Madrid, Castilla - La 
Mancha, Internacional Menéndez Pelayo,  
Nacional de Educación a Distancia, La Rio-
ja, Rey Juan Carlos, Salamanca, Valladolid, 
la Oficina de Cooperación Universitaria y 
la Fundación Comillas.

Se concibe como un instrumento para 
cumplir con los paradigmas  del aprendi-
zaje, de la participación, de la formación 
a lo largo de toda la vida y de la movi-
lidad derivados del proceso de Bolonia.               
Y también para resituar a la Universidad 
en el lugar preferente que le corresponde 
entre los centros de difusión del saber: el 
retraso relativo en la aplicación de las téc-
nicas de virtualización está postergando 
el papel de la Universidad frente a otros 
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agentes.

El objetivo final de auge es contribuir a la 
mejora de las universidades de España y 
del resto de Iberoamérica. Creemos que 
una adecuada gestión del conocimiento 
conseguirá aumentar su competitividad. 
Nos animan los ejemplos de Stanford, 
del mit y de otras tantas universidades 
que han sabido virtualizar y compartir el 
conocimiento apoyándose en una gestión 
eficaz del mismo y en los avances de las 
tic. 

El objetivo empresarial es llegar a ser la 
referencia en la gestión de contenidos en 
Iberoamérica.

auge se orienta geográficamente a 
Iberoamérica y sus alianzas preferentes 
se dirigirán a las universidades de dicha 
Región.
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el punto de partida

Desde la nueva perspectiva de Bolonia, el estudiante es el protagonista de 
su educación, con un papel más activo y autónomo. Deberá enfrentarse 
a cada asignatura de una manera denominada “learning by doing”: 
aprender de la experiencia, aumentando así sus competencias a largo 
plazo

Ello demandará una mayor dedicación 
fuera del aula física y un mayor peso del 
trabajo personal y en equipo.

Desde el punto de vista de las institucio-
nes, éstas deben estar preparadas, por 
una parte, para el cambio de paradigma 
en cuanto al proceso de aprendizaje, 
facilitando el paso de las clases magistra-
les al ya mencionado learning by doing 
y, por otra parte, deben prepararse para 
facilitar la formación continua, para toda 
la vida, pensando no ya en el tradicional 
estudiante universitario, sino en un pro-
fesional de mayor edad, con necesidades 
específicas.

Con respecto a los docentes, el nuevo mo-
delo exige una planificación del proceso 
formativo y un seguimiento más cercano 
de la actividad del estudiante. Así, las ac-
ciones tutoriales constituyen elementos 
claves del proceso.

En este contexto, las herramientas tecno-
lógicas educativas pueden ayudar, tanto 
al docente como al estudiante, a llevar a 
cabo con éxito este cambio metodológico.

2

Todas las universidades están invirtiendo 
en este terreno, conocedoras de que su 
éxito y su posicionamiento dependen en 
parte de ello. Actualmente hay muchos 
grupos de profesores trabajando en casi 
todas las universidades, desarrollando o 
personalizando productos y plataformas 
de e-Learning y de contenidos y  produ-
ciendo talento. Pero ese esfuerzo no siem-
pre encuentra su recompensa porque se 
apoya en las estructuras clásicas universi-
tarias, que no se adaptan fácilmente a los 
nuevos requerimientos. Además, los gru-
pos son informales, muy dependientes de 
factores externos y demasiado pequeños. 

Lo cierto es que los profesores, y también 
los gestores, fueron entrenados para 
escenarios diferentes y la adaptación al 
nuevo requerirá formación y práctica.
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Habrá que resolver los problemas prác-
ticos que se presentan cada día en las 
universidades respecto al aprendizaje y la 
gestión del conocimiento como prepara-
ción y virtualización de materiales docen-
tes (másteres, cursos, componentes me-
nores de conocimiento), materiales para 
pizarras interactivas, uso de herramientas 
de autor, apoyo virtual a la enseñanza 
presencial, conferencias, casos, prácticas… 
con enfoques y herramientas avanzadas 
que los hagan interactivos, comprensibles 
y atractivos para los profesores y para los 
estudiantes. 

Una labor fundamental será la captación 
del talento no formal ni documentado 
para que sea divulgado y compartido en 
la red: el que se produce cada día en las 
aulas, en los laboratorios, en las salidas al 
campo, en los yacimientos arqueológicos, 
en las prácticas forenses, en las salas de 
conferencias de las universidades…

Y como todo ello tiene un componente 
económico importante, realizaremos los 
estudios y los análisis necesarios sobre 
costes, rentabilidad, eventuales alianzas, 
mercados, competencia, posibles plata-
formas, imagen, comercialización, hos-
ting, administración y otras cuestiones 
para asesorar a las universidades acerca 
de la rentabilidad económica esperable 
de cada proyecto. 

la respuesta
de auge

El papel de auge es, precisamente, 
ayudar a superar esos desajustes, y 
muy especialmente asistir al cuerpo de 
profesores que son los que tienen que 
soportar el mayor peso en los cambios 
producidos.  

En este contexto, las tic y el e-Learning 
ofrecen facilidades para apoyar el modelo 
de Bolonia.

Las ventajas más importantes del e-Lear-
ning son:

•	Ruptura de las barreras espaciales, 
temporales y económicas.

•	Mejora del modelo educativo y 
de la calidad docente, con mayor 
protagonismo del estudiante, 
interactividad, trabajo en equipo, 
colaboración, y atención personalizada. 

•	Material didáctico y recursos 
innovadores con un alto nivel de 
dinamismo e interactividad.

•	Posibilidad de controlar el proceso de 
aprendizaje mediante sistemas de 
evaluación continua, autoevaluación y 
otras actividades.

•	Reducción de costes. 

•	Captación de nuevos estudiantes.

Una propuesta típica de  e-Learning se 
fundamente en tres pilares:

•	Plataforma de teleformación.

•	Contenidos: comprende todos los 
materiales y recursos específicos para 
los cursos.

•	Gestión de los elementos del sistema 
por personal especializado: profesores, 
tutores, auxiliares docentes, etc.

las tic y el 
e-learning 
como propuesta

El aumento de horas que el estudiante 
debe trabajar fuera del aula exige 
herramientas que le permitan disponer en 
cualquier momento y en cualquier lugar 
de los recursos necesarios para avanzar 
en su proceso de aprendizaje, a la vez que 
ayuden al docente a hacer un seguimiento 
del estudiante.

3

4
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5

5.1

los productos concretos 
que ofrecerá auge

de consultoría y asesoramiento

•	Diagnóstico sobre la situación de la 
Universidad en cuanto a técnicas de 
aprendizaje virtual y planteamiento de 
acciones globales. 

•	Apoyo en la redacción del plan 
estratégico de la Universidad en esta 
área.

•	Análisis y asesoramiento sobre costes y 
rentabilidad económica de cada uno de 
los proyectos.

•	Planes de comercialización de los 
másteres y otros cursos y búsqueda 
de posibles socios nacionales o 
internacionales.

•	Formación del profesorado en las 
técnicas y en la metodología de lo 
virtual.

•	Formación de tutores y auxiliares 
docentes.

5.2técnicos

•	Desarrollo de unidades de 
conocimiento, asignaturas, cursos, 
másteres o titulaciones en entornos 
virtuales, en los canales elegidos por 
la Universidad y al nivel que ésta 
determine.

•	Provisión, instalación y puesta en 
marcha de la plataforma lms (Learning 
Management System).

•	Integración, en la plataforma lms, de 
los contenidos desarrollados.

•	Alojamiento del sistema en un centro 
de datos.

•	Mantenimiento de la plataforma y del 
resto de los componentes tecnológicos 
del sistema en la fase de explotación.

5.3investigación, desarrollo e innovación

•	Fundación de un Observatorio sobre 
la evolución de las técnicas del 
aprendizaje virtual en el mundo.

•	Dotación para proyectos de 
investigación en gestión del 
conocimiento.

•	Inversión en modelos y casos de 
innovación.
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Las siguientes preguntas ilustran 
acerca de las dificultades que pueden 
tener los profesores y las universidades 
en general para responder a los nuevos 
paradigmas del aprendizaje:

•	¿Qué elementos virtuales nos pueden 
acompañar en la docencia presencial?

•	¿Es más cara o más barata la 
enseñanza presencial que la virtual?

•	¿Tiene sentido un estudio de costes 
reales antes de comenzar con la 
virtualización de un máster?

•	¿Cómo podría demostrar la viabilidad 
de un proyecto docente virtual?

•	¿Habrá personas o empresas 
interesadas en financiar el proyecto?

•	¿Cómo podemos aprovechar las redes 
sociales de internet para compartir 
conocimientos con otros colegas o con 
nuestros estudiantes?

•	¿Cómo podría convertir en virtual, y 
rentabilizar, el máster presencial que 
dirijo?

•	¿Qué canales debo utilizar para captar 
más estudiantes?

•	¿Qué debo hacer para producir un vídeo 
con la conferencia del profesor visitante 
ilustre y cómo podría publicarla en 
internet?

auge responderá a estas y otras pregun-
tas en la labor de consultoría previa de 
cada proyecto. De este modo, la Uni-
versidad y/o los profesores promotores 
estarán en las mejores condiciones para 
decidir sobre el futuro. 

Posteriormente, una vez analizado el 
proyecto, auge formará un equipo de 
trabajo y desarrollará el proyecto de 
virtualización. Consultores, pedagogos, 
diseñadores y técnicos trabajarán, a lo 
largo de un proceso de interacción con los 

un ejemplo concreto: 
las típicas preguntas6

•	¿Cómo puedo mantener activo un 
repositorio con los vídeos educativos 
que produce o podría producir la 
Universidad?

•	¿Cómo podemos sacar partido de los 
dispositivos móviles (teléfonos, pda’s, 
Ipad, etc) en el proceso de aprendizaje?

•	¿Cómo podría integrar en una 
plataforma participativa las 
simulaciones de juicios orales que 
realizamos en la Facultad de Derecho?

•	¿Son interesantes y rentables los 
minicursos que se ofrecen en el canal 
Iphone?

•	¿Podríamos transmitir y/o grabar las 
operaciones quirúrgicas que realizamos 
en el hospital universitario?

•	¿Cuánto costaría cada una de estas 
acciones?

•	¿Quién podría colaborar con nosotros 
en cada una de esas acciones por tener 
ya experiencia en ello?

•	¿Puedo obtener retornos económicos?

•	¿En qué acciones puede o debe 
involucrarse la Universidad 
corporativamente y en cuáles conviene 
una acción sectorial?

•	¿Es viable mantener vivas varias 
plataformas lms dentro de la 
Universidad?

profesores proveedores de los contenidos, 
hasta que estos den su aprobación final a 
los resultados.

Después, auge situará los contenidos en 
la plataforma lms elegida por la Univer-
sidad y la pondrá en explotación en un 
centro de datos.

Finalmente, auge mantendrá actualizada 
la plataforma y el resto de los componen-
tes tecnológicos del sistema.
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7
qué pueden esperar 
las universidades de auge

•	Mejoramiento de su modelo de 
aprendizaje.

•	Acceso a una opción universitaria y 
asequible para la virtualización de sus 
contenidos.

•	Crecimiento en el número de 
estudiantes.  

•	Intensificación de las relaciones con 
otras universidades y participación en 
proyectos conjuntos.

•	Aumento de la presencia en otras 
regiones. 

•	Una inversión moderada con buenas 
posibilidades de futuro.

•	Capacidad de decisión y de influencia 
en un ámbito estratégico de las 
universidades en los próximos años.

•	Incentivación de sus propios grupos de 
trabajo, que pueden integrarse en la 
actividad de auge.

•	Protagonismo en el Observatorio y 
en los proyectos de investigación y de 
innovación que impulse auge.

•	Una experiencia empresarial 
enriquecedora.

las universidades 
clientes 7.1

las universidades socias 7.2
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Debe ser una entidad mercantil porque 
vamos a competir en el mercado: sin 
las herramientas y la flexibilidad de una 
empresa sería muy complicado enfren-
tarnos a procesos como la captación del 
conocimiento, la comercialización, la 
incentivación de grupos de trabajo y la 
contratación de servicios externos, sólo 
por citar algunos ejemplos.

Y debe ser universitaria porque esto ga-
rantiza la unidad de fines. Nuestros fines 
serán el servicio público, la cooperación 

la empresa

La filosofía es la de una empresa universitaria fiel a sus fines 
fundacionales, competitiva, autosuficiente económicamente y autónoma 
en su funcionamiento que sitúa el servicio público como su prioridad.

interuniversitaria y la expansión del cono-
cimiento y no prioritariamente el lucro. La 
participación de socios con fines exclu-
sivamente lucrativos, aunque legítimos, 
por supuesto, seguramente generaría 
importantes contradicciones.

Creemos que una empresa universitaria 
reúne las condiciones para entender las 
necesidades de las universidades y la 
capacidad de satisfacerlas.

por qué debe ser una empresa 
y por qué universitaria

8

8.1

Se constituye como una sociedad anó-
nima con capital público y universitario. 
Cada Universidad aportará en un desem-
bolso único, como capital social, 70.000 
euros. La Oficina de Cooperación Univer-
sitaria será un socio de referencia con una 
participación cualificada en el capital.

El Consejo de Administración estará 
formado por un representante de cada 
una de las instituciones participantes; 
en el caso de las universidades, por sus 
rectores. 

personalidad jurídica, capital social 
y órgano de administración8.2
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Las características principales del modelo 
son:

•	Fidelidad en el cumplimiento de las 
directrices emanadas del Consejo de 
Administración.

•	Independencia operativa.

•	Máxima transparencia en la gestión.

•	Gestión por proyectos basada en una 
estricta contabilidad analítica.

•	Estructura ligera: poco personal y 
altamente cualificado. Su labor será 
la de organizar, dirigir, coordinar 
y controlar los resultados de los 
grupos de trabajo que se contraten 
externamente.

•	Sensibilidad y acciones positivas 
(inversión) hacia la investigación 
y desarrollo de la gestión del 
conocimiento en las universidades.

•	Política de alianzas estratégicas 
duraderas y sostenibles.

•	Servicio integral, que abarca todo el 
proceso de producción y puesta en 
marcha.

•	Garantía total en el servicio, mediante 
la implantación de sistemas 
internacionales de calidad. 

•	Costes contenidos y precios ajustados 
a los costes con los márgenes de 
rentabilidad que determine el Consejo 
de Administración.

el modelo de empresa 8.3

8

Para los trabajos de consultoría y asesora-
miento a universidades auge se apoyará, 
básicamente, en personal propio.

Para el desarrollo de proyectos de 
virtualización,auge acudirá a los grupos 
que están trabajando actualmente en las 
universidades y la labor fundamental de 
la empresa consistirá en dirigir los esfuer-
zos de dichos grupos hacia un objetivo 
común. Para ello, diseñará protocolos co-
munes de trabajo y de gestión de los pro-
yectos, haciendo especial hincapié en la 
trazabilidad, el cumplimiento de estánda-
res internacionales, técnicos y de calidad, 
y la orientación empresarial en cuanto a 
servicio, productividad y eficiencia.

Para el Observatorio y las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación, 
contará con las iniciativas ya existentes 
en las universidades y procurará articular-
las y estimularlas como más convenga en 
cada caso.

También contará con empresas del sector 
para apoyar sus actividades.

auge y el talento 
universitario 8.4
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•	Concretar las adhesiones de los socios 
interesados. Éstas serán verbales, a 
través de sus rectores. Durante el mes 
de diciembre de 2010.

•	Formalizar los trámites internos que 
corresponda en cada universidad.

La previsión es que auge inicie sus actividades en el primer trimestre de 
2011. Los pasos serán:

•	Firma de la escritura pública de 
constitución, junto con los estatutos 
de auge, antes del 31 de marzo de 2011. 
Pasada dicha fecha, la Sociedad podrá 
admitir nuevos socios de acuerdo con 
lo que prescriban sus estatutos y la Ley.

Los nichos de mercado más importantes que se prevén son, por orden de importancia:

la hoja de ruta 
para la constitución de auge 

el mercado

8.5

8.6

•	Las universidades públicas y privadas 
de Iberoamérica.

•	Las universidades de otras regiones.

•	Las administraciones públicas.

•	Los centros de estudios no superiores.

•	Las empresas de servicios educativos y 
editoriales. 

•	Las empresas en general, para la 
formación de su propio personal.

auge tiene formalizado un detallado plan de negocio a cinco años, ya supervisado por sus 
socios promotores, que está a disposición de las nuevas universidades interesadas.

el plan de negocio8.7

Sus resultados responden a lo explicado a 
lo largo de este documento:

•	Inversiones iniciales moderadas.

•	Autosuficiencia económica y financiera.

•	Un modelo tendente hacia los costes 
variables: inversión moderada y 
estructura ligera.

•	Costes y precios ajustados.

•	Competitividad.

•	Intensa expansión internacional

•	Externalización de los servicios no 
nucleares.

•	Fuerte promoción de labores de 
investigación en el ámbito de la gestión 
del conocimiento en las universidades, 
que crece a lo largo de los años y en 
función de los resultados económicos 
obtenidos.
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ANEXO XIX 
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BASES DE LA I CONVOCATORIA DE VOLUNTARIADO PARA PROYECTOS DE  

COOPERACIÓN AL DESARROLLO - UNED 2011 

 

El Plan Director de la UNED (2010-2014) incluye, entre sus líneas estratégicas, una 
dedicada a la cooperación al desarrollo, orientada a promover acciones de cooperación y 
fomento de la solidaridad entre distintos sectores de la comunidad universitaria, así como 
con otras instituciones y colectivos de distintos países.  

La UNED es una institución dedicada a la docencia y a la investigación, que se 
caracteriza por utilizar una metodología semipresencial que garantiza la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación superior a colectivos y personas más allá de 
su condición económica, física, personal, de género, su situación familiar, geográfica, u 
otras. 

La cooperación al desarrollo de la UNED se plantea los siguientes objetivos: 

1. El fortalecimiento institucional de universidades que aspiran a desarrollar modelos 

de enseñanza a distancia y semipresencial, reforzando nuestra presencia en el 

ámbito latinoamericano e iniciando acciones en el continente africano. 

2. La transferencia de conocimiento mediante la formación a distancia de colectivos 

en situaciones de difícil acceso a la enseñanza superior presencial. 

3. La capacitación en formación e investigación sobre enseñanza a distancia 

siguiendo la metodología de la UNED. 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El objeto de la presente convocatoria es facilitar la participación de los miembros 
de la comunidad universitaria de la UNED en determinados proyectos de cooperación al 
desarrollo, que forman parte del Plan Estratégico de la Universidad. Dichos proyectos 
aparecen detallados en el apartado 3. 

2.- BENEFICIARIOS 

Podrá participar en la presente convocatoria el PDI en activo, el PAS en activo, los 
tutores, y los estudiantes de la UNED que estén matriculados en los dos últimos cursos de 
la carrera. Las solicitudes se harán a título individual y en función del colectivo al que 
pertenezca el solicitante. 
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3.- PROYECTOS Y ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA EL VOLUNTARIADO  

A continuación se enumeran los proyectos de cooperación al desarrollo para los 
que se solicita el voluntariado, y las actividades a realizar en cada uno de ellos. Para cada 
actividad se especifica un código que la identifica, el perfil requerido para esa plaza de 
voluntario, si es necesario desplazamiento al país o no, así como el número de días de 
viaje.    

3.1.- EL SALVADOR: Identificación y Diseño de un Proyecto de Educación 

Universitaria a Distancia en la Universidad de El Salvador. 

El objetivo de este proyecto es diseñar un proyecto que facilite la implantación de 
un modelo flexible y propio de Educación Universitaria a Distancia en la Universidad de 
El Salvador, adaptado a la realidad del país, con el aporte de todos los implicados y con 
enfoque de género y derechos humanos. 

Fechas previstas realización de las actividades de voluntariado: febrero 2010-febrero 
2011. 

VOLUNTARIADO PDI 
3.1.1 Un PDI para colaborar en el diseño del proyecto. Requiere desplazamiento al país (7 días). 

Perfil necesario: Conocimiento de la metodología propia de la UNED. 

3.2.- GUINEA ECUATORIAL: Plan de fortalecimiento de los centros de la UNED en 

Bata y Malabo. 

El objetivo de este proyecto es mejorar la enseñanza y el funcionamiento de los 
centros de la UNED, para lo cual se prestará asistencia a los tutores, a los alumnos y al 
personal de administración de los centros.  

Fechas previstas realización de las actividades de voluntariado: febrero 2010-febrero 

2011. 

 

VOLUNTARIADO PDI 
3.2.1. Un PDI para desarrollar formación de tutores. Requiere desplazamiento al país (5 días). 

Perfil necesario: Conocimiento de la función tutorial en la UNED. 
3.2.2 Un PDI para desarrollar formación de tutores. Requiere desplazamiento al país (5 días). 

Perfil necesario: Conocimiento de la función tutorial en la UNED. 
3.2.3 Un PDI para colaborar en el diseño de un plan de Capacitación y Divulgación en cuestiones 

de género. No requiere desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Conocimientos de temas de género. 
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VOLUNTARIADO PAS 
3.2.4 Un PAS para desarrollar cursos de capacitación para el personal local asignado en la 

biblioteca de los centros. Requiere desplazamiento al país (5 días).  
Perfil necesario: Conocimiento de procedimientos aplicables a bibliotecas  

3.2.5 Un PAS para colaborar en capacitación del personal local de los centros, en la elaboración de 
manuales, guías y protocolos para la gestión administrativa/financiera de los centros y en el 
análisis de los puestos de trabajo y funciones desarrolladas por el personal local de los 
centros. Requiere desplazamiento al país (5 días). 
Perfil necesario: Conocimiento de Word y Excel, de procedimientos de matrícula  y del 
funcionamiento de los centros en el extranjero de la UNED. 

3.2.6 Un PAS para colaborar en el diseño de un Manual de Evaluación de los Centros. No requiere 
desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Conocimiento del funcionamiento general y de procesos de evaluación de la 
calidad en la UNED. 

3.2.7 Un PAS para colaborar en la organización y difusión en el área de deportes. No requiere 
desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Conocimiento de las actividades deportivas universitarias de la UNED. 

VOLUNTARIADO TUTORES 
3.2.8 Un tutor para colaborar en el Diseño de un Plan de Extensión Universitaria, Cultura y 

Deportes. No requiere desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Conocimiento de las actividades de extensión universitaria de la UNED. 

3.2.9. Un tutor para colaborar en tareas de planificación y organización de la formación de tutores. 
No requiere desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Conocimiento de la función tutorial en la UNED. 

 

3.3.- REPÚBLICA DOMINICANA: Fortalecimiento educativo en el área de educación 

ambiental en colaboración con el IDDI. 

La UNED está realizando diversas actividades de colaboración con el IDDI y otras 
instituciones de República Dominicana, en materia de educación ambiental. 

Fechas previstas realización de las actividades de voluntariado: febrero 2010-febrero 

2011. 

VOLUNTARIADO DOCENTES 
3.3.1 Un PDI para colaborar con el IDDI y las universidades locales en el área de educación 

ambiental. Requiere desplazamiento al país (7 días). 
Perfil necesario: Especialidad en estudios ambientales.  

3.3.2 Un PDI para colaborar con el IDDI y las universidades locales en el área de educación 
ambiental. Requiere desplazamiento al país (7 días). 
Perfil necesario: Especialidad en estudios ambientales. 

VOLUNTARIADO PAS 
3.3.3 Un PAS para colaborar con el IDDI en labores de organización y difusión de las actividades 

que conjuntamente realizamos. No requiere desplazamiento al país. 
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VOLUNTARIADO ESTUDIANTES 
3.3.4 Un estudiante para colaborar con el IDDI en las actividades que conjuntamente realizamos 

(pendiente concretar por IDDI). Requiere desplazamiento al país (15 días). 
3.3.5 Un estudiante para colaborar con el IDDI en labores de organización y difusión de las 

actividades que conjuntamente realizamos (pendiente concretar por IDDI). No requiere 
desplazamiento al país. 

3.4.- PERÚ: Apoyo al FONDEP en formación de docentes. 

El FONDEP (Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana) seleccionará 
a cuarenta profesores de secundaria peruanos que harán unos cursos del Programa de 
Formación del Profesorado de la UNED. Con carácter previo al comienzo de los cursos, es 
necesario que los docentes peruanos se familiaricen con el funcionamiento de la 
metodología y los cursos virtuales de la UNED. 

Fechas previstas realización de las actividades de voluntariado: junio 2010-junio 2011. 

VOLUNTARIADO PDI 
3.4.1 Un PDI para impartir curso sobre metodología de estudio en la UNED y funcionamiento de 

los cursos virtuales a los profesores peruanos y personal del FONDEP. Requiere 
desplazamiento al país (5 días). 
Perfil necesario: Conocimiento de la metodología propia de la UNED. 

3.5.- PERÚ: Promoción del acceso a instituciones educativas de mujeres privadas de 

libertad en centros penitenciarios peruanos en colaboración con la ONGD Cedro.   

El proyecto tiene como objetivo general mejorar la calidad de vida de las internas 
del Penal de Chorrillos (Lima), con  intervenciones en dos áreas: salud mental y 
educación. La ONGD Cedro se ocupará de la parte de salud mental, mientras que la 
UNED tendrá a cargo la parte académica, con estudios de acceso o formación continua.  

Fechas previstas realización de las actividades de voluntariado: junio 2011-junio 2012. 

VOLUNTARIADO PDI 
3.5.1 Un PDI para impartir curso sobre metodología de estudio en la UNED y funcionamiento de 

los cursos virtuales a los tutores de CEDRO. Requiere desplazamiento al país (5 días). 
Perfil necesario: Conocimiento de la metodología propia de la UNED aplicable a colectivos en 
riesgo de exclusión social o privados de libertad. 

VOLUNTARIADO ESTUDIANTES 
3.5.2 Un estudiante para colaborar con la ONGD CEDRO en labores de organización y difusión de 

las actividades que conjuntamente realizamos. No requiere desplazamiento al país. 
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3.6.- HAITí: Intervenciones en el marco de la ayuda de las Universidades Españolas 

Formando parte de la comisión de cooperación de CEURI, la UNED coordina el 

grupo de trabajo para el desarrollo del programa de cooperación de las universidades 

españolas con Haití. 

Fechas previstas realización de las actividades de voluntariado: febrero 2010-febrero 

2011. 

VOLUNTARIADO PDI 
3.6.1 Un PDI para colaborar, durante la fase inicial, en el diseño de acciones a desarrollarse con el 

objetivo de mejorar la cualificación de los maestros de primaria y secundaria. No requiere 
desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Especialidad formación de docentes de primaria y secundaria.  

VOLUNTARIADO PAS 
3.6.2 Un PAS para colaborar, durante la fase inicial, en el diseño de acciones a desarrollarse con el 

objetivo de fortalecer las bibliotecas universitarias. No requiere desplazamiento al país. 
Perfil necesario: Conocimiento de procedimientos aplicables a Bibliotecas 

VOLUNTARIADO ESTUDIANTES 
3.6.3 Un estudiante para colaborar en labores de organización y difusión de las actividades que se 

realice. No requiere desplazamiento al país. 

4.- FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Las solicitudes (Anexo I) se enviarán por correo electrónico a la Unidad Técnica de 
Desarrollo Internacional de la UNED. En el asunto se deberá indicar claramente 
“CONVOCATORIA DE VOLUNTARIADO”. La dirección de correo electrónico para el envío 
es: cooperación@adm.uned.es. 

El plazo de presentación de la solicitud electrónica quedará abierto el 17 de Enero 
de 2011 y se cerrará el 31 de Enero de 2011. Se debe incluir la siguiente documentación: 

 Formulario de solicitud debidamente cumplimentado, disponible en la página 

Web de Cooperación. 

 Currículum Vitae breve del solicitante (máximo dos páginas). 

 En el caso de que el solicitante sea estudiante, certificado de matrícula del curso 

2010-11. 

5.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES 

La Comisión de Cooperación de la UNED realizará la selección de los candidatos 
teniendo en consideración los siguientes criterios: 
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1º.- Pertenencia al estamento para el que se solicita la plaza y cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la convocatoria. 

2º.- Adecuación del currículum vitae al perfil requerido en cada actividad. 

3º.- Experiencia previa en proyectos de cooperación o voluntariado. 

4º.- Conocimiento del idioma en que se va a desarrollar la actividad, en su caso. 

Además de los requisitos anteriormente mencionados, los voluntarios que tengan 
que desplazarse al país receptor de la acción, han de aceptar y firmar el Código de 
Conducta en Actividades de Voluntariado de la UNED, así como las Pautas de Seguridad 
que se consideren necesarias para ese destino.  

La resolución, incluyendo la lista de candidatos seleccionados y suplentes será 
publicada en la página Web del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación. 

Los estudiantes de la UNED que realicen las actividades de voluntariado en 
cooperación, podrán recibir créditos por este concepto, tal y como se señala en el 
documento aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2010.  
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Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación 
Convocatoria de Voluntariado 

Plan de Cooperación al Desarrollo UNED 
 

ANEXO I 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
Apellidos:.............................................................Nombre: ..............................................……………………………………………………………………………… 
N.I.F. / Pasaporte:...................................................... Lugar y Fecha de Nacimiento:.....…………………………………..........................…… 
Dirección: ........................................................................................................………………….. Nº...…….....Esc…............Piso…..........Letra….......... 
CP. …………………. Población:..........................……………....Provincia:................................País: .................………..……………………………………….. 
Tfno Fijo:......................Tfno. Móvil. ......................Correo electrónico:........................……………………………………………………………………… 
 
ESTAMENTO AL QUE PERTENECE 
 

 PDI     
 PAS  
 Tutor/a 
 Estudiante 

 
DATOS ACADÉMICOS (solo para estudiantes):  
 
Licenciatura / Diplomatura/ Grado  en la que se encuentra matriculado:  
..................................................................................................................................................................................................................................................
……………………………………….…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
Curso más alto del que está matriculado durante el curso 2010-2011 
..............................................………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
….……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ACTIVIDADES SOLICITADA/S (Indicar por orden preferencia las plazas que más le interesen en la 
página siguiente) 
  
MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITA EL VOLUNTARIADO  
 
………………...................................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................................................................................................................………………………………….. 
………………...................................................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................………...………………................... 
 
DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

- Currículum vitae (máximo dos páginas)  
- Certificado de matrícula del curso 2010-2011 (solo estudiantes) 

 
 

........................., a......... de.........................de 2011 
 

 
 

Fdo:………………………….…….……………………………………… 
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VOLUNTARIADO PDI 
 

Código País Plaza solicitada 
3.1.1 El Salvador  
3.2.1 Guinea Ecuatorial  
3.2.2 Guinea Ecuatorial  
3.2.3 Guinea Ecuatorial  
3.3.1 República Dominicana  
3.3.2 República Dominicana  
3.4.1 Perú  
3.5.1 Perú  
3.6.1 Haití  

 
VOLUNTARIADO PAS 
 

Código País Plaza solicitada 
3.2.4 Guinea Ecuatorial  
3.2.5 Guinea Ecuatorial  
3.2.6 Guinea Ecuatorial  
3.2.7 Guinea Ecuatorial  
3.3.3 República Dominicana  
3.6.2 Haití  

 
VOLUNTARIADO TUTORES 
 

Código País Plaza solicitada 
3.2.8 Guinea Ecuatorial  
3.2.9 Guinea Ecuatorial  
 
VOLUNTARIADO ESTUDIANTES 
 

Código País Plaza solicitada 
3.3.4 República Dominicana  
3.3.5 República Dominicana  
3.5.2 Perú  
3.6.3 Haití  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XX



CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL FONDO NACIONAL DE 

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PERUANA – FONDEP (PERÚ) Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE ESPAÑA - 

UNED (ESPAÑA) 

 
 
 
De una parte Don Juan Antonio Gimeno Ullastres, identificado con Documento 

Nacional de Identidad N° …………………………, Rector de la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia de España, en adelante UNED, que interviene en 

nombre y representación de dicha Universidad en su calidad de máxima 

autoridad académica y representante legal de la misma (Arts. 20 de la Ley 

Orgánica 6/2001 de Universidades de España, de 21 de diciembre; los artículos 

100 y 101 de los Estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto 426/2005 

de España, de 15 de Abril; y Real Decreto 1054/2009 de España, de 29 de 

junio, relativo a su nombramiento). 

 

Y de otra Don ……………………………………………………………….., identificado con 

Documento Nacional de Identidad Nº …………………………………, Gerente Ejecutivo 

del Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana – FONDEP, en 

adelante FONDEP, que interviene en nombre y representación de dicho Fondo, 

conforme al Acuerdo del Consejo de Administración del FONDEP que consta en 

el Acta CONAF/…………../2010, de fecha ……………………………………………….  

 
 
Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en 

nombre de las entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto 

realizan las siguientes 

 

 

 

 

 



DECLARACIONES 

 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada de 

personalidad jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que los 

establecidos por la Ley, creada por Decreto 2.310/1972 de España, de 18 

de agosto. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades de España, 

de 21 de diciembre, y por sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 

426/2005 de España, de 15 de Abril. 

 

1.2. Fines: que son fines de la UNED al servicio de la sociedad: a) La 

creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la 

cultura; b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que 

exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos o para la 

creación artística; c) la difusión, la valorización y la transferencia del 

conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida y del 

desarrollo económico; d) la difusión del conocimiento y la cultura dentro de 

la extensión de la cultura universitaria y la formación a lo largo de toda la 

vida, según lo previsto en sus Estatutos (Art. 1º.2 de la Ley Orgánica 

6/2001 de Universidades de España, de 21 de diciembre). Todo ello, 

considerando que la UNED únicamente puede impartir la modalidad de 

educación a distancia. 

 
1.3. Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, Rectorado, C/ Bravo Murillo, 38; 

28015 Madrid. 

 
 

 

 

 



2. DECLARA EL FONDEP 

 

2.1 Naturaleza jurídica: que es una entidad pública adscrita al Ministerio de 

Educación del Perú, es de ámbito nacional y opera de manera 

descentralizada. FONDEP fue creado por la Ley N° 28044 del Perú, “Ley 

General de Educación” y sus actividades las desarrolla al amparo de esa 

norma y de la Ley N° 28332 del Perú “Ley del Fondo Nacional de 

Desarrollo de la Educación Peruana”. La Ley N° 28332 del Perú confiere 

al FONDEP autonomía técnica, administrativa y financiera. 

 

2.2 Fines: que tiene por finalidad apoyar el financiamiento de proyectos de 

inversión, innovación y de desarrollo educativo propuestos y ejecutados 

por las instituciones educativas, destinados a elevar la calidad del 

aprendizaje de los estudiantes y el mejoramiento del servicio educativo 

que asegure la equidad educativa. 

 

2.3 Domicilio legal: Av. Paseo del Bosque N° 940, distrito de San Borja, 

Lima, Perú.  

 
De acuerdo con lo anterior, las partes 

 

EXPONEN 

 

Que este Convenio Marco ha sido promovido por ambas entidades sobre las 

siguientes bases: 

 

a.- Que son instituciones que están facultadas a celebrar convenios de esta 

naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 

b.- Que están interesadas en elevar la calidad del aprendizaje de los 

estudiantes y el mejoramiento del servicio educativo que asegure la equidad 

educativa. 



c.- Que ambas instituciones consideran que el mejoramiento del servicio 

educativo, así como la calidad del aprendizaje de los estudiantes, implica 

múltiples factores, entre ellos, contar con docentes competentes.  

d. Que fomentan la formación, capacitación y actualización de la comunidad 

educativa. 

e.- Que propenden hacia la mejora de las condiciones educativas. 

f.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de procesos de 

investigación y formación de calidad. 

g.- Que están interesadas en promover el intercambio de conocimiento. 

 

Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Convenio Marco con 

sujeción a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- FONDEP y UNED celebran el presente Convenio Marco a fin de 

aunar esfuerzos por el fortalecimiento y mejoramiento de la educación 

peruana, así como el fortalecimiento institucional de las entidades que 

suscriben el presente Convenio. 

 
El texto y la suscripción del presente Convenio Marco han sido aprobados por 

el ………………………….. de la UNED y por el Consejo de Administración del 

FONDEP, quienes a su vez aprobaron que sea firmado por el Rector de la UNED 

y por el Gerente Ejecutivo del FONDEP. 

  

La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco de este Convenio 

y de conformidad con Convenios Específicos que podrán abarcar los ámbitos de 

la formación, la investigación y el asesoramiento. 

 

Los Convenios Específicos serán suscritos en razón al presente Convenio 

Marco, debiendo hacer referencia a su naturaleza, duración, causas de 

resolución, en su caso, y sumisión en su caso a los Juzgados y Tribunales 



correspondientes, todo ello en el ámbito de lo acordado en este Convenio 

Marco de cuyos límites no se podrán sustraer. Asimismo, su texto y la 

suscripción serán aprobados por el ………………. de la UNED y por el Consejo de 

Administración del FONDEP y firmados por el Rector de la UNED y por el 

Gerente Ejecutivo del FONDEP. 

 

SEGUNDA.- El presente Convenio Marco de Cooperación es de naturaleza 

administrativa y, en el caso de la UNED, está expresamente excluido del 

ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público de España 

30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c. 

 

TERCERA.- La suscripción de Convenios Específicos estará condicionada a la 

disponibilidad presupuestaria y asignación de fondos específicos en ambas 

instituciones y/o a la obtención de financiación externa que posibilite la 

efectiva realización de las actividades de colaboración que se pudieran 

establecer en dichos Convenios. 

 

CUARTA.- Los Convenios Específicos detallarán las actividades a realizar, lugar 

de ejecución, unidades responsables, participantes, duración, cronograma y los 

recursos económicos necesarios para su realización, así como su forma de 

financiación. En caso necesario se podrán presentar ante organismos 

competentes nacionales e internacionales otras actividades comprendidas en el 

programa con vistas a su financiación. 

 

QUINTA.- Para la coordinación del presente Convenio Marco y de sus 

correspondientes Convenios Específicos, se constituye una Comisión de 

Seguimiento formada por el Responsable de la Unidad de Proyectos y el 

Responsable de la Unidad de Administración Interna por parte del FONDEP y 

por ………………………… por parte de la UNED. 

 

Las coordinaciones se realizarán a través de correo electrónico y vídeo 

conferencias. 



 

SEXTA.- El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su 

firma y tendrá una vigencia de cinco (5) años, prorrogables expresamente, por 

periodos iguales, de común acuerdo entre ambas partes. 

 

SÉPTIMA.- Los términos del presente Convenio Marco podrán ser modificados 

previo acuerdo de las partes, mediante la suscripción de la adenda 

correspondiente, la que debidamente suscrita formará parte del presente 

Convenio Marco. 

 

OCTAVA.- Ambas partes se reservan el derecho de poner fin a este Convenio 

Marco mediante aviso escrito con 30 días útiles de anticipación. En todo caso, 

los proyectos iniciados en el momento de la terminación del Acuerdo, en caso 

de que no se prorrogue su duración, se mantendrán hasta su finalización. 

 
NOVENA.- Las partes señalan como sus domicilios los mencionados en la 

introducción del presente documento. 

 

Cualquier variación de los domicilios deberá ser comunicada previamente a la 

otra parte por escrito con una anticipación no menor de quince (15) días 

calendario. De no cumplirse dicho requisito, las comunicaciones cursadas al 

domicilio anterior de la otra parte se considerarán válidas. 

 

Las comunicaciones cursadas a domicilios distintos a los establecidos en este 

Convenio Marco se considerarán no efectuadas. 

 

DÉCIMA.- Toda controversia o discrepancia derivada de la interpretación o 

cumplimiento del presente Convenio Marco, se resolverá mediante 

coordinación entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común 

intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una 

solución armoniosa, teniendo en cuenta los principios que inspiran este 

Convenio Marco.  

 



Sin embargo, si persistiera la controversia, ésta se someterá a un arbitraje de 

derecho de acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento de Arbitraje 

internacional. El arbitraje estará a cargo de un Tribunal Arbitral compuesto por 

tres árbitros, uno designado por cada parte y el tercer árbitro (quien presidirá 

el Tribunal Arbitral) designado por los dos primeros. 

 

 

Las partes declaran que en la suscripción del presente Convenio Marco no ha 

mediado dolo, error, fraude u otro vicio de la voluntad que pudiera hacerlo 

anulable o nulo, y que por el contrario contiene la libre expresión de su 

voluntad y buena fe; razón por la cual, en señal de conformidad, lo suscriben 

por duplicado y en todas sus hojas en la ciudad de Lima, a los 

………………………………. días del mes de ……………………… del 2010.  

 

 

 

POR LA UNED POR EL FONDEP 

 

 

 

 

 

JUAN ANTONIO GIMENO ULLASTRES ………………………………………………………… 

RECTOR GERENTE EJECUTIVO 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXI 



CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN N° 1 ENTRE EL FONDO 

NACIONAL DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PERUANA – FONDEP 

(PERÚ) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA - 

UNED (ESPAÑA)  

 
 
 
De una parte Don Juan Antonio Gimeno Ullastres, identificado con Documento 

Nacional de Identidad N° …………………………, Rector de la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia de España, en adelante UNED, que interviene en 

nombre y representación de dicha Universidad en su calidad de máxima 

autoridad académica y representante legal de la misma (Arts. 20 de la Ley 

Orgánica 6/2001 de Universidades de España, de 21 de diciembre; los artículos 

100 y 101 de los Estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto 426/2005 

de España, de 15 de Abril; y Real Decreto 1054/2009 de España, de 29 de 

junio, relativo a su nombramiento). 

 

Y de otra Don ……………………………………………………………….., identificado con 

Documento Nacional de Identidad Nº …………………………………, Gerente Ejecutivo 

del Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana – FONDEP, en 

adelante FONDEP, que interviene en nombre y representación de dicho Fondo, 

conforme al Acuerdo del Consejo de Administración del FONDEP que consta en 

el Acta CONAF/…………../2010, de fecha ……………………………………………….  

 
 
Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en 

nombre de las entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto 

realizan las siguientes 

 

 

 

 



 

DECLARACIONES 

 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada de 

personalidad jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que los 

establecidos por la Ley, creada por Decreto 2.310/1972 de España, de 18 

de agosto. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades de España, 

de 21 de diciembre, y por sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 

426/2005 de España, de 15 de Abril. 

 

1.2. Fines: que son fines de la UNED al servicio de la sociedad: a) La 

creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la 

cultura; b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que 

exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos o para la 

creación artística; c) la difusión, la valorización y la transferencia del 

conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida y del 

desarrollo económico; d) la difusión del conocimiento y la cultura dentro de 

la extensión de la cultura universitaria y la formación a lo largo de toda la 

vida, según lo previsto en sus Estatutos (Art. 1º.2 de la Ley Orgánica 

6/2001 de Universidades de España, de 21 de diciembre). Todo ello, 

considerando que la UNED únicamente puede impartir la modalidad de 

educación a distancia. 

 
1.3. Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Específico, 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 



2. DECLARA EL FONDEP 

 

2.1 Naturaleza jurídica: que es una entidad pública adscrita al Ministerio de 

Educación del Perú, es de ámbito nacional y opera de manera 

descentralizada. FONDEP fue creado por la Ley N° 28044 del Perú, “Ley 

General de Educación” y sus actividades las desarrolla al amparo de esa 

norma y de la Ley N° 28332 del Perú “Ley del Fondo Nacional de 

Desarrollo de la Educación Peruana”. La Ley N° 28332 del Perú confiere 

al FONDEP autonomía técnica, administrativa y financiera. 

 

2.2 Fines: que tiene por finalidad apoyar el financiamiento de proyectos de 

inversión, innovación y de desarrollo educativo propuestos y ejecutados 

por las instituciones educativas, destinados a elevar la calidad del 

aprendizaje de los estudiantes y el mejoramiento del servicio educativo 

que asegure la equidad educativa. 

 

2.3 Domicilio legal: Av. Paseo del Bosque N° 940, distrito de San Borja, 

Lima, Perú.  

 
De acuerdo con lo anterior, las partes 

 

 

EXPONEN 

 

Que este Convenio Específico ha sido promovido por ambas entidades sobre las 

siguientes bases: 

 

a.- Que son instituciones que están facultadas a celebrar convenios de esta 

naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 



b.- Que están interesadas en elevar la calidad del aprendizaje de los 

estudiantes y el mejoramiento del servicio educativo que asegure la equidad 

educativa. 

c.- Que ambas instituciones consideran que el mejoramiento del servicio 

educativo, así como la calidad del aprendizaje de los estudiantes, implica 

múltiples factores, entre ellos, contar con docentes competentes.  

d. Que fomentan la formación, capacitación y actualización de la comunidad 

educativa. 

e.- Que propenden hacia la mejora de las condiciones educativas. 

f.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de procesos de 

investigación y formación de calidad. 

g.- Que están interesadas en promover el intercambio de conocimiento. 

 

Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Convenio Específico con 

sujeción a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- FONDEP y UNED celebran el presente Convenio Específico a fin de 

mejorar la formación de los docentes del Perú. 

 
El texto y la suscripción del presente Convenio Específico han sido aprobados 

por el ………………………….. de la UNED y por el Consejo de Administración del 

FONDEP, quienes a su vez aprobaron que sea firmado por el Rector de la UNED 

y por el Gerente Ejecutivo del FONDEP. 

 

SEGUNDA.- Se deja constancia que cada entidad garantiza la disponibilidad 

presupuestaria y asignación de fondos específicos para llevar a cabo los 

compromisos que asumen por separado mediante el presente Convenio. 



TERCERA.- Los compromisos que se asumen son los siguientes: 

 

Por parte del FONDEP: 

 

Conducir, diseñar, planear, convocar, ejecutar, promover, difundir, 

implementar y supervisar el Concurso “Jugando Aprendo” entre instituciones 

educativas de Educación Inicial de Educación Básica Regular que atienden 

aulas con niños y niñas de 3, 4 y 5 años de edad de los distritos de Carabayllo 

y Puente Piedra del departamento de Lima (distritos que están en los estratos 

pobre y muy pobre del Perú). De los ganadores de dicho concurso se 

seleccionará a los docentes que podrán acceder a 40 becas integrales en 

cursos del Programa de Formación del Profesorado que proporcionará la UNED. 

 

 

Por parte de la UNED: 

 

Proveer de 40 Becas integrales de Cursos del Programa de Formación del 

Profesorado para docentes de instituciones educativas de Educación Inicial de 

Educación Básica Regular que atienden aulas con niños y niñas de 3, 4 y 5 

años de edad de los distritos de Carabayllo y Puente Piedra del departamento 

de Lima - Perú. Dichos docentes serán seleccionados de los proyectos 

ganadores del Concurso “Jugando Aprendo” que organiza el FONDEP en esas 

circunscripciones.  

 

La UNED no cobrará al docente becado, ni a su Institución Educativa, Unidad 

de Gestión Educativa Local (UGEL) o Dirección Regional de Educación (DRE), ni 

al FONDEP, monto alguno relacionado con el Curso objeto de la Beca. 

 

Las 40 Becas serán de cualquiera de los Cursos Virtuales del Programa de 

Formación del Profesorado que se detallan a continuación, siempre y cuando 



sigan formando parte de la oferta educativa de la UNED, a elección de los 

docentes seleccionados que, en representación de sus Instituciones Educativas, 

participan en el Concurso “Jugando Aprendo” organizado por el FONDEP: 

 

• “Construcción de Juguetes con Movimiento para Infantil y Primaria”. 

• “Cuéntame. El Cuento y la Narración en la Educación Infantil y Primaria”. 

• “Proyecto de Educación Infantil a través del Juego”. 

• “Técnicas, Estrategias y Recursos de Animación Lectora en el Aula”. 

• “Un Mundo por Aprender. Internet y Recursos TIC en Infantil, Primaria y 

Secundaria”. 

 

En ningún caso la cantidad de Becas por curso podrá ser mayor a 10. 

 

CUARTA.- Las becas se constituirán en un beneficio adicional que recibirán las 

instituciones educativas ganadoras del concurso “Jugando Aprendo” que está 

orientado a que las instituciones educativas de Educación Inicial desarrollen 

capacidades y valores, con prioridad en comunicación y matemáticas de las 

niñas y niños. 

 

Para otorgar las becas a los docentes de las instituciones educativas se 

establecerán criterios de calidad, desarrollo y avance de los proyectos de las 

instituciones educativas participantes, siendo principalmente los siguientes: 

• Cantidad de estudiantes involucrados en el desarrollo de los proyectos 

por institución educativa. 

• Cantidad de docentes involucrados en los proyectos por institución 

educativa. 

• Presentación oportuna de candidatos. 

 

QUINTA.- Las actividades a realizar se detallan a continuación: 

 



Por parte del FONDEP: 

• Definición de número de becas por institución educativa. 

• Adjudicación de las becas a los docentes. 

• Firma de convenio del docente con la institución educativa. 

• Presentación de documentos de los becarios a la UNED. 

• Monitoreo a los docentes becados.  

 

Por parte de la UNED: 

• Matricula virtual en el Curso Virtual correspondiente. 

• Entrega de materiales. 

• Dictado del Curso Virtual. 

• Monitoreo a los docentes becados.  

• Evaluaciones a los docentes becados. 

• Entrega de Diploma gratuito a los docentes becados que aprueben el 

Curso Virtual.  

 

SEXTA.- La ejecución del presente Convenio se llevará a cabo en la ciudad de 

Lima ubicada en el Perú. Las becas se otorgarán a docentes de Instituciones 

Educativas de Educación Inicial de Educación Básica Regular que atienden 

aulas con niños y niñas de 3, 4 y 5 años de edad de los distritos de Carabayllo 

y Puente Piedra pertenecientes a la jurisdicción de la UGEL N° 4 de Lima 

Metropolitana (distritos que están en los estratos pobre y muy pobre del Perú). 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) es una instancia de ejecución 

descentralizada del sistema educativo nacional peruano, con autonomía en el 

ámbito de su competencia, que tiene entre sus finalidades el fortalecer las 

capacidades de gestión pedagógica y administrativa de las instituciones 

educativas para lograr su autonomía. 

 



SÉPTIMA.- Las unidades responsables son: La Unidad de Proyectos por parte 

del FONDEP; y el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación así 

como el Vicerrectorado de Formación Continua por parte de la UNED. 

 

OCTAVA.- En la ejecución del presente Convenio participarán el FONDEP, la 

UNED, Instituciones Educativas de Educación Inicial de Educación Básica 

Regular que atienden aulas con niños y niñas de 3, 4 y 5 años de edad de los 

distritos de Carabayllo y Puente Piedra en coordinación con sus UGEL y los 

docentes representantes de dichas Instituciones Educativas. 

 

NOVENA.- El cronograma de actividades será el siguiente: 

• Definición de número de becas por institución educativa - Agosto 2011. 

• Adjudicación de las becas a los docentes – Septiembre 2011. 

• Firma de convenio del docente con la institución educativa – Setiembre 

2011. 

• Presentación de documentos de los becarios a la UNED – Octubre 2011. 

• Matricula virtual en el curso correspondiente – Hasta el 12 de noviembre 

de 2011. 

• La duración de cada uno de los cursos será de seis meses - Diciembre 

2011 a Mayo 2012. 

• Monitoreo y evaluaciones a los docentes becados – Diciembre 2011 a 

Mayo 2012.  

• La culminación exitosa de los cursos becados será acreditada con un 

Diploma que extenderá la UNED gratuitamente a cada uno de los 

docentes aprobados. 

DÉCIMA.- Los recursos económicos necesarios para la realización de las 

actividades del Convenio se detallan a continuación: 

 

Por parte del FONDEP: 

 



Subº 
COSTO 
TOTAL 

Aporte FONDEP 

Nº 
  

ACTIVIDAD 
Total S/.  2011  2012 

1    
CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DE POSTULANTES 
A LAS BECAS 

4,100.00 4,100.00  0.00

   1.1  Asesoría técnica   4,100.00 4,100.00  0.00

2    
TALLER DE INMERSIÓN EN LAS HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS 

30,000.00 30,000.00  0.00

   2.1  Taller  30,000.00 30,000.00  0.00

3    
MONITOREO A LOS PARTICIPANTES EN LOS 
CURSOS 

3,000.00 1,500.00  1,500.00

   3.1  Monitoreo  3,000.00 1,500.00  1,500.00

4     INFORME FINAL  5,300.00 0.00  5,300.00

   4.1  REMUNERACIONES   5,300.00 0.00  5,300.00

      TOTAL  42,400.00 35,600.00  6,800.00

 

El financiamiento será con recursos públicos. 

Por parte de la UNED: 

 

Subº 
COSTO 
TOTAL 

Aporte FONDEP 

Nº 
  

ACTIVIDAD 
Total S/.  2011  2012 

1     CURSOS BECADOS  11.360,00€ 11.360,00€ 

  1.1  Gestión de las Matrículas  11.360,00€ 11.360,00€ 

2     ENTREGA DE MATERIALES  1492,40€ 1492,40€ 

  2.1  Costo de Materiales  792,40€ 792,40€ 

   2.2  Envío de materiales  700,00€ 700,00€ 

3    SEMINARIO PRESENCIAL EN PERÚ  1.516,00€   1.516,00€

   3.1  Viaje y estancia de un docente de la UNED  1.516,00€   1.516,00€

      TOTAL  14.368,40€ 12.852,40€  1.516,00€

 

DECIMOPRIMERA.- La coordinación del presente Convenio Específico la 

asumirá la Comisión de Seguimiento a que se refiere la Cláusula Quinta del 

Convenio Marco. 



 

Las coordinaciones se realizarán a través de correo electrónico y vídeo 

conferencias. 

 

DECIMOSEGUNDA.- El presente Convenio Específico de Cooperación es de 

naturaleza administrativa y, en el caso de la UNED, está expresamente 

excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público de 

España 30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c. 

 

DECIMOTERCERA.- El presente Convenio Específico entrará en vigor en el 

momento de su firma y tendrá una vigencia de dos años (2) años, prorrogables 

expresamente, por periodos iguales, de común acuerdo entre ambas partes. 

 

DECIMOCUARTA.- Los términos del presente Convenio Específico podrán ser 

modificados previo acuerdo de las partes, mediante la suscripción de la adenda 

correspondiente, la que debidamente suscrita formará parte del presente 

Convenio Específico. 

 

DECIMOQUINTA.- El presente Convenio Específico podrá resolverse: 

 

15.1 Si alguna de las partes incumple cualquiera de los compromisos 

asumidos en este documento. Para tal efecto, la parte que considera 

que la otra parte ha incumplido con sus compromisos, deberá cursarle 

una carta notarial al domicilio señalado en la introducción del presente 

Convenio Específico. En tal caso, el Convenio Específico concluye en 

forma automática si la otra parte no se pronuncia o conviene sobre su 

supuesto incumplimiento en un plazo de treinta (30) días calendario, 

contados a partir de la fecha en que el notario entregue la carta 

notarial de incumplimiento, sin perjuicio al derecho de indemnización 

por daños y perjuicios que le pudiera corresponder.  



 

15.2 A solicitud de alguna de las partes, cursando comunicación previa por 

escrito a la otra parte, con una anticipación no menor a treinta (30) 

días calendario. Si en el momento en que se cursa la comunicación de 

resolución del Convenio, una de las partes hubiese iniciado el proyecto, 

en cuanto a disposición de recursos o actos administrativos o acciones 

administrativas que impliquen la participación de terceros, los 

compromisos asumidos en este documento se mantendrán hasta su 

finalización, salvo que estos impliquen prorrogar la duración 

establecida en el presente Convenio. 

 

15.3 Por mutuo acuerdo de las partes. 

 

DECIMOSEXTA.- Las partes señalan como sus domicilios los mencionados 

en la introducción del presente documento. 

 

Cualquier variación de los domicilios deberá ser comunicada previamente a la 

otra parte por escrito con una anticipación no menor de quince (15) días 

calendario. De no cumplirse dicho requisito, las comunicaciones cursadas al 

domicilio anterior de la otra parte se considerarán validas. 

 

Las comunicaciones cursadas a domicilios distintos a los establecidos en este 

Convenio Específico se considerarán no efectuadas. 

 

DECIMOSETIMA.- Toda controversia o discrepancia derivada de la 

interpretación o cumplimiento del presente Convenio Específico, se resolverá 

mediante coordinación entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y 

común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para 

lograr una solución armoniosa, teniendo en cuenta los principios que inspiran 

este Convenio Específico.  



 

Sin embargo, si persistiera la controversia, ésta se someterá a un arbitraje de 

derecho de acuerdo a las normas contenidas en el ámbito internacional sobre 

arbitraje. El arbitraje estará a cargo de un Tribunal Arbitral compuesto por tres 

árbitros, uno designado por cada parte y el tercer árbitro (quien presidirá el 

Tribunal Arbitral) designado por los dos primeros. 

  

Las partes declaran que en la suscripción del presente Convenio Específico no 

ha mediado dolo, error, fraude u otro vicio de la voluntad que pudiera hacerlo 

anulable o nulo, y que por el contrario contiene la libre expresión de su 

voluntad y buena fe; razón por la cual, en señal de conformidad, lo suscriben 

por duplicado y en todas sus hojas en la ciudad de Lima, a los 

………………………………. días del mes de ……………………… del 2010.  

 

POR LA UNED POR EL FONDEP 

 

 

 

JUAN ANTONIO GIMENO ULLASTRES ………………………………………………………… 

RECTOR GERENTE EJECUTIVO 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO 

 

 

 

Convenio Marco 

 

 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO, UNRN (ARGENTINA) Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, UNED 

(ESPAÑA) 

 

De una parte D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, en adelante UNED, que interviene en 

nombre y representación de dicha Universidad en su calidad de máxima 

autoridad académica y representante legal de la misma (Arts. 20 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; los artículos 100 y 

101 de los Estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto 426/2005, de 



15 de Abril; y Real Decreto 1054/2009, de 29 de junio, relativo a su 

nombramiento). 

 

Y de otra D. Juan Carlos Del Bello, Rector de la Universidad Nacional de Río 

Negro, en adelante UNRN, que interviene en nombre y representación de 

dicha Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y 

representante legal de la misma (Art. 49 de la Ley 24.521, de Educación 

Superior; art. 3 de la Ley 26.330, de creación de la UNRN; la Resolución 

29/2008 del ME, de designación del Rector de la UNRN; arts. 28, 29 y 104 

del Estatuto de la UNRN aprobado por Resolución ME 1597/2008, de las 

atribuciones del Rector) 

 

Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en 

nombre de las entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto 

realizan las siguientes 

 

DECLARACIONES 

 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada 

de personalidad jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que 

los establecidos por la Ley, creada por Decreto 2.310/1972, de 18 de 

agosto. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, y por sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 

426/2005 de 15 de Abril. 

 

1.2. Fines: que son fines de la UNED al servicio de la sociedad: a) La 

creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de 

la cultura; b) La preparación para el ejercicio de actividades 

profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 

científicos o para la creación artística; c) la difusión, la valorización y la 

transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de 

la vida y del desarrollo económico; d) la difusión del conocimiento y la 



cultura dentro de la extensión de la cultura universitaria y la formación a 

lo largo de toda la vida, según lo previsto en sus Estatutos (Art. 1º.2 de 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades). Todo 

ello, considerando que la UNED únicamente puede impartir la modalidad 

de educación a distancia. 

 

1.3.  Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, el Rectorado, c/ Bravo Murillo, 

38, 7ª Pl., 28015 Madrid (España). 

 

2. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO 

 

2.1. Naturaleza jurídica:  La Universidad Nacional de Río  

Negro es una persona jurídica de carácter público, con autonomía 

constitucional, institucional,  

académica y autarquía económico-financiera,  

creada por Ley Nacional No 26.330. Se rige por la Ley 24.521, de 

Educación Superior, y por el Estatuto UNRN aprobado por Resolución ME 

1597/2008. 

 

2.2. Fines: El propósito de la Universidad Nacional de Río Negro es 

desarrollar y transmitir 

 conocimientos, con el objetivo general de contribuir a la elevación 

cultural y social de la nación, 

 el desarrollo humano y profesional de los estudiantes que acudan a ella 

y a la solución de los  

problemas provinciales, nacionales y mundiales.  

 

Son objetivos específicos de la UNRN: 

i. Contribuir a la formación del ser humano en 

 sus dimensiones de saberes y condición huma na. 

 

ii. Formar profesional y técnicamente a mujeres 

 y hombres, desde una perspectiva de calidad, 

 humanista y de solidaridad social, la que incluye un alto nivel de 



conocimientos, compromiso y 

 sensibilidad social y capacidad de respuestas a 

 los interrogantes contemporáneos. 

 

iii. Fomentar y desarrollar una conciencia nacional asentada en la 

divulgación y promoción de 

 los valores, las formas de cultura y el estudio de 

 la realidad del país, de Latinoamérica y el mundo. 

 

iv. Desarrollar investigaciones científicas, tecnológicas y artísticas que 

conjuguen la búsqueda 

 de nuevos conocimientos con los requerimientos 

 

regionales y nacionales, atendiendo las necesidades del desarrollo 

sustentable de la zona de 

 influencia y del conjunto de la nación, proponiendo soluciones para los 

problemas económicos y 

 sociales del país. 

 

v. Participar en el proceso de innovación tecnológica local, provincial y 

nacional, en forma articulada con sectores sociales, emprendedores e  

innovadores, con la finalidad de alcanzar mayores niveles de autonomía 

tecnológica.  

vi. Brindar respuesta calificada a los problemas  

de la comunidad, con una visión de participación  

y crecimiento de la ciudadanía, promoviendo el  

avance de la cultura en todas sus formas, fomentando el desarrollo 

tecnológico y productivo local  

y regional, privilegiando una opción por aquellos  

sectores socialmente más postergados.  

vii. Estimular el estudio de toda forma de cultura y conocimiento, 

priorizando las formas autóctonas, nacionales y latinoamericanas y de  

contenido popular, acompañando el proceso de  

integración regional.  



viii. Propender a la articulación con otros niveles de enseñanza en la 

Provincia de Río Negro y con las universidades argentinas para un 

 mejor cumplimiento de sus fines y brindar mayores posibilidades a los 

estudiantes de la región. 

 Difundir y organizar la enseñanza práctica, la 

docencia libre, los seminarios, talleres o congresos, promoviendo la 

actualización permanente, 

 la divulgación de autores y artistas nacionales y 

 la articulación educativa con las producciones y 

 prácticas de la comunidad. 

 

ix. Instruir y capacitar profesionales y técnicos 

 con responsabilidad medioambiental, compromiso social, conciencia de 

servicio al pueblo y con 

 capacidades técnicas y profesionales idóneas 

 para atender los requerimientos nacionales y regionales. 

 

x. Organizar y promover la vinculación de la 

 Universidad con las instituciones culturales y 

 científicas, sean Estatales y privadas, nacionales 

 o extranjeras. 

 

xi. Planificar, organizar y prever normativamente las funciones y los 

organismos desarrolladores 

 para la articulación permanente con los municipios, la Provincia de Río 

Negro, las organizaciones de la producción y el trabajo, la industria y el 

 comercio y las expresiones sociales y culturales. 

 

xii. Promover la incorporación de nuevos contextos, tecnologías, 

metodologías y estrategias 

 de enseñanza y de aprendizaje, orientados a adquirir mejores 

competencias profesionales. 

 

xiii. Confeccionar los programas de docencia 

 de grado y postgrado, atendiendo las necesidades y particularidades 



provinciales, regionales y 

 

nacionales, y conservando la unidad programática de la Universidad. 

 

xiv. Implementar una política de distribución de 

 becas y de retención de matrículas favoreciendo 

 la igualdad de oportunidades de sus estudiantes, 

 la equidad para el ingreso, la continuidad y el 

 egreso de los estudiantes con vocación y empeño académico. 

 

xv. Desarrollar una política de publicaciones 

 científicas con referato y de divulgación asegurando la excelencia 

académica y la pertinencia 

 social. 

 

xvi. Producir tecnologías y prestar servicios 

 técnicos y de asesoramiento, rentados o no, con 

 proyección social y atendiendo prioritariamente 

 las necesidades públicas y de los grupos más 

 desprotegidos. 

 

xvii. Fomentar y organizar actividades de articulación, de extensión, de 

asistencia técnica, 

 de voluntariado, de audiencias públicas y todas 

aquellas necesarias, con la finalidad de vincular 

 la Universidad con las necesidades de la región 

 y el país. 

 

xviii. Promover entre sus miembros una actitud 

 sensible con el medio, a través de acciones de 

 compromiso social universitario. 

 

 



2.3. Domicilio legal: la UNRN señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, el Rectorado, sito en Colon 450 

Oficina 1, Viedma, Río Negro, R8500FAL (Argentina). 

 

De acuerdo con lo anterior, las partes 

 

EXPONEN 

 

Que este Convenio Marco ha sido promovido por ambas Universidades sobre 

las siguientes bases: 

 

a.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite 

celebrar convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los 

fines que tienen encomendados. 

b.- Que ambas instituciones se encuentran unidas por la comunidad de 

objetivos en los campos académico, científico y cultural. 

c.- Que en tanto que Universidades, están interesadas en promover el 

intercambio de conocimiento científico y cultural. 

d.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de una 

investigación y formación de calidad, así como a la difusión de la cultura. 

e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración universitaria 

internacional basada en la igualdad y la asistencia mutua. 

 

El presente Convenio de colaboración tiene para la UNED naturaleza 

administrativa y está expresamente excluido del ámbito de aplicación de la 

Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, según lo 

señalado en su art. 4.1.c). 

 

Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Convenio Marco con 

sujeción a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 



PRIMERA.- La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco 

de este Convenio Marco de conformidad con Acuerdos Específicos que 

podrán abarcar los ámbitos de la formación, la investigación, la cooperación 

al desarrollo, el asesoramiento, el intercambio y las actividades culturales y 

de extensión universitaria. 

 

Los Acuerdos Específicos serán considerados como anexos del presente 

Convenio Marco, debiendo hacer referencia a su naturaleza, duración, 

causas de resolución, en su caso, y sumisión en su caso a los Juzgados y 

Tribunales correspondientes, todo ello en el ámbito de lo acordado en este 

Convenio Marco de cuyos límites no se podrán sustraer. Asimismo, habrán 

de ser aprobados y firmados por los Rectores de ambas universidades. 

 

SEGUNDA.- Los Acuerdos Específicos mediante los cuales se definan los 

programas de colaboración establecerán en detalle: 

 

1. La creación y organización de actividades docentes coordinadas o 

programas de estudios  de licenciatura, doctorado, y formación 

permanente o desarrollo profesional (Posgrado). 

2. El intercambio y movilidad de investigadores, personal docente, 

estudiantes y gestores, dentro del marco de las disposiciones 

vinculantes entre ambos países y de los procedimientos internos de 

cada Institución, pero con la decidida intención de suprimir los 

obstáculos académicos, tanto materiales como formales, que impidan 

el intercambio ágil de los miembros de la comunidad universitaria de 

ambas instituciones. 

3. La promoción y apoyo a la creación y funcionamiento de redes y 

grupos de investigación en cualquiera de las ramas de interés común. 

4. La realización de proyectos de cooperación al desarrollo en cualquiera 

de los ámbitos o escenarios de interés común para ambas 

instituciones. 

5. El asesoramiento y cooperación en materia de metodología a 

distancia y de nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación aplicadas a la enseñanza. 



6. La cooperación en materia de gestión, administración y evaluación de 

universidades, de manera específica en la modalidad de educación a 

distancia. 

7. La realización de ediciones conjuntas de textos y/o monografías de 

cualquier tipo que respondan al interés común de ambas 

instituciones, con respeto a la normativa vigente en materia de 

propiedad intelectual. 

8. La organización de foros internacionales (Congresos, Seminarios, 

Jornadas, etc.) y otras actividades de extensión universitaria. 

 

Las actividades de colaboración mencionadas en esta Cláusula Segunda, 

estarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria y asignación de fondos 

específicos en ambas instituciones y/o a la obtención de financiación 

externa que posibilite su efectiva realización. 

 

TERCERA.- Los Acuerdos Específicos detallarán las actividades a realizar, 

lugar de ejecución, unidades responsables, participantes, duración, 

programa y los recursos económicos necesarios para su realización, así 

como su forma de financiación. En caso necesario se podrán presentar ante 

organismos competentes nacionales e internacionales otras actividades 

comprendidas en el programa con vistas a su financiación. 

 

CUARTA.- Para la coordinación del presente Convenio Marco y de sus 

correspondientes Anexos, se constituirá una Comisión de Seguimiento 

formada por al menos dos (2) personas responsables nombradas para este 

propósito por cada una de las Universidades. 

 

QUINTA.- El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de 

su firma y tendrá una vigencia de cuatro (4) años, prorrogables 

expresamente, por periodos iguales, de común acuerdo entre ambas 

universidades. 

 

SEXTA.- Ambas partes se reservan el derecho de poner fin a este Convenio 

Marco mediante aviso escrito con seis meses de anticipación. En todo caso, 

los proyectos iniciados en el momento de la terminación del Acuerdo, en 



caso de que no se prorrogue su duración, se mantendrán hasta su 

finalización. 

 

SÉPTIMA.- Las controversias que surjan en la interpretación y 

cumplimiento del presente Convenio serán resueltas por una Comisión 

Arbitral, compuesta por cuatro árbitros designados por mitad por ambas 

partes. Dicha Comisión elegirá de entre sus miembros al Presidente y 

Secretario. En caso de empate en las votaciones, dirimirá el voto de calidad 

del Presidente. 

  

En tanto se busca como solucionar las controversias a través de la Comisión 

Arbitral, tanto la UNED como la  UNRN no renuncian a su inmunidad 

soberana, a su derecho a buscar un remedio legal o a hacer valer una 

defensa jurídica. 

 

 

En Madrid, a ........ de ................... de 2010, en prueba de conformidad 

firman ambas partes el presente Convenio por duplicado y en todas sus 

hojas. 

 

POR LA UNED POR LA UNRN 

 

 

 

JUAN A. GIMENO ULLLASTRES   JUAN CARLOS DEL BELLO 

RECTOR      RECTOR 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXIII 



 

 

 

 

 

 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA 

ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED), ESPAÑA 

Y LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO (PUCV), CHILE 

 

 

 

 

De una parte D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector de la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia, en adelante UNED, que interviene en nombre y 

representación de dicha Universidad en su calidad de máxima autoridad académica 

y representante legal de la misma (Arts. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades; los artículos 100 y 101 de los Estatutos de la UNED, 

aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de Abril; y Real Decreto 1054/2009, 

de 29 de junio, relativo a su nombramiento). 

 

Y de otra d. Claudio Elórtegui Raffo, Rector de la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso, en adelante PUCV, que interviene en nombre y representación de dicha 

Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y representante legal de 

la misma según consta del Decreto 316 de fecha 26 de julio de 2010 del Gran 

Canciller, Monseñor Gonzalo Duarte García de Cortázar, Obispo de Valparaíso, Gran 

Canciller de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, protocolizado bajo el nº 

6.952/2010 en la Notaría de Valparaíso, Chile, de don Luis Fischer Yávar, con fecha 

26 de julio de 2010. 
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Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en nombre de 

las entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto realizan las 

siguientes 

 

 

DECLARACIONES 

 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada de 

personalidad jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que los 

establecidos por la Ley, creada por Decreto 2.310/1972, de 18 de agosto. Se 

rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por sus 

Estatutos, aprobados por Real Decreto 426/2005 de 15 de Abril. 

 

1.2. Fines: que son fines de la UNED al servicio de la sociedad: a) La creación, 

desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura; b) La 

preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación 

de conocimientos y métodos científicos o para la creación artística; c) la difusión, 

la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la 

calidad de la vida y del desarrollo económico; d) la difusión del conocimiento y la 

cultura dentro de la extensión de la cultura universitaria y la formación a lo largo 

de toda la vida, según lo previsto en sus Estatutos (Art. 1º.2 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades). Todo ello, considerando que la 

UNED únicamente puede impartir la modalidad de educación a distancia. 

 

1.3.  Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, el Rectorado, c/ Bravo Murillo, 38, 7ª Pl., 

28015 Madrid (España). 
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2. DECLARA LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO 

 

2.1. Naturaleza jurídica: La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso es una 

institución de derecho público, con personalidad jurídica reconocida por el 

Estado. 

 

2.2. Fines: La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso tiene como objetivos, 

de conformidad a sus Estatutos Generales ser una institución dedicada, a la luz 

de la fe, al estudio que hace posible el descubrimiento y la comunicación de la 

verdad a través del cultivo de las ciencias, las artes y las técnicas. 

 

2.3. Domicilio legal: Su domicilio legal para efectos que este instrumento señala 

es: Avenida Brasil Nº  2950, Valparaíso, Chile 

 

De acuerdo con lo anterior, las partes 

 

EXPONEN 

 

Que este Convenio Marco ha sido promovido por ambas Universidades sobre las 

siguientes bases: 

 

a.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite celebrar 

convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen 

encomendados. 

b.- Que ambas instituciones se encuentran unidas por la comunidad de objetivos en 

los campos académico, científico y cultural. 

c.- Que en tanto que Universidades, están interesadas en promover el intercambio 

de conocimiento científico y cultural. 

d.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de una investigación y 

formación de calidad, así como a la difusión de la cultura. 

e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración universitaria internacional 

basada en la igualdad y la asistencia mutua. 
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El presente Convenio de colaboración tiene para la UNED naturaleza administrativa 

y está expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 

Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, según lo señalado en su art. 4.1.c). 

 

Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Convenio Marco con sujeción a 

las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco de este 

Convenio Marco de conformidad con Acuerdos Específicos que podrán abarcar los 

ámbitos de la formación, la investigación, la cooperación al desarrollo, el 

asesoramiento, el intercambio y las actividades culturales y de extensión 

universitaria. 

 

Los Acuerdos Específicos serán considerados como anexos del presente Convenio 

Marco, debiendo hacer referencia a su naturaleza, duración, causas de resolución, 

en su caso, y sumisión en su caso a los Juzgados y Tribunales correspondientes, 

todo ello en el ámbito de lo acordado en este Convenio Marco de cuyos límites no se 

podrán sustraer. Asimismo, habrán de ser aprobados y firmados por los Rectores de 

ambas universidades. 

 

SEGUNDA.- Los Acuerdos Específicos mediante los cuales se definan los programas 

de colaboración establecerán en detalle: 

 

1. La creación y organización de actividades docentes coordinadas o programas 

de estudios  de licenciatura, doctorado, y formación permanente o desarrollo 

profesional (Postgrado). 

2. El intercambio y movilidad de investigadores, personal docente, estudiantes y 

gestores, dentro del marco de las disposiciones vinculantes entre ambos 

países y de los procedimientos internos de cada Institución, pero con la 
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decidida intención de suprimir los obstáculos académicos, tanto materiales 

como formales, que impidan el intercambio ágil de los miembros de la 

comunidad universitaria de ambas instituciones. 

3. La promoción y apoyo a la creación y funcionamiento de redes y grupos de 

investigación en cualquiera de las ramas de interés común. 

4. La realización de proyectos de cooperación al desarrollo en cualquiera de los 

ámbitos o escenarios de interés común para ambas instituciones. 

5. El asesoramiento y cooperación en materia de metodología a distancia y de 

nuevas tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a la 

enseñanza. 

6. La cooperación en materia de gestión, administración y evaluación de 

universidades, de manera específica en la modalidad de educación a 

distancia. 

7. La realización de ediciones conjuntas de textos y/o monografías de cualquier 

tipo que respondan al interés común de ambas instituciones, con respeto a la 

normativa vigente en materia de propiedad intelectual. 

8. La organización de foros internacionales (Congresos, Seminarios, Jornadas, 

etc.) y otras actividades de extensión universitaria. 

 

Las actividades de colaboración mencionadas en esta Cláusula Segunda, estarán 

sujetas a la disponibilidad presupuestaria y asignación de fondos específicos en 

ambas instituciones y/o a la obtención de financiación externa que posibilite su 

efectiva realización. 

 

TERCERA.- Los Acuerdos Específicos detallarán las actividades a realizar, lugar de 

ejecución, unidades responsables, participantes, duración, normas sobre propiedad 

intelectual, programa y los recursos económicos necesarios para su realización, así 

como su forma de financiación. En caso necesario se podrán presentar ante 

organismos competentes nacionales e internacionales otras actividades 

comprendidas en el programa con vistas a su financiación. 
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CUARTA.- Para la coordinación del presente Convenio Marco y de sus 

correspondientes Anexos, se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por 

al menos dos (2) personas responsables nombradas para este propósito por los 

representantes legales de cada una de las Universidades. 

 

QUINTA.- El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su última 

firma y tendrá una vigencia de cuatro (4) años, prorrogables tácitamente por 

períodos similares. 

 

SEXTA.- Ambas partes se reservan el derecho de poner fin a este Convenio Marco 

mediante aviso escrito con seis meses de anticipación. En todo caso, los proyectos 

iniciados en el momento de la terminación del Acuerdo, en caso de que no se 

prorrogue su duración, se mantendrán hasta su finalización. 

 

SÉPTIMA.- Las controversias que surjan en la interpretación y cumplimiento del 

presente Convenio serán resueltas por una Comisión Arbitral, compuesta por cuatro 

árbitros designados por mitad por ambas partes. Dicha Comisión elegirá de entre 

sus miembros al Presidente y Secretario. En caso de empate en las votaciones, 

dirimirá el voto de calidad del Presidente. 

  

En tanto se busca como solucionar las controversias a través de la Comisión 

Arbitral, tanto la UNED como la PUCV no renuncian a su inmunidad soberana, a su 

derecho a buscar un remedio legal o a hacer valer una defensa jurídica. 

 

POR LA UNED  POR LA PUCV 

 

 

 

 

JUAN A. GIMENO ULLASTRES   CLAUDIO ELÓRTEGUI RAFFO 
RECTOR      RECTOR 
Fecha:      Fecha: 
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ANEXO XXIV 



 

 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) PARA LA 

REALIZACIÓN CONJUNTA DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN DE LA LENGUA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR. 

 

 

Madrid, a … de … de 2010 

 

 

R E U N I D O S 

 

De una parte, el Ministro de Educación, Don Ángel Gabilondo Pujol, en virtud de su 

nombramiento por Real Decreto 556/2009, de 7 de abril y de las competencias atribuidas por el 

artículo 13.3 de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado.  

 

 

Y, de otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, en virtud del Real Decreto 1054/2009, de 29 

de junio (BOE. de 30 de junio de 2009), actuando con las atribuciones que le confiere la Ley 

4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica  6/2001 de 21 de diciembre, de 

Universidades y de los Estatutos vigentes de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia. 



 

 

E X P O N E N 

 

1.- Que al Ministerio de Educación, en virtud de lo previsto en el Real Decreto 1027/1993, de 25 

de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior, le corresponde, entre otras 

acciones, potenciar la proyección de la educación y la cultura españolas en el exterior, integrando 

esta acción educativa en el marco más amplio de la promoción y difusión de la cultura y de la 

lengua españolas y de la cooperación internacional. 

 

2.- Que el citado Real Decreto prevé, en su artículo 25, que la acción educativa en el exterior se 

podrá desarrollar a través de la suscripción de Convenios de Colaboración con todo tipo de 

instituciones cuya finalidad se oriente a la difusión del español. 

 

3.- Que para poder garantizar una mayor difusión de la lengua y cultura española, se requiere la 

colaboración de instituciones y universidades que realizan una tarea de renovación metodológica 

y de mejora de la calidad de la enseñanza del español como lengua extranjera. 

 

4.-Que, para la ejecución de dichos compromisos, al no contar el Ministerio de Educación con la 

infraestructura necesaria para llevar a la práctica las actividades inherentes a estos programas, se 

requiere la colaboración de una universidad que venga realizando dichas tareas de renovación 

metodológica y de mejora de la calidad de la enseñanza del español y la cultura española. 

 

5.- Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia es una Entidad de Derecho Público 

al servicio de la sociedad, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la 

Constitución y la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades. Que tiene, entre otras, las funciones de creación, 

desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, la técnica y todas las manifestaciones de la 

cultura, y el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico. Son 

competencia de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, entre otras, la creación de 

estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y la docencia, el 

establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con instituciones españolas 

o extranjeras, la organización y prestación de servicios de extensión universitaria, la 

organización de actividades culturales, la difusión de conocimientos científicos o técnicos, así 
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como cualquier otra competencia que tenga conexión con los fines y funciones establecidos 

en sus respectivos Estatutos y no esté atribuida expresamente por la citada Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril, de Universidades al Estado o a la Comunidad Autónoma 

correspondiente. 

 

6.- Que, teniendo en cuenta todo lo anterior y considerando la idoneidad de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia para la organización de estos programas y el interés 

expresado por dicha Universidad para apoyar este proyecto, 

 

Los arriba reunidos, reconociéndose capacidad y competencia suficiente para intervenir en 

este acto, proceden a formalizar el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las 

siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

Primera.- OBJETO DEL CONVENIO 

 

El objeto del Convenio es la organización conjunta de los siguientes programas y actividades: 

  

1. Seminario “La programación  didáctic a con el nuevo currículo de la s 

Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas” , para 70 Profesores de ALCE y 

asesores técnicos encargados de gestionar el programa e implicados en poner en 

común las unidades didácticas elaboradas con el nuevo currículo por los equipos 

docentes de las ALCE, que tendrá lugar en Madrid en julio de 2011. El presupuesto 

máximo será de 70.000 €. 

2. Curso de F ormación sobre arte y cultura española para profesores de materias 

españolas de Educación Secundar ia en centros de convenio , para 29 profesores de 

los Centros de Convenio, que tendrá lugar en México en mayo de 2011. El 

presupuesto máximo será de 50.000 €. 

3. Desarrollo del Portal redELE, dentro del cual se llevarán a cabo dos actividades: 

a) Actualización y rediseño del portal temático redELE, en la que participarán 25 

asesores y especialistas implicados en la formación de profesores de ELE: Equipo de 

redELE,  técnicos en virtualización y diseño web. Aunque se centralizará en Madrid y 
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se llevará a cabo a lo largo del primer semestre de 2011, también se participará desde  

las  Consejerías de Educación en el Exterior. El presupuesto máximo será de 100.000 

€. 

b) Curso de Formación d el Equipo redELE en  el manejo de la herramienta de 

gestión del Portal,  para 25 asesores y especialistas implicados en la formación de 

profesores de ELE: Equipo de redELE,  técnicos en virtualización y diseño web, que 

tendrá lugar en Madrid en el primer semestre de 2011. El presupuesto máximo será de 

20.000 €. 

4. Jornadas en ELE  para 25 formadores de profesores de ELE: Equipo de redELE,  

Asesores Técnicos Docentes incorporados a redELE y responsables de los Centros de 

Recursos, que se celebrará en Madrid en febrero de 2011. El presupuesto máximo será 

de 50.000 €. 

5. Curso de Formación de profes ores brasileños de español , para 120 profesores de 

lengua española, que se celebrará en Brasil en el mes julio de 2011. El presupuesto 

máximo será de 60.000 €. 

6. Desarrollo del Programa Integral de Aprendizaje de lenguas Extranjeras 

(PIALE), dentro del cual se llevarán a cabo dos actividades: 

c) Seminario internacional de responsable s de programas d e movilidad para 

el aprendizaje/enseñanz a de leng ua española en el extranjero , para 30 

administradores educativos internacionales con responsabilidad en los programas de 

movilidad de los auxiliares de lengua española en el extranjero, que tendrá lugar en 

Madrid en mayo de 2011. El presupuesto máximo será de 60.000 €. 

d) Asistencia para la ge stión de los programas de m ovilidad p ara el 

aprendizaje / enseñanza de lengua española en el extranjero , para 6 licenciados 

universitarios con especialidad en Filología y Traducción e Interpretación, que tendrá 

lugar en Madrid durante los meses de enero a junio de 2011. El presupuesto máximo 

será de 60.000 €. 

 

Segunda.- GESTIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

 

La organización y gestión de las actividades previstas en el presente Convenio se llevarán a cabo 

conjuntamente por el Ministerio de Educación y la  Universidad Nacional de Educación a 

Distancia con arreglo a las cláusulas del presente Convenio. 
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En el marco de esta colaboración, la Universidad Nacional de Educación a Distancia, haciendo 

uso de su conocimiento y experiencia en este tipo de actividades docentes, así como de su 

infraestructura general de instalaciones, equipos y recursos humanos se compromete a realizar 

las actividades programadas, haciéndose cargo de toda la gestión económica y administrativa que 

de ello se derive, de acuerdo con el programa aprobado. 

 

La Unidad responsable por parte de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de la 

programación, organización, dirección académica y cumplimiento de objetivos de los programas 

tendrá como interlocutor válido por parte del Ministerio de Educación a la Subdirección General 

de Cooperación Internacional, dependiente de la Dirección General de Relaciones 

Internacionales. 

 

El Ministerio de Educación, a través de la Subdirección General de Cooperación Internacional y 

con cargo al crédito 18.02.144A.441 de los Presupuestos Generales del Estado del año 2010, 

realizará una aportación máxima a la Universidad Nacional de Educación a Distancia de 

470.000 €, que se hará efectiva mediante transferencia bancaria a la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia. 

 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia asumirá los gastos que excedan la 

cantidad mencionada, hasta la total financiación de las actividades programadas. No obstante, 

el número de actividades y de participantes en cada una de ellas, será como máximo, lo 

señalado en la cláusula Primera. 

 

Una vez realizadas las actividades programadas, y dentro de los dos meses siguientes a la 

celebración de la última de ellas, la Universidad Nacional de Educación a Distancia, como 

organismo público sujeto al control de la Intervención General del Estado y del Tribunal de 

Cuentas, remitirá al Ministerio de Educación, a través de la Subdirección General de 

Cooperación Internacional, una certificación de haber contabilizado debidamente la 

aportación recibida y de haberla aplicado a los fines previstos en este Convenio. 
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La administración y gestión de los fondos transferidos se realizará siguiendo las instrucciones del 

Director responsable de la ejecución de los mismos, y de acuerdo con la normativa vigente.  

 

Tercera.- CONTENIDO Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

 

El Ministerio de Educación, a través de la Subdirección General de Cooperación 

Internacional, y la Universidad Nacional de Educación a Distancia elaborarán los programas 

de las actividades. Dichos programas deberán contar con la conformidad de las dos partes que 

suscriben el presente Convenio. 

 

Dichas actividades figurarán en un Programa Operativo, elaborado por la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, en el que se determinarán sus objetivos y el número de 

participantes. 

 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia pondrá a disposición los recursos humanos 

necesarios para la realización de las actividades programadas. 

 

Cuarta.- VIAJES, TRASLADOS, ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 

 

El coste de los viajes de los participantes hasta el lugar de celebración de cada actividad, así 

como los correspondientes traslados y su alojamiento en habitación individual en régimen de 

pensión completa en las instalaciones que se contraten al efecto, será asumido en su totalidad por 

la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
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Quinta.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

 

Para la coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades referidas a los objetivos 

previstos en el presente Convenio, se creará una Comisión de Coordinación y Seguimiento que 

estará formada por los representantes, en el número que se juzgue conveniente, del 

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales y de la Subdirección General de 

Cooperación Internacional del Ministerio de Educación. La Comisión se reunirá siempre que lo 

solicite cualquiera de las partes interesadas, al objeto de examinar los resultados las actividades 

realizadas. 

 

Sexta.- VIGENCIA 

 

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y finalizará una vez se 

concluyan las actividades objeto del Convenio y quede justificada debidamente su ejecución. 

 

Séptima.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

 

Serán causas de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo entre las partes o el 

incumplimiento por alguna de ellas de las cláusulas del mismo. 

 

Octava.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

 

A este Convenio no le es de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, conforme a lo establecido en su artículo 4.1 c). No obstante, según dispone 

expresamente el artículo 4.2, se aplicarán los principios de la Ley a la resolución de las dudas y 

lagunas que pudiera plantear el cumplimiento del presente Convenio. 

 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o incumplimiento de las 

obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que no hayan podido ser dirimidas por la 

Comisión de Seguimiento creada al efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-

administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 
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Y en prueba de conformidad, firman el presente documento, en dos ejemplares, en el lugar y 

fecha indicados. 

 

 

Por el Ministerio de Educación, 

 

 

 

 

 

 

Por la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia  

 

Ángel Gabilondo Pujol Juan Antonio Gimeno Ullastres 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA UNIVERSIDAD DE POITIERS 

 

 

 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y 

LA UNIVERSIDAD DE POITIERS 

 

 

 

Convenio Marco 

 

 



 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN UNIVERSITARIA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE POITIERS (FRANCÍA) Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, UNED (ESPAÑA) 

 

De una parte D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, en adelante UNED, que interviene en 

nombre y representación de dicha Universidad en su calidad de máxima 

autoridad académica y representante legal de la misma (Arts. 20 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; los artículos 100 y 

101 de los Estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto 426/2005, de 

15 de Abril; y Real Decreto 1054/2009, de 29 de junio, relativo a su 

nombramiento). 

 

Y de otra D. Jean-Pierre Gesson, Rector/a Magnífico/a de la Universidad de 

Poitiers, en adelante UP, que interviene en nombre y representación de 

dicha Universidad en su calidad de máxima autoridad académica y 

representante legal de la misma elegido en mayo de 2008. 

 

Ambos intervienen en el ejercicio de las facultades que para convenir en 

nombre de las entidades que representan tienen conferidas, a cuyo efecto 

realizan las siguientes 

 

DECLARACIONES 

 

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

1.1. Naturaleza jurídica: que es una Institución de Derecho público dotada 

de personalidad jurídica propia y plena autonomía, sin más límites que 

los establecidos por la Ley, creada por Decreto 2.310/1972, de 18 de 

agosto. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, y por sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 

426/2005 de 15 de Abril. 

 



1.2. Fines: que son fines de la UNED al servicio de la sociedad: a) La 

creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de 

la cultura; b) La preparación para el ejercicio de actividades 

profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 

científicos o para la creación artística; c) la difusión, la valorización y la 

transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de 

la vida y del desarrollo económico; d) la difusión del conocimiento y la 

cultura dentro de la extensión de la cultura universitaria y la formación a 

lo largo de toda la vida, según lo previsto en sus Estatutos (Art. 1º.2 de 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades). Todo 

ello, considerando que la UNED únicamente puede impartir la modalidad 

de educación a distancia. 

 

1.3.  Domicilio legal: la UNED señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, el Rectorado, c/ Bravo Murillo, 

38, 7ª Pl., 28015 Madrid (España). 

 

2. DECLARA LA UNIVERSIDAD DE POITIERS 

 

2.1. Naturaleza jurídica: Institución pública a carácter científico, cultural y 

profesional dotada de una personalidad moral de derecho público. 

 

2.2. Fines: según la ley del 26 de enero de 1984 articulo L613 del código 

de la Educación. 

 

2.3. Domicilio legal: la UP señala como domicilio legal, a efectos del 

cumplimiento de este Convenio Marco, Hôtel Pinet, 15 Rue de l’Hôtel 

Dieu, 86034, Poitiers (France). 

 

De acuerdo con lo anterior, las partes 

 

EXPONEN 

 



Que este Convenio Marco ha sido promovido por ambas Universidades sobre 

las siguientes bases: 

 

a.- Que son instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite 

celebrar convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los 

fines que tienen encomendados. 

b.- Que ambas instituciones se encuentran unidas por la comunidad de 

objetivos en los campos académico, científico y cultural. 

c.- Que en tanto que Universidades, están interesadas en promover el 

intercambio de conocimiento científico y cultural. 

d.- Que tienen objetivos comunes en lo relativo al fomento de una 

investigación y formación de calidad, así como a la difusión de la cultura. 

e.- Que atienden al interés de estimular una colaboración universitaria 

internacional basada en la igualdad y la asistencia mutua. 

 

El presente Convenio de colaboración tiene para la UNED naturaleza 

administrativa y está expresamente excluido del ámbito de aplicación de la 

Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre, según lo 

señalado en su art. 4.1.c). 

 

Por todo lo expuesto las Partes suscriben el presente Convenio Marco con 

sujeción a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco 

de este Convenio Marco de conformidad con Acuerdos Específicos que 

podrán abarcar los ámbitos de la formación, la investigación, la cooperación 

al desarrollo, el asesoramiento, el intercambio y las actividades culturales y 

de extensión universitaria. 

 

Los Acuerdos Específicos serán considerados como anexos del presente 

Convenio Marco, debiendo hacer referencia a su naturaleza, duración, 

causas de resolución, en su caso, y sumisión en su caso a los Juzgados y 



Tribunales correspondientes, todo ello en el ámbito de lo acordado en este 

Convenio Marco de cuyos límites no se podrán sustraer. Asimismo, habrán 

de ser aprobados y firmados por los Rectores de ambas universidades. 

 

SEGUNDA.- Los Acuerdos Específicos mediante los cuales se definan los 

programas de colaboración establecerán en detalle: 

 

1. La creación y organización de actividades docentes coordinadas o 

programas de estudios  de licenciatura, doctorado, y formación 

permanente o desarrollo profesional (Posgrado). 

2. El intercambio y movilidad de investigadores, personal docente, 

estudiantes y gestores, dentro del marco de las disposiciones 

vinculantes entre ambos países y de los procedimientos internos de 

cada Institución, pero con la decidida intención de suprimir los 

obstáculos académicos, tanto materiales como formales, que impidan 

el intercambio ágil de los miembros de la comunidad universitaria de 

ambas instituciones. 

3. La promoción y apoyo a la creación y funcionamiento de redes y 

grupos de investigación en cualquiera de las ramas de interés común. 

4. La realización de proyectos de cooperación al desarrollo en cualquiera 

de los ámbitos o escenarios de interés común para ambas 

instituciones. 

5. El asesoramiento y cooperación en materia de metodología a 

distancia y de nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación aplicadas a la enseñanza. 

6. La cooperación en materia de gestión, administración y evaluación de 

universidades, de manera específica en la modalidad de educación a 

distancia. 

7. La realización de ediciones conjuntas de textos y/o monografías de 

cualquier tipo que respondan al interés común de ambas 

instituciones, con respeto a la normativa vigente en materia de 

propiedad intelectual. 

8. La organización de foros internacionales (Congresos, Seminarios, 

Jornadas, etc.) y otras actividades de extensión universitaria. 

 



Las actividades de colaboración mencionadas en esta Cláusula Segunda, 

estarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria y asignación de fondos 

específicos en ambas instituciones y/o a la obtención de financiación 

externa que posibilite su efectiva realización. 

 

TERCERA.- Los Acuerdos Específicos detallarán las actividades a realizar, 

lugar de ejecución, unidades responsables, participantes, duración, 

programa y los recursos económicos necesarios para su realización, así 

como su forma de financiación. En caso necesario se podrán presentar ante 

organismos competentes nacionales e internacionales otras actividades 

comprendidas en el programa con vistas a su financiación. 

 

CUARTA.- Para la coordinación del presente Convenio Marco y de sus 

correspondientes Anexos, se constituirá una Comisión de Seguimiento 

formada por al menos dos (2) personas responsables nombradas para este 

propósito por cada una de las Universidades. 

 

QUINTA.- El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de 

su firma y tendrá una vigencia de cuatro (4) años, prorrogables 

expresamente, por periodos iguales, de común acuerdo entre ambas 

universidades. 

 

SEXTA.- Ambas partes se reservan el derecho de poner fin a este Convenio 

Marco mediante aviso escrito con seis meses de anticipación. En todo caso, 

los proyectos iniciados en el momento de la terminación del Acuerdo, en 

caso de que no se prorrogue su duración, se mantendrán hasta su 

finalización. 

 

SÉPTIMA.- Las controversias que surjan en la interpretación y 

cumplimiento del presente Convenio serán resueltas por una Comisión 

Arbitral, compuesta por cuatro árbitros designados por mitad por ambas 

partes. Dicha Comisión elegirá de entre sus miembros al Presidente y 

Secretario. En caso de empate en las votaciones, dirimirá el voto de calidad 

del Presidente. 

  



En tanto se busca como solucionar las controversias a través de la Comisión 

Arbitral, tanto la UNED como la UP. No renuncian a su inmunidad soberana, 

a su derecho a buscar un remedio legal o a hacer valer una defensa jurídica. 

 

 

En Madrid, a ........ de ................... de 2010, en prueba de conformidad 

firman ambas partes el presente Convenio por duplicado y en todas sus 

hojas. 

 

POR LA UNED POR LA UP 

 

 

 

JUAN A. GIMENO ULLLASTRES  JEAN-PIERRE GESSON 

RECTOR     RECTOR 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXVI 



 Vicerrectorado de Calidad e Innovación 
 

 1

CONVOCATORIA DE REDES DE INVESTIGACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DOCENTE. (CURSO ACADÉMICO 2010-2011). 
 
A la presente convocatoria se han presentado 115 proyectos, distribuidos entre las distintas Facultades y Escuelas. 
 

Facultad o Escuela  Total
E.T.S.I. Industriales  8
E.T.S.I. Informática  17
Facultad de CC. Económicas y Empresariales  10
Facultad de Ciencias  13
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología  2
Facultad de Derecho  15
Facultad de Educación  23
Facultad de Filología  9
Facultad de Filosofía  1
Facultad de Geografía e Historia  4
Facultad de Psicología  12
IUED  1
Total general  115
 
A continuación se presenta la relación de proyectos presentados con indicación del título, coordinador, departamento y facultad o escuela. 
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RELACION DE PROYECTOS PRESENTADOS: 
 

Título del Proyecto 
Apellidos y nombre del 
coordinador 

Departamento Facultad o Escuela 

Análisis de la brecha digital en el sistema universitario español 
Agudo Arroyo, 
Yolanda 

Sociología I (Teoría, 
Metodología y Cambio Social) 

Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología 

CODE (Computerized Oral Distance Exam) - E-Oral Alba Juez, Laura 
Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 

Innovación Docente en Empresas del Sector Turístico 
Alberca Oliver,  
Mª Pilar 

Economía de la Empresa y 
Contabilidad 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Herramientas de  innovación para  la optimización de  la tarea docente en el ámbito 
educativo y social de los Derechos Humanos 

Albert Gómez, María 
José 

Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social 

Facultad de Educación 

Visibilidad en la implantación del grado de Educación Social (viges): análisis 
de la información de las guías públicas. Cursos 2009-2010 y 2010-2011 

Almenar Ibarra, 
Nieves 

Teoria de la Educación y 
Pedagogía Social 

Facultad de Educación 

Diseño de un modelo de implantación del trabajo Fin de Grado en el Grado 
de Economía 

Amelia Pérez 
Zabaleta 

Economía Aplicada e Historia 
Económica 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

ReDiferencial-5 
Amor Andrés, Pedro 
Javier 

Psicología de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 

Facultad de Psicología 

Apoyo al aprendizaje activo en un entorno virtual de aprendizaje Anaya Nieto, Daniel MIDE II (OEDIP) Facultad de Educación 

Aprendizaje a partir de problemas sociales: Diseño de actividades de 
aprendizaje y evaluación complementarias e interdisciplinares a partir de 
problemas sociales básicos en el ámbito del Trabajo Social 

Antonio López Peláez Trabajo Social Facultad de Derecho 

El papel de los mentores en los procesos de mediación y orientación 
Aparici Marino, 
Roberto 

Didáctica, Org. Esc. y DD.EE. Facultad de Educación 

Generación automática de enlaces web en los contenidos de la asignatura 
de programación III 

Araujo Serna, 
Lourdes 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

E.T.S.I. Informática 

Dealing with Artistic and Historical Contents to Acquire Intercultural 
Competence 

Arroyo Vázquez, 
María Luz 

Filologías Extranjeras y sus 
lingüísticas 

Facultad de Filología 
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Lengua Italiana interactiva en el marco del EEES Bartolotta Salvatore 
Filologías Extranjeras y sus 
lingüísticas 

Facultad de Filología 

Profesor experto versus profesor principiante: dificultades, competencias y 
propuestas de mejora 

Bausela Herreras, 
Esperanza 

 
Psicología Evolutiva y de la 
Educación 

Facultad de Psicología 

Un modelo de innovación docente intercampus de Álgebra Lineal 
Bujalance García, 
Emilio 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

RedEproII 
Cabezudo Bajo, 
María José 

Derecho Procesal Facultad de Derecho 

Red de Economía Internacional y Economía Europea 
Calvo Hornero, 
Antonia 

Economía Aplicada e Historia 
Económica 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Red MySPF: Metodología y seguimiento de los Proyectos Finales de Grado 
y Máster en Ingeniería 

 
Carpio ibáñez, José 

Dept. de Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica y de ontrol  

E.T.S.I. Industriales 

Las Web conferencias como recurso formativo en el manejo de materiales 
didácticos interactivos online en el Centro Universitario de Idiomas a 
Distancia 

Carranza Márquez 
Aurelia  

Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 

Desarrollo de actividades para el entorno virtual en las asignaturas de 
conocimientos aplicados a las empresas en los estudios de Grado de 
informática y tecnologías de la información 

Cerrada Somolinos 
Carlos 

Ingeniería de Software y 
Sistemas Informáticos 

E.T.S.I. Informática 

Desarrollo de actividades para el entorno virtual en las asignaturas de 
ingeniería de software en los estudios de Grado de informática y tecnologías 
de la información 

Cerrada Somolinos 
José Antonio 

Ingeniería de Software y 
Sistemas Informáticos 

E.T.S.I. Informática 

Competencias y Estrategias Pedagógicas para el Trabajo Fin de Grado  Chuliá Rodrigo Decanato 
Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología 

El uso del método del caso apoyado en elementos informáticos Collado Medina, José
Economía Aplicada e Historia 
Económica 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

 
Innovación en docencia en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática: 
Nuevas propuestas de actividades colaborativas para el EEES a través de la 
Web (3ª parte) 

 
Colmenar Santos, 
Antonio 

 
Ingeniería Eléctrica, Electrónica 
y de Control 

 
E.T.S.I. Industriales 
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Red de Geometría Básica Costa González Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

Experiencia de alumnos y tutores necesaria para una adecuada implantación 
de las metodologías del EEES. 

Cristina Sánchez  
Figueroa 

Economia Aplicada y  
Estadística 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Ensayo de nuevos materiales didácticos en el aprendizaje de la matemática 
financiera 

Damián de la Fuente 
Sánchez 

Economía de la Empresa y 
Contabilidad 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Búsqueda, Análisis y Organización de la Información en Investigación 
Educativa con ejes cronológicos (BAOI). 

De Juanas Oliva, 
Ángel 

Teoria de la Educación y 
Pedagogía  
Social 

Facultad de Educación 

Accesible-M3": Objetos Multimedia Accesibles" 
Delgado Leal, José 
Luis 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

E.T.S.I. Informática 

Multimedia VisualMath+ eLabs: Diseño, desarrollo y experimentación de 
laboratorios educativos en Matemática Visual con apoyo multimedia. 

Delgado Pineda, 
Miguel 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

Desarrollo de una aplicación Web 2.0 para la resolución de problemas de la 
materia Sistemas Operativos 

Díaz Martínez, José 
Manuel  

Informática y Automática E.T.S.I. Informática 

Experimentación y prácticas remotas para electrónica en Grados  Díaz Orueta, Gabriel 
Ingeniería Eléctrica Electrónica 
y de Control 

E.T.S.I. Industriales 

Recursos y prácticas educativas abiertas en asignaturas de planes de 
estudio oficiales 

Domínguez Figaredo, 
Daniel 

Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social 

Facultad de Educación 

Fis.L@bs II. Red de investigación para la innovación docente en asignaturas 
de Física mediante laboratorios virtuales y remotos 

Dormido Bencomo, 
Sebastián 

Informática y Automática E.T.S.I. Informática 

The Professional English Workbench 
Elena Bárcena 
Madera 

Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 

Desarrollo y experimentación de sistemas recomendadores para las 
asignaturas .Autómatas, Gramáticas y Lenguajes y Fundamentos de la 
Inteligencia Artificial. 

Elena Gaudioso 
Vázquez 

Inteligencia Artificial E.T.S.I. Informática 

 
Marketing virtual en la creación de una empresa turística 
 

Escobar Alvarez, Mª 
Angeles 

Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 
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Objetivo: excelencia en la docencia de expresión gráfica y diseño en 
Ingeniería (9001 . 14001 . 150301 . 16001) 

Espinosa Escudero, 
María del Mar 

Ingeniería de Construcción y 
Fabricación 

E.T.S.I. Industriales 

Laboratorio de matemáticas con software libre 
Estrada López, 
Beatriz 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

Tutoría Intercampus de Álgebra Lineal II 
Estrada López, 
Beatriz 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

Validación de la Experiencia Adquirida (VEA) Feliz Murias, Tiberio Didáctica, OE y DDEE Facultad de Educación 

Red de Innovación Docente Interdisciplinar. La Filosofía en la Red.  
Feltrero Oreja, 
Roberto 

Lógica, Historia y Filosofía de la 
Ciencia 

Facultad de Filosofía 

Complementos formativos audiovisuales Franco Leis, Daniel Matemática Aplicada E.T.S.I. Industriales 

Sistema de autoevaluación de competencias dentro de asignaturas del 
EEES.  

Fresno Fernández, 
Víctor Diego 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

E.T.S.I. Informática 

El Comentario de Jurisprudencia como método de evaluación continua: 
itinerarios de respuesta y organización equipo docente-profesores tutores 

Fuentetaja Pastor, 
Jesús Angel 

Derecho Administrativo Facultad de Derecho 

Laboratorios remotos para asignaturas de Electrónica Gabriel Díaz Orueta 
Ingeniería Eléctrica Electrónica 
y de Control 

E.T.S.I. Industriales 

Desarrollo de competencias genéricas mediante el trabajo interdisciplinar: 
aportes de la psicología del trabajo y de la geografía a la interpretación de la 
crisis económica 

Gabriela Topa 
Cantisano 

Psicología Social y de las 
Organizaciones 

Facultad de Psicología 

¿Logramos una evaluación de calidad?. Actores e instrumentos en la 
propuesta de evaluación continua en red de Teoría de la Educación en los 
Grados de Educación Social y Pedagogía  

Garcia Blanco, Miriam
Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social 

Facultad de Educación 

Detección de necesidades de formación para el desarrollo de competencias 
del profesorado en el Grado de Derecho  

García García-
Cervigón, Josefina 

Derecho Penal Facultad de Derecho 

El EEES y la Formación del Profesorado en Finlandia y en España 
García Ruiz, María 
José 

Historia de la Educación y 
Educación Comparada 

Facultad de Educación 

Mini-vídeos modulares en Teoría de Autómatas García Saiz, Tomás Inteligencia Artificial. E.T.S.I. Informática 

Adquisición de habilidades prácticas en la Enseñanza a Distancia:
necesidades y alternativas 

Garcinuño Martínez, 
Rosa Mª  

Ciencias Analíticas Facultad de Ciencias 

Aprendizaje Lúdico en Intervención Educativa Motivadora (ALIEM) Genoveva Leví Orta Didáctica, OE Y DDEE Facultad de Educación 
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Optimización de la plataforma virtual para la evaluación continua del 
alumnado de Literatura Norteamericana 

Gibert Maceda, 
Teresa 

Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 

Diseño de materiales docentes siguiendo un sistema interactivo de 
enseñanza / aprendizaje y evaluación  

Gil Gil, Alicia Derecho Penal Facultad de Derecho 

Case Law: Diseño de actividades de aprendizaje y evaluación en el ámbito 
del Derecho a partir de casos prácticos 

Gómez Jene, Miguel Derecho de la Empresa Facultad de Derecho 

Accesibilidad y Diversidad Funcional 
González Boticario, 
Jesús 

Inteligencia Artificial E.T.S.I. Informática 

Desarrollo del Plan tutorial en el Prácticum de Psicología 
González 
Brignardello, Marcela 
Paz 

Psicología de la personalidad, 
evaluación y tratamientos 
psicológicos 

Facultad de Psicología 

RubriRED III - ampliando agentes de evaluación y exploración de variables 
individuales 

González 
Brignardello, Marcela 
Paz 

Psicología de la personalidad, 
evaluación y tratamientos 
psicológicos 

Facultad de Psicología 

Taller para la adquisición de estrategias de aprendizaje en Pedagogía 
Diferencial: aprendizaje colaborativo y metodología de proyectos 

Gonzalez Galán, Mª 
Angeles 

Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación I 

Facultad de Educación 

Una propuesta de diseño de aprendizaje interactivo: el ABP en las 
disciplinas económicas del nuevo grado en Derecho 

González Rabanal, 
Miryam de la 
Concepción 

Economía Aplicada y Gestión 
Pública 

Facultad de Derecho 

Actividades de autoevaluación y rendimiento académico 
Jesús Ignacio Martín 
Cordero 

Psicología Evolutiva y de la 
Educación 

Facultad de Psicología 

Multimedia para la Enseñanza de la Historia  
Josefina Martínez 
Álvarez 

Historia Contemporánea 
Facultad de Geografía 
e Historia 

Optimización de la semi-presencialidad mediante mini-vídeos docentes 
modulares 

Letón Molina, Emilio Inteligencia Artificial E.T.S.I. Informática 

Los Bienes Culturales como recurso de aprendizaje y experimentación López Díaz, Jesús Historia del Arte 
Facultad de Geografía 
e Historia 

 
El desarrollo de la competencia ética en diferentes contextos profesionales 
con la Metodología del Caso 

 
López-Jurado Puig, 
Marta 

 
Teoria de la Educación y 
Pedagogía Social 

 
Facultad de Educación 

Creación y realización de tests adaptativos mediante el sistema Siette Luque Gallego, M. Inteligencia Artificial E.T.S.I. Informática 
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Pedagogía del humor y de los símbolos para el desarrollo humano y 
sostenible 

Manjarrés Riesco 
Angeles 

Inteligencia Artificial E.T.S.I. Informática 

Grupos de Trabajo de Actividades de Evaluación Continua: utilización del 
chat""" 

Marcos del Cano, Ana 
María 

Filosofía Jurídica Facultad de Derecho 

Proyecto de mejora del curso virtual de la asignatura de Estado
Constitucional 

María Acracia Núñez 
Martínez 

Derecho Político Facultad de Derecho 

Investigación e Innovación en Filosofía de la Educación: el estudio de casos 
inverso 

Maria Garcia Amilburu
Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social 

Facultad de Educación 

PR@CTICAS 
Mª Luz Cacheiro 
González 

Didáctica, Organización Escolar 
y Didácticas Especiales 

Facultad de Educación 

Máster en Ingeniería Avanzada de Fabricación 
María Rosario 
Domingo Navas 

Ingeniería de Construcción y 
Fabricación 

E.T.S.I. Industriales 

Tutoría intercampus en el Grado de Matemáticas  
Martínez García, 
Ernesto 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

Tutoría intercampus Matemática Discreta 
Martínez García, 
Ernesto 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

INNOVA_DIC_La Innovación Didáctica en las nuevas y antiguas titulaciones.
Medina Rivilla, 
Antonio 

Didáctica, Org. Esc y DDEE Facultad de Educación 

PsicoRED 
Miguel Ángel Santed 
Germán 

Decano de la Facultad de 
Psicología 

Facultad de Psicología 

Desarrollo de alguas competencias transversales en el Grado en Física y su 
apoyo por herramientas informáticas 

Montoya Lirola, María 
del Mar 

Física de los Materiales Facultad de Ciencias 

Desarrollo de prácticas a distancia en aulas virtuales tuteladas por el Equipo 
Docente mediante la herramienta Web-conferencia de la Plataforma AVIP 

Moreno Martínez, 
Francisco Javier 

Psicología Básica I Facultad de Psicología 

Las Redes Sociales como Escenarios Virtuales para la Educación 
Universitaria 

Osuna Acedo, Sara Didáctica, Org. Esc. y DD.EE. Facultad de Educación 

Red de Innovación Docente en Finanzas 
Pablo Redondo, 
Rosana de 

Economía de la Empresa y 
Contabilidad 

Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Proyecto de Innovación Docente en Contabilidad de Empresas Turísticas 
Paloma de Campo 
Moreno  

Economía de la Empresa y 
Contabilidad 

Facultad de CC. Econ. 
Y Empresariales 
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Framework para el desarrollo guiado de compiladores y su evaluación 
automática 

Peñas Padilla, 
Anselmo 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

E.T.S.I. Informática 

Identificación y evaluación de competencias/destrezas genéricas para la 
correcta redacción de una memoria en el Grado de Ciencias Ambientales 

Perea Covarrubias, 
Alvaro  

Física Matemática y de Fluidos Facultad de Ciencias 

Relación entre los comportamientos y creencias de salud en mujeres 
inmigrantes 

Perea Quesada, 
Rogelia 

Teoría Educación y Pedagogía 
Social 

Facultad de Educación 

Aprendizaje Cooperativo en Pedagogía Social Pérez Serrano, Gloria
Teoria de la Educación y 
Pedagogía Social 

Facultad de Educación 

Cadena Campus: Elaboración de materiales didáctico multimedia accesibles 
en el Campus Noroeste. 1ª Edición 2010-11 

Prieto Arroyo José 
Luis 

Psicología Básica II Facultad de Psicología 

Optimización del uso de los cursos virtuales en asignaturas de matemáticas 
Prieto Rumeau, 
Tomás 

Estadística, Investigación 
Operativa y Cálculo Numérico 

Facultad de Ciencias 

Instrumento metodológico didáctico de evaluación de la adquisición de 
competencias en el Prácticum de Educación Social 

Quintanal Díaz, José 
Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación I 

Facultad de Educación 

DEPIO II 
Ramos Méndez, 
Eduardo 

Estadística, Investigación 
Operativa y Cálculo numérico 

Facultad de Ciencias 

Creación de módulos de simulación en Estadística Inferencial con 
Mathematica v.7  

Reales Avilés, José 
Manuel  

Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 

Facultad de Psicología 

Integración de Materiales Docentes (Adobe Presenter para Derecho 
Constitucional) 

Reviriego Picón, 
Fernando 

Derecho Político Facultad de Derecho 

Diseño de un sistema de evaluación automático en el contexto del EEES 
para los servicios de red 

Robles Gómez, 
Antonio 

Sistemas de Comunicación y 
Control 

E.T.S.I. Informática 

Materiales interactivos accesibles para asignaturas 
científico-técnicas 

Rodríguez Ascaso, 
Alejandro 

Inteligencia Artificial E.T.S.I. Informática 

Proyecto piloto de un curso virtual para la asignatura de Derecho Penal II en 
el Grado de Derecho 

Rodríguez Núñez, 
Alicia 

Derecho Penal Facultad de Derecho 

 
Implantación de un sistema de gestión de infraestructuras virtualizadas para 
el estudio de los servicios de red. 

 
Ros Muñoz, Salvador

 
Sistemas de Comunicaciones y 
Control 

 
E.T.S.I. Informática 
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Análisis de la eficacia de metodologías de aprendizaje activo aplicadas a 
ingeniería de fabricación  

Rubio Alvir, Eva María Ingeniería de Construcción y 
Fabricación 

E.T.S.I. Industriales 

 
La participación en los foros virtuales como estrategia de aprendizaje 
interactivo y colaborativo 

 
Ruiz Corbella, Marta 

 
Teoría de la Educación y 
Pedagogía Social 

 
Facultad de Educación 

Diseño de un modelo de actividades adaptadas al EEES centrado en la 
evaluación por rúbricas 

Saavedra Robledo, 
Irene 

Organización de Empresas 
Facultad de CC. 
Económicas y 
Empresariales 

Realización de actividades prácticas con documentos históricos que se 
integran en la evaluación continua 

Sagrado Santos, 
Antonia 

Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 

Evaluación de la función formativa de las Pruebas de Evaluación Continua 
(PECs) en estudiantes y profesores tutores. 

Sánchez Balmaseda, 
Pilar 

Psicología Básica I Facultad de Psicología 

Implantación de Mentoría en asignaturas de Grado 
Sánchez-Elvira 
Paniagua, Ángeles 

IUED IUED 

El proceso de evaluación continua y su repercusión en la calidad de los 
cursos virtuales de Posgrado de la Facultad de Educación.  

Santoveña Casal, 
Sonia Mª 

Didáctica, Organización escolar 
y Didácticas Especiales 

Facultad de Educación 

Qué son y cómo se adquieren por los estudiantes del Grado de Derecho las 
competencias transversales de gestión del trabajo autónomo y autorregulado 

Sanz Burgos, Raúl Filosofía Jurídica Facultad de Derecho 

Virtualización y Practicum en Educación Social con investigación 
interdisciplinar(VIPS + I+ I) 

Senra Varela, María MIDE II Facultad de Educación 

Valoración tiempo y esfuerzo de los alumnos en la realización de las 
actividades de evaluación continua en la asignatura de Derecho penal II  

Serrano Tárraga, Mª 
Dolores  

Derecho Penal y Criminologia  Facultad de Derecho 

El método de proyectos con el apoyo de herramientas virtuales en 
Educación Social  

Sevillano García, 
María Luisa  

Didáctica, Org. Esc. y DD.EE Facultad de Educación 

Prácticas en la red: Estudio comparativo de la participación del alumnado a 
través de las diferentes etapas de aprendizaje  

Silván Ferrero, Mª del 
Prado 

Psicología Social y de las 
Organizaciones 

Facultad de Psicología 

La simulación como metodología docente en los estudios de Administración 
y Dirección de Empresas 

Solórzano García, 
Marta 

Organización de Empresas 
Facultad de CC. Econ. 
y Empresariales 

CATIL- Collaborative Audiovisual Translation to Improve Translation and 
Language Skills 

Talaván Zanón, Noa 
Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Facultad de Filología 

    



 Vicerrectorado de Calidad e Innovación 
 

 10

Implantación del modelo Read, Reflect, Display and Do (R2D2) para el 
aprendizaje on-line 

Tamayo Lorenzo, 
Pedro A. 

Economía Aplicada y Gestión 
Pública 

Facultad de Derecho 

El comentario especializado de la obra de arte: temas y técnicas desde la 
perspectiva del EEES 

Tusell García, 
Genoveva 

Historia del Arte 
Facultad de Geografía 
e Historia 

La presencia de las Matemáticas en la Química: Una motivación para los 
alumnos de Matemáticas del Grado en Química. 

Ulecia García, Mª 
Teresa 

Matemáticas Fundamentales Facultad de Ciencias 

Red de asignaturas de Derecho Constitucional Vidal Prado, Carlos Derecho Constitucional Facultad de Derecho 

Creación de una herramienta virtual para la elaboración de prácticas 
expositivas en diferentes asignaturas de contenido artístico de los nuevos 
grados de la UNED.  

Vigara Zafra, José 
Antonio 

Historia del Arte 
Facultad de Geografía 
e Historia 
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REGLAMENTO SOBRE EL USO DE LOS FOROS UNED 
 
 

Exposición de Motivos 
 
La incorporación de las nuevas tecnologías como instrumento de apoyo a la docencia es una 
de las señas de identidad de la UNED que encuentra su plasmación en sus Estatutos.  
 
Entre los diversos medios de apoyo a la docencia que se han desarrollado, la introducción de 
los Foros de las asignaturas constituye, sin duda, un avance importante que facilita además 
una mejor y más intensa relación entre estudiantes, profesores y personal de administración y 
servicios, posibilitando la puesta en común de materiales, opiniones y conocimientos.  
 
Sin embargo, el creciente número de estos foros con autorregulaciones heterogéneas, así 
como la natural aparición de incidencias aconsejan la adopción de una norma genérica para 
toda la Universidad que sirva de marco para las regulaciones más específicas que pudieran 
regir el funcionamiento de cada foro concreto. 
 
En particular, se hace hincapié en el establecimiento de una regulación de la forma de usar 
estos foros que tiene por finalidad alcanzar los objetivos docentes de los que traen causa, 
evitando que sean utilizados para otros fines ajenos a los académicos y sociales o como 
medio para faltar al respeto a otros usuarios. El incumplimiento por éstos de las limitaciones 
incluidas en esta regulación, podrá comportar desde su restricción de acceso parcial temporal 
en el uso de la herramienta hasta, en su caso, la incoación de un expediente disciplinario 
sancionador. 
 
 

Capítulo Primero.- Disposiciones de carácter general. 
 
Art. 1º.- Ámbito de aplicación. 
 

1.1. Los Foros UNED son un servicio de publicación web y de alojamiento opcional que 
tienen por objeto facilitar la función docente de la Universidad y la interrelación entre los 
estudiantes, profesores, personal de administración y servicios y otras personas ajenas a la 
UNED que, eventualmente, pudieran ser invitadas a participar en ellos. El usuario será 
responsable de todas las actividades que se produzcan bajo su nombre, así como de preservar 
su contraseña. La UNED se reserva el derecho de modificar, suspender o restringir el acceso 
de los usuarios, con o sin previo aviso, de forma motivada, en cualquier momento cuando se 
de alguna de las circunstancias previstas en este Reglamento. 
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1.2. Por su contenido, los Foros UNED podrán ser foros sociales o académicos. 

Son foros sociales aquellos que tienen por finalidad principal favorecer la relación entre los 
distintos miembros de la comunidad universitaria en torno a actividades o intereses concretos 
sin que tengan que estar directamente relacionados con una asignatura o disciplina 
específica. 

Son foros académicos aquellos que tienen por objeto el apoyo docente a una determinada 
asignatura, curso o unidad docente o investigadora específica. 

1.3. Además de los foros preceptivos, podrán crearse nuevos foros por iniciativa de los 
Equipos Docentes o, excepcionalmente, de otros miembros de la comunidad universitaria 
asimilados a aquellos. 

Art. 2º.- Responsabilidad del usuario de los Foros UNED.  

El usuario es responsable de las entradas y contenidos que genere y de las consecuencias 
derivadas. Además, deberá usar el Servicio de acuerdo con la regulación legal y 
reglamentaria tanto de ámbito nacional como estatutaria de la UNED, especialmente las 
normas sobre propiedad intelectual e industrial y actuando siempre con pleno respeto a la 
dignidad e intimidad de los usuarios. 

Art. 3º.- Alcance de la responsabilidad de la UNED sobre el contenido de los Foros 
UNED.  

El contenido de los Foros UNED, incluido el de entradas específicas, procede del usuario 
que la haya realizado y es responsabilidad de la persona o personas que han efectuado dichas 
entradas. La UNED no supervisa de oficio el contenido de los Foros UNED y, por lo tanto, 
no se hace responsable de dicho contenido. La UNED únicamente proporciona acceso a 
dicho contenido como un servicio más que ofrece a los miembros de su comunidad 
universitaria. 

Art. 4º.- Funciones del Equipo Docente en los foros académicos. 

4.1. Los Equipos Docentes promoverán la creación de los Foros UNED como instrumentos 
de apoyo a la docencia o a la investigación y tendrán las funciones de determinar la finalidad 
del Foro, acreditarán qué miembros de la comunidad universitaria pueden tener acceso y 
fijarán aquellas instrucciones específicas de funcionamiento que, respetando lo establecido 
en el presente Reglamento, estén directamente relacionadas con su objeto. 

4.2. Cada Equipo Docente actuará de forma colegiada como Administrador del Foro. 

Art. 5º.- Administración de los Foros sociales. 

En los Foros sociales, actuarán como administradores aquella persona o grupo de personas 
que hayan promovido su creación. 

Art. 6º.- Funciones del Administrador del Foro. 
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6.1. La Administración del foro deberá gestionar las incidencias que pudieran surgir durante 
su funcionamiento. En particular, tramitará las altas y bajas de miembros del Foro y 
supervisará que los contenidos de éste cumplan con lo establecido en el presente Reglamento 
y las normas específicas de cada Foro que lo desarrollen.  

6.2. En particular, la Administración del Foro podrá, de oficio o a instancia de parte, redirigir 
o retirar publicaciones y contenidos del Foro, restringir parcialmente el acceso cuando exista 
justa causa para ello, así como, dar de baja a aquellos miembros que lo soliciten 
expresamente y cuando se acuerde de forma cautelar o definitiva por el Servicio de 
Inspección de la UNED. 

 

Capítulo Segundo.- Regulación del contenido de los Foros UNED. 

Art. 7º.- Regla general.  

7.1. El respeto a las normas reguladoras de contenidos establecidas para cada uno de los 
Foros UNED es determinante para que éstos cumplan con la finalidad de apoyo a la docencia 
para los que han sido creados. Cada Equipo Docente podrá establecer normas específicas 
relacionadas con el contenido técnico, social o académico objeto del respectivo Foro 
pudiendo establecer excepciones puntuales a las limitaciones generales en función de 
consideraciones artísticas, académicas, culturales o científicas. 

7.2. Salvo que expresamente se establezca otra cosa, deben respetarse por los usuarios las 
limitaciones contenidas en el precepto siguiente. 

Art. 8º.- Contenido de los Foros. 

8.1. Los usuarios deberán abstenerse de incorporar los siguientes contenidos a los Foros 
UNED: 

a) Aquellos que promuevan la discriminación, el odio o la violencia hacia ciertos grupos en 
función de su raza, género, religión, discapacidad, edad, ideología, orientación o identidad 
sexual o cualquier otra condición personal o social. Asimismo, tampoco podrán incluirse 
contenidos de carácter pornográfico o violento. 

b) Los que supongan una amenaza o intimidación a otras personas o aquellos otros de 
carácter injurioso, tanto si los destinatarios forman parte o no de la UNED. Tampoco podrán 
difundirse informaciones que atenten contra el derecho a la intimidad o al honor de las 
personas. 

c) Aquellos que supongan la comisión de un ilícito penal o administrativo o inciten a otros a 
su realización, y todo ello sin perjuicio de la aplicación del régimen disciplinario que 
corresponda. 

d) Fuera de los casos en que pueda calificarse como tratamiento legítimo de datos 
personales, no podrá publicarse información personal y confidencial de terceras personas que 
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se encuentre protegida por la legislación en materia de protección de datos personales. En 
caso de duda acerca de lo que se considere un tratamiento legítimo el usuario deberá realizar, 
con carácter previo a la publicación, una consulta ante la Sección de Protección de Datos 
Personales de la UNED. 

e) No podrán publicarse sin autorización contenidos protegidos por los derechos de 
propiedad intelectual o de propiedad industrial, sin perjuicio del legítimo y prudente 
ejercicio del derecho de cita y del de ilustración para la enseñanza. 

f) No está permitido utilizar los Foros UNED para transmitir software malicioso.  

8.2. Salvo que, conforme a lo establecido en el artículo anterior, las normas específicas de un 
Foro concreto lo permitan, no está permitido utilizar los Foros UNED para la promoción o 
realización de actividades comerciales de los usuarios o de terceros. En cualquier caso, la 
UNED se reserva la facultad de publicar mensajes promocionales en el foro sobre las 
actividades de la Universidad 

 

Capítulo Tercero.- Efectos del incumplimiento del Reglamento. 

Art. 9º.- Denuncia y retirada de contenidos inapropiados. 

9.1. Cualquier usuario de un Foro UNED que considere que una entrada publicada vulnera 
alguna de las limitaciones impuestas por este Reglamento no excepcionadas por las normas 
específicas de un Foro concreto, podrá denunciarlo ante el Equipo Docente u otras 
autoridades académicas si lo considera pertinente. 

9.2. Comprobada por cualquier miembro del Equipo Docente la vulneración de las normas 
de uso del Foro, se procederá a la retirada de la entrada, lo que se comunicará a la persona 
que haya publicado el contenido cancelado pudiendo acordarse, de manera motivada, por el 
Equipo Docente una restricción parcial, de hasta ocho días naturales, en el acceso del 
infractor consistente únicamente en el  bloqueo de su capacidad de edición. 

9.3. Cuando a juicio del Equipo Docente, el contenido publicado pueda suponer, además, la 
comisión de una falta tipificada en alguno de los regímenes disciplinarios que son de 
aplicación a los distintos sectores de la comunidad universitaria, se procederá a dar traslado 
al Servicio de Inspección para que, en su caso, inicie el correspondiente expediente 
disciplinario sancionador, pudiendo el Servicio de la Inspección ordenar como medida 
cautelar la suspensión o bloque de acceso del usuario infractor. A estos efectos, la reiteración 
continuada de estas prácticas se considerará una falta de probidad a efectos disciplinarios 

Disposición Adicional 

A la conclusión de cada curso académico, los Equipos Docentes que actúen como 
administradores de Foros académicos donde haya sido necesario restringir temporalmente el 
acceso de usuarios, deberán remitir al Vicerrectorado de Estudiantes y Desarrollo 
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Profesional un informe relativo a las incidencias acaecidas en aplicación de este Reglamento, 
así como las circunstancias que las motivaron. 

 

Disposición Transitoria 

Las normas reguladoras de los diversos Foros UNED que hayan sido aprobadas por los 
Departamentos o Facultades con anterioridad a la aprobación de este Reglamento seguirán 
vigentes, pero deberán adaptarse al mismo en el inicio del curso académico 2011/2012.  

 

Disposición final 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BICI. 
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TÍTULO PRIMERO 

EL CONSEJO DE GOBIERNO Y SUS MIEMBROS 

 

CAPÍTULO I 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Artículo 1  

1. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado de gobierno de la Universidad.  

2. Su composición, competencias y funcionamiento se rigen por la legislación general 
universitaria, los Estatutos de la UNED, y este Reglamento.  

Artículo 2  

El Consejo de Gobierno estará compuesto por un máximo de 53 miembros: 

a) El Rector, que actuará como Presidente. 

b) El Secretario General, que actuará como Secretario.  

c) El Gerente.  

d) Veintiún miembros elegidos por el Claustro Universitario de entre sus 
miembros, con la siguiente distribución:  

1. Tres catedráticos de universidad.  

2. Siete representantes del resto de doctores con vinculación permanente en 
proporción a su presencia en el Claustro.  

3. Dos representantes de las restantes categorías del personal docente e 
investigador.  

4. Un profesor emérito.  

5. Un representante de profesores tutores.  

6. Dos miembros del personal de administración y servicios de la Sede Central y 
otro representante del personal y servicios de los Centros Asociados.  

7. Un Director de Centro Asociado. 



  4

8. Tres estudiantes.  

e) Todos los Vicerrectores y aquellos asimilados designados por el Rector, hasta 
alcanzar la composición del Consejo de Gobierno, como máximo, los cincuenta y tres 
miembros establecido legalmente.  

f) Todos los Decanos y Directores de Escuela. 

g) Dos Directores de Departamento.  

h) Un Director de Instituto Universitario de Investigación.  

i) Dos miembros del Consejo Social no pertenecientes a la propia comunidad 
universitaria.  

Artículo 3  

1. Los miembros del Consejo de Gobierno tienen el derecho y el deber de asistir con 
voz y, en su caso, voto a las sesiones del Pleno del mismo y a las de las Comisiones 
de que formen parte.  

2. Los miembros del Consejo de Gobierno que lo sean en representación de sectores de 
la comunidad universitaria, los representantes del Consejo Social, los representantes 
del Personal de Administración y Servicios de Centros Asociados, el representante de 
directores de Centros Asociados tendrán asignados suplentes, cuyos nombres 
figurarán en Secretaría General, que les sustituirán en caso de imposibilidad de 
asistencia del titular, quien deberá comunicar la circunstancia a su suplente.  

Artículo 4  

Los miembros del Consejo de Gobierno tendrán derecho a ejercer las facultades y 
desempeñar las funciones que les atribuye tanto este Reglamento como la legislación 
aplicable al funcionamiento de los órganos colegiados.  

Artículo 5  

Los miembros del Consejo de Gobierno perderán su condición de tales por:  

a) Cumplimiento del periodo de mandato para el que fueron elegidos.  

b) Renuncia expresa mediante escrito dirigido al Rector.  

c) Haber dejado de pertenecer al sector por el que fueron elegidos, o al órgano al que 
representan.  

d) Revocación de la designación, en el caso de los miembros designados por el Rector.  

e) Cese en el cargo en función del cual fueron designados o elegidos.  

f) Incapacidad judicialmente declarada.  

g) Cualquier otra causa prevista en la normativa vigente.  
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CAPÍTULO II  

FUNCIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Artículo 6  

Son funciones del Consejo de Gobierno, según el artículo 83 de los Estatutos de la 
UNED:  

1. Ejercer la potestad reglamentaria de la Universidad y aprobar su Reglamento de 
régimen interior.  

2. Proponer, previo informe favorable del Consejo Social o, en su caso, informar la 
creación, supresión o modificación de Facultades, Escuelas e Institutos Universitarios 
de Investigación, así como la adscripción de éstos últimos.  

3. Aprobar la creación, modificación o supresión de Departamentos y secciones 
departamentales y su adscripción a Facultades o Escuelas, así como fijar el número 
mínimo de profesores de cada cuerpo o categoría docente que se considere necesario 
para la su creación o permanencia, sin perjuicio de lo previsto por la legislación 
vigente.  

4. Aprobar la creación o supresión de Centros Asociados y de sus Aulas Universitarias, 
así como los convenios que puedan suscribirse para ello con otras entidades, de 
acuerdo con lo previsto en los Estatutos.  

5. Aprobar los correspondientes reglamentos de régimen interior de Centros Asociados.  

6. Aprobar la creación, supresión o modificación de los servicios de asistencia a la 
comunidad universitaria, así como establecer los criterios para su organización y 
funcionamiento.  

7. Aprobar los planes de estudio de las titulaciones de grado y master a propuesta de las 
Facultades o Escuelas.  

8. En relación con los estudios de doctorado, establecer las directrices para su 
realización, a propuesta de la Comisión de Investigación y Doctorado y aprobar los 
programas de doctorado propuestos por los Departamentos o Institutos Universitarios 
de Investigación. 

9. Aprobar el establecimiento de las enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas 
y títulos propios así como la aprobación del Reglamento regulador de las enseñanzas de 
formación permanente” 

10. Establecer los criterios generales de la metodología, los contenidos y las condiciones 
de impartición del curso de apoyo a la preparación de las pruebas de acceso para 
mayores de 25 años y de 45 años, así como de los sistemas y criterios de evaluación 
de dichas pruebas.  

11. Crear y regular los órganos de coordinación académica y de seguimiento del 
desarrollo de las enseñanzas.  

12. Aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades, personas físicas o 
entidades públicas o privadas que suscriba el Rector en nombre de la Universidad.  

13. Elegir a sus representantes en el Consejo Social.  
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14. Aprobar el calendario académico anual.  

15. Aprobar los criterios de edición y calidad del material didáctico y, para las publica-
ciones propias, especialmente, los criterios para la redacción de los correspondientes 
contratos de autor.  

16. Establecer los procedimientos de autorización de los trabajos y celebración de los 
contratos previstos en el artículo 83.1 de la Ley Orgánica de Universidades, así como 
los criterios para fijar el destino de los recursos y bienes que con ellos se obtengan, 
previendo que de los ingresos obtenidos puedan deducirse los gastos materiales y 
personales que supongan para la universidad la realización del proyecto de 
investigación o del curso de especialización o de formación. 

17. Aprobar el Reglamento para la contratación y prórroga de profesores eméritos.  

18. Aprobar la concesión de las medallas de la Universidad y el nombramiento de 
Doctores Honoris Causa.  

19. Establecer los criterios y procedimientos de concesión de permisos, licencias por 
estudios, y permanencias temporales en los centros asociados o en otros 
departamentos de profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, 
fomentando su movilidad en el ámbito internacional.  

20. Establecer las condiciones y el procedimiento para la concesión a los profesores del 
año sabático, siempre que hayan prestado servicios a la Universidad, a tiempo 
completo, al menos durante los seis años anteriores a la solicitud, así como los 
criterios de concesión de permisos no retribuidos a los profesores con reserva de 
plaza por el periodo de un año, renovable por un periodo de otro año. 

21. Establecer el régimen de admisión a los estudios universitarios, así como proponer al 
Consejo Social las normas de progreso y permanencia de los estudiantes de acuerdo 
con las características de los respectivos estudios.  

22. Fijar la política general de becas, ayudas y créditos a los estudiantes, y las 
modalidades de exención parcial o total de pago de los precios públicos por 
prestación de servicios académicos; así como adoptar las medidas que fomenten la 
movilidad de los estudiantes en el ámbito internacional.  

23. Establecer, de acuerdo con la Ley Orgánica de Universidades, las normas específicas 
de convalidación y adaptación de estudios.  

24. Proponer al Consejo Social la asignación con carácter individual de conceptos 
retributivos adicionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Universidades.  

25. Establecer el régimen de selección, evaluación y promoción del personal docente e 
investigador así como del personal de administración y servicios.  

26. Aprobar, con carácter previo a su remisión al Consejo Social, el proyecto de 
presupuesto y la programación plurianual de la Universidad, así como conocer el 
informe sobre su ejecución.  

27. Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador, que 
incluirá al profesorado contratado, así como sus modificaciones.  

28. Aprobar, a propuesta del Gerente, y sin perjuicio de las competencias del Consejo 
Social, la estructura orgánica de la Universidad, la relación de puestos de trabajo y el 
régimen retributivo del personal de administración y servicios, así como la creación, 
modificación y supresión de las Escalas de personal de administración y servicios. 
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29. Aprobación, a propuesta del Gerente y previa negociación con los representantes de 
los trabajadores, un reglamento que regule los sistemas de selección, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario. 

30. Aprobar las subvenciones y transferencias a los Centros Asociados.  

31. Proponer al Consejo Social las cuantías por derechos y tasas académicas de las 
actividades universitarias.  

32. Aprobar los precios de los materiales didácticos publicados por la UNED.  

33. Aprobar, en su caso, las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los 
capítulos de operaciones corrientes y entre los diversos capítulos de operaciones de 
capital de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la UNED.   

34. Elaborar la memoria anual de actividades para su presentación al Claustro 
Universitario.  

35. Asistir al Rector y colaborar con los restantes órganos de gobierno de la Universidad 
en el ejercicio de las funciones que les sean propias.  

36. Aprobar la adopción de los logotipos y otros signos distintivos de la UNED y regular 
sus condiciones de uso. 

37. Constituir la Comisión de Metodología y Docencia y establecer sus competencias 
conforme a lo previstos en los Estatutos de la UNED.  

38. Fijar la política de enseñanzas y aprobar la programación general de la enseñanza de 
la Universidad. 

39. Aprobar la propuesta de implantación de enseñanzas regladas, así como de sus planes 
de estudio, previo informe de la Comisión de Metodología y Docencia.  

40. Designar la comisión gestora para la implantación de nuevos estudios. 

41. Aprobar la normativa general, así como la programación y duración de los cursos de 
formación permanente, a propuesta del Departamento y oída la Junta de Facultad o 
Escuela.  

42. Aprobar la realización de Cursos Institucionales propuestos a iniciativa del equipo de 
gobierno o derivados de Convenios específicos de colaboración. 

43. Fijar, de acuerdo con la legislación vigente, y atendiendo a los recursos materiales y 
personales disponibles, criterios de acceso a sus enseñanzas. 

44. Aprobar las normas de inscripción y matrícula en las correspondientes enseñanzas así 
como las condiciones en las que el personal docente e investigador de la Universidad 
podrá cursar enseñanzas en ella.  

45. Proponer al Consejo Social los derechos de inscripción de matrícula en las 
enseñanzas cuya determinación corresponda a la Universidad. 

46. Proponer al Consejo Social, previo informe del Consejo de Universidades, las normas 
que regulen el progreso y permanencia en la Universidad de los alumnos, en función 
de las características de los respectivos estudios y del expediente académico del 
estudiante.  

47. Establecer los criterios y procedimientos para los cambios de titulación, el 
reconocimiento de créditos y cualesquiera otras formas de reconocimiento de 
validación de estudios y/o de experiencia, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente. 
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48. Aprobar el Reglamento para la concesión de los premios extraordinarios de fin de 
carrera y de doctorado. 

49. Constituir la Comisión de Investigación y Doctorado y aprobar su Reglamento de 
régimen interior.  

50. Fijar las directrices a las que han de ajustarse las Facultades, Escuelas, 
Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación al realizar sus actividades.  

51. Autorizar la adscripción temporal a un Departamento de otros docentes o 
investigadores, a los solos efectos de colaboración extraordinaria en docencia o 
investigación, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la UNED. 

52. Designar las comisiones de especialistas de reconocido prestigio en el ámbito 
nacional o internacional, que evalúen la actividad de los Institutos Universitarios de 
Investigación.  

53. Proponer, al Claustro Universitario, los siete catedráticos de universidad que han de 
formar parte de la Comisión de Reclamaciones a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley Orgánica de Universidades. 

54. Crear las Comisiones Delegadas que considere necesarias así como una Comisión 
Permanente. 

55. Establecer los criterios generales para que los Departamentos ejerzan las 
competencias establecidas en el artículo 89 de los Estatutos de la UNED. 

56. Aprobar, a propuesta del Consejo General de Estudiantes, el Reglamento de la 
Representación de Estudiantes. 

57. Establecer los procedimientos de evaluación periódica del rendimiento docente e 
investigador del profesorado. 

58. Aprobar los Reglamentos de la Biblioteca y del Archivo General de la Universidad. 

59. Aprobar el Reglamento de funcionamiento del Servicio de Inspección de la UNED e 
informar el nombramiento de los vocales del Servicio de Inspección. 

60. Elaborar el Reglamento Electoral General. 

61. Constituir la Comisión de Responsabilidad Social de la UNED. 

62. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por los Estatutos, la Ley Orgánica de 
Universidades y la legislación vigente.  

 

TÍTULO SEGUNDO: 

 ÓRGANOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Artículo 7  

El Consejo de Gobierno actuará en Pleno, en Comisiones estatutarias o en las 
Comisiones en que delegue.  

Artículo 8  

Son órganos del Consejo de Gobierno: el Presidente, el Secretario, el Pleno, la Comisión 
Permanente y de asuntos generales y las Comisiones Delegadas.  
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CAPÍTULO I 

LA PRESIDENCIA 

Artículo 9  

1. El Rector preside el Consejo de Gobierno. Como tal ejerce la representación de dicho 
órgano, dirige y coordina las actividades de éste, preside las reuniones del Pleno y de 
sus Comisiones, y ejecuta sus acuerdos.  

2. El Rector podrá delegar la Presidencia del Pleno en el Vicerrector primero y, si esto no 
fuera posible, en el Vicerrector segundo.  

3. Corresponden al Presidente del Consejo de Gobierno las siguientes funciones:  

a) Acordar la convocatoria de las sesiones y fijar el orden del día.  

b) Abrir, levantar, suspender la sesión y disponer su reanudación.  

c) Dirigir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates, suspenderlos y darlos por 
terminados.  

d) Conceder y denegar la palabra a quien lo solicite, y retirarla.  

e) Llamar al orden a quien obstaculice el desarrollo de las deliberaciones o la 
adopción de acuerdos, adoptando para ello, en su caso, las medidas pertinentes.  

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Gobierno.  

g) Ejercer las demás funciones que sean inherentes a su condición de Presidente del 
Consejo de Gobierno.  

 

CAPÍTULO II 

LA SECRETARÍA 

Artículo 10  

1. El Secretario General es Secretario del Consejo de Gobierno y, asimismo, también 
actuará como Secretario de la Comisión Permanente y de asuntos generales. En las 
Comisiones Estatutarias y Delegadas del Consejo de Gobierno actuará como Secretario, 
el Secretario General, pudiendo delegar dicha función en los Vicesecretarios Generales, o 
en aquel personal de administración y servicios perteneciente al Grupo A1, que preste 
servicios en el ámbito de la Secretaría General. 

2. Corresponden al Secretario del Consejo de Gobierno las siguientes funciones:  
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a) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo de Gobierno por orden de su 
Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo.  

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano y, por tanto, las 
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos 
de los que deba tener conocimiento.  

c) Ejercer la función de fedatario en las reuniones del Pleno y de las Comisiones.  

d) La formación y custodia del Libro de Actas.  

e) Expedir certificaciones de las actas y de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Gobierno.  

f) Publicar y notificar los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno.  

g) La organización y dirección de los medios personales y materiales adscritos a los 
servicios del Consejo de Gobierno.  

h) El control de la entrada y salida de los documentos del Consejo de Gobierno, y su 
distribución entre los miembros del mismo.  

i) Cuantas funciones sean inherentes a su condición de Secretario, o le sean encargadas 
por el Rector o por el Consejo de Gobierno.  

 

CAPÍTULO III  

LA COMISIÓN PERMANENTE Y DE ASUNTOS GENERALES 

Artículo 11  

1. La Comisión Permanente y de Asuntos Generales del Consejo de Gobierno estará 
integrada por: 

a) El Rector, que actuará como Presidente. 
b) Los Vicerrectores de Planificación y Asuntos Económicos, Internacionalización y 

Cooperación y Medios Impresos y Audiovisuales, según lo requieran los temas a 
tratar. 

c) El Secretario General que actuará como Secretario. 
d) El Gerente. 
e) Un representante de Decanos y Directores de Escuelas Técnicas Superiores. 
f) Un representante de Directores de Departamento. 
g) Un representante de Institutos Universitarios. 
h) Un representante de Directores de Centros Asociados 
i) Un representante de Profesores Tutores. 
j) Un representante de Catedráticos. 
k) Un representante de Profesores Doctores con vinculación permanente. 
l) Un representante de las restantes categorías del personal docente e investigador. 
m) Un representante del personal de administración y servicios. 
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n) Un representante de los miembros designados por el Rector. 
o) Un representante del Consejo Social. 
p) Un representante de Estudiantes. 
q) Un representante del personal de administración y servicios de los Centros 

Asociados. 

2. Podrán asistir, con voz pero sin voto, las personas que, en cada momento, considere 
oportuno la Comisión. 

Artículo 12  

1. La Comisión Permanente y de Asuntos Generales del Consejo de Gobierno tendrá las 
siguientes competencias: 

1.1. Debatir, y en su caso resolver, los asuntos de urgencia, atendiendo a los criterios que 
para este fin establezca el  Consejo de Gobierno. La convocatoria deberá especificar 
aquellos puntos del orden del día que se traten por razón de urgencia. 

1.2. Por delegación del consejo de gobierno, conocerá de las siguientes materias 

1.2.1. En materia de presupuestos:   

a) Proponer al Consejo de Gobierno las directrices presupuestarias de cada 
ejercicio y los plazos de elaboración del proyecto de presupuesto.  

b) Informar el anteproyecto de presupuestos anual elaborado por el gerente y  
proponer su aprobación al Consejo de Gobierno.  

c) Informar el anteproyecto de la programación plurianual elaborado por el 
Gerente y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno.  

1.2.2. En materia de Internacionalización y cooperación:  

a) Proponer al Consejo de Gobierno la firma de convenios en el ámbito 
internacional.  

b) Proponer al Consejo de Gobierno la creación o supresión de Centros de Apoyo 
en el extranjero.  

1.2.3. En materia de medios impresos y audiovisuales de la Universidad: 

a) Estudio y aprobación para su edición del correspondiente material didáctico 
básico y complementario, para la enseñanza reglada y no reglada, tanto en 
formato impreso como en cualquier otro soporte que demande la sociedad de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación.  

b) Estudio y aprobación para su edición del material no didáctico editado en las 
diferentes colecciones de la Editorial.  

c) Proponer, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, las normas relativas 
a las publicaciones de la UNED.  
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d) Informar de los Convenios de colaboración con otras Universidades, personas 
físicas o entidades públicas o privadas, en el ámbito de la edición y la coedición.  

e) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los precios de material 
didáctico, así como el porcentaje de los derechos de autor que generen.  

1.2.4. Cualquier otra función que le sea encomendada por el Consejo de 
Gobierno.  

Artículo 13  

1. Cuando la Comisión Permanente y de Asuntos Generales trate asuntos por razones de 
urgencia de los comprendidos en al apartado 1.1. del artículo anterior, deberá informar de 
forma fehaciente, a los restantes miembros del Consejo de Gobierno de cualquier acuerdo 
que haya adoptado. Si en el plazo de diez días naturales de la recepción del acuerdo no 
hay ninguna objeción, el acuerdo será ejecutivo; de lo contrario, su aprobación deberá ser 
refrendada por el Pleno del Consejo de Gobierno. 

2. Cuando la Comisión Permanente y de Asuntos Generales trate asuntos de los 
comprendidos en al apartado 1.2. del artículo anterior, las decisiones adoptadas en el 
resto de sus competencias se regirán por lo establecido  en este Reglamento para las 
Comisiones delegadas del Consejo de Gobierno. 

 

CAPÍTULO IV 

LAS COMISIONES 

Artículo 14  

1. Además de la Comisión Permanente y de Asuntos Generales existirán comisiones de 
carácter estatutario y comisiones delegadas del Consejo de Gobierno, creadas por éste a 
tal efecto. 

2. Son comisiones estatutarias, la Comisión de Metodología y Docencia y la Comisión de 
Investigación y Doctorado. 

3. La representación del Personal Docente e Investigador en cada una de las comisiones 
seguirá la distribución que se realiza en la composición del consejo de Gobierno, 
garantizando en todo caso un miembro de cada categoría de las representadas. 

Artículo 15  

1. La Comisión de Metodología y Docencia será presidida por los Vicerrectores con 
competencia en la materia en cada caso, y estará integrada por: 

 a) el Secretario General, que actuará como secretario de la Comisión. 

 b) Todos los Decanos y Directores de Escuela, 

 c) El Director del Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED), 

 d) Tres profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios,  
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 e) Dos representantes del personal docente e investigador contratado, 

 f) Un profesor tutor,  

 g) un estudiante  

 h) un miembro del personal de administración y servicios.  

 i) un representante de Directores de Departamento, con voz y sin voto. 

2. La Comisión de Metodología y Docencia podrá constituir una Comisión Permanente, 
integrada por el Vicerrector, que la presidirá, y por un número de miembros que 
garantice la representación de todos los sectores.  

Artículo 16  

Las funciones de la Comisión de Metodología y Docencia son:  

a) Velar por que la UNED realice una constante actualización del diseño de los 
métodos de enseñanza y aprendizaje.  

b) Impulsar en las Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos Universitarios de 
Investigación la evaluación periódica de sus programas y métodos de enseñanza, así 
como las posibles propuestas de modificación.  

c) Velar por la adecuación y calidad del material didáctico empleado en la Universidad.  

d) Informar las solicitudes de incentivos al profesorado que no hayan de someterse a 
otra evaluación.  

e) Proponer al Consejo de Gobierno la edición del correspondiente material didáctico 
impreso, con el informe previo del IUED, así como promover e incentivar su edición 
en soporte informático o en cualquier otro que demande la sociedad de las nuevas 
tecnologías.  

f) Estudiar y proponer al Consejo de Gobierno maneras de fomentar y canalizar la 
innovación tecnológica y su desarrollo en la universidad. 

g) Estudiar, informar y, en su caso, proponer al Consejo de Gobierno las medidas 
relacionadas con el uso de aplicaciones informáticas en la Enseñanza a Distancia. 

h) Coordinar tres grupos de usuarios: uno de docentes, otro de PAS y otro de 
Estudiantes, que aporten sus opiniones sobre el diseño, desarrollo y evaluación de 
las nuevas aplicaciones informáticas, ayudando así a la comisión con la preparación 
de informes sobre estas cuestiones. 

i) Estudiar y proponer al Consejo de Gobierno las normas de funcionamiento con 
relación a la publicación de materiales en la Red y la difusión digital de la actividad 
docente. 

j) Estudiar y proponer al Consejo de Gobierno las medidas adecuadas para facilitar los 
procesos de gestión y administración educativas. 

k) Cualquier otra que le sea asignada por las normas internas de la UNED o por el 
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Claustro Universitario y el Consejo de Gobierno, en particular:  

k’) Informar la propuesta de implantación de Títulos Oficiales, así como de 
sus planes de estudio.  

k’’) Informar sobre la experiencia en la metodología didáctica de la enseñanza 
a distancia, cuando así lo soliciten las correspondientes Comisiones de 
Selección, en las contrataciones de Profesores Ayudantes Doctores, 
Profesores Colaboradores y Profesores Contratados Doctores.  

Artículo 17  

1. La Comisión de Investigación y Doctorado estará presidida por el Vicerrector con 
competencia en la materia. En ella estarán representados los Departamentos, 
Institutos Universitarios de Investigación, los grupos de investigación, las 
Facultades y las Escuelas, según determine el Reglamento de régimen interior de 
la comisión.  

2. En el caso de los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, 
para poder ser miembro de lo Comisión de Investigación y doctorado será 
requisito indispensable tener reconocido al menos un sexenio de méritos de 
investigación. 
 

Artículo 18  

La Comisión de Investigación y Doctorado, sin perjuicio de las competencias que le 
atribuya la legislación vigente, tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Elaborar la programación de fomento y desarrollo de la investigación.  

b) Emitir informe sobre la creación de los Institutos Universitarios de Investigación y 
sobre el reconocimiento de los grupos de investigación.  

c) Proponer la distribución de los recursos destinados a investigación entre las 
Facultades, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación y los grupos de 
investigación. Esta distribución de recursos se hará en función de baremos objetivos, que 
deben estar aprobados previamente, y debe asegurar la viabilidad económica de 
realización de los proyectos seleccionados. 

d) Proponer los criterios de asignación de las ayudas destinadas al fomento de la 
actividad investigadora.  

e) Evaluar e informar los contratos de realización de trabajos de investigación que vayan 
a firmarse al amparo de estos estatutos.  

f) Elevar al Consejo de Gobierno y al Rector propuestas orientadas a la promoción de las 
iniciativas y actividades de investigación, así como, las medidas adecuadas para facilitar 
los procesos de gestión, administración y soporte de la investigación. 
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g) Aprobar, a propuesta del órgano que coordine los estudios de Doctorado, los proyectos 
y trabajos definitivos de tesis doctorales, así como la composición de los tribunales que 
han de juzgarlos. 

h) Informar las propuestas de concesión del título de Doctor Honoris Causa.  

i) Informar, a propuesta del órgano que coordine los estudios de Doctorado,  los 
programas de doctorado de la Universidad. 

j) Elaborar su proyecto de Reglamento de régimen interior, que deberá ser aprobado por 
el Consejo de Gobierno.  

k) Cualquier otra que le sea asignada por el Consejo de Gobierno o el Claustro 
universitario.  

Artículo 19  

1. El Consejo de Gobierno constituirá, al menos, las siguientes Comisiones Delegadas:  

a) Comisión de Ordenación Académica.  

b) Comisión de Formación Permanente.  

c) Comisión de Centros Asociados y Estudiantes  

Artículo 20  

El Consejo de Gobierno podrá crear cuantas Comisiones estime oportuno para el estudio 
de temas concretos. Dichas Comisiones quedarán disueltas cuando terminen el trabajo 
para el que fueron creadas.  

Artículo 21  

La Comisión Delegada de Ordenación Académica será presidida, por delegación, por el 
Vicerrector con competencia en la materia, y estará compuesta además: 

a) por el Secretario General, que actuará como secretario de la Comisión. 

b) los Decanos y Directores de Escuela. 

c) un representante de Catedráticos.  

d) un representante Profesores Doctores con vinculación permanente. 

e) Un representante de las restantes categorías de personal docente e investigador. 

f) un representante de Directores de Departamento.  

g) un representante de Directores de Centros Asociados. 

h) un representante de Profesores Tutores. 

i) un representante del Consejo Social. 

j) un representante de estudiantes. 

k) un representante del personal de administración y servicios. 

l) y un representante del personal de administración y servicios de Centros 
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Asociados.  

 

Artículo 22  

Las funciones de la Comisión Delegada de Ordenación Académica son:  

1. Proponer al Consejo de Gobierno procedimientos de evaluación periódica del 
rendimiento docente y científico de los profesores.  

2. Informar al Consejo de Gobierno sobre la creación, modificación o supresión de 
Departamentos.  

3. Proponer al Consejo de Gobierno los criterios para la contratación de Profesorado.  

4. Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los planes de estudios, 
condiciones de convalidación de estudios y diplomas propios, de acuerdo con la 
legislación vigente.  

5. Proponer al Consejo de Gobierno las modificaciones de plantilla del personal 
docente, así como la convocatoria de los concursos del profesorado permanente.  

6. Cualquier otra función que le encomiende el Consejo de Gobierno.  

Artículo 23  

La Comisión Delegada de Formación Permanente será presidida, por delegación, por el 
Vicerrector con competencia en la materia, y estará formada además por: 

a) El Secretario General. 
b) El representante de Directores de Centros Asociados. 
c) Un representante de Decanos y Directores de Escuela. 
d) Un representante de Director de Departamento. 
e) Un representante de Catedráticos 
f) Un representante de Profesores Doctores con vinculación permanente. 
g) Un representante de las restantes categorías de personal docente e investigador. 
h) Un representante de profesores tutores. 
i) Un representante del Consejo Social. 
j) Un representante de los estudiantes. 
k) Un representante del personal de administración y servicios. 

Artículo 24  

Las funciones de la Comisión Delegada de Formación Permanente son: 

a) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los cursos de todos los 
programas de Formación Permanente. 

b) Informar los Convenios de Colaboración con Entes Públicos y Privados, en el 
ámbito de la formación permanente. 

c) Elaborar, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, el Reglamento de los 
programas y estudios de Formación Permanente previsto en el artículo 16.2 de los 
Estatutos. 
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d) Cualquier otra función que le encomiende el Consejo de Gobierno. 

Artículo 25  

La Comisión Delegada de Centros Asociados y Estudiantes será presidida, por 
delegación, por los Vicerrector/res con competencia en la materia y estará integrada 
además, por: 

a) El Secretario General.  
b) Un representante de Directores de Departamento 
c) El representante de Directores de Centros Asociados 
d) El representante de Profesores Tutores 
e) Un representante de Decanos y Directores de Escuelas 
f) Un representante de Catedráticos 
g) Un representante de Profesores Doctores con vinculación permanente 
h) Un representante de las restantes categorías de personal docente e investigador 
i) Un representante del Consejo Social 
j) Un representante de estudiantes 
k) Un representante del personal de administración y servicios 
l) Un representante del personal de administración y servicios de Centros 

Asociados. 

Artículo 26  

Las funciones de la Comisión Delegada de Centros Asociados y Estudiantes son: 

a) Informar, para su aprobación, las iniciativas de creación y los correspondientes 
convenios de Centros Asociados. 

b) Informar, para su aprobación, la propuesta de supresión de Centros Asociados. 

c) Informar, para su aprobación, sobre los Reglamentos de Régimen interno de los 
Centros Asociados. 

d) Informar, para su aprobación, sobre convenios de Colaboración con otras 
Universidades, personas físicas o entidades públicas o privadas que suscribe el 
Rector en nombre de la Universidad y en los que aparezcan incluidos Centros 
Asociados. 

e) Informar, para su aprobación, sobre la concesión de medallas de la Universidad 
a propuesta de los Centros Asociados. 

f) Ejercer la iniciativa subsidiaria de propuesta de creación de Centros Asociados, 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos. 

g) Proponer la concesión de permanencias temporales en los Centros Asociados 
de profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, y de personal 
de administración y servicios. 

h) Proponer la concesión de subvenciones a los Centros Asociados. 
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i) Proponer directrices para los Campus coordinadores de Centros Asociados.  

j) Aprobar las actividades de Extensión Universitaria y culturales que se hayan de 
desarrollar en la Universidad, así como los créditos de libre configuración y 
ECTS asociados a dichas actividades. Cuando, para la realización de aquellas, se 
precise la suscripción de un convenio de colaboración, la Comisión realizará la 
propuesta y el Consejo de Gobierno deberá aprobarla.  

k) Informar, para su aprobación, sobre el Reglamento de la Junta General del 
personal de administración y servicios de los Centros Asociados. 

l) Informar sobre la memoria anual de actividades en lo relativo a Centros 
Asociados. 

m) Informar sobre la incidencia en los Centros Asociados de la propuesta de 
implantación de títulos oficiales. 

n) Proponer al Consejo de Gobierno los criterios generales para la concesión de 
becas, ayudas y créditos a los estudiantes, así como informar sobre modalidades 
de exención de pago de tasas académicas. 

ñ) Proponer al Consejo de Gobierno las directrices y normas para la admisión y 
matriculación de estudiantes en cualquiera de sus modalidades. 

o) Proponer al Consejo de Gobierno la normativa sobre permanencia de los 
alumnos en la Universidad conforme a lo previsto en los Estatutos, oído al 
Consejo General de Estudiantes. 

p) Informar sobre las prestaciones y servicios sociales a los estudiantes siempre 
que tengan repercusión económica. 

q) Informar los convenios de colaboración e intercambio de estudiantes. 

r) Informar los convenios de colaboración con empresas a fin de gestionar 
contratos de formación y prácticas de los estudiantes, en aras de su 
profesionalización. 

s) Cualquier otra función que le encomiende el Consejo de Gobierno. 

 

TÍTULO TERCERO 

 FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

CAPÍTULO I  

RÉGIMEN DE LAS SESIONES 

Artículo 27  
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1. El Pleno del Consejo de Gobierno se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces 
al cuatrimestre en periodo lectivo, y en sesión extraordinaria cuando lo acuerde el 
Rector, o a solicitud de al menos la cuarta parte de sus miembros. En este último 
caso, la solicitud, dirigida al Rector, deberá hacerse por escrito y con indicación del 
punto o de los puntos del orden del día que se considere que deben ser tratados.  

2. Las Comisiones se reunirán por iniciativa de su Presidente, o a petición de la mayoría 
absoluta de sus miembros.  

Artículo 28  

1. La convocatoria del Pleno del Consejo de Gobierno, así como de su Comisión 
Permanente y Asuntos Generales, corresponde al Rector quien fijará el orden del día.  

2. La convocatoria  de las comisiones estatutarias corresponde al Vicerrector que las 
presida, quien fijará el orden del día. 

3. La convocatoria de las Comisiones delegadas corresponde al Vicerrector en quien el 
Rector haya delegado la Presidencia en cada caso, quien fijará el orden del día.  

Artículo 29  

1. La notificación de la convocatoria de las reuniones del Pleno, que se formalizará por 
medio adecuado, y con indicación del lugar y de la hora de la reunión, se hará llegar a 
todos los miembros del mismo, con una antelación mínima de quince días hábiles 
cuando se trate de sesiones ordinarias, y de tres días hábiles cuando se trate de sesio-
nes extraordinarias.  

2. Todos los miembros del Consejo de Gobierno podrán incluir puntos en el orden del 
día de la sesión ordinaria, hasta diez días naturales previos a la celebración del 
Consejo de Gobierno. La solicitud, que se formalizará por medio adecuado, habrá de 
dirigirse al Rector, y deberá ir acompañada, en su caso, de la correspondiente 
documentación para que pueda ser distribuida por la Secretaría a los miembros del 
Consejo de Gobierno  

3. Con cinco días hábiles de antelación a la fecha fijada para la reunión, deberá 
distribuirse desde la Secretaría del Consejo de Gobierno el orden del día y el acta de 
la sesión anterior. El resto de la documentación, también será remitida con una 
antelación mínima de cinco días hábiles, salvo urgencia justificada. 

4. Cuando se trate de sesiones extraordinarias, la convocatoria incluirá, junto con el 
orden del día la documentación necesaria para el debate de los diferentes puntos.  

Artículo 30  

El Rector podrá convocar a las sesiones del Pleno del Consejo de Gobierno, con voz pero 
sin voto, y para ser oídos en asuntos concretos, a cuantas personas considere necesarias 
para el mejor conocimiento de los temas a debatir.  

Artículo 31  

El procedimiento de convocatoria para la Comisión Permanente y de Asuntos Generales 
y las Comisiones Estatutarias y Delegadas será, en todo lo que pueda ser de aplicación, el 
mismo que para el Pleno del Consejo de Gobierno salvo en lo referente a los plazos de 
convocatoria. Así, el plazo será de siete días para la Comisión Permanente y de Asuntos 
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Generales, y de tres días para el resto de las Comisiones.  

Artículo 32 

No podrán tratarse puntos no incluidos en el orden del día, salvo que, presentes todos los 
miembros del Consejo de Gobierno, sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de la mayoría.  

Artículo 33 

Para que sea válida la constitución tanto del Pleno como de las Comisiones será 
necesario que, en primera convocatoria, estén presentes en la reunión la mayoría absoluta 
de sus miembros. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda 
convocatoria, media hora más tarde de la hora fijada para la primera, y será suficiente en 
este caso la presencia de la tercera parte de sus miembros. 

CAPÍTULO II 

SISTEMA DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

Artículo 34  

Los acuerdos, tanto en el Pleno como en las Comisiones, pueden ser tomados:  

a) Por asentimiento general, cuando tras proponerlo así el Presidente, ningún miembro 
se oponga al mismo.  

b) Para los casos en que se advierta discrepancia, la adopción del acuerdo deberá 
hacerse mediante votación, que se realizará siguiendo alguno de los procedimientos 
siguientes:  

1) Por votación a mano alzada.  

2) Por votación secreta, que tendrá lugar en los supuestos justificados, debidamente 
apreciados como tales por la Presidencia, así como siempre que sea solicitado al 
menos por un tercio de los componentes del órgano de que se trate.  

Artículo 35  

La adopción de acuerdos, en el seno de los diversos órganos previstos en este 
Reglamento se hará, salvo disposición en contra en textos legales de rango superior, 
mediante mayoría de votos.  

CAPÍTULO III 

ACTAS Y PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

Artículo 35  

1. De cada sesión que celebre el Pleno y sus Comisiones se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
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las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido 
de su voto favorable. 

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así 
constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular 
por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 

4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos 

5. Las Actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, 
sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta. En las certificaciones de acuerdos 
adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente tal circunstancia. 

6. Las modificaciones al Acta se harán llegar por escrito a la Secretaría General de la 
Universidad con una anterioridad de 48 horas a la celebración del pleno del Consejo de 
Gobierno. 

Artículo 36  

1. De cada reunión del Pleno del Consejo de Gobierno habrá un Diario de Sesiones que 
contendrá la grabación audio en soporte electrónico digital, en el que se reproducirán 
íntegramente todas las intervenciones y acuerdos adoptados.  

2. El Diario de Sesiones se custodiará en la Secretaría General de la Universidad con las 
garantías previstas en la legislación vigente debiendo conservarse dichos documentos en 
soporte informático, ya sea en el mismo formato a partir del que se originaron o en otro 
cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para 
reproducirlos. 

3. Los medios o soportes en que dichos documentos se almacenen, deberán contar con 
medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
asegurarán la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. Los 
miembros del Consejo de Gobierno que así lo soliciten tendrán derecho de acceso a dicho 
Diario de Sesiones, con las garantías previstas en la normativa de aplicación. 

Artículo 37  

Los acuerdos del Consejo de Gobierno se publicarán o notificarán por el Secretario 



  22

General de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, y además por el pro-
cedimiento que asegure, de forma ágil, la mayor difusión de los mismos.  

Artículo 38  

Cualquier miembro de la comunidad universitaria, y quien tenga la condición de 
interesado de acuerdo con la legislación aplicable siempre que acredite por escrito su 
interés legítimo, tendrá derecho a obtener del Secretario General certificación de los 
acuerdos del Consejo de Gobierno.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

En todo lo no previsto en el presente Reglamento, en lo relativo a aspectos 
procedimentales, se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás disposiciones de aplicación general.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogado el Reglamento de Régimen Interior de la Junta de Gobierno de la 
UNED, aprobado el 28 de julio de 2005, sus posteriores modificaciones, y cualesquiera 
otras normas de igual o inferior rango que se opongan a este Reglamento.  

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

1. La iniciativa de reforma del Reglamento se realizará a instancia del Rector o de un 
tercio de los miembros del Consejo de Gobierno.  

2. La reforma de este Reglamento deberá ser aprobada por la mayoría absoluta del 
Pleno del Consejo de Gobierno.  

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

La Comisión Permanente y de Asuntos Generales tendrá la iniciativa de la adaptación del 
Reglamento en el caso de que se promulguen normas legales que impliquen la alteración 
obligada del texto del mismo. Sus propuestas deberán ser aprobadas por la mayoría 
absoluta del Pleno.  

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, cuando agoten la vía administrativa,  
serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de con-
formidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y legislación que 
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fuere aplicable.  

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

El presente Reglamento entrará en vigor desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Interno de Coordinación Informativa.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXVIII 



CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN  
INTERUNIVERSITARIO SOBRE RADIOS UNIVERSITARIAS 

  
 

En la ciudad de                    , a ----   de  ------------------    de 20-- 
 

  

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos Berzosa Alonso-Martínez, 
Rector Magnífico de la Universidad Complutense de Madrid (en lo 
sucesivo UCM), en nombre y representación de la misma en virtud de 
las atribuciones que tiene conferidas según el Decreto 26/2007 de 24 de 
mayo, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el 
día 29 de mayo de 2007. 

  

El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, D. 
Juan Francisco Duque Carrillo, en nombre y representación de ésta por 
razón de su cargo otorgado por Decreto 109/2007, de 22 de mayo, con 
domicilio en Badajoz, en Avda. de las Elvas s/n, y con CIF nº Q-
0618001-B. 

  
El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Huelva, D. 
Francisco José Martínez López, en nombre y representación de ésta y 
de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 20 de la Ley 
Orgánica de Universidades  6/200 de 21 de diciembre de 2001, por 
razón de su cargo otorgado por Decreto 154/2009 de 12 de mayo, con 
domicilio en Huelva, Calle Doctor Cantero Cuadrado s/n y con CIF nº 
Q-7150008-F. 

  

 

El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, D. Manuel 
Parras Rosa, en nombre y representación de ésta por razón de su cargo 
otorgado por DECRETO 98/2007, del 3 de abril, publicado en BOJA nº 
73, 13 abril. con domicilio en Paraje Las Lagunillas, s/n. 23071. Jaén y 
con CIF Q7350006H. 

  

 

El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de León, D. José 
Ángel Hermida Alonso, nombrado por Acuerdo de la Junta de Castilla 
y León nº 43/2008, de 5 de junio (B.O.C. y L. nº 108, del 6 de junio), 
actuando en representación de la Universidad de León en virtud de las 
facultades conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y artículo 78 de los Estatutos de la 
Universidad de León, aprobados por Acuerdo 243/2003, de 23 de 
octubre, de la Junta de Castilla y León, con domicilio en León, Avda. 
Facultad de Veterinaria nº 25 y con C.I.F. nº Q2432001-B. 

  



 El Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, en calidad de Rector 
Magnífico de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED) creada por Decreto 2310/1972, de 18 de agosto (BOE de 9 de 
septiembre). Se rige por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre) y por sus Estatutos aprobados 
por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril (BOE del 16 de abril). Tiene 
su domicilio a efectos de notificaciones en la calle Bravo Murillo nº 38, 
28015 Madrid.  
Actúa en nombre y representación de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, conforme a las facultades que tiene conferidas 
por el art. 20.1 de la Ley 6/2001, el art. 101 de Estatutos de la UNED y 
el Real Decreto 1054/2009, de 29 de junio, de nombramiento (BOE del 
30 de junio). 

  

El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Navarra, D. 
Ángel José Gómez Montoro, en nombre y representación de ésta por 
razón de su cargo otorgado en función del acta protocolización 2487 
firmada en Pamplona 10 de octubre de 2005, y con domicilio en 
Pamplona, Edificio Central de la Universidad de Navarra, Campus 
Universitario y con CIF R3168001-J. 

  

 

El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos, D. 
Pedro González-Trevijano Sánchez, en nombre y representación de ésta 
por razón de su cargo otorgado por Decreto Decreto 134/2005, de 29 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
(B.O.C.M. de 18 de enero de 2006), con domicilio en Móstoles 
(Madrid), en la Calle Tulipán s/n y con CIF Q-2802011-B 

  
El Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, D. 
Daniel Hernández Ruipérez, en nombre y representación de ésta, 
nombrado por Acuerdo 134/2009 de 17 de diciembre (BOCyL del 18), 
de la Junta de Castilla y León, de conformidad con las facultades que 
tiene atribuidas por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre (BOE del 24), de Universidades (en adelante LOU) y el 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el 
que se aprobaron los Estatutos de la Universidad de Salamanca.  

 
 

INTERVIENEN 
 
 

En nombre y representación de sus respectivas Instituciones y se reconocen 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, por el que 
 
 



EXPONEN 
 
 
PRIMERO.- Que las Instituciones por ellos representadas son conscientes de la 
necesidad de afianzar sus relaciones. 
 
SEGUNDO.- Que en el momento actual son muchas las posibilidades de cooperación 
mutua, dada la actitud de apertura que las Instituciones tienen y los numerosos temas y 
aspectos de interés común existentes en las comunidades a las que pertenecen. 
 
TERCERO.- Que dicha cooperación podría contribuir al mayor conocimiento mutuo 
de sus recursos humanos y materiales. 
 
CUARTO.- Que las universidades arriba citadas cuentan con un proyecto de radio 
universitaria vinculado a su Institución, cuya actividad nace con el objetivo de 
promover  los principios universitarios. 
    
QUINTO.- Que consideran que la colaboración institucional es hoy una necesidad 
básica y que sus acciones conjuntas tendrían una amplia repercusión en ambas 
Instituciones y en los colectivos a los que representan. 

 
 

Por lo que en virtud de todo ello suscriben el presente Acuerdo Marco que se 
regirá por las siguientes, 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.- El presente Acuerdo Marco regulará la colaboración mutua entre las 
partes arriba citadas, en lo que se refiere al desarrollo de proyectos y relacionadas con 
las radios universitarias. 
 
SEGUNDA.- Las partes firmantes colaborarán en actividades para fortalecer las 
relaciones y obtener el máximo rendimiento de los recursos humanos y materiales que 
cada una posee. 
 
TERCERA.- Para cada iniciativa concreta se elaborará un convenio singular en el que 
se especifique al menos la actividad a realizar, personas e Instituciones implicadas, 
medios disponibles, presupuesto y financiación de la misma. 
 
CUARTA.- Sin perjuicio de los recursos que asigne cada parte, todas las Instituciones 
se comprometen a realizar las gestiones pertinentes ante Instituciones públicas o 
privadas, con el fin de procurar su contribución al mejor logro de los objetivos del 
presente convenio. 
 
QUINTA.- El presente convenio no limita el derecho de las partes a la formalización 
de acuerdo semejante con otras Instituciones. 



 
SEXTA.- A este convenio se podrán adherir otras universidades interesadas en el 
objeto de esta colaboración. 
 
SEPTIMA.- Este Convenio Marco de Colaboración tendrá una vigencia de un año, 
prorrogable de manera tácita, por períodos anuales y entrará en vigor en el momento de 
su firma y podrá ser modificado o denunciado por cualquiera de las partes, que podrá 
proponer su rescisión, sin que ello afecte a los Convenios Específicos en realización, 
cuya terminación se llevará a efecto, en todo caso, conforme a lo establecido en ellos. 
 
OCTAVA.- Todo aquello que surgiese en la colaboración, no previsto en este 
Convenio, será resuelto por las partes de común acuerdo.  

 
NOVENA.- 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas surgidas 
sobre la interpretación modificación, resolución y efectos derivados del mismo, 
deberán solventarse de mutuo acuerdo por las partes. Caso de no producirse dicho 
acuerdo, las partes, con renuncia expresa de cualquier fuero propio, se someten a la 
competencia del Orden Jurisdiccional de los Contencioso- Administrativo, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
 
Y, para que conste y en señal de conformidad, se suscribe el presente Convenio 

a un solo efecto en la ciudad y fecha arriba indicados. 
 
 
 
Por la UCM       Por la Universidad de Extremadura
  
 
 
  
Por la Universidad de León    Por la Universidad de Huelva 
 
 
 
 
Por la Universidad Rey Juan Carlos   Por la Universidad de Jaén 
 
 
 
 
Por la Universidad de Salamanca   Por la UNED 
 

 
 

 



Por la Universidad Rey Juan Carlos   Por la Universidad de Navarra 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA (UNED) Y LA AGENCIA PÚBLICA 
EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA (RTVA) 
 
 
 En........., a ............de ........... de......................... 
 
 
De una parte el Excmo. Rector Mgfco. D. Juan A. Gimeno Ullastres, en calidad de 
Rector de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (en adelante UNED), 
creada por Decreto 2310/1972, de 18 de agosto (BOE de 9 de septiembre). Se rige 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de 
diciembre) y por sus Estatutos aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de 
abril. Tiene su domicilio a efecto de notificaciones en la Calle Bravo Murillo nº 38, 
28015 Madrid. 
 
Actúa en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, conforme a las facultades que tiene conferidas por el art. 20.1 de la Ley 
6/2001, el art. 101 de los Estatutos de la UNED y el Real Decreto 1054/2009, de 29 
de junio, de nombramiento (BOE de 30 de junio de 2009). 
 
Y de otra D. Pablo Carrasco García, Director General de la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) actuando en función del 
cargo que ostenta y en nombre de la Agencia Pública Empresarial la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA), de conformidad con las facultades que le confiere 
el artículo 19 de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de 
titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA), habiéndose aprobado la suscripción del presente 
Convenio Marco por el Consejo de Administración de la citada Agencia Pública en 
su reunión de fecha ................. 
 
 
Actuando ambos en razón de sus respectivas competencias y reconociéndose 
poderes y facultades suficientes para formalizar el presente Convenio, 
 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO 
 
Que la UNED es una Universidad pública dotada de personalidad jurídica y plena 
autonomía en el desarrollo de sus funciones, sin más limitaciones que las 
establecidas en las leyes (art. 1º de sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 
426/2005, de 15 de abril). Imparte la enseñanza a distancia en todo el territorio 
nacional y, en atención a sus especiales características y ámbito de sus 
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actividades, se halla directamente vinculada a las Cortes Generales y al Gobierno 
(disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades).  

 
Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad: a) la creación, desarrollo, 
transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura; b) la preparación para el 
ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 
científicos y para la creación artística; c) la difusión, la valorización y la transferencia del 
conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida y del desarrollo económico; 
d) la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la 
formación a lo largo de toda la vida (art. 1.2 de la Ley Orgánica de Universidades).  

 
Que la UNED, en el marco del desarrollo de su actividad docente e investigadora y de su 
compromiso con el desarrollo de la sociedad del conocimiento, se esfuerza, día a día, en el 
establecimiento de canales y redes de comunicación que favorezcan la creación, 
intercambio, difusión y aprendizaje del conocimiento científico y cultural sobre la base del 
uso de las nuevas tecnologías que contribuyan a fortalecer los procesos de renovación 
pedagógica que viene acometiendo.  

 
Que la UNED, a través de su experiencia en la educación a distancia viene promoviendo 
desde el Centro de Diseño y Producción de Medios Audiovisuales (CEMAV) una política de 
fomento de producción y difusión de contenidos audiovisuales que asegura la transferencia 
de conocimiento de la Universidad a la sociedad, derivados de la investigación y la 
producción científica de sus profesores con objeto de consolidar un modelo de enseñanza 
a distancia que sea referente de calidad, y potencie aún más el papel que la UNED ha 
venido desempeñando.  

 
 
SEGUNDO  
 

   
La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (en adelante 
RTVA) viene cumpliendo desde su creación por Ley 8/1987 unas funciones de 
comunicación e información que contribuyen a la vertebración y desarrollo social, 
identitario y cultural de Andalucía. 
 
En nuevo enfoque normativo que ha inspirado la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, 
en la RTVA la sigue configurando como un como instrumento fundamental para la 
información y la participación de todos los andaluces en la vida política, cultural y 
social, así como cauce para el acceso de todos los Andaluces a los niveles 
educativos y culturales que les permitan su realización personal y social y de 
afianzamiento de la conciencia de identidad andaluza, por medio de la difusión y 
conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo andaluz 
en toda su riqueza y variedad, todo ello, como base para el desenvolvimiento pleno 
de los derechos y libertades de los Andaluces y vía para la solidaridad práctica 
entre todos los pueblos de España. 
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Del mismo modo y por mandato de la Ley 18/2007, las programaciones que, a 
través de sus sociedades filiales, ofrezca la RTVA deben preservar la diversidad 
cultural de Andalucía y las tradiciones que constituyen su patrimonio inmaterial, 
contribuyendo a la educación permanente de la ciudadanía y favoreciendo la 
difusión intelectual y artísticas y los conocimientos cívicos, económicos, sociales, 
científicos y técnicos de la sociedad andaluza que fomenten la capacidad 
emprendedora de la ciudadanía andaluza para lograr una comunidad socialmente 
avanzada, justa y solidaria, que promueva el desarrollo a través de los medios 
audiovisuales. 

 
 
TERCERO 
 
Que ambas partes están de acuerdo en establecer una relación institucional de 
cooperación, coproducción y de trabajo en objetivos afines al objeto de promover el 
uso más adecuado e innovador de los contenidos audiovisuales y multimedia que 
contribuya a la educación y la difusión científica y cultural de nuestra sociedad, 
desde su respectivo ámbito natural de competencias, consienten en articular esta 
colaboración mediante la suscripción del presente Convenio Marco, por el que 
 

 
ACUERDAN 

 
PRIMERO 
 
El objeto del presente Convenio es el establecimiento del marco general de la 
relación institucional de cooperación, coproducción y de trabajo entre la UNED y la 
RTVA en objetivos afines debido al: 
 
 

• Compromiso y voluntad de cooperación para promover el uso más adecuado 
e innovador de los contenidos audiovisuales y multimedia que contribuya a la 
educación y la difusión científica y cultural de nuestra sociedad, tanto a 
través de medios digitales de difusión, como por Internet y para dispositivos 
móviles.  

 
• Interés y vocación mutuos por la coproducción de contenidos audiovisuales y 

multimedia para la educación, difusión científica y cultural, teniendo en 
cuenta las necesidades y demandas en su propio entorno geográfico y con 
sus peculiaridades culturales y sociales.  
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SEGUNDO 
 
Con la finalidad de hacer efectivo el objeto del presente Convenio Marco las partes 
acuerdan colaborar en actuaciones tales como: 
 
 Intercambio mutuo y equitativo de producciones audiovisuales que cada entidad 

considere de interés educativo y divulgativo de la ciencia y la cultura, para su 
emisión en sus respectivos medios de difusión (TV, Internet…).  
 

 Coproducción de contenidos audiovisuales de interés mutuo para la educación y 
la difusión de la ciencia y la cultura, para emitirlos en nuestros respectivos 
medios de difusión.  
 

 Colaboración en desarrollos de soluciones tecnológicas para innovar y 
potenciar, tanto las respectivas producciones audiovisuales y multimedia, como 
los servicios de difusión para radio, televisión digital, Internet, dispositivos 
móviles, etc., como por ejemplo:   
 

 Coproducciones experimentales para contenidos audiovisuales y 
multimedia innovadores integrando TDT, Internet y móviles. 

 
 Creación de modos de accesibilidad de contenidos audiovisuales en la 

red (metadatos, contenidos audiovisuales a la demanda en red, etc.). 
 

 Intercambio mutuo y equitativo de contenidos de los respectivos bancos 
audiovisuales disponibles en ambas entidades para las producciones de cada 
entidad. 

 
 Servicios mutuos de producción audiovisual y multimedia entre ambas 

entidades para producciones de cada entidad (necesidades de tomas 
específicas, entrevistas, etc.).   
 

 Fomento de una mayor participación de la comunidad universitaria de la UNED 
en y con los espacios de la programación de Canal Sur Andalucía que puedan 
tener interés educativo, de divulgación científica y cultural.  
 

 La promoción en los respectivos medios de los resultados de la colaboración 
objeto del presente Convenio.  
 

 Cuantas otras actividades sean consideradas de interés mutuo, dentro de las   
disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen sus fines.   
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TERCERO 
 
Las actuaciones concretas para el desarrollo del objeto del presente Convenio 
Marco, serán fijadas de mutuo acuerdo por la Comisión de Seguimiento prevista en 
el mismo, mediante la propuesta de los correspondientes Convenios Específicos de 
desarrollo y ello dentro del plazo de vigencia del presente Convenio Marco. 
 
Las partes acuerdan fomentar el desarrollo de iniciativas comunes teniendo en 
cuenta especialmente los servicios e instalaciones de la UNED en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, fomentando la participación de los Centros Asociados de 
la UNED que están dentro del ámbito de cobertura de las emisiones de radio y 
televisión de RTVA. 
 
 
CUARTO 

 
Se constituirá una Comisión de Seguimiento, de composición paritaria, integrada 
por representantes de la UNED  y representantes de RTVA, cuyas funciones serán 
entre otras: 
 
 Proponer Convenios Específicos de Colaboración en desarrollo de este 

Convenio Marco, mediante acciones y compromisos concretos. 
 

 Informar sobre el cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio. 
 

 Proponer la revisión, prórroga o cancelación del presente Convenio. 
 

 Realizar la evaluación o balance final del Convenio. 
 

Las decisiones de ésta Comisión se adoptarán siempre por acuerdo de ambas 
partes, pudiendo sus miembros delegar sus funciones. 
 
 
QUINTO  
 
Los logotipos institucionales de ambas partes figurarán en todo el material 
audiovisual, o de otra naturaleza, producido como consecuencia de la ejecución del 
presente Convenio Marco. Los productos finales deberán ser presentados y 
aprobados, previa y expresamente, por ambas instituciones. Adicionalmente, se 
destacará la colaboración de las entidades participantes en cualquier acto público 
en el que se haga mención al material previsto en el presente convenio. 
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SEXTO 

 
Cuando de las actividades realizadas al amparo de este Convenio Marco se 
obtengan resultados susceptibles de protección mediante derechos de propiedad 
intelectual o explotación industrial, se estará a lo establecido en el correspondiente 
Convenio Específico. En estos casos deberán establecerse las condiciones que 
regulen la propiedad intelectual o industrial y la explotación de los resultados, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

 
SEPTIMO 
 
El presente Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá 
una duración de un año, prorrogable, de manera tácita, por periodos anuales. No 
obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá, en todo momento, formular 
denuncia escrita ante la otra con una antelación mínima de tres meses a la fecha 
de expiración del plazo convenido o de alguna de sus prórrogas. 
 
La extinción de la vigencia del presente Convenio Marco se entenderá sin perjuicio 
de la finalización de los Convenios Específicos que se encuentren en ejecución. 

 
 
OCTAVO 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas 
surgidas sobre la interpretación modificación, resolución y efectos derivados del 
mismo, deberán solventarse de mutuo acuerdo por las partes. Caso de no 
producirse dicho acuerdo, las partes, con renuncia expresa de cualquier fuero 
propio, se someten a la competencia del Orden Jurisdiccional de los Contencioso- 
Administrativo, de conformidad a lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
Y en prueba de conformidad las partes firman el presente Convenio Marco por 
duplicado ejemplar y en lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
Por la UNED        Por RTVA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Antonio Gimeno Ullastres                            Fdo.: Pablo Carrasco García 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXX 



Vicerrectorado de Profesorado 

 
 
 

otación de plazas de promoción de profesorado contratado y convocatoria de los correspondientes concursos 
Informadas favorablemente por la Comisión de Ordenación Académica de 14/12/10 

Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2010 
 
 

PROMOCIÓN DE AYUDANTE A PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 

 
FACULTAD/ 
ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

PERFIL PROPUESTA 

 
 
Filología  

Filologías Extranjeras y sus 
Lingüísticas 

Filología Inglesa 

"Inglés Instrumental II"; "Aplicaciones de 
las TIC en los estudios ingleses"; "Inglés 
I", con la metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 PAYD 

Ingeniería de Software y 
Sistemas Informáticos 

Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 

"Gestión de empresas informáticas"; 
"Fundamentos de programación", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PAYD 

Sistemas de Comunicación 
y Control 

Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 

"Redes y comunicaciones", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 1 PAYD 

"Lógica y estructuras discretas"; 
"Complejidad y Computabilidad"; "Lógica 
computacional", con la metodología de la 
enseñanza a distancia. 
Líneas de investigación: Modelos gráficos 
probabilísticos en inteligencia artificial 

1 PAYD 
ETSI 

Informática 

Inteligencia Artificial 
Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 

"Fundamentos de sistemas digitales"; 
"Ingeniería de factores humanos en 
sistemas informáticos"; "Electrónica 
(Física General)", con la metodología de 
la enseñanza a distancia. Líneas de 
investigación: Sistemas e-learning 
adaptativos. Accesibilidad electrónica y 
Factores humanos en TIC 

1 PAYD 

 



Vicerrectorado de Profesorado 

 
 

PROMOCIÓN DE AYUDANTE A PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 

FACULTAD/ 
ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

PERFIL PROPUESTA 

"Diagnóstico y orientación de personas 
con necesidades educativas 
especiales", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PCD 

MIDE II 

Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación 

"Mediación y orientación familiar", con 
la metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 PCD 

 
 
 
 
Educación 

Didáctica, Organización 
Escolar y Didácticas 
Especiales 

Didáctica y 
Organización Escolar 

"Practicum"; "Practicum I"; "Practicum 
II", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PCD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Vicerrectorado de Profesorado 

 
 
 

PROMOCIÓN DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR A PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 

FACULTAD/ 
ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

PERFIL PROPUESTA 

 
Filología Filologías Extranjeras y sus 

Lingüísticas 
Filología Inglesa 

"Inglés Instrumental I"; "Didáctica de 
la lengua extranjera: inglés"; con la 
metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 PCD 

Derecho Eclesiástico del 
Estado 

Derecho Eclesiástico 
del Estado 

"Derecho Eclesiástico del Estado", con 
la metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación: 
Diversidad cultural, Estado jurídico de 
los grupos y minorías ideológicas y 
religiosas 

1 PCD 

 
 
 
 
 
 
Derecho 

Derecho Administrativo 
Derecho 
Administrativo 

"Derecho Administrativo II" "Derecho 
de los servicios públicos sociales"; 
"Derecho Audiovisual", con la 
metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación: 
Derecho de la Competencia en el 
sector audiovisual  

1 PCD 

 
Psicología Psicología Básica I Psicología Básica 

"Historia de la psicología", con la 
metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 PCD 

 
 
 
 
Ciencias 

Química Inorgánica y 
Química Técnica 

Química Inorgánica 

"Química de los elementos no 
metálicos"; "Compuestos de 
coordinación y organometálicos", con 
la metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación: 
Complejos paramagnéticos con 
aplicaciones biomédicas. Uso de 
sólidos inorgánicos poroso en la 
síntesis de moléculas bioactivas 

1 PCD 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXXI 



Vicerrectorado de Profesorado 

otación de plazas de promoción de profesorado de los cuerpos docentes universitarios y convocatoria de los 
correspondientes concursos 

Informadas favorablemente por la Comisión de Ordenación Académica de 14/12/10 
Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2010 

 
 
 
 

PROMOCIÓN DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR A PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 

FACULTAD
/ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PERFIL  PROPUESTA 

 
Gª e Hª 

Historia 
Contemporánea 

Historia Contemporánea 
"Historia Contemporánea de España II: desde 1923", con 
la metodología de la enseñanza a distancia. Líneas de 
investigación: Historia de España del s. XX. 

1 PTU 

 
 
Derecho Derecho Constitucional Derecho Constitucional 

“Derecho Constitucional II”; 
"Derecho Constitucional III";"Teoría del Estado 
Constitucional", con la metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación: Derecho Constitucional 
Europeo; Derechos Fundamentales", Estado Autonómico. 

1 PTU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Vicerrectorado de Profesorado 

PROMOCIÓN DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR A PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 

FACULTAD/
ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PERFIL PROPUESTA 

 
Educación Hª de la Educación y 

Educación Comparada 
Tª e Hª  de la Educación 

"Educación Comparada", con la metodología de 
enseñanza a distancia. Líneas de investigación: Política 
educativa europea; Acciones educativas europeas en el 
exterior; Educación Internacional 

1 PTU 

 
 
Filosofía 

Antropología Social y 
Cultural 

Antropología Social 

"Antropología Urbana";  "Etnohistoria", con la 
metodología de la enseñanza a distancia. Líneas de 
investigación: Antropología histórica de los espacios 
urbanos; Antropología histórica de los grupos nativos en 
Norteamérica y el Pacífico. 

1 PTU 

 
 
Gª e Hª Geografía Análisis Geogfico Regional 

“Sistemas de Información Geográfica”, con la 
metodología de la enseñanza a distancia. Líneas de 
investigación: Aplicación de los Sistemas de Información 
Geográfica a la descripción, análisis y simulación de 
crecimiento urbano. 

1 PTU 

"Psicología Social", con la metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación: Cultura y Emoción 
 

1 PTU 
 
 
 
 
Psicología 
 
 
 
 

 
 
Psicología Social y de 
la Organizaciones 
 
 

 
 
 
Psicología Social 
 
 
 

"Psicología de las organizaciones", con la metodología de 
la enseñanza a distancia. Líneas de investigación: Cultura, 
Organización, Identificación Organizacional y aspectos 
psicosociales y organizacionales de la jubilación 

1 PTU 

 
Ciencias 

Física Matemática y de 
Fluidos 

Zoología 
"Diversidad animal y vegetal", con la metodología de la 
enseñanza a distancia. Líneas de investigación: Historia 
Evolutiva; Paleontología de los vertebrados 

1 PTU 

 
 



Vicerrectorado de Profesorado 

 
PROMOCIÓN DE PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD A CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

 
 

FACULTAD/
ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PERFIL PROPUESTA 

 
 
Gª e Hª  

Historia 
Contemporánea 

Historia Contemporánea 

"Métodos y técnicas de investigación histórica II”, con la 
metodología a distancia.. Líneas de investigación: 
Movimientos migratorios. Siglo XX. El exilio republicano 
español de 1939 

1 CU 

 
 
Ciencias Ciencias Analíticas Ingeniería Química 

"Técnicas Instrumentales”; “Química y análisis de los 
alimentos”, con la metodología de la enseñanza a 
distancia. Líneas de investigación:  Diseño, síntesis y 
desarrollo de nuevos ligandos activos en el sistema 
nervioso central y periférico” 

1 CU 

Literatura Española y Tª 
de la Literatura 

Literatura Española 

"Literatura española del Renacimiento”, con la 
metodología de la enseñanza a distancia. Líneas d 
investigación: Literatura española de la Edad Media y 
siglo de oro; Escritoras españolas 

1 CU 

 
 
 
Filología 

Lengua Española y 
Lingüística General 

Lengua Española 

"Fonética y Fonología de la Lengua Española"; 
"Lingüística Aplicada", con la metodología de la 
enseñanza a distancia. Líneas de investigación: Fonética 
perceptiva; Lingüística Clínica 

1 CU 

 
Psicología  

Psicobiología Psicobiología 

"Psicología Fisiológica", con la metodología de la 
enseñanza a distancia. Líneas de investigación: Factores 
genéticos y epigenéticos que afectan al desarrollo del 
circuito hipotalámico de la ingesta en roedores 

1 CU 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXXII 



Vicerrectorado de Profesorado  

otación de plazas de profesorado de nueva creación y convocatoria de concursos 
 Informadas favorablemente por la Comisión de Ordenación Académica de 14/12/2010 

Consejo de G0bierno de 22 de diciembre de 2010 
 
 

FACULTAD 
ESCUELA 

DEPARTAMENTO 
ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
 

PERFIL 
PROPUESTA 

Historia Antigua Historia Antigua 
"Historia Antigua Universal", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 AY 

"Últimas tendencias del arte"; "Los discursos del arte 
contemporáneo", con la metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 AY 

Historia del Arte Historia del Arte 
"Hª del arte antiguo en Egipto y próximo oriente; "Hª del 
arte clásico en la antigüedad", con la metodología de la 
educación a distancia 

1 AY 

Historia Medieval y CC. TT. 
Historiográficas 

Historia Medieval 
“Hª medieval universal”; “Hª medieval de España”, con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

Geografía Humana 
"Geografía humana y demografía"; "Geografía humana", 
con la metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

Gª e Hª 

Geografía 
Geografía Regional 

"Geografía de los recursos turísticos", con la metodología 
de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

Filología Italiana 
“Segunda lengua I: Italiano”; “Segunda lengua II: 
italiano”, con la metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

"Literatura inglesa I: ejes de la literatura medieval y 
renacentista"; "Literatura Inglesa II: ilustración, 
romanticismo y época victoriana", con la metodología de 
la enseñanza a distancia 

1 PASO Filologías Extranjeras y 
sus Lingüísticas 

Filología Inglesa 

“Inglés Instrumental I”; “Inglés Instrumental II”, con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PAYD 

Filología 

Lengua Española y 
Lingüística General 

Lengua Española 
“Morfología de la lengua española”, con la metodología 
de la enseñanza a distancia 

1 PAYD 

 Tª de la Educación y 
Pedagogía Social 

Tª e Hª de la Educación 
"Pedagogía Social",  con la metodología de la enseñanza 
a distancia 

1 PAYD 

 1/4



Vicerrectorado de Profesorado  

MIDE II 
Métodos de Investigación y 
diagnóstico en educación 

"Discapacidad y contextos de intervención", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 AY 

"Organización y gestión de instituciones y programas de 
intervención socioeducativa", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1  PAYD 

"Medios, tecnología y recursos para la intervención 
socioeducativa", con la metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 PASO 

 
Educación 

 
 
 
 

Educación Didáctica, Organización 
Escolar y Didácticas 
Especiales 

Didáctica y Organización 
Escolar 

"Comunicación y Educación", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 
 

1 PASO 
 

Filosofía Filosofía 
"Corrientes actuales  de la filosofía", con la metodología 
de la enseñanza a distancia 

1 AY 

Filosofía y Filosofía Moral 
y Política 

Filosofía 
"Antropología filosófica", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PASO 

Antropología Social y 
Cultural 

Antropología Social 
"Etnografía y técnicas de investigación antropológica", 
con la metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

 
Filosofía 

Lógica, Hª y Filosofía de la 
Ciencia 

Lógica y Filosofía de la Ciencia 
"Lógica"; "Filosofía de la ciencia", con la metodología de 
la enseñanza a distancia 

1 AY 

"Sociología General"; "Introducción a la sociología"; 
"Procesos y tendencias sociales", con la metodología de 
la enseñanza a distancia 

1 PASO 
Políticas y  
Sociología 

 
Sociología III (Tendencias 
Sociales) 

 
Sociología "Sociología General"; "Introducción a la Sociología I", 

"Introducción a la Sociología"; "Procesos y tendencias 
sociales"; con la metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

Derecho Civil Derecho Civil 
"Derecho Civil", con la metodología de la enseñanza a 
distancia 
 

1 PASO 

 
Derecho Administrativo 

 
“Instituciones de derecho comunitario”, con la 
metodología de la enseñanza a distancia. Líneas de 
investigación: “Derecho europeo”. 

1 AY 

 
Derecho 

 
 
 

Trabajo Social 
Trabajo Social y Servicios 
Sociales 

"Teoría del trabajo social con grupos", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 
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Vicerrectorado de Profesorado  

"Estado y sistemas de bienestar social", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

Economía de la Empresa 
y Contabilidad 

 
Economía Financiera 

"Economía de la Empresa: inversión y financiación"; 
"Inversión y financiación", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PASO 

"Introducción a la Econometría"; con la metodología de 
la enseñanza a distancia 

1 PASO 
CC. Económicas y 

Empresariales 
Economía Aplicada 
Cuantitativa I 

Economía Aplicada "Matemáticas para la economía: cálculo"; "Matemáticas 
para la economía: álgebra", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PASO 

"Introducción a la estadística"; " Estadística empresarial", 
con la metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 
Economía Aplicada y 
Estadística 

Economía Aplicada 
“Introducción a la estadística”; “Probabilidad. Modelos 
probabilísticos; “Interferencia estadística”, con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 
CC. Económicas y 

Empresariales 

Economía Aplicada e Hª 
Económica 

Economía 
"Fundamentos de la Unión Europea", con la metodología 
de la enseñanza a distancia 

1 AY 

Ciencias Analíticas Cristalografía y Mineralogía 
"Geología"; "Geología I", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PASO 
 

Ciencias 
Química Inorgánica y 
Química Técnica 

Ingeniería Química 
"Química Técnica"; "Operaciones unitarias y reactores 
químicos", con la metodología de enseñanza a distancia 

1 AY 

Psicología Social y de las 
Organizaciones 

 
Psicología Social 

"Psicología Social", con la metodología de la enseñanza a 
distancia 

1 AY 
Psicología 

Psicología Básica I Psicología Básica 
"Psicología del aprendizaje", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 AY 

Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica y de Control 

Ingeniería Eléctrica 
"Generación eléctrica con energías renovables"; 
"Tecnología eléctrica"; "Luminotecnia y domótica", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

Ingeniería de 
Construcción y 
Fabricación 

Ciencia de los materiales e 
ingeniería metalúrgica 

"Tecnologías de materiales"; "Metrología Industrial", con 
la metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

ETSI Industriales 

Ingeniería Energética Máquinas y Motores Térmicos 
"Refrigeración y Climatización"; "Instalaciones de 
acondicionamiento del aire", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 PASO 
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Vicerrectorado de Profesorado  

Matemática Aplicada I Matemática Aplicada 

"Matemática Aplicada III"; "Ampliación de cálculo"; 
"Fundamentos matemáticos", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 
 

1 AY 

ETSI Informática 
Ingeniería de Software y 
Sistemas Informáticos 

 
Lenguajes y Sistemas 

Informáticos 

"Robótica"; "Gestión de empresas informáticas", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PASO 

 
 

Solicitudes de dotación de plazas para el paso de contratos laborales a tiempo parcial a figuras en régimen de tiempo completo 
Informadas favorablemente por la Comisión de Ordenación Académica de 14/12/2010 

Consejo de G0bierno de 22 de diciembre de 2010 
 
 

FACULTAD/ 
ESCUELA 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PERFIL PROPUESTA 

ETSI 
Industriales 

Ingeniería de la 
Construcción y 
Fabricación 

Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 

"Expresión gráfica"; "Expresión gráfica y diseño 
asistido por ordenador I", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 AY 

 Ingeniería Eléctric,a 
Electrónica y de 
Control 

Telemática 

"Comunicaciones industriales"; "Redes de 
comunicaciones industriales"; "Fundamentos de 
ingeniería electrónica", con la metodología de la 
enseñanza a distancia 

1 AY 

 
Educación 

Didáctica, Organización 
y Didácticas Especiales 

Didáctica y Organización 
Escolar 

"Organización y gestión de centros educativos"; 
"Comunicación educativa y cultura popular", con la 
metodología de la enseñanza a distancia 

1 PCD 
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ANEXO I 
 

 

Decanato 

PROPUESTA DE ACTIVACiÓ N DE LOS ELEMENTOS 
FORMATIVOS NECES ARIOS PARA EL ACCESO AL TITULO 
D E GRADUADO EN EDUCACiÓN SOCIAL POR LA UNED 
DE LOS DIPLOMADOS EN EDUCACiÓN SOCIAL POR LA 
UNED 

LB Junla d .. Facullad de la Facultad de Educación en Su sesión de 1 de diciembre de 2010 ha 
aprobado la si9Uiente propuesta de activación de los elementos formativos necesarios pllfa el 
acceso al titulo de Graduado en Educaci6n Social por la UNED de los Diplomados en 
Eóucadón Social por la UNED. 

El objeHvo de este 3CuerOo e~ el de ofrecer aqu-ellas GOrTIpelandasfasignaturas que 
complementen la formación recibida en la Diplomatura. Se han identificado la~ competencies 
cspocificas presentes !In ambos estudios. seleccionando las que o bien no estén inlroducidas 
en la Diplomatura. o b;e" 5 .. considera deben 'efoqarse al pasar al Grado. Se considera que 
las asignaturas de Formación &lsica no delten formar parte de eslos elementos f()fmativos. ya 
que se trata de aslgnaluras d,rigidas al aprendizaje do competencias t>l:Isicas 

De igual manera, la materia de Práclicas Pror"siona/es IlIrTlpoco deberla estar irlCluida dado 
que en el plan de estudios de la Diplomatura ya han a,us.ado esta rn atl!l'ia y además porqua al 
tratarse d<! diplomados universitarios la mayorla han trabajado o lo .. slán haciendo en este 
ámbito. Tampoco se """,sidera que d<!ban Inouifse asignaturas opIativw, ya que la propuesta 
se dirige a ,eforzar competencias especlfÍCi!s oaves, no a una PQsibla asp<lCiaILuu;:iÓn. 

Con esws p¡.onlual izaciones, se proponen 1011 "Iemenlos formativos necesarios p .... a los 
Diplomados en Educad6n Social por la UNEO para acceder al Uwk> de Graduaoo en 
Educación Social por la UNED, I.Ina VIIZ admitidos en las ensenanzas del titulo y aplicado el 
rocmocim,ento de Cl'éditos. en cohe,encia con ~ dispuesto en el punto 3 de la disposición 
ad>dona1 cuarta del RO 139312007', que se traducen en 42 ECTS, que COn"esponden a las 
siguientes 7 asi¡¡naluras dal actual Grado de EduC8C16n Social: 

Primer sernes!,. 
- Diagnóstico en educación sccltlt (2"). 
• PoIltic8 compwooa de la educación sl)(:ial 
(3"). 
• Deonrologla profesional (4'). 
• Educación ambl9nral '3' . 

Se "ndo seme.t,. 
- As@$(Xamientoyconsultatln(Jduc8Ción 
social (3"). 
• Evaluación dlit f!'09ramas a instjtucio".,5 da 
aduca<;iÓf/ sociiJÍ' (4'). 
• TFG 14". 

'RO 1393f2007. ~..-... <;u;>~ ~do"" ,4i,D(n,pñ.,,,,¡_oI_",,, __ ,. '-_ 
~ "'-110 3. 0uiM"", _ "" __ de..., ';1\010 _ de~. ArQu_ 16<nioo Q I~ 

T""'ico. PI_n ......... ~'-M ~<dao o lo 0I>tenáór> de ..., litlJlO _1 de Oroóo ~rUón .. 
.. ~ d. cté:lilOS Q"" P<Qo<Oda <:00 1I<rO\1O. 10 ~IO .., -' . rtioolQ , J d-' p<eHllI4I,..1 <Itr.rH>. 
• 1IqueiIo •• rum __ l'Iayal1 cursa® la o¡ltaliva '1::v~'-' <lo Prog,.mlt$ on [<1JcaOOo Sooar"" 1;0 Dipiomalon 
oSO Edu_ 5o:JeI. no _ Ql.O ctn.Ir '1::,,*_ oSO Progrom"" • fn$1iI~ de EduCa""" Socal·. 

P __ dolRey.l(Edi6ciode H,",,_) 
2ro10.M;>d!ld 

101; ~\ J\IIl69 01 
Fax:~' 3\11:1 el 12 



 

Decanato 

Estos elementos formalivos respon<kln a las si{¡uienles competencias del Grado de Edocaci6n 
Social: 1 15/6/10/12/14/15/17 /1 912.0. 

En consecuencia. !os Diplomados en Educación Social por la UNED, a partir del curso 
2011/2012 podrán matricularse en las asignaturas que esté" activadas, es decir, en las <kI2:' y 
30 de Grado, pudiendo hacerlo en todas ellas" partir del curso 201212.O1l. He de tenerse en 
Q.IeIlIll que el Tr .. biJf<> Fin do Orlldo no podril defende<" h<I~ltIl<lnto no "'" cuente con el titulo 
<kI Diplomado en Educaci6rl Social y se hayan superado las otras seis asignaturas proptlestas 
en ~ presenle documento. 

Madrid, 1 de diciembre de 2010 

¡ 

p_Str40".. Re)'. 7 (Edilicio ojo ........ .-:d_l 
281)010, _ 

ToI:glJ11aUOl 
F.':~l""'~ l l~ 

J 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA 

ENTRE EL INSTITUTO CERVANTES Y 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA  

PARA LA ORGANIZACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN “FORMACIÓN DE 
PROFESORES DE ESPAÑOL COMO  

COMO SEGUNDA LENGUA” 
 
 

En Madrid, a        de...............de 2010  
 
 

REUNIDOS 
 
 
 

De una parte, la Sra. Dña. Carmen Caffarel Serra, Directora del Instituto 
Cervantes, cargo para el que fue nombrada por Real Decreto 993/2007, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio de 2007), y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la 
Ley 7/1991, de 21 de marzo, por la que se crea el Instituto Cervantes, actúa en 
nombre y en representación del Instituto Cervantes, con domicilio a los efectos del 
presente acuerdo en la calle Alcalá, nº 49, 28014 Madrid, con CIF Q 2812007 I. 
 

Y, de otra parte, el Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (en lo sucesivo UNED), cargo para el 
que fue nombrado por Real Decreto 1054/2009, de 29 de junio, y cuyas facultades de 
representación derivan del artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y del artículo 101 de los Estatutos de la UNED. 
 
 

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran 
expresamente que intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente 
para suscribir el presente convenio de colaboración  y, a tal efecto,  
 
 

EXPONEN 
 
 

I. Que el Instituto Cervantes es un organismo público sin ánimo de lucro, creado al 
amparo de la Ley 7/1991, de 21 de marzo, que cuenta con una red de centros en el 
exterior y cuyos fines y objetivos primordiales son la promoción y la difusión 
universal de la lengua española y de la cultura en el exterior y se interesa por todas 
aquellas actividades que permitan mejorar el conocimiento, el uso y la enseñanza 
del español como lengua extranjera.  

 



II. Que la UNED es una Institución de Derecho público dotada de personalidad jurídica 
propia y plena autonomía, creada por Decreto 2.310/1972 de 18 de agosto, que tiene 
encomendado el servicio público de la educación superior que realiza mediante la 
docencia, la investigación y el estudio en la modalidad de educación a distancia, y 
que para llevar a efecto estos fines, puede establecer relaciones con otras entidades 
para la promoción y desarrollo de sus fines institucionales. 

III. Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su artículo 10, 
sobre las Enseñanzas de Máster que “1. Las enseñanzas de Máster tienen como 
finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o 
profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. 2. La 
superación de las enseñanzas previstas en el apartado anterior dará derecho a la 
obtención del título de Máster Universitario, con la denominación específica que 
figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RCUT)”. 

 
IV. Que ambas partes consideran de interés, para la mejor formación de los estudiantes 

y en función de una mejor utilización de los recursos humanos disponibles, 
establecer la colaboración del Instituto Cervantes con la UNED para la realización 
del Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Segunda 
Lengua, Título Oficial de esta última.  

 
V. Que el Consejo de Administración del Instituto Cervantes aprobó en su sesión de 

fecha 16 de junio de 1995 los criterios básicos para la firma de convenios con 
universidades. 

 
 

 
CLÁUSULAS 

 
 
PRIMERA.-  OBJETO 
 

El objeto del presente convenio de colaboración es establecer la colaboración 
del Instituto Cervantes con la UNED para la realización de un Máster Universitario en 
Formación de Profesores de Español como Segunda Lengua, que será reconocido 
como Máster oficial de la UNED. 
 
 
SEGUNDA.-  CONDICIONES GENERALES 
 

El Instituto Cervantes y la UNED acordarán conjuntamente la estructura, el plan 
de estudios, el profesorado, el sistema de evaluación, las metodologías científicas 
empleadas en la titulación y cuantos aspectos de carácter académico sean necesarios 
para definir el Plan de Estudios del Master Universitario en Formación de Profesores 
de Español como Segunda Lengua, objeto del presente convenio.  

 
Cada una de las partes se encargará, de acuerdo con la normativa que le sea 

aplicable, de realizar la tramitación interna para la aprobación de la propuesta del Plan 
de Estudios del citado Master.  

 
La UNED, una vez su Consejo de Gobierno apruebe la propuesta de estudios 

oficiales del Máster elaborada, la remitirá para su estudio y aprobación por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.  

 



El contenido del Plan de Estudios del Master Universitario en Formación de 
Profesores en Español como Segunda Lengua se recogerá en un anejo que pasará a 
formar parte inseparable del presente convenio desde el momento de su firma. 

 
Una vez aprobada la propuesta del Plan de Estudios del Máster, ambas partes 

deberán decidir de mutuo acuerdo el momento más adecuado para implantar los 
estudios o, en su caso, para dejar de impartirlos. 

 
TERCERA.-  DETERMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN COORDINADORA 
 

La UNED tendrá la consideración de Institución coordinadora del Master 
Universitario en Formación de Profesores en Español como Segunda Lengua, y será 
la responsable de la coordinación administrativa y de gestión de los estudios de 
Posgrado objeto de este Convenio y de la tramitación de los expedientes de los 
estudiantes, así como de la expedición y registro del título del Máster 
 
 
CUARTA.- COMISIÓN COORDINADORA DEL MASTER 
 
1. A los efectos de organización y supervisión de las actividades del estudio, ambas 

partes constituirán una Comisión coordinadora paritaria, que estará compuesta por 
dos representantes por cada una de las Instituciones participantes. El Instituto 
Cervantes, estará representado a través de dos miembros de su Dirección 
Académica y la UNED, a través de dos miembros de su Departamento de Lengua 
Española. Para la constitución de la Comisión Coordinadora será necesaria la 
presencia de todos sus miembros, admitiéndose, en su caso, la sustitución o 
delegación. 

 
2. La Comisión Coordinadora del Máster podrá tomar las decisiones oportunas para 

la adecuada coordinación de las enseñanzas y garantizar la calidad de título, 
siempre que no sean competencia de otras instancias de cada institución.  

 
3. La Comisión Coordinadora del Máster, además de lo señalado en el párrafo 

anterior, se encargará de llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la marcha 
del Máster y propondrá anualmente, para su aprobación por los órganos 
encargados del desarrollo del estudio, y de acuerdo con el procedimiento 
establecido al efecto por cada Institución participante, las modificaciones al estudio 
que considere oportunas, así como, si procede, la propuesta de renovación 
correspondiente. 

 
 
QUINTA.- MATRÍCULA Y GESTIÓN ACADÉMICA 
 
1. Los estudiantes que deseen cursar el Título de Master Universitario en 

Formación de Profesores en Español como Segunda Lengua solicitarán la 
admisión y matrícula en la UNED, con sujeción a los requisitos establecidos en el 
citado título y en todo caso de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de la 
UNED que le sea aplicable.  

 
2. El número máximo y mínimo de estudiantes que puedan ser admitidos en cada 

convocatoria del Máster objeto del presente convenio será establecido de común 
acuerdo entre ambas partes.   

 
3. La UNED se compromete a reservar en cada convocatoria hasta diez plazas del 

Máster para el personal del Instituto Cervantes. 



 
4. A la UNED le corresponderá la gestión y tramitación administrativa de los 

expedientes académicos de los estudiantes matriculados en el Título de Máster, 
expedientes que serán custodiados en la UNED, respetando así lo exigido en el 
art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  

 
 
5. El alumnado se entenderá vinculado, a efectos académicos y administrativos, a 

través del órgano responsable del Programa, a la UNED, siéndole de aplicación la 
normativa académica vigente en la misma. 

 
 
SEXTA.- ESTRUCTURA DEL TITULO 
 
1. El Máster objeto del presente convenio incluye estudios conducentes al título oficial 

de: 
 

 Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Segunda 
Lengua. 

 
2. El programa de estudio establece que, para obtener el título de Máster, el alumno 

deberá superar 60 créditos ECTS.  
 
3. La Comisión Coordinadora del Máster determinará las actividades programadas y 

su ubicación, actividades de investigación, tutela de los estudiantes, la realización 
de prácticas, así como los sistemas y criterios de evaluación de acuerdo con los 
criterios generales y plazos establecidos en las normativas correspondientes. Esta 
Comisión Coordinadora podrá nombrar para cada estudiante del Máster un tutor, 
que podrá pertenecer tanto a la UNED como al Instituto Cervantes.  

 
4. Los alumnos del Máster podrán realizar en el Instituto Cervantes actividades 

prácticas vinculadas al Trabajo de Fin de Máster, del modo en que se acuerde en 
la Comisión Coordinadora y conforme al procedimiento que dicha Comisión 
proponga.  Dichas actividades no serán remuneradas a los estudiantes. 

 
 
SÉPTIMA.- GESTIÓN ECONÓMICA 
 
1. La UNED se hará cargo del coste de impartición del Máster y, a su vez, gestionará 

e ingresará las matrículas de los alumnos que soliciten la admisión, una vez 
aceptados en el citado Máster.  

 
2. La UNED, con los citados ingresos se hará cargo de los gastos derivados de la 

defensa de los Trabajos Fin de Máster por parte de los alumnos del Máster objeto 
del presente convenio.  

 
 
OCTAVA.- EXPEDICIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER  
 

Corresponderá emitir los títulos  a la UNED, conforme a la cláusula tercera de 
este Convenio.  
 

En todos los Títulos y en los certificados relacionados con el Título, se hará 
mención a la colaboración del Instituto Cervantes en el mismo y se incluirá su logotipo. 



 
 
NOVENA.-  PUBLICIDAD Y DIVULGACIÓN DEL MÁSTER 
 
 Ambas instituciones podrán referirse a la realización de este Máster en su 
material publicitario, en cualquier tipo de soporte, siempre y cuando se haga mención 
expresa de la colaboración de ambas instituciones.  
 

Tanto la UNED como el Instituto Cervantes incluirán en sus respectivas 
páginas web los logotipos de la otra parte desde los que realizarán un enlace directo a 
las correspondientes páginas electrónicas de la otra parte. 

 
Asimismo, el Instituto Cervantes podrá crear enlaces desde sus páginas web a 

la página del Máster en Español como segunda lengua de la UNED. Dichos enlaces se 
realizarán en ventanas nuevas que mantendrán la integridad de los recursos 
vinculados. 

 
 Ambas partes se autorizan recíprocamente el uso de los signos distintivos y 
marcas respectivas bajo las condiciones establecidas en este convenio y de acuerdo 
con las respectivas normas que les sean aplicables. Esta autorización de uso se limita 
única y exclusivamente a los fines previstos en este convenio y se extinguirá 
automáticamente en el momento de terminación del mismo cualquiera que sea la 
causa. 
 
 La referida autorización no supone la concesión a favor de ninguna de las 
partes de derecho ni expectativa de derecho alguno, sea de la naturaleza que sea, 
sobre las marcas de la otra parte.  

 
 
DÉCIMA.-  VIGENCIA 
 

El presente Convenio de Colaboración académica entrará en vigor a partir de la 
fecha de su firma, siendo por tanto de aplicación al Master del curso 2010-2011. La 
vigencia está condicionada a la aprobación del Título Oficial de Máster por el Ministerio 
de Educación en el caso de la UNED.  
 

La duración del convenio será de tres años. El convenio podrá prorrogarse 
tácitamente por sucesivos períodos de tiempo. No obstante, cualquiera de las partes 
podrá denunciar el presente convenio comunicándolo a la otra por escrito con al 
menos seis meses de antelación a la terminación del mismo. En cualquier caso, las 
partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las actividades que se encuentren 
en curso. 
 
 
DECIMOPRIMERA.-  DISCREPANCIAS 
 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, 
deberán de solventarse por las partes a propuesta de la Comisión Coordinadora 
regulada en el presente Convenio. Si no se llegara a un acuerdo, al ser éste un 
Convenio de carácter administrativo, las cuestiones litigiosas quedarán sometidas a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 



Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente Convenio, en duplicado ejemplar  y en todas sus 
hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE   POR EL INSTITUTO CERVANTES 
EDUCACIÓN A DISTANCIA      
        
 
 
 
Juan A. Gimeno Ullastres    Carmen Caffarel 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXXV 



 
 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS DEL ALUMNADO 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS. 
 
 

En Mérida, a  … de … de 2010 
 
 

REUNIDOS 
    
De una parte, Dª Eva María Pérez López, como Consejera de Educación de la Junta 
de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 25/2007, de 30 de junio, 
actuando en ejercicio de las facultades que le confiere la delegación de firma acordada 
por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, con fecha de 2 de agosto de 
2007, de conformidad con el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
De otra parte, D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED), cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 
426/2005, de 15 de abril (BOE de 16 de Abril de 2005) y cuyas facultades de 
representación derivan del art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001 y del art. 101 de los 
Estatutos de la UNED, Real Decreto de nombramiento 1054/2009, de 29 junio (BOE 
30 de junio). 
 

EXPONEN: 
 
Uno.- Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 12.1 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo 
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30ª y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía. 
 
Dos.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 94 que “para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de 
bachillerato será necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el 
título de Grado equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel 
de Postgrado”. Este último requisito de una formación de posgrado específica se hace 
extensivo en los artículos del 95 al 98 al profesorado de formación profesional, de 
enseñanzas artísticas, de enseñanzas de idioma y de enseñanzas deportivas. Así 
mismo en el artículo 100.2 se determina que “para ejercer la docencia en las diferentes 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en posesión de las 
titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica 
que el Gobierno establezca para cada enseñanza”. 
 



Tres.- Que la Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre) por 
la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas, señala, en su apartado 5, que “los títulos a los 
que se refiere son enseñanzas universitarias oficiales de Máster”, que “se 
estructurarán teniendo en cuenta las materias y ámbitos docentes en educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas artísticas, 
enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas”. Que igualmente, la mencionada 
Orden señala que “el Practicum se realizará en colaboración con las instituciones 
educativas establecidas mediante convenios entre Universidades y Administraciones 
Educativas”, así como que “las instituciones educativas participantes en la realización 
del Practicum habrán de estar reconocidas como  centros de prácticas, así como los 
tutores encargados de la orientación y tutela de los estudiantes”. 
 
Cuatro.- Que en el marco normativo señalado, la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia ha elaborado el Plan de Estudios correspondiente al Máster Universitario 
en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, en el que se señalan los módulos, 
materias y asignaturas que lo componen, así como la asignación de créditos que les 
corresponde y las competencias que deben adquirirse en los mismos. 
 
Quinto.- Que el mencionado Plan establece un Practicum que incluye prácticas en el 
centro educativo y un trabajo final de Máster. 
 
Consecuentemente, corresponde a la Consejería de Educación de la Junta de 
Extremadura y a la Universidad Nacional de Educación a Distancia establecer, 
mediante el presente Convenio, las condiciones generales para el desarrollo del 
Prácticum del Máster citado conforme a las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto del Convenio  
 
Constituye el objeto del presente Convenio establecer los mecanismos de 
colaboración necesarios entre la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación, y la Universidad Nacional de Educación a Distancia para el desarrollo del 
Prácticum del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas. 
 
Segunda. Compromisos de las partes. 
 
La realización de prácticas de formación por parte de los estudiantes, al amparo del 
presente Convenio, no constituye vínculo laboral ni contractual de ningún tipo entre 
éstos y las partes firmantes, ni contraprestación económica alguna durante su 
desarrollo, no siendo aplicable el Estatuto de los Trabajadores. 
 
Tercera. Cobertura de riesgos. 
 
La cobertura de riesgos de los estudiantes en prácticas se ajustará al siguiente 
régimen: 
 
 Del presente convenio no derivará para la Consejería de Educación obligación 
alguna referente a cualesquiera de los regimenes de la Seguridad Social, ya que las 



contingencias quedarán cubiertas por el Seguro Escolar y por una póliza de seguro de 
responsabilidad civil cuyos gastos serán asumidos por la UNED. 
 
 En el caso de los estudiantes mayores de 28 años, a los que no cubre el Seguro 
Escolar, será imprescindible firmar una póliza de seguro de accidentes para el periodo 
de prácticas. Los gastos de dicha póliza correrán a cargo de la UNED. 
 
 
Cuarta. Organización del Practicum. 
 
1. La fase práctica de formación del Máster permitirá que los estudiantes se inicien en 
la práctica docente directa y conozcan los aspectos pedagógicos, organizativos y de 
funcionamiento de los centros, basados en los principios del modelo educativo 
extremeño, con el apoyo y bajo la tutela de profesores en ejercicio con unas 
características y una preparación adecuada. 
 
2. Anualmente la Universidad Nacional de Educación a Distancia propondrá a la 
Consejería de Educación el número de estudiantes del Máster citado que desean 
realizar las prácticas en centros educativos extremeños y la Consejería de Educación 
informará a la Universidad Nacional de Educación a Distancia sobre los centros 
educativos que han sido seleccionados para el desarrollo del Prácticum y de las 
especialidades de los profesores-tutores del centro, con el fin de asignar alumnado del 
Máster a centros educativos y profesores-tutores. 
 
3. La Universidad Nacional de Educación a Distancia informará a los centros 
educativos seleccionados y al profesorado-tutor de esos centros sobre la posibilidad 
de desarrollar el Prácticum y ejercer las funciones de tutoría a alumnado del Máster, 
con el fin de contar con su aprobación. 
 
4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia asignará a cada uno de los 
alumnos del Máster, un centro de prácticas y un profesor-tutor de dicho centro 
teniendo en cuenta la especialidad del máster en la que se ha matriculado, de entre 
los centros seleccionados que estén conformes con ejercer la tutoría del Prácticum del 
Máster. 
 
Quinta. Coordinación del Practicum en el centro educativo. 
 
1. El Director del centro de formación en prácticas, u otro miembro del equipo 
directivo, ejercerá las funciones de la coordinación de las prácticas y del adecuado 
desarrollo de la tutorización del alumnado designado a realizar las prácticas en el 
centro, a cuyos efectos figurará como coordinador de prácticas en el centro. 
 
2. Serán funciones específicas del coordinador de prácticas las siguientes: 
 
- La coordinación de tareas entre los profesores-tutores del centro. 
- La coordinación entre los profesores-tutores y la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia. 
- La coordinación entre los profesores-tutores y la Comisión de Seguimiento del 

Practicum que se establezca. 
- Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la organización y 

funcionamiento del centro, del proyecto educativo y programaciones curriculares, 
así como de otros proyectos, programas o actividades en los que el centro 
participe. 

 



3. El coordinador de prácticas y los profesores-tutores del centro celebrarán las 
reuniones oportunas para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas. Al 
finalizar las mismas emitirán un informe a la Comisión de Seguimiento del Practicum. 
 
Sexta. Profesores-tutores de prácticas. 
 
En el centro de formación en prácticas, cada alumno y alumna del Máster tendrá un 
profesor-tutor, que será de una especialidad docente acorde con la especialidad del 
máster que curse el alumnado. Los profesores-tutores de los estudiantes en prácticas 
recibirán el nombramiento de “profesor-tutor de prácticas”, formalizado por la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Sus funciones serán las siguientes: 
 

a) Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se establezcan a lo largo 
del curso escolar y promover su integración en el centro educativo. 

b) Posibilitar la iniciación en la práctica docente del alumno o alumna en prácticas, 
facilitando su conocimiento del centro y de las funciones del profesorado. 

c) Asesorar al alumnado en prácticas en cuestiones pedagógicas y didácticas, así 
como en la elaboración de memorias y trabajo final de máster. 

d) Evaluar el desarrollo de las prácticas siguiendo para ello criterios y pautas del 
plan de prácticas de la Escuela o Facultad Universitaria correspondiente. 

 
Séptima. Reconocimiento al profesorado implicado. 
 
1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia expedirá a los profesores-
tutores y coordinadores de los centros de formación en prácticas una certificación por 
la que se les reconocerá su participación en el practicum del Máster. 
 
2. En virtud de la certificación a la que se refiere el anterior apartado, la Consejería 
de Educación reconocerá en créditos de formación la labor de los profesores-tutores y 
de los coordinadores del prácticum del Máster. 
 
3. La Universidad Nacional de Educación a Distancia ofrecerá a los profesores-
tutores de prácticas y a los coordinadores una serie de contraprestaciones, tales como 
reducciones en el coste de las matrículas de enseñanzas regladas, cursos de verano y 
cursos de idiomas impartidos por esta Universidad así como el acceso a los recursos 
bibliográficos en línea con los que cuenta la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 
 
Novena. Comisión de Seguimiento. 
 
1. Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus 
fines, se establece una Comisión de Seguimiento presidida por el Director General de 
Política Educativa o persona en quien delegue, compuesta por los siguientes 
miembros. 
 
- Tres representantes de la Consejería de Educación. 
- Tres representantes de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General de Política Educativa. 
 
2. El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados. 
 



3. Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio serán resueltas por la Comisión de Seguimiento. 
 
Décima. Evaluación. 
 
La Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Consejería de Educación, a 
través de la Comisión de Seguimiento, evaluarán anualmente el desarrollo del Máster 
con el fin de asegurar la permanente adaptación del mismo a las necesidades del 
sistema educativo y a la evolución de la profesión docente. 
 
Undécima. Publicidad. 
 
En todos los elementos que se empleen para la difusión de todos los actos, materiales 
y actividades realizadas en el marco del presente Convenio se hará mención expresa 
a las instituciones firmantes del mismo. 
 
Duodécima. Vigencia y resolución. 
 
1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia 

por un año, entendiéndose prorrogado automáticamente por periodos de igual 
duración, salvo denuncia expresa de una de las partes. 

 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presente Convenio podrá ser 

objeto de revisión o denuncia por escrito con una antelación mínima de dos meses 
antes de la terminación del periodo de vigencia del mismo. En todo caso, ambas 
partes deberán garantizar la terminación de las actuaciones en curso sin agravio 
para los participantes en ellas. 

 
Decimotercera. Jurisdicción competente. 
 
El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que las discrepancias en 
cuanto a su interpretación y cumplimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 
novena, corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura. 
 
 
Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para 
que así conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por triplicado en Mérida, 
a … de… de 2010. 
 

 
Por la Consejería de Educación, 
La Consejera de Educación  
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Eva María Pérez López 

Por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, 
El Rector de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Francisco Duque Carrillo 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXXVI 



 
PLAN PROMOCION DE LA INVESTIGACIÓN UNED 2011 

 
 
Se presenta a continuación el Plan de Promoción de la Investigación en la 
UNED para el año 2011.  

Los OBJETIVOS que se pretenden alcanzar son: 

 Incrementar los Recursos Humanos dedicados a la investigación.  
 Incentivar en la UNED determinadas líneas de investigación.  
 Mejorar el equipamiento científico-técnico necesario para la 

investigación de los grupos de la UNED.  
 Mejorar la difusión de los resultados de la investigación.  

         De acuerdo con estos objetivos, las partes que componen este programa 
de ayudas a la investigación son: 

 Potenciación de los recursos humanos 
 Equipamiento científico-técnico 
 Realización de proyectos de investigación 
 Divulgación de los resultados de la investigación 
 Apoyo a los jóvenes investigadores 
 Acciones especiales 

 

 Potenciación de los recursos humanos 

Se consideran en este apartado las ayudas relacionadas con la formación y 
actualización de investigadores, y la contratación de personal para su 
incorporación a grupos de investigación de la universidad. 

Las modalidades de ayuda son: 

Períodos sabáticos 

Ayudas dirigidas a la mejora de la actividad investigadora de los 
profesores permanentes. 

Objetivo: Posibilitar que los profesores de la UNED dispongan de un 
período dedicado a la reflexión sobre su propio trabajo, a la adquisición 
de nuevas técnicas y métodos y al conocimiento del trabajo de otros 
grupos de investigación. 

Para el año 2011 la convocatoria de períodos sabáticos tendrá una doble 
finalidad: 

 

 

 



1. Para la realización de estancias en otros centros de 
investigación por profesores permanentes (que cumplan las 
condiciones establecidas en la normativa vigente). Para quienes 
soliciten la modalidad A, será requisito indispensable que 
justifiquen haber solicitado financiación para el periodo sabático a 
instituciones externas de la Universidad. 

Duración: 9 meses 

Dotación: La dotación económica es de 30.000 euros. 

Convocatoria: Hasta el 15 de abril de cada año 

2. Para la gestión y coordinación de proyectos europeos, 
proyectos internacionales similares y de proyectos 
españoles tipo consolider. Podrán solicitar este tipo de período 
sabático los profesores de la UNED que sean investigadores 
principales de uno o más proyectos de investigación del tipo 
indicado, con un presupuesto total para la UNED de más de 
200.000 € y en el que el consorcio correspondiente a cada uno 
figuren más de tres socios, excluida la UNED. 

La solicitud de período sabático deberá ser aprobada por el 
Departamento y contará con la aceptación expresa de otro 
profesor que asumirá las tareas docentes del profesor que solicita 
el período sabático. 

Duración: 9 meses 

Dotación: Durante el período sabático se percibirá el importe 
habitual de la nómina. 

Convocatoria: Se solicitará en el plazo de un año natural a contar 
desde la firma del acuerdo de consorcio. 

 

 Ayudas para la formación de personal investigador 
incorporando las novedades recogidas en el Estatuto del 
Personal Investigador en formación, dirigidas a 
licenciados/ingenieros superiores/arquitectos recientes 
que quieran realizar una tesis doctoral 

a) Por Facultades y Escuelas 

Objetivo: Estas ayudas tienen como objetivo la formación en investigación 
científica y técnica de aquellos titulados superiores universitarios que inicien 
o estén en fase de realización de un Programa de Doctorado. 

Destinatarios: Estudiantes admitidos en un Departamento o Instituto de la 
UNED para la realización de los Programas de Tercer Ciclo o tengan 
inscrita la Tesis Doctoral en la UNED. 

Duración: Las ayudas se estructuran en dos períodos diferenciados: 



 El primero, con una duración de 24 meses, tendrá las características 
de una beca y durante el mismo deberá alcanzarse la suficiencia 
investigadora mediante la obtención del DEA, o bien obtener el título 
de máster (ó 60 créditos de máster) que constituya el período de 
formación del programa de doctorado. 

 El segundo, con una duración máxima de 2 años desde la finalización 
del período de beca y habiendo obtenido el DEA o bien obtener el 
título de máster (ó 60 créditos de máster) que constituya el período 
de formación del programa de doctorado, será un contrato de trabajo 
en prácticas. 

Dotación: La que se publique en la convocatoria 

Convocatoria: Se realiza mediante convocatoria general de carácter anual, 
donde se especifican los requisitos, y los procesos de evaluación y 
selección de candidatos. La próxima convocatoria se publicará el mes de 
febrero de 2011. 

El número se determinará en la convocatoria hasta un máximo de once 
ayudas. 

Beneficios complementarios: La concesión de una beca de esta 
modalidad lleva asociada la gratuidad de los precios públicos 
correspondientes a los créditos de los estudios de doctorado. 

b) Por grupos de investigación 

Para incentivar la investigación en los grupos con mayor productividad 
científica se convocarán al menos cuatro ayudas con los mismos 
requisitos y en las mismas condiciones que las del apartado a). Para 
determinar la productividad de los grupos la Comisión de Investigación y 
Doctorado de la UNED deberá aprobar y publicar una convocatoria para 
seleccionar a los grupos con mayor productividad investigadora según el 
Baremo para el Cálculo de la Productividad Investigadora que apruebe 
la Comisión de Investigación y Doctorado de la UNED. 

 

Convocatoria Contratos Postdoctorales  

Objetivo: Potenciar la consolidación de jóvenes investigadores 
permitiéndoles continuar con su formación científica 

Destinatarios: Doctores 

Duración: 3 años 

Dotación: La que se publique en la convocatoria 

Convocatoria: Se realiza mediante convocatoria general de carácter 
anual, donde se especifican los requisitos, y los procesos de evaluación 
y selección de candidatos. La próxima convocatoria se publicará en el 
mes de febrero de 2011. 

El número de contratos serán de cuatro. 



 

Convocatoria de ayudas para estancias breves Personal 
Investigador en Formación  

Objetivo: Dar la oportunidad de realizar estancias en centros de 
investigación a los becarios que están realizando su tesis doctoral.  

Destinatarios: Personal Investigador en Formación de la UNED y de la 
Comunidad de Madrid. 

Dotación: 60.000 euros 

Convocatoria de ayudas para estancias en otros centros de 
investigación 

Ayudas dirigidas al personal docente e investigador contratado de la 
UNED. 

Objetivo: Facilitar la actualización de conocimientos y la adquisición de 
nuevas técnicas, mediante estancias en otras Universidades o Centros 
de Investigación. 

Destinatarios: Personal Docente e Investigador contratado de la UNED, 
mediante cualquier modalidad de contratación. Las ayudas se 
concederán bajo la modalidad de Licencias de estudio cuya aprobación 
se obtendrá con carácter previo a la solicitud de la ayuda.  

Dotación: La financiación de esta convocatoria cubrirá las estancias de 
una duración mínima de un mes y máxima de tres meses, y tendrán que 
realizarse durante el año en curso o en los primeros cuatro meses del 
año siguiente. Esta ayuda se dirige a cubrir los gastos de locomoción y 
manutención con una dotación de 1.500 euros al mes por un máximo de 
tres meses. Cuando el periodo de la estancia supere los tres meses se 
puede contemplar una dotación adicional de otros fondos para los gastos 
de la estancia que genere la extensión del periodo. El límite máximo 
para esta convocatoria previsto en el presupuesto 2011 es de 24.000 € 
(16 meses) 

Convocatoria: Anual en el mes de febrero. 

 Equipamiento científico-técnico 

Los objetivos específicos de este programa son: 

 Mantener y renovar el equipamiento científico-técnico existente. 
 Aumentar el potencial investigador de la UNED. 

Las modalidades de ayuda consideradas son: 



 
Mantenimiento de equipos y laboratorios de investigación 

Ayudas para contribuir al mantenimiento de los equipos de investigación 
y laboratorios de los Departamentos,  Facultades/Escuelas y Grupos de 
Investigación de la UNED. 

Objetivo: El objetivo de estas ayudas es complementar el presupuesto 
que destinan los Grupos de Investigación, Departamentos, Facultades y 
Escuelas a financiar los gastos de mantenimiento de los equipos y 
laboratorios. 

Destinatarios: Los Departamentos, Facultades/Escuelas y Grupos de 
Investigación de la UNED que cuenten con equipos de investigación 
científica y laboratorios. 

Duración: 1 año. 

Dotación: La dotación económica es de 150.000 euros. 

Convocatoria: Mediante convocatoria general de carácter anual en el 
mes de febrero de 2011, donde se fijarán las condiciones generales.  

 Apoyo a los jóvenes investigadores 

Proyectos de investigación 

Objetivo: Facilitar a los jóvenes investigadores que comienzan su 
carrera científica la incorporación a la dirección de proyectos de 
investigación. 

Destinatarios: Profesores contratados que no hayan sido 
Investigadores Principales de proyectos 

Duración: 2 años 

Dotación: La que se publique en la convocatoria 

Convocatoria: Se realiza mediante convocatoria general de carácter 
anual, donde se especifican los requisitos y los procesos de evaluación y 
selección de candidatos. La próxima convocatoria se publicará el mes de 
febrero de 2011. 

 Divulgación de los resultados de investigación 

Con esta acción se pretende promover la difusión de los resultados de la 
investigación de la UNED a la sociedad española, a los sectores 
socioeconómicos y a la comunidad académica nacional e internacional. 

Los objetivos específicos son:  

 Dar a conocer a la sociedad las investigaciones realizadas en los 
Departamentos de la UNED, con especial atención a sectores 
económicos y sociales de interés.  



 Potenciar la imagen pública de la UNED.  

Las modalidades que se consideran son: 

 

 

Publicación en revistas especializadas 

Ayudas para la publicación de artículos en revistas especializadas.  

Objetivo: El objetivo de estas ayudas es contribuir a los gastos de 
traducción y edición que genera la publicación de artículos científicos en 
revistas especializadas 

Destinatarios: Los profesores adscritos a los Departamentos de la 
UNED. 

Duración: 1 año. 

Dotación: La dotación económica es de 12.000 euros 

Convocatoria: Abierta durante todo el año. Los artículos deberán indicar 
en lugar destacado que se publican gracias a una acción de ayuda a la 
difusión del "Plan de Promoción de la Investigación en la UNED". Las 
ayudas tendrán una referencia que deberá indicarse junto al párrafo 
anterior. 

Normativa: El objetivo de estas ayudas es contribuir a los gastos de 
traducción que genera la publicación de artículos científicos en revistas 
especializadas. La solicitud de ayuda para la Publicación de artículos en 
Revistas Internacionales Especializadas deberá dirigirse al 
Vicerrectorado de Investigación, acompañada de: 

 una fotocopia del artículo enviado a la revista, 
 acuse de recibo por parte de la revista, del artículo enviado. 

El autor se compromete a indicar en la versión publicada del artículo que 
se ha recibido una ayuda del Vicerrectorado de Investigación de la 
UNED para la difusión de los resultados de la investigación. 

Para la tramitación del expediente de gasto, se precisa la siguiente 
documentación: 

 Factura de la traducción. Si la factura es emitida por un 
profesional, y no por una empresa, se debe aportar el alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas. 

 Acta de recepción de bienes y servicios (modelo I02) 

 



Ayudas para la Organización de Congresos 

Objeto: El objeto de esta convocatoria es recoger las indicaciones para 
la programación de las ayudas económicas destinadas a la organización 
de 

 

Congresos, con el patrocinio de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED). Será aplicable para congresos tanto de carácter 
nacional como internacional, promovidos por profesores o investigadores 
pertenecientes a la UNED. Se considerarán también aquellos Congresos 
que sean organizados por otras entidades, siempre que en los comités 
organizadores participen profesores de la UNED.  

Quedan excluidas de estas ayudas los seminarios, las reuniones de 
proyectos europeos, acciones COST y otras de naturaleza similar. Se 
debe entender por Congreso, aquel acto en el que participan grupos de 
personas para tratar temas científicos y tecnológicos de su especialidad.  

Destinatarios: Profesores de la UNED, es decir personal docente e 
investigador, que asumirán el compromiso de que en toda la 
documentación impresa o en páginas web que se origine con motivo de 
del congreso deberá figurar de manera explicita la participación de la 
UNED en su financiación y organización.  

Duración: 1 año 

Dotación: El importe máximo de estas ayudas se fija en 1.500 € para 
eventos de carácter nacional promovidos en la UNED y en 2.500 € para 
eventos de carácter internacional promovidos por la UNED (tendrán esta 
consideración aquellos que impliquen a la comunidad científica de al 
menos 3 países). En caso que la participación del profesor e 
investigador de la UNED sea en el comité organizador dichas cantidades 
máximas se reducirán a 750 € y 1.500 €, respectivamente.  

El presupuesto máximo previsto para esta convocatoria en el ejercicio 
2011 es de 20.000 €. 

 Convocatoria: Convocatoria general de carácter anual. 

 

 Acciones especiales 

Acciones con características especiales orientadas al fomento de la 
investigación con difícil ubicación en el marco de otras acciones institucionales. 

Los objetivos específicos son: 

 Fomentar la investigación  
 Premiar actividades de determinados colectivos  

Las modalidades previstas son: 



Premio Elisa Pérez Vera 

La UNED convoca el premio "Elisa Pérez Vera" para trabajos de 
investigación sobre mujer, género o feminismo 

Objetivo: Fomentar la investigación en el campo específico que define 
la convocatoria. 

Duración: Anual. 

Dotación: El premio está dotado con 2.500 euros. 

Convocatoria:  Octubre de cada año. 

 

Premio Banco Santander 

Objetivo: Fomentar la investigación a través de convocatorias en 
distintas modalidades.  

Duración: Anual. 

Dotación: El premio está dotado con 60.000 euros. 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXVII 



 
 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y LA COMISIÓN NACIONAL 
EVALUADORA DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (CNEAI) PARA LA 
EVALUACIÓN DE LOS SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESORES 
CONTRATADOS . 
 
En Madrid, a 17 de noviembre de 2010 
 
 

INTERVINIENTES 
 
 
D. Juan Antonio GIMENO ULLASTRES, Rector Magnífico de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, actuando en nombre y representación de la 
misma conforme a las atribuciones que le confiere los artículos 100 y 101 de 
los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 1054/2009 de 29 de 
junio (BOE 30 de junio). 
 
D. Juan José Moreno Navarro, Presidente de la Comisión Nacional Evaluadora 
de la Actividad Investigadora (CNEAI), en el ejercicio de las facultades 
delegadas por Resolución de la Ministra de Educación, actuando en nombre y 
representación de dicho Ministerio. 
 
Reconociéndose entre sí capacidad y competencia para obligarse en este 
Convenio. 
 
 

EXPONEN 
 
 
Primero.- Que los profesores contratados por tiempo indefinido (profesores 
contratados doctores y profesores colaboradores) tendrán derecho a la 
evaluación de su actividad investigadora.  
 
Segundo.- Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia considera 
que el reconocimiento y la evaluación de la actividad investigadora de dicho 
personal debe hacerse aplicando el mismo procedimiento y los mismos criterios 
que se siguen para la evaluación de esta misma actividad al personal docente 
e investigador funcionario que presta sus servicios en ella. 
 
Tercero.- La evaluación positiva de la actividad investigadora por parte de la 
CNEAI no comporta automáticamente el reconocimiento de efectos retributivos 
sin perjuicio de las consecuencias de cualquier tipo que haya previsto vincular 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia al reconocimiento de cada 
tramo de actividad investigadora. 
 
 
 
 
Cuarto.- Que la colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancias y la CNEAI debe formalizarse mediante el presente convenio que 
sirva de instrumento a la encomienda de gestión que se realiza entre ellas de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable (art. 15 de la Ley 30/1992, 



de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones públicas y 
procedimiento administrativo común). 
 
 
Por lo que antecede, las partes acuerdan la suscripción del presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
Primera.- La CNEAI pondrá a disposición de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia la aplicación telemática utilizada para la evaluación de 
los sexenios de los funcionarios. 
 
 
Segunda.- Por cada solicitud, presentada en tiempo y forma por el profesorado 
contratado por tiempo indefinido, se emitirá un informe técnico, que valorará de 
cero a diez la obra sometida a evaluación. Dichos informes serán elaborados 
por los Comités que asesoran a la CNEAI. 
 
 
Tercera.- Los criterios de evaluación, el plazo y el procedimiento serán los 
mismos que son de aplicación a los profesores e investigadores funcionarios. 
 
 
Cuarta.- Dicha evaluación se desarrollará en los plazos previstos para la 
convocatoria ordinaria de 2010 de la CNEAI. 
 
 
Quinta.- La Universidad Nacional de Educación a Distancia financiará los 
gastos que se deriven de este proceso. Las cantidades a abonar estarán en 
función del número de expedientes de solicitud presentados. El coste por 
sexenio solicitado será de 150 €. Dichas cantidades, que tendrán la 
consideración de asistencias, se harán efectivas a las personas físicas que 
realicen materialmente la evaluación,  - miembros de los comités de evaluación 
y otro personal técnico que participe en el proceso -, previa presentación de las 
correspondientes certificaciones emitidas  por el Coordinador General de la 
CNEAI. 
 
 
Sexta.- La convocatoria será responsabilidad de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia. La fecha de la convocatoria de la evaluación de los  
 
 
 
 
profesores contratados permanentes coincidirá con la fecha de la convocatoria 
de los profesores funcionarios fijada por la CNEAI. 
 
Séptima.- Los servicios administrativos de la CNEAI comprobarán que las 
solicitudes presentadas cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria. 
 
 
Octava.- Una vez publicados los resultados de la evaluación, la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia dará traslado a la CNEAI de las 



reclamaciones que hayan presentado aquellos profesores evaluados 
desfavorablemente a fin de que sean resueltas por el Presidente de la CNEAI. 
Junto a las reclamaciones presentadas por los profesores la Universidad 
adjuntará la resoluciones desfavorables dictadas por el Rector en cada caso. 
 
 
 
 
 
POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN POR LA UNIVERSIDAD  NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 
 

 
 
  
 
 
Fdo.: Juan José Moreno Navarro  Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XXXVIII 



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA PARA LA GESTIÓN  DE 
PROGRAMAS DE AYUDAS EN EL MARCO DEL ESTATUTO DEL PERSONAL 
INVESTIGADOR EN FORMACIÓN  

 

 
R E U N I D O S :  
 
De una parte, el Secretario General de Universidades, Sr. D. Màrius Rubiralta i 
Alcaniz, nombrado por Real Decreto 743/2009, de 24 de abril de 2009 (BOE de 25 de 
abril de 2009) 

 

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, con CIF Q 2818016 D, nombrado por Decreto 
1054/2009 de 29 de junio (BOE nº 30 de junio),  actuando en función de las 
competencias que tiene asignadas de acuerdo con los artículos 100 y 101 de los 
Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, aprobados por decreto 
426/2005 de 15 de abril. (BOE 16 de abril). 

 

 

E X P O N E N  

 

Que el Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el que se reestructuran los 
Departamentos Ministeriales, creó el Ministerio de Educación, al que corresponde la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación 
profesional y de universidades. 

 

Que el Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación le atribuye, la programación, 
coordinación y gestión de los programas de ayudas para la formación, movilidad, 
perfeccionamiento y actualización de conocimientos de posgrado y posdoctorado. 

 

Que por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprobó el Estatuto 
del Personal Investigador en Formación, se configuró un nuevo régimen jurídico, 
cuya finalidad es prever una relación jurídica laboral dentro del marco normativo 
general vigente. 

 

Que en consonancia con el artículo 8.3 del Real Decreto 63/2006 la entidad 
convocante del correspondiente programa de ayuda a la investigación abonará a los 
organismos, centros o universidades de adscripción del personal investigador en 
formación de contrato la cantidad global de la ayuda, incluyendo en la aportación el 
coste de la seguridad social. Dicho mandato es aplicable igualmente a las ayudas 
destinadas a la investigación para doctores, de conformidad con la Disposición 
adicional sexta. 

 

Que en el conjunto de acciones que viene desarrollando el Ministerio de Educación, se 
encuentran programas de ayudas cuya finalidad es promover la formación, 
perfeccionamiento y actualización de conocimiento en posgrado y posdoctorado, en 
organismos, universidades e instituciones de solvencia docente e investigadora  y  
formativa, en áreas del conocimiento científico que facilite su futura incorporación al 
sistema español de educación superior e investigación científica. Dichas ayudas se 
caracterizan sobre todo por la dimensión formativa y, en consecuencia, ser la persona 



que realiza la actividad, la que fundamenta el otorgamiento de la subvención, con 
asunción de responsabilidades acordes con las diferentes etapas del proyecto 
formativo o de actualización docente o investigadora. 

 

Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia realiza el servicio público de la 

educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, de conformidad 

con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del 

Estado de 24 de diciembre), en su redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 

de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades. 

 

Que en materia de formación de posgrado y posdoctorado, cuenta con los programas, 

recursos humanos y materiales adecuados, para llevar a buen fin la capacitación 

adecuada de personas que puedan dedicarse en el futuro a la investigación científica, 

la docencia universitaria o la actividad profesional altamente especializada. 

 

Que se encuentran adscritos a centros de la universidad, beneficiarios de ayudas de 
diferentes programas gestionados por centros directivos del Ministerio de Educación. 
Así mismo, es objetivo prioritario de la universidad, seguir apoyando la concurrencia 
de candidatos a las ayudas convocadas por el Ministerio de Educación, como medio 
de mejorar la formación de profesorado universitario y la producción científica, así 
como actualización de conocimiento en posgrado y posdoctorado. 

 

Que ambas partes consideran que, por razones de eficacia en la gestión y con el fin de 
conseguir la mejor prestación de servicios a los beneficiarios de las ayudas, y de 
conformidad con los artículos 12 a 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, consideran es procedente la firma del presente Convenio de 
Colaboración. 

 

Por todo lo expuesto, ambas partes reconocen que existe el marco jurídico que 
permite la realización de convenios entre instituciones y que tienen capacidad legal y 
competencia suficiente para formalizar un Convenio de Colaboración entre ellas, de 
acuerdo con las siguientes 

 

 

 

CLAUSULAS 

 

Primera. Objeto del Convenio. 



El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre el Ministerio de 
Educación y la Universidad Nacional de Educación a Distancia para la gestión de 
programas de ayudas en el marco del Estatuto del Personal Investigador en 
Formación, aprobado por Real Decreto 63/2006, de 27 de enero. 

El presente convenio está excluido de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
de Sector Público, conforme establece su artículo 4.1.c), en cuanto a las 
Universidades Públicas, pero sí está sujeto a la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003, según la cual, en el artículo 12 se regula 
la figura de entidad colaboradora, como también en su reglamento y en la Orden 
ECI/3769/2006, de 4 de diciembre. 

El convenio de colaboración no supondrá la alteración de la titularidad de la 
competencia, afectando únicamente a los elementos de su ejercicio previstos en el 
presente convenio o como consecuencia de la aplicación práctica de las tareas que 
requiera. 

 

Segunda. Obligaciones para el Ministerio de Educación 

En el marco del presente Convenio al Ministerio de Educación, a través de la 
Secretaría General de Universidades o sus centros directivos, le corresponde: 

2.1. Determinar los programas incluidos en el ámbito de su aplicación y los 
beneficiarios de las ayudas que se concedan por las resoluciones de las respectivas 
convocatorias  incluidas en el marco de aplicación del citado Real Decreto 63/2006. 

2.2. Entregar a la Universidad la ayuda concedida a los beneficiarios de las mismas, 
incluyendo el coste de seguridad social y, las pagas extraordinarias en el caso de los 
contratos, todo ello de conformidad con el Real Decreto 63/2006 y las respectivas 
convocatorias de los programas afectados. 

Igualmente y de conformidad con el artículo 16, número 3 m) de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, la Universidad recibirá como compensación económica 
por los costes derivados por su participación en la  gestión de las becas y 
contratos, una cuantía proporcional al número de beneficiarios activos, que se fijará 
anualmente por el Ministerio de Educación, a través de resolución del Secretario 
General de Universidades. 

2.3. Comunicar a la Universidad la relación de los beneficiarios de las ayudas en fase 
de beca y de contrato, que obtuvieran dicha condición en la resolución de 
convocatorias durante la vigencia del convenio, así como la información relativa a los 
cambios que puedan producirse durante la vigencia de las ayudas. 

Las condiciones de otorgamiento y verificación de las mismas corresponden al 
Ministerio de Educación, de acuerdo con lo estipulado en las correspondientes 
convocatorias.      

2.4. Concretar los procedimientos establecidos en las convocatorias, teniendo en 
cuenta las características y necesidades de cada programa, designando los órganos, 
comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones 
de seguimiento y comprobación de la aplicación de las ayudas, así como recabar la 
información complementaria que se considere en cada caso sobre el cumplimiento de 
los objetivos de las ayudas. 

2.5. Contar con el consentimiento de la Universidad de las ayudas que se concedan y 
que tengan a ésta como organismo de adscripción y en particular, aquellas destinadas 
a la formalización de contratos. 

 

Tercera. Obligaciones para la Universidad 

A la Universidad, que de conformidad con el apartado Tercero punto 1 a) de la Orden 
ECI/3769/2006, de 4 de diciembre, asume la condición de entidad colaboradora, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para todos los beneficiarios a los que se refiere el artículo 4.1.b) y la 
disposición adicional sexta del Real Decreto 63/2006 de acuerdo con lo dispuesto en 



la disposición transitoria única, con efectos de la entrada en vigor del Real Decreto 
63/2006, le corresponde: 

3.1. Formalizar la relación contractual con las personas incluídas en las relaciones de 
beneficiarios a las que se refiere el artículo anterior, de acuerdo con el régimen jurídico 
que les sea aplicable, con la duración que se indique en las relaciones de beneficiarios 
y la retribución que corresponda según las resoluciones de convocatoria o las 
actualizaciones posteriores, realizando los pagos mensuales que procedan, de 
acuerdo con las condiciones fijadas en las mismas. 

3.2. Incluir en los contratos y documentos que se formalicen en aplicación del punto 

anterior, la referencia a la financiación de los mismos por parte del Ministerio de 

Educación. Igualmente velará para que en las publicaciones y otros resultados a los 

que pueda dar lugar los trabajos e investigaciones realizadas al amparo de los 

programas acogidos al presente Convenio, se haga referencia a dicha financiación. 

3.3. Poner a disposición del personal investigador en formación las instalaciones y 

medios materiales necesarios para el desarrollo normal de su proyecto formativo o de 

actualización, así como garantizarles, dentro del régimen interno de la Universidad, 

los derechos derivados de su pertenencia a este grupo. 

3.4. La Universidad deberá remitir fotocopia de las altas y de los contratos en el plazo 

de quince días naturales desde su formalización. Igualmente comunicará en dicho 

plazo las incidencias de bajas o de suspensión de las ayudas que se produzcan 

durante el periodo de vigencia de los mismos.  

3.5. Comunicar a los centros directivos gestores de los programas de ayudas, las 

renuncias, interrupciones y demás incidencias de las ayudas financiadas con cargo a 

os programas en el marco del Estatuto del Personal Investigador en Formación. 

3.6. Realizar el seguimiento científico-técnico y del proyecto formativo que lleve a 

cabo el personal contratado sujeto al presente Convenio, facilitando la oportuna 

información a los centros directivos responsables de las programas, de conformidad 

con lo establecido en las respectivas convocatorias.  

3.7. La Entidad Colaboradora deberá contar con los libros y registros contables 

específicos para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación 

de las condiciones establecidas. 

3.8. El pago de las ayudas se efectuará a la Universidad, una vez acreditado ante el 

centro directivo que corresponda, la formalización de los contratos o el alta en el caso 

de las becas. 

Para poder efectuar el pago a la citada entidad, deberá acreditar previamente estar al 

corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social y no ser deudor por 

resolución de procedimiento de reintegro. 



3.9. Cumplir los requisitos recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, así como facilitar cuanta información les sea requerida por la 

Intervención General de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas. 

3.10. En general, asumir las obligaciones a las que hace referencia el artículo 7 del 

Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Personal 

Investigador en Formación. 

 

Cuarta. Financiación y pago de las ayudas 
4.1. El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría General de Universidades o 
sus centros directivos, financiará las ayudas que correspondan por la aplicación del 
Real Decreto 63/2006, con cargo a los créditos de los ejercicios presupuestarios para 
los que se concedan las ayudas en las resoluciones respectivas. 

4.2. El pago de las ayudas correspondientes a los beneficiarios en activo se efectuará 
a la Universidad por anticipado. El importe se transferirá anualmente teniendo en 
cuenta que para los beneficiarios que, durante el ejercicio modifiquen su situación de 
beca a contrato, la ayuda será por la cuantía que corresponda a cada uno de dichos 
periodos a partir de la fecha prevista para el cambio de situación. 

El importe de las ayudas se librará anualmente por el Ministerio de Educación a las 
entidades con las que se haya suscrito el presente Convenio, a las que se exime de la 
constitución de garantías. Los rendimientos financieros que se pudieran generar por 
los fondos librados por anticipado a los beneficiarios, no incrementarán el importe de la 
ayuda concedida. 

4.3. Con la finalidad de asegurar a la Universidad la provisión de fondos necesarios y 

garantizar la adecuada aplicación del Real Decreto, los pagos del Ministerio de 

Educación a la Universidad se efectuarán atendiendo al siguiente calendario: 

a) Al comienzo de cada ejercicio se efectuará el pago anticipado de las ayudas en 
periodo de beca y de contrato de los beneficiarios en activo, correspondiente a la 
anualidad que se inicia. 

b) Las ayudas de las becas cuyas altas se produzcan durante el ejercicio, se abonarán 
a partir del alta de los beneficiarios en el plazo máximo de los tres meses siguientes. 

4.4. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, los centros 
directivos librarán por anticipado, siempre dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, una cantidad parcial del importe total correspondiente a las 
ayudas para  becas y contratos acreditados ante el mismo, para el curso 
académico iniciado. Tales libramientos tendrán lugar durante el último 
trimestre de cada ejercicio. 

4.5. Los remanentes que pudieran producirse al final de cada período de 
ejecución, podrán ser compensados en los libramientos que corresponda 
realizar en los siguientes periodos y, en su caso, en el ejercicio siguiente. 
Igualmente procederá el reintegro o, podrán ser compensados, los fondos 
correspondientes a los supuestos de incumplimiento de las condiciones y 
obligaciones establecidas para la concesión de las ayudas a los 
beneficiarios. 

4.6. Por su parte, la Universidad se hará cargo de los gastos del personal 
propio y de gestión derivados de las ayudas a las que se refiere el presente 



convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo de la cláusula 
segunda cuatro (2.2) . 

4.7. Es obligación el reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención, y en todo caso, en los supuestos previstos en el 
artículo 37 de la LGS. 

 

Quinta. Justificación. 

5.1. En cuanto a la justificación llevada a cabo por las entidades colaboradoras, y 
según se estipula en el artículo 16.3.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la normativa reguladora especial de las subvenciones de este 
Convenio de Colaboración, se regirá por la Resolución u Orden de las convocatorias a 
las que afecta dicho Convenio. Dichas Resoluciones, se publican en el Boletín Oficial 
del Estado (B.O.E.). 

5.2. En las Resoluciones de Convocatoria, se especificará la forma de justificación de 
la subvención, que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General 
de Subvenciones, y especificar si la cuenta justificativa se regulará en el artículo 72 ó 
75, ya sea simplificada a no, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley. 

5.3. En relación con las modificaciones del convenio recogidas como addenda, 
deberán seguir igual tramitación que el convenio original. 

5.4. Los beneficiarios de las ayudas presentarán las memorias anuales de 
seguimiento, en los plazos y contenidos reflejados en la consiguiente convocatoria. 

La justificación de la Universidad se realizará de acuerdo con los artículos 69 y 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la modalidad de justificación 
de la subvención será la cuenta justificativa simplificada, que incluirá certificación, a 
realizar por el organismo de adscripción de los gastos efectuados en la ejecución de 
las ayudas que le hayan sido concedidas, así como en su caso, carta de pago de 
reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos.  

5.5. La certificación, de carácter anual, deberá presentarse en la Dirección General de 
Política Universitaria antes del 31 de marzo de cada año, con los gastos efectuados 
hasta el 31 de diciembre del año anterior y deberá realizarse de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Convenio de Colaboración suscrito y las disposiciones que se 
establezcan en las resoluciones de convocatoria, así como a las instrucciones que 
establezca la Dirección General de Política Universitaria. Se acompañará con la 
relación de los perceptores de las ayudas, con los importes abonados en concepto de 
dotación o sueldo mensual, pagas extraordinarias en el caso de los contratos y los 
gastos por cuota empresarial a la seguridad social. La justificación de ayudas para 
estancias breves y precios públicos por matrículas, se realizará de forma separada. 

5.6. Para la mejor gestión de los datos relativos a la justificación, la Dirección General 
de Política Universitaria concretará a través de instrucciones, la forma de intercambiar 
la información y, en su caso, la presentación en formato electrónico.  

5.7. En caso de extinción o de rescisión de la ayuda para la que se hubiese concedido 
financiación, los fondos no invertidos deberán ser reintegrados al Tesoro Público, sin 
perjuicio de lo establecido en la cláusula 4.6.  

5.8.  El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en 
la convocatoria, así como las que se establezcan en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, cuya 
resolución, previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revocación de la 
ayuda concedida parcial o totalmente y la obligación de reintegrar la cuantía que se 
establezca en función de los criterios aplicables y los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II (reintegro de subvenciones), 



Título III (control financiero) y en el Título IV (infracciones y sanciones) de la Ley 
General de Subvenciones. 

5.9. La Universidad remitirá a los centros directivos gestores de los diferentes 
programas de ayudas, la certificación de la incorporación de los importes de las 
mismas a su contabilidad. 

 

Sexta. Seguimiento y control 

6.1. Corresponde a los centros directivos del Ministerio de Educación, el seguimiento 
de las ayudas correspondientes a los programas que gestionan, para lo que 
establecerán los procedimientos adecuados en colaboración con las Universidades y 
Organismos de los centros de adscripción de becarios. 

Asimismo, los organismos perceptores de las ayudas estarán sujetos a las 
actuaciones de control que lleven a cabo las instituciones facultadas para ello por la 
Ley General de Subvenciones, llevando los libros y registros contables específicos que 
debe controlar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la 
subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas. 

6.2. La evaluación de los informes de seguimiento de los beneficiarios de las 
ayudas, de conformidad con lo establecido en las respectivas convocatorias, 
será determinante para mantener la continuidad en la financiación de los 
mismas. 

6.3. La Universidad queda sujeta igualmente a las acciones de control que 
lleven a cabo las instituciones facultadas para ello por la Ley General de 
Subvenciones. 

 

Séptima. Duración y revisiones del Convenio 

7.1. El presente Convenio, conforme al artículo 16.2 de la Ley General de 
Subvenciones establece que no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo 
acuerdo de las partes antes de la finalización del mismo, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto 
la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

7.2. Las disposiciones del presente Convenio podrán ser parcial o totalmente 
modificadas por acuerdo de las partes. Las modificaciones acordadas se adjuntarán 
como addenda al texto del Convenio. 

7.3. Cualquiera de las partes podrá denunciar el Convenio con un preaviso de seis 
meses, en cuyo caso las partes se comprometen a mantener los compromisos 
adquiridos hasta la finalización del periodo completo de las ayudas concedidas a los 
beneficiaros de los contratos.  

Las denuncias del convenio procederán, en su caso, por incumplimiento de alguna de 
las partes o por imposibilidad manifiesta y debidamente acreditada de llevar a cabo su 
obligación, con el fin de evitar denuncias unilaterales injustificadas. 

 

Octava. Jurisdicción Competente 

Para conocer de las controversias que puedan surgir en la aplicación del presente 
Convenio, será competente la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Novena. Protección de Datos 

Las partes se obligan a cumplir la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal, con respecto a los datos personales obtenidos de los Prestatarios Finales, 



recabando de los mismos cuantos consentimientos, relativos a su uso, pudieran 
resultar necesarios. 

 

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado, a        de 

de 2010 

 

EL SECRETARIO GENERAL                          EL RECTOR/A  DE LA UNIVERSIDAD 

DE  UNIVERSIDADES 

 

 

   

Màrius Rubiralta i Alcañiz                                 Juan A. Gimero Ullastres 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y LA AGENCIA NACIONAL DE 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN (ANECA). 

 
 

En Madrid, diciembre de 2010 
 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte Dª Zulima Fernández Rodríguez, en nombre y representación de la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), fundación 

constituida en escritura pública otorgada ante el notario de Madrid, D. Inocencio 

Figaredo de la Mora el día 31 de julio de 2002 bajo el número 2981 de su protocolo, 

con domicilio en Madrid, calle Orense nº 11-8º, C.I.F. G-83381822, inscrita en el 

Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación con el número 631, haciendo 

uso del poder concedido a su favor en Escritura pública autorizada el día 15 de 

octubre de 2009, por el notario de Madrid Don Miguel Navarro Tárraga, con el 

número 960 de protocolo. 

 

De otra parte D. Juan A. Gimeno Ullastres como Rector de la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia (UNED), con domicilio en C/ Bravo Murillo, 38. 28015 

Madrid, C.I.F. Q2818016D, en ejercicio de las competencias que tiene 

encomendadas según la vigente legislación y, en particular, los Estatutos de la 

Universidad. 

 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 

para obligarse y convenir y 

 

EXPONEN 

Que ANECA es una fundación estatal, creada por Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 19 de julio de 2002, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que tiene entre sus funciones: 
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• Medir y hacer público el rendimiento de la educación superior, mediante 

acciones de evaluación y otras conducentes a la certificación y acreditación, de 

acuerdo con procedimientos objetivos y transparentes. 

• Reforzar la transparencia y comparabilidad de nuestro sistema universitario 

como medio para promover y garantizar la calidad de las universidades, así 

como para el establecimiento de criterios para la rendición de cuentas a la 

sociedad. 

Que la UNED, fundada por Decreto Ley el 18 de agosto de 1972, y que realiza el 

servicio público de la educación superior mediante la docencia y la investigación, 

tiene entre sus objetivos la mejora continua universitaria, así como la cooperación 

con instituciones relacionadas con la misma.  

Que la UNED solicita la colaboración de ANECA para llevar a cabo labores de 

asesoramiento y evaluación, así como acciones de formación y de difusión de la 

cultura de la calidad asociadas a su oferta formativa. 

Por todo lo anterior, siendo necesario instrumentar el procedimiento para llevar a 

cabo estas acciones, las partes convienen en formalizar el presente convenio de 

colaboración, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

ANECA y la UNED convienen establecer un ámbito de mutua colaboración en las 

actuaciones de sus respectivas competencias en materia de calidad, evaluación y 

en materia de formación respectivamente. 

El presente convenio constituye una declaración de intenciones cuyo fin es 

promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en materia de colaboración en 

las áreas de interés de ambas organizaciones. 
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SEGUNDA. – Aportaciones de las partes. 

ANECA se compromete a: 

1. Establecer iniciativas de apoyo para la mejora de la garantía de calidad de las 

actividades, programas y procesos de la UNED. 

2. Colaborar en aquellas actividades de promoción de la calidad desarrolladas por 

la UNED aportando su experiencia a través del personal directivo y técnico 

necesario. 

3. Colaborar en la difusión y formación en materia de calidad, evaluación y mejora 

continua de las actividades de la UNED, mediante la celebración de jornadas, 

seminarios o talleres conjuntos. 

La UNED se compromete a: 

1. Prestar la necesaria colaboración con ANECA para el correcto desarrollo de las 

actuaciones definidas como objeto del presente convenio. 

2. Participar en el desarrollo de la metodología definida en el programa de 

evaluación objeto de colaboración conjunta. 

3. Colaborar en la difusión y formación en materia de calidad, evaluación y mejora 

continua de los programas desarrollados conjuntamente con ANECA, mediante 

la celebración de jornadas, seminarios o talleres conjuntos. 

TERCERA. – Adendas al presente convenio marco. 

La colaboración futura se concretará y desarrollará en sucesivas adendas al 

presente convenio marco, que podrán ser promovidas indistintamente por 

cualquiera de las partes. 

La realización de actividades conjuntas definidas en adendas o anexos específicos al 

presente convenio marco, se efectuará de conformidad con los mecanismos 

establecidos para cada uno de ellos, desarrollando el objeto, las aportaciones de las 

partes, el procedimiento y la duración y la financiación, si procede. 

CUARTA. - Comisión de Seguimiento. 
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Se acuerda la creación de una Comisión de Seguimiento, en régimen de paridad, 

formada por parte de ANECA por el Coordinador de Evaluación de Enseñanzas e 

Instituciones y un representante de la Agencia nombrado por la Dirección y, por 

parte de la UNED, el Vicerrector de Innovación y Apoyo Docente y un representante 

designado por él mismo. 

La Comisión de Seguimiento velará por el cumplimiento de este convenio marco y 

sus desarrollos, si los hubiera, y propondrá las modificaciones que se acuerden 

necesarias efectuar, proponiendo los criterios de interpretación y aplicación del 

convenio para resolución de las dudas que puedan plantearse. 

A tal efecto, se reunirán al menos una vez al año y siempre que así sea requerido 

por cada una de las partes, con un preaviso de, al menos un mes. La Comisión 

determinará las acciones concretas a desarrollar así como las características y el 

papel que en ellas juegan las partes durante la vigencia del convenio. 

QUINTA. – Publicidad de las actuaciones. 

En las publicaciones, trabajos y otras actividades que sean fruto de este convenio 

marco, o que se originen como consecuencia de su aplicación, se hará constar dicha 

colaboración mutua. 

SEXTA. – Legislación aplicable. 

El presente contrato tiene naturaleza civil. Las partes se comprometen a resolver 

amigablemente cualquier diferencia que sobre el contrato pueda surgir. En el caso 

de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente el litigio judicial, las 

partes acuerdan, con renuncia expresa de cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderles, someterse a la jurisdicción y competencia de los tribunales de 

Madrid. 

Este documento podrá ser elevado a escritura pública a petición de cualquiera de 

las partes contratantes a su cargo. 

SÉPTIMA. – Vigencia. 

La vigencia de este convenio de colaboración tendrá una validez indefinida. 

Cualquier de las partes podrá desistir unilateralmente, previo aviso con 90 días de 

 4  
 



          

antelación. En este último caso, los proyectos que se estuvieran realizando como 

consecuencias de este convenio marco, habrán de ser llevados a término tal como 

se hubieran previsto en su correspondiente adenda. 

OCTAVA. – Causas de Resolución. 

Serán causas de resolución de este convenio las siguientes: 

• Imposibilidad sobrevenida de cumplir con el fin y el incumplimiento grave 

acreditado por una de las partes. 

• La denuncia del convenio por una de las partes, debidamente notificada a la 

otra parte, con tres meses de antelación. 

 

Y prueba de conformidad de cuanto antecede, firman las partes el presente 

convenio de colaboración en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 

 

 

 

 

 

Por la Agencia Nacional de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación 

 

 

 

 

 

Fdo. Dña. Zulima Fernández Rodriguez 

Por la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Juan A. Gimeno Ullastres 
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ADENDA I AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y LA 

AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 

(ANECA). 

En Madrid, a  diciembre de 2010 
 
 
 

 

En el marco de la cláusula tercera del Convenio Marco de Colaboración firmado 

entre ANECA y la UNED, en Madrid el       de                   de 2010, ambas partes  

ACUERDAN 

La participación de ANECA en el proceso de acreditación de la Cátedra de Calidad 

de Tudela para que sea la institución que certifique los centros adscritos a la UNED, 

para lo que convienen en formalizar el presente convenio de colaboración con 

arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Compromiso. 

ANECA se compromete a: 

1. Elaborar un procedimiento de acreditación para la Cátedra de calidad de Tudela 

que establezca los criterios y las pautas de actuación de ésta. 

2. Implantar el procedimiento elaborado y realizar el asesoramiento y el apoyo 

necesario para que la Cátedra de Calidad de Tudela esté firmemente reconocida 

como ente certificador de los sistemas de garantía de calidad de los centros 

adscritos de la UNED. 

3. Acreditar a la Cátedra de Calidad de Tudela, según lo dispuesto en el 

procedimiento elaborado.  

4. Orientar a la UNED, y más concretamente con la Cátedra de Calidad de Tudela, 

en la interpretación, aplicación y difusión del procedimiento elaborado, así como 

en cualquier actividad que requiera dicho proyecto, incluida la formación. 
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La UNED, y más concretamente la Cátedra de Calidad de Tudela, se compromete a: 

1. Colaborar con ANECA en todas las fases del proyecto, así como proporcionar la 

información necesaria para la correcta elaboración, desarrollo e implantación del 

procedimiento definido. 

TERCERA. – Vigencia. 

La vigencia de la presente adenda será de un año a partir de la fecha de su firma 

por ambas partes.  

Dicho plazo, podrá prorrogarse si, llegado a su término, existen razones que así lo 

aconsejen, por acuerdo expreso de ambas partes, hasta la correcta conclusión del 

trabajo especificado en este documento. 

CUARTA. - Compensaciones. 

La UNED, como compensación a los servicios prestados por ANECA, se compromete 

realizar un pago de dieciséis mil (16.000,00) euros, a los que se deberá añadir el 

correspondiente IVA. Dicho pago se realizará, previa emisión de facturas por 

ANECA, del siguiente modo: La primera mitad se abonará en el mes de febrero de 

2011, y la segunda en el mes de septiembre de 2011, a la vista de los resultados 

de esta colaboración. 

Los pagos citados se efectuarán en la cuenta corriente 0182-2370-48-0201506336 

abierta a nombre de la Fundación ANECA, en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

(BBVA). 

QUINTA. – Publicidad de las actuaciones. 

En las publicaciones, trabajos y otras actividades que sean fruto de esta adenda, o 

que se originen como consecuencia de su aplicación, se hará constar dicha 

colaboración mutua. 
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Y prueba de conformidad de cuanto antecede, firman las partes la presente Adenda 

al convenio marco de colaboración dos ejemplares originales, igualmente válidos, 

en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

 

 

 

 

Por la Agencia Nacional de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación 

 

 

 

 

 

Fdo. Dña. Zulima Fernández Rodríguez 

Por la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia 

 

 

 

 

 

Fdo. D. Juan A. Gimeno Ullastres 
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ANEXO XLI 



Rectorado 
 
 
 
 
 

 

 PLAN PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL CAMPUS CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA 
UNED EN LAS ROZAS  

 

La UNED tiene cedido un terreno por el Ayuntamiento de Las Rozas, sobre el que desde hace 

años se proyectó  la  implantación de un campus científico  tecnológico de  la Universidad, con 

desplazamiento  de  la  Facultad  de  Ciencias  y  de  las  Escuelas  de  Ingeniería  Informática  y  de 

Ingeniería Industrial.  

Este Rectorado considera que ha llegado el momento de poner en marcha definitivamente ese 

proyecto. Las condiciones son adecuadas por las siguientes razones: 

‐ Es urgente la necesidad de construir un nuevo edificio para la facultad de Ciencias ante 

las insalvables deficiencias del actual edificio.  

‐ El proyecto de  construcción en Obispo Trejo no  satisface a nadie porque no  implica 

una mejora sustancial respecto al presente,  implicará graves problemas para el resto 

de facultades del campus sur, se  inserta en una parcela excesivamente constreñida y 

cierra las posibilidades de crecimiento para varios lustros. 

‐ Todos  los Centros presentan necesidades de mayor espacio que difícilmente pueden 

solucionarse en la Ciudad Universitaria. 

‐ En 2011 se convocará la última oportunidad de acceder a la calificación de Campus de 

Excelencia  Internacional,  convocada por el Ministerio de Educación,  y el Campus de 

Las Rozas podría servir para reforzar el proyecto de campus exclusivamente virtual que 

se venía presentando hasta el momento. 

‐ Se consolida la instalación en Las Rozas de todos los servicios informáticos de la UNED 

y el Centro Superior de Enseñanza Virtual. 

 

Es  necesario  un  acuerdo  institucional  y  solemne  que  apruebe  definitivamente  un  plan  de 

infraestructuras a  largo plazo que permita trabajar sobre  la base de unos criterios estables y 

definitivos, según las siguientes líneas: 

‐ Se construirá en Las Rozas el Campus científico Tecnológico de la UNED que albergará 

inicialmente,  además de  las  instalaciones  existentes, un  edificio para  la  Facultad de 

Ciencias, otro(s) para  las  Escuelas de  Ingenierías, otro de  servicios  generales,  y una 

residencia – centro de congresos. 

‐ Culminado el proceso de instalación en Las Rozas, el rectorado se trasladará al campus 

norte de la ciudad universitaria, en los edificios liberados por las Escuelas. 

‐ En el edificio actualmente ocupado por la Facultad de Ciencias se construiría un nuevo 

edificio para albergar plantas de aparcamiento, todos los servicios de atención central 

al estudiante, alguna dependencia adicional de rectorado que no tuviera acomodo en 

el campus norte y secciones de atención al estudiante de  las Facultades del Campus 

Sur que, de esta forma, podrían incrementar la superficie destinado a otros usos. 

1 
 



Rectorado 
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‐ La operación  se  financiará, además de  los  recursos disponibles y  sin perjuicio de  los 

que pudieran obtenerse a  través de convocatorias públicas de ayudas o del próximo 

contrato‐programa con el Ministerio de Educación, con la venta del edificio actual sede 

de Bravo Murillo. El Rectorado seguirá utilizando como  inquilino (al mismo coste que 

los actuales pagos de amortización del crédito hipotecario) el citado edificio hasta  la 

finalización de este plan de infraestructuras.  

 

Las cuentas básicas aproximadas de este plan son las siguientes: 

‐ El  edificio  Residencia‐  Centro  de  Congresos  se  construiría  por  una  concesionaria  a 

cambio de la cesión de gestión por un periodo de, por ejemplo, 30 años. Se pactarían 

condiciones especiales para el uso por la UNED. 

‐ Coste  estimado  de  las  restantes  obras  de  Las  Rozas  (edificios  e  instalaciones):  46 

millones de euros. 

‐ Coste estimado de las obras del reacomodo del Rectorado: 2 millones de euros. 

‐ Coste estimado del nuevo edificio en el solar de la Facultad de Ciencias: 17 millones de 

euros. 

‐ Ingreso neto estimado por la venta del edificio de Bravo Murillo: 45 millones de euros. 

‐ Ingresos presupuestados disponibles para el edificio de Ciencias: 13 millones de euros. 

‐ Margen resultante estimado: Déficit de 7 millones de euros. 

‐ Gastos corrientes anuales liberados al final del proceso: 4 millones de euros. 

‐ Gastos corrientes incrementados al final del plan: 2 millones de euros. 

De acuerdo con cuanto antecede se propone el siguiente ACUERDO: 

1. Aprobar  la puesta en marcha del plan de campus científico tecnológico en el Campus 

de Las Rozas. 

2. Encomendar  al  equipo  de  Gobierno  la  presentación  de  un  plan  detallado  de 

actuaciones a la mayor brevedad. 

3. Aprobar el traslado del proyecto de  la Facultad de Ciencias de  la calle Obispo Trejo a 

Las Rozas, con carácter de urgencia. 

4. Solicitar  a  las  Escuelas  de  Ingeniería  su  compromiso  con    el  presente  Plan. 

Inmediatamente  se  pondrán  en marcha  los  equipos  necesarios  de  trabajo  para  la 

definición de necesidades y características de las nuevas instalaciones. 

5. Constituir  inmediatamente  una  comisión,  coordinada  por  el  Rectorado,  con 

implicación de la Facultad de Ciencias y de las Escuelas de Ingeniería, para elaborar un 

proyecto de Campus de Excelencia Internacional junto con el proyecto del CSEV. 
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ESTUDIO DE ESPACIOS Y PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN 

Con fecha 29 de junio de 2010, el Consejo de Gobierno aprobó los criterios de estimación de 

las necesidades de espacios en las Facultades y Escuelas de la UNED (Anexo I) 

De acuerdo con estos criterios, se ha elaborado una tabla con los ratios que resultan de la 

aplicación de dichos criterios actualizada a octubre de 2010: 

CÁLCULO DE RATIOS  SUPERFICIES DE REFERENCIA - SUPERFICIES 
ASIGNADAS 

 (Criterios Consejo de Gobierno 29.06.2010-Datos_octubre_2010) 
   

        
        
 

TOTAL FACULTADES 
   

FACULTADES     
Octubre 

2010 
 

Octubre 2010 

 

SUPERFICIES 
ÚTILES DE 
REFERENCIA 

SUPERFICIES 
ÚTILES 
ASIGNADAS 

 

SUPERFICIES ÚTILES 
ASIGNADAS 
LABORATORIOS 

CIENCIAS 2.462 m
2
 2.100 m

2
 0,85 1.083 m

2
 

 
              

DERECHO 3.561 m
2
 3.033 m

2
 0,85     

POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 1.687 m
2
 1.723 m

2
 1,02     

 
              

ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 2.811 m
2
 2.315 m

2
 0,82 35 m

2
 

 
              

EDUCACIÓN 2.180 m
2
 1.206 m

2
 0,55     

FILOLOGÍA 1.934 m
2
 1.158 m

2
 0,60 42 m

2
 

FILOSOFÍA 1.351 m
2
 727 m

2
 0,54     

GEOGRAFÍA E HISTORIA 1.940 m
2
 1.145 m

2
 0,59 49 m

2
 

 
              

INFORMÁTICA 1.754 m
2
 1.439 m

2
 0,82 123 m

2
 

 
              

INDUSTRIALES 1.952 m
2
 1.927 m

2
 0,99 865 m

2
 

 
              

PSICOLOGÍA 3.009 m
2
 2.476 m

2
 0,82 694 m

2
 

 
(1) (2) 

 
(3) 

        Facultades UNED 24.641 
 

19.249 
 

0,78 
  (1) Superficies útiles necesarias de referencia, según acuerdo del CG 29.06.2010 

(2) Superficies útiles asignadas en octubre 2010.  

En Económicas se ha restado el Dpto.Ec.Aplicada y Gestión Pública (76 m2) y se ha sumado a Derecho.  

En Industriales están sumados los despachos del edificio de Informática. 

En Derecho está restada la Escuela de Práctica Jurídica. 

En Psicología está restado el Servicio de Psicología Aplicada. 

(3) Superficies útiles asignadas a laboratorios en junio 2010. 
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 Una vez finalice la obra del nuevo edifico de Juan del Rosal, cuyo traslado previsiblemente se 

producirá en primavera de 2011, quedarán una serie de espacios disponibles. 

El edificio de Juan del Rosal, acogerá las siguientes unidades: 

 Facultad de Educación 

 Servicio de Acceso a la Universidad 

 Biblioteca de Psicología e Informática 

 Oficina Técnica de Obras y Mantenimiento 

 Vicerrectorado de Medios Impresos y Audiovisuales 

 Vicerrectorado de Formación Permanente 

Después del análisis efectuado, la propuesta de distribución y el calendario de actuaciones,  

sería: 

1. Como criterio general, las Facultades o Escuelas deben ubicar en sus propios Centros 

todos los despachos de los departamentos que tengan asignados. 

 Facultad de Derecho: El departamento de Economía Aplicada y 

Gestión Pública tiene 7 despachos  en la Facultad de Económicas (en 

total 76 m2).  

 Escuela de Industriales: El departamento de Ingeniería de 

Construcción y Fabricación tiene cinco despachos en la Escuela de 

Informática, lo que supone 75 m2. Ante la imposibilidad de 

crecimiento de la Escuela, se propone que tengan 5 despachos (87 m2) 

en la Facultad de Psicología, una vez liberado espacio por la Biblioteca. 

De esta forma liberarían todo el espacio que ahora ocupan en 

Informática. 

 

2. Espacios liberados por la Facultad de Educación y el CUID en el edificio de 

Humanidades:  

 Se acometerán obras de acondicionamiento del edificio (segundo 

semestre del año 2011 y primer semestre del año 2012) 

 Se establecerán reuniones con los Decanos de Filosofía, Filología y 

Geografía e Historia para el reparto de los espacios liberados, la 

reorganización de las tres Facultades  y la planificación de las obras 

(primer semestre del año 2011) 
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 De los 10 despachos que ocupa la Facultad de Educación en los bajos 

de la Biblioteca de Senda del Rey, 192 m2, serán ocupados por el CUID  

(que crecerá hasta los 92 m2 liberando espacio en el edificio de 

Humanidades, 4 despachos con un total de 59 m2), así como por la 

Unidad Básica de Salud, de nueva creación (100 m2). (Segundo 

semestre del año 2011). 

3. Espacios liberados por la Sección de Acceso y Selectividad en la Facultad de 

Económicas (356 m2): Traslado del  Departamento de Trabajo Social y el 

Departamento de Servicios Sociales (256 m2), quedando el resto del espacio asignado 

a la Facultad de Económicas  (Segundo semestre del año 2011). Por petición del 

Departamento de Trabajo Social, desde que se libere el espacio antes mencionado en 

los bajos de la biblioteca de Senda del Rey, hasta que puedan trasladarse a la Facultad 

de Económicas, podrían utilizar de forma  temporal  algunos de esos despachos. 

4. Escuela de Informática: Incrementa un total de 236 m2, por el espacio liberado de la 

biblioteca (125m2), por el espacio liberado por la OTOM (36 m2), y por los despachos 

liberados de Económicas (30m2) y de Industriales (45 m2). Se propone que, para paliar 

la falta de Salas, se asigne la Sala Andrés Bello a la Escuela de Informática. (Segundo 

semestre del año 2011) 

5. Espacios liberados por la Biblioteca de Psicología: Toda la planta baja de la biblioteca 

se asigna a la Facultad de Psicología (225 m2). Aunque es de difícil distribución, en la 

planta 2 de la Biblioteca de Psicología (135 m2), podrían ubicarse los despachos de 

Industriales (87 m2). El resto se asignaría a la Facultad de Psicología. 
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Con la distribución propuesta, los ratios de las diferentes Facultades/Escuelas quedarían 

de la siguiente forma: 

 

           
             (1) Superficies útiles necesarias de referencia, según acuerdo del CG 
29.06.2010 

          (2) Superficies asignadas en octubre de 2010. 
            (3) Superficies previstas año 2011. 

             CIENCIAS se incrementa con los espacios actuales del Servicio Médico 
          DERECHO se incrementa con los espacios de Trabajo Social en el edificio de Económicas 

de Economía Aplicada y Gestión Pública en Económicas 
POLÍTICAS no se considera incremento la salida de Trabajo Social al ser espacios de la 
Facultad 

        ECONÓMICAS se incrementa con los espacios actuales del departamento de Gestión Pública y 100 m2 adicionales.  
EDUCACIÓN se han considerado los espacios previstos en Juan del Rosal, 
14 

          FILOLOGÍA, FILOSOFÍA Y GEOGRAFÍA E HISTORIA reparto proporcional de los espacios liberados por 
 Educación y CUID (55 m2) en Humanidades 

    INFORMÁTICA se incrementa con la incorporación de la Biblioteca, de la OTOM y  
los despachos docentes de la E.T.S.I.Industriales (75 m2) 
INDUSTRIALES se restan los despachos de la E.T.S.I.Informática.  
Se incrementa con los 5 nuevos despachos en la 2ª planta de Psicología (Biblioteca 87 m2) 
PSICOLOGÍA se incrementa con la incorporación de la planta baja y parte de la planta alta de la actual 
Biblioteca 

      
            

 

             
           
 

CÁLCULO DE RATIOS  SUPERFICIES DE REFERENCIA - SUPERFICIES ASIGNADAS Documento_6B

(Criterios Consejo de Gobierno 29.06.2010-Movimientos  año 2011. Juan del Rosal y otros)

FACULTADES

CRECIMIENTO 

2011

CIENCIAS 2.462 m2 2.100 m2 0,85 2.134 m2 0,87 2% 1.083 m2

DERECHO 3.561 m2 3.033 m2 0,85 3.139 m2 0,88 3%

POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 1.687 m2 1.723 m2 1,02 1.723 m2 1,02 0%

ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 2.811 m2 2.315 m2 0,82 2.491 m2 0,89 8% 35 m2

EDUCACIÓN 2.180 m2 1.206 m2 0,55 2.077 m2 0,95 72%

FILOLOGÍA 1.934 m2 1.158 m2 0,60 1.529 m2 0,79 32% 42 m2

FILOSOFÍA 1.351 m2 727 m2 0,54 1.074 m2 0,79 48%

GEOGRAFÍA E HISTORIA 1.940 m2 1.145 m2 0,59 1.534 m2 0,79 34% 49 m2

INFORMÁTICA 1.754 m2 1.439 m2 0,82 1.672 m2 0,95 16% 123 m2

INDUSTRIALES 1.952 m2 1.927 m2 0,99 1.939 m2 0,99 1% 865 m2

PSICOLOGÍA 3.009 m2
2.476 m2

0,82 2.886 m2
0,96 17% 694 m2

2010

SUPERFICIES ÚTILES 

ASIGNADAS 

(2)

2011 2010

SUPERFICIES ÚTILES DE 

REFERENCIA

SUPERFICIES ÚTILES 

ASIGNADAS 

SUPERFICIES ÚTILES 

ASIGNADAS 

LABORATORIOS

(1) (3) (2)



 

Vicerrectorado de Planificación y Asuntos Económicos                        
 

 
Consejo de Gobierno 22/12/2010 

5 

 

ANEXO I 

Criterios de estimación de las necesidades de espacios en las Facultades 
y Escuelas de la U.N.E.D. 

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2010) 

 
Para determinar las necesidades de superficies para despachos y espacios de uso 
docente y administrativo de las distintas Facultades y Escuelas, es conveniente 
disponer de unos criterios objetivos que faciliten la asignación de los espacios que 
puedan ir estando disponibles así como la valoración de las peticiones realizadas desde 
las distintas unidades. 
 
En abril de 2008 se realizó un estudio que fue debatido y consensuado con los Decanos 
y Directores que usaba como referencia el baremo de espacios de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado. 
 
Ante el amplio proceso de reordenación de espacios que tendrá lugar en nuestra 
Universidad en los próximos meses, es conveniente que los criterios citados gocen del 
respaldo de un acuerdo oficial de Consejo de Gobierno.  
 
 
ESTIMACIÓN DE NECESIDADES 
 

A efectos del cálculo de necesidades globales de cada Facultad o Escuela se considerarán las 

siguientes superficies útiles, sin perjuicio del destino que cada una de ellas asigne finalmente a 

esos espacios: 

- 80 m2 para el Equipo de Dirección de cada Facultad o Escuela. 
- 11 m2 por persona, sin distinguir categorías. Se utilizará el  número de real  de 

profesores  (contabilizando al profesorado en dedicación parcial como 0.5) y de 
Personal de Administración y Servicios que trabajan en cada Facultad o Escuela.  

- Con el fin de prever la posible evolución posterior de necesidades, además del 
personal actualmente destinado en las Facultades y Escuelas,  se considerará un 50% 
de las plazas de profesores vacantes (según la estimación de la carga docente e 
investigadora), así como una ponderación del 50% de los becarios que trabajan en la 
Universidad. 

- Para  salas de reuniones, seminarios, etc. se asignará una superficie proporcional al 
número de usuarios de la Facultad. 

- Para las salas de usos múltiple (salas de Grado) se asignarán superficies distintas según 
el número de profesores de la Facultad: 180 m2 para las Facultades de Derecho, 
Psicología y Económicas y Empresariales, de 130 m2 para las Facultades de Filosofía y 
Políticas y Sociología y de 155 m2 para el resto.  
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- Las necesidades de atención al público se cifran en 25 m2. 

- Dadas las especificidades diferenciales de cada caso, los laboratorios serán 
objeto de estimaciones específicas adicionales al presente acuerdo. 

- No se contabilizan  otros espacios de carácter general como los siguientes: 
o Almacenes, garajes, bibliotecas, cafeterías,...  

o Pasillos y aseos. 
o Los ascensores, vestíbulos y escaleras. 
o Los servicios generales de la UNED (incluidos el  salón de Actos de 

Humanidades, y la sala Andrés Bello). 
o Los depósitos de documentación de cada Facultad.  

 

Se generará una tabla, como la mostrada al final de este documento, en la que  la columna de 

“Necesidades estimadas” reflejará las superficies totales calculadas para cada una de las 

Facultades o Escuelas en función de los criterios anteriores. 

 
SUPERFICIES OCUPADAS ACTUALMENTE  
 

Aunque los cálculos en los distintos edificios no son equiparables,  se intentará aplicar 

criterios que permitan las comparaciones consistentes. 

En la tabla, bajo la columna “Superficies actuales”, se presentará la situación en cada 
momento.  
 
Se excluirán de este cálculo los servicios de carácter general citados así como los 
laboratorios en aquellas Facultades y Escuelas que disponen de ellos. 
 

La “Ratio” de la última columna se referirá a la relación (superficie actual) / (necesidades 
estimadas), y permitirá hacer una comparación básica objetiva entre Facultades y Escuelas 
correspondiente a los criterios aquí expuestos. 
 
En toda reasignación de espacios se procurará ir reduciendo las diferencias en la citada “ratio” 
de las distintas Facultades o Escuelas, beneficiando a aquellas que se encuentren en peor 
situación relativa.  
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